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Introducción. 

 La presente investigación hace referencia al Concepto de Estado Social de Derecho en 

Colombia, el cual se encuentra señalado en el artículo 1° de la Constitución Política de 

Colombia y se funda como principio central de nuestra organización política.  

Dicho concepto tuvo origen en Europa en la segunda mitad del siglo XX, como una 

categoría  de  Estado orientada a “realizar la justicia social y la dignidad humana mediante 

la sujeción de las autoridades públicas a los principios, derechos y deberes sociales de 

orden constitucional” (Corte Constitucional, Sentencia C-776 de Septiembre 9 de 2003, 

MP. Manuel José Cepeda Espinosa ). 

El Estado social de derecho, fundado por el constituyente colombiano, contempla la 

naturaleza del régimen político, económico y social, identificándolo con los valores y fines 

expuestos en el preámbulo de la constitución; dicho Estado se encarga de realzar los fines 

estatales que emergen de la actividad estatal, administrativa y política. La persona humana 

junto con su dignidad compone el máximo valor de la norma constitucional, cuyo 

reconocimiento conlleva importantes consecuencia para el funcionamiento total del sistema 

al interior del ente estatal. (Corte Constitucional, Sentencia C-776 de Septiembre 9 de 2003, 

MP. Manuel José Cepeda Espinosa)  

La importancia de desarrollar este trabajo se fundamenta en el estudio académico de la 

clausula del Estado social de derecho desde el ámbito de la jurisprudencia constitucional, 

mostrando la influencia que  en el tema ha traído los nuevos conceptos de Desarrollo 

Humano, en el ámbito Internacional,  al igual que la indecidible relación que se ostenta 

entre la razón del Estado Social, la Democracia y el Ciudadano; Los cuales tienen como 
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factor común la consecución de una vida digna del ciudadano.; a través del cual, la fórmula 

del Estado social de  derecho se presenta como principio rector del ordenamiento y cobra 

un alto  grado de  dirección y fundamento en la satisfacción de necesidades insatisfechas en 

Derechos Sociales  que aseguren el bienestar general y la optimización de la calidad de vida 

de las personas al interior de la comunidad. 

En el marco de trabajo, se utiliza la metodología de línea jurisprudencial y análisis de 

sentencias producidas por la Corte Constitucional aplicada al alcance del Estado social de 

derecho, con el fin de dilucidar las trascendencias de este concepto en el tema específico de 

Dignidad Humana en Colombia. 

En el capítulo I del trabajo se realizara el planteamiento del concepto de Estado social de 

derecho, alcance, principios y fines del mismo desde la órbita Constitucional. 

En el capítulo II, se analizara el marco del desarrollo humano y su trato  en la democracia 

latinoamericana. 

 En el Capítulo III. Se expondrá y analizara la importancia de la relación entre  Estado y la 

Democracia. 

En el Capítulo IV, se abarca el concepto y atribuciones que la Jurisprudencia Constitucional 

ha desarrollado en torno a la Dignidad Humana, como su importante desempeño dentro del 

modelo de Estado Social de  derecho en Colombia. 
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CAPITULO I 

EL CONCEPTO DE ESTADO SOCIAL DE DERECHO Y SUS 
ELEMENTOS SEGÚN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL. 

 
Para comenzar debemos dejar claro que en el desarrollo de este trabajo no se hará 

referencia  al estudio y evolución de la historia del Estado  y  la posterior implementación 

de la fórmula del Estado social de derecho en nuestra norma constitucional del año de 1991. 

El modelo de Estado Social de Derecho se encuentra plasmado en el articulo1° de la 

Constitución Política de Colombia en los siguientes términos: "Colombia es un Estado 

social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 

en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general". 

Para entrar a ilustrar la definición de la  fórmula del Estado Social de Derecho, es de vital 

importancia explicar el sentido que rodea el término “social”, el cual desde los primeros 

pronunciamientos jurisprudenciales ha sido analizado por la corte como un complemento 

de vital importancia y no de la forma  que esta misma corporación lo califica al señalarlo de  

“una simple muletilla retorica”(Corte Constitucional, sentencia T-406/1992, MP.Dr. Ciro 

Angarita Barón); dicha expresion fue instituida con el fin de lograr garantizar que la accion 

de Estado va encaminada  a brindarles a los individuos  condiciones de vida digna; de 
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donde el ente estatal tiene como fin primordial la realizacion de los fines de las personas, 

busca que este se ponga en “movimiento para contrarrestrar las desigualdades sociales 

existentes y ofrecereles a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y 

superar los apremios materiales” (Corte Constitucional, sentencia C-776/2003, MP.Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa ). 

Con lo social se busca incluir en el concepto a todos los diversos individuos y clases de 

personas que viven en sociedad, con miras a que su espectro de influencia sea mas amplio y 

servicial y no contemple ningun tipo de discriminación y  exclusión en la toma de las 

decisiones Politico – Aministrativas, al mismo tiempo que propende por el mantenimiento 

de la legalidad, justicia social y participacion activa en los intereses del conglomerado. 

El precedente que la corte ha establecido acerca del carácter social del Estado de Derecho 

contemplado en el articulo 1° de la carta, “impone a este el deber de preservar y garantizar 

el respeto y eficacia de los derechos como fines primordiales de la actividad estatal y, por 

consiguiente les otorga un carácter estructurador del ordenamiento jurídico que irradia 

todas las actividades del Estado” (Corte Constitucional, sentencia C-820/2006, MP. Dr. 

Marco Gerardo Monroy Cabra ). De esta manera esta formula  es la ideologia 

preponderante para la realización de los derechos , la cual se convierte en una conducta 

vinculante para todas las autoridades públicas (Corte Constitucional, sentencia C-820/2006, 

MP. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra ). 

Alcance de la cláusula del Estado Social de Derecho. 

El Estado Social de Derecho define entre otras cosas el régimen político, económico y 

social, piezas vertebrales del aparato gubernamental, las cuales logran su mejor desempeño 
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de la mano con los fines y valores presentes en el preámbulo constitucional, con la pauta de 

resguardar la  libertad e igualdad, que tienen asidero en dicho estado. Por lo cual es 

ineludible la importancia que este término acoge en nuestro país. 

En lo que respecta a la forma de organización política, este estado examina las maneras de 

contrarrestar las insuficiencias económicas y sociales que se enmarcan en diversos grupos 

de personas, mostrándolos en situaciones de desventajas frente a otros. Para el 

cumplimiento de lo anterior la corte en sentencia SU-111/1997 señala: “La cláusula del 

Estado social de derecho tiene el poder jurídico de movilizar a los órganos públicos en el 

sentido de concretar, en cada momento histórico, un modo de vida público y comunitario 

que ofrezca a las personas las condiciones materiales adecuadas para gozar de una igual 

libertad. No puede pretenderse, que de la cláusula del Estado social surjan directamente 

derechos a prestaciones concretas a cargo del Estado, lo mismo que las obligaciones 

correlativas a éstos. La individualización de los derechos sociales, económicos y culturales, 

no puede hacerse al margen de la ley y de las posibilidades financieras del Estado. El 

legislador está sujeto a la obligación de ejecutar el mandato social de la Constitución, para 

lo cual debe crear instituciones, procedimientos y destinar prioritariamente a su concreción 

material los recursos del erario”. 

La acción de Estado debe estar encaminada a que su manifestación de voluntariedad se 

lleve a cabo a través del cumplimiento de la cláusula, de tal manera que este busque la 

manera más viable para brindarle repercusión en la vida real, en sus facetas  política y 

social a la cláusula; en donde esta se instituye como una forma de prescripción inexcusable 

que tiene cimiento en la adopción de este modelo de Estado por parte del constituyente 

primario. 
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El alcance de este modelo de Estado se encuentra íntimamente relacionado con los fines, 

los cuales son ampliamente considerados y propenden por un mayor alcance, entre estos 

podemos destacar los siguientes: “promover la prosperidad general; garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; y asegurar la vigencia de un orden justo (art. 2° de la 

C.P.). Para ello, el Estado cuenta con facultades amplias de intervención en la economía 

(…)” (Corte Constitucional, sentencia C-776/2003, MP. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

.) 

Este modelo de Estado busca brindarle a los ciudadanos  condiciones minimas de 

existencia, a partir de las cuales puedan desempeñarse de forma libre en diversas 

actividades y situaciones. “Por tal razón, cierto sector de los cientificos sociales lo 

catalogan como el Estado de la procura existencial” (Álvarez, O, 2008, p. 30). Este término 

es definido por Forsthoff,(1959,citado en Magaldi,2007, p.85), “como el conjunto de 

medidas o dispositivos que se adoptan para la satisfacción de las necesidades de 

apropiación”, lo anterior conlleva a la existencia de la correlativa prestación del bien o 

servicio para la consecutiva satisfacción del ciudadano; prestación que según el mismo 

autor se encuentra en cabeza del Estado; donde según su tesis, el Estado asegura su 

existencia a través de la procura existencial del ciudadano. 

Principios del Estado Social de Derecho 

El alcance del Estado Social de Derecho en cuanto a la implicación que frente a este tenga 

cada individuo en su interrelación con las respectivas autoridades,  se ve reforzado por los 
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principios fundamentales de la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la igualdad, los 

cuales según la Corte son los pilares sobre los que se cimienta el Estado Social de Derecho. 

En relación  con la Dignidad Humana el Estado Social tiende  a encontrar en esta su razón 

de ser, ya  que es de su esencia  esforzarse en la construcción de  las circunstancias 

necesarias para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro del ámbito de 

alcance  económico y presupuestal del Estado. “El fin de potenciar las capacidades de las 

personas requiere que las autoridades actúen efectivamente para mantener y mejorar el 

nivel de vida” (Corte Constitucional, sentencia C-426/1992, MP. Dr. Eduardo Cifuentes 

Muñoz ), el cual incluye la armonización de los  cometidos estatales. 

“Bajo el primer principio fundamental, la dignidad humana, las autoridades públicas no 

pueden tratar al ser humano como una cosa o mercancía, ni ser indiferentes frente a 

situaciones que ponen en peligro el valor intrínseco de la vida humana, entendida ésta no ya 

como el derecho a no ser físicamente eliminado sino como el derecho a realizar las 

capacidades humanas y a llevar una existencia con sentido, en un ambiente libre de miedo 

frente a la carencia de lo materialmente necesario e indispensable para subsistir 

dignamente” (Corte Constitucional, sentencia T-776/2003, MP. Dr. Manuel Jose Cepeda 

Espinosa ). 

En el Estado Social los ciudadanos se contemplan ya desde una visión social de la persona. 

Según lo expuesto por Rolla en 2002, estos son determinados como hombres y mujeres en 

una dimensión de sujetos complejos, que pertenecen a un conglomerado no homogéneo 

sino caracterizado por diversos intereses y diferencias”. 
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El Estado social de derecho se encuentra enlazado a la dignidad humana, desde dos orbitas, 

como principio y como derecho, respecto a lo anterior la Corte Constitucional en la 

sentencia C-521 de 1998 sostuvo: 

“Esa trascendencia suprema que le otorga la Constitución a la dignidad humana, supone el 

reconocimiento del hombre como un fin en sí mismo y no como un objeto manipulable al 

que hay que buscar y encontrarle su fin fuera de sí. Por lo tanto, respetar la dignidad "será 

tener en cuenta que el ser humano es anterior, lógica y sociológicamente al Estado, y por 

ello los procedimientos operativos y las normas que el propio Estado utilice en sus 

actividades, han de ser lógica y sociológicamente adecuados a la índole personal de los 

seres humanos". De lo expuesto fluye que cuando el Estado, independientemente de 

cualquier consideración histórica, cultural, política o social, establece normas sustanciales o 

procedimentales dirigidas a regular las libertades, derechos o deberes del individuo, sin 

tener presente el valor superior de la dignidad humana, serán regulaciones lógica y 

sociológicamente inadecuadas a la índole de la condición personal del ser humano y, por 

contera, contrarias a la Constitución, en la medida en que se desafectarían igualmente los 

derechos fundamentales, dado que éstos constituyen condiciones mínimas para la "vida 

digna" del ser humano; en efecto, cuando se alude a los derechos fundamentales se hace 

referencia a aquéllos valores  que son anejos a la dignidad humana. De lo anterior se 

concluye, que en nuestro sistema jurídico político la misión del Estado como del Derecho 

es la de consagrar y proteger la dignidad humana, "porque ambas instituciones se justifican 

y tienen razón de ser sólo en la medida en que sean instrumentos al servicio de la 

promoción, realización y elevación del conjunto de valores supremos que trascienden al ser 

humano y a su dignidad”. 
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En lo que respecta al Principio Fundamental  al Trabajo, otro de los cimientos del Estado 

Social de  Derecho, se materializa en la función de pleno empleo que deber proveer el 

Estado frente a los asociados, con lo cual se busca que estos obtengan un ingreso justo que 

les proporcione lo necesario para llevar una vida digna, este irradia la protección 

constitucional del derecho al trabajo en su materialización. 

Sobre lo anterior la corte en reiterada jurisprudencia a afirmado lo siguiente: “La 

Constitución  consagra el derecho al trabajo como uno de los fines propuestos en su 

preámbulo, junto con la garantía de un orden político, económico y social justo, a la vez 

que señala como propósito del Estado la efectividad de los derechos reconocidos en su 

preceptiva.(…)  Declara que goza, en todas sus modalidades (una de la cuales es la del 

trabajo al servicio de la administración), de la especial protección del Estado y añade que 

toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas” (Corte 

Constitucional. Sentencia T-321-1999, MP.Dr. José Gregorio Hernández Galindo ). 

La Solidaridad, entendida en este modelo de Estado, como un deber general, el cual  

desemboca en  la comunidad y se origina de las  autoridades públicas hacia los ciudadanos 

en general para lograr el favor en pro del conglomerado. 

 Según el autor Ernesto Vidal Gil en 1999, esta estructura de Estado ya no es liberal, ni el 

derecho, garante único del orden natural. Por el contrario, uno y otro asumen funciones 

positivas de promoción y distribución. En este ámbito si cobra pleno sentido la idea de 

solidaridad como fundamento de los derechos cuya finalidad es contribuir a la autonomía, 

independencia y libertad de las personas.  

Esa solidaridad también se explica en la C-575/92 así: 
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“El artículo primero constitucional "funda" el Estado colombiano en la solidaridad. Ello es 

un desarrollo de los conceptos de justicia y democracia participativa, consagrados ambos en 

el Preámbulo y en el artículo segundo de la Carta. En primer lugar, la expresión de un 

"orden justo" aparece tanto en el Preámbulo como en los fines esenciales del Estado. El 

nexo  justicia-solidaridad es evidente, pues en un régimen de carencia de recursos 

suficientes, como Colombia, una parte de la sociedad civil está llamada a participar en la 

solución de las necesidades de los más pobres. También es manifiesta la relación dignidad-

solidaridad. Ellas son, respectivamente, un valor y un principio de los cuales se predica su 

total  compatibilidad. Es gracias a la solidaridad que se puede arribar a la dignidad, si se 

parte del supuesto de la realidad colombiana, enmarcada en un ámbito de desequilibrios 

sociales y territoriales. La solución de las necesidades básicas insatisfechas de importantes 

sectores de la sociedad colombiana es un compromiso de todos, esto es, del Estado, la 

sociedad y los particulares. Luego la solidaridad es un deber constitucional de todos, que 

aspira a lograr la materialización de los valores  fundantes de la justicia y la dignidad. Y en 

segundo lugar, el carácter participativo del Estado implica que la sociedad civil intervenga 

no sólo, como antes, en la simple definición periódica de los gobernantes mediante el voto, 

sino que ahora es preciso además que la comunidad participe en los procesos de decisión, 

ejecución y control de la gestión pública tendiente a satisfacer las necesidades sociales.” 

La Igualdad  tildada por la Corte como principio y derecho, representa la garantía más 

tangible del Estado Social de Derecho para el individuo o para grupos de personas 

expuestos a sufrir un deterioro de sus condiciones de vida como sujetos de una sociedad 

democrática, donde todas las personas merecen la misma consideración y respeto en cuanto 

seres humanos.(  Corte Constitucional. Sentencia T-776/2003). 
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Sin embargo se debe enfatizar que la igualdad a la cual nos estamos refiriendo, no tiene 

nada que ver con la igualdad formal sino aquella real; la cual es definitiva para imponerse 

en los fines estatales con el objetivo de subsanar las desigualdades existentes, promover la 

inclusión, participación y garantizar a las personas  el goce efectivo de sus derechos 

fundamentales (Corte Constitucional, sentencia C-1064/2001, MP. Dr. Jaime Córdoba 

Triviño y Manuel José Cepeda Espinosa) 

Como conclusión de lo anterior , está en manos de las autoridades al interior de un Estado 

Social de Derecho, el luchar por  proteger la realidad fáctica, a través de las cual sus 

decisiones tendrán efectos con el fin de materializar los fines expresados por la clausula del 

Estado Social; entre las cuales sobresalen la consecución de las necesidades de los 

individuos en condiciones tajantes que garanticen la dignidad humana y justicia social, 

mediante la sujeción de dichas autoridades a la constitución, específicamente en sus 

principios, deberes sociales, económicos y culturales. 

Es menester enfatizar que los principios del Estado Social de Derecho se encuentran en un 

mismo plano de preponderancia para su aplicación, al igual que salta a la vista la 

cooperación armónica que existe entre los mismos, con el fin de lograr una mejor conexión 

entre el aparato estatal y social, con el fin de que el Estado demuestre y cumpla con su 

máximo compromiso de hacerse presente en la dimensión económica, social de una forma 

no arbitraria. 

Por lo tanto es esencial la exigencia que la cláusula expande sobre la administración, para 

que esta logre acumular en su razón de ser  los lineamientos necesarios e indispensables 

para otorgarle a todos los habitantes del país las potestades optimas para que  se desarrollen 
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como personas y satisfagan sus necesidades en  el adecuado desempeño de los fines 

estatales. 

 

 CAPITULO II 

DESARROLLO HUMANO EN EL MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

 

 Para entrar a estudiar este tema, es importante saber el  concepto que sobre Desarrollo 

Humano tiene el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo), el cual  se 

enmarca dentro de lo siguiente: “Comprende la creación de un entorno en el que las 

personas puedan desarrollar su máximo potencial y llevar adelante una vida productiva y 

creativa de acuerdo con sus necesidades e intereses. Las personas son la verdadera riqueza 

de las naciones. Por lo tanto, el desarrollo implica ampliar las oportunidades para que cada 

persona pueda vivir una vida que valore”. 

 

Con este concepto, lo que se pretende abarcar es la consecución y búsqueda de 

oportunidades para que las personas puedan desarrollar al máximo las capacidades, con las 

cuales toda persona cuenta solo por el hecho de serlo. Según PNUD, las capacidades 

esenciales para el desarrollo humano son disfrutar de una vida larga y saludable, haber sido 

educado, acceder a los recursos necesarios para lograr un nivel de vida digno y poder 

participar en la vida de la comunidad1.  

                                                            
1  Al respecto Mahbub ul Haq, Creador del Informe sobre Desarrollo Humano, afirma:“El objetivo principal 
del desarrollo es ampliar las opciones de las personas. En principio, estas opciones pueden ser infinitas y 
cambiar con el tiempo. A menudo las personas valoran los logros que no se reflejan, o al menos no en forma 
inmediata, en las cifras de crecimiento o ingresos: mayor acceso al conocimiento, mejores servicios de 
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El enfoque del desarrollo humano implica un cambio drástico: cambia el objeto de estudio. 

El centro del desarrollo deja de ser el crecimiento económico para  pasar a ser “...proceso 

de aumentar las habilidades y las opciones de los individuos de manera que puedan ser 

capaces de satisfacer sus propias necesidades”2. 

 

En palabras de Amartya Sen, experto  en el tema, este  concibe el desarrollo humano como 

“un proceso de expansión de las libertades reales de las que disfrutan los individuos” (Sen, 

2000, citado en, Edo, 2002). 

 

Según Sen, el Estado en esta propuesta del desarrollo humano, cumple o debería en teoría 

tener un papel privilegiado, ya que sería este el encargado de garantizar el cumplimiento de 

los deberes y de proporcionar la protección de los derechos fundamentales  a los asociados; 

en este sentido el sistema democrático de gobierno sería el que mejor se ajusta a tal 

planteamiento; siempre que este se ajuste al desarrollo y progreso de sus habitante y no solo 

a la acumulación y redistribución de riquezas. 

 

La  noción que el PNUD trae sobre desarrollo humano, encuentra sus cimientos en el ser 

                                                                                                                                                                                     
nutrición y salud, medios de vida más seguros, protección contra el crimen y la violencia física, una adecuada 
cantidad de tiempo libre, libertades políticas y culturales y un sentido de participación en las actividades 
comunitarias. El objetivo del desarrollo es crear un ambiente propicio para que la gente disfrute de una vida 
larga, saludable y creativa”.  

2 SEN, Amartya. “El desarrollo humano, como enfoque, se ocupa de lo que yo considero la idea básica de 
desarrollo: concretamente, el aumento de la riqueza de la vida humana en lugar de la riqueza de la economía 
en la que los seres humanos viven, que es sólo una parte de la vida misma”. 
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humano como centro del avance, se concreta en  la pauta a través de la cual deben 

expandirse las diversas actividades económicas, sociales, culturales y políticas de un 

Estado. “El desarrollo humano, a su vez, es un proceso de realce de la capacidad humana, 

para ampliar las opciones y oportunidades de manera que cada persona pueda vivir una vida 

de respeto y valor”. (PNUD, 2003, p.46.) 

 

Se afirma en numerosas ocasiones en el marco del PNUD, que la verdadera riqueza de una 

Nación, está en su gente. De donde se despliega de manera acertada la idea de desarrollo, la 

cual casi siempre se encuentra ideada en la noción, de un avance en el ámbito económico 

(acumulación de bienes y consumo). 

 

Pero este enfoque del desarrollo humano  ciertamente no es un concepto moderno. “La idea 

de que los beneficios sociales deben juzgarse según la medida en que promuevan el 

“bienestar humano”, se remonta por lo menos a Aristóteles”. (PNUD, 1990, p.1) 

El concepto se encuentra encuadrado en dos aspectos esenciales para su entendimiento, uno 

se encuentra en la formación de capacidades  humanas, tales como: conocimientos, salud, 

destrezas y el uso que de las mimas lleven a cabo las personas para procurarse, descanso, 

lograr un mejor nivel de productividad y lo referente al despliegue de actividades, sociales, 

políticas y culturales. 

Según esto, es lógico que el ingreso sea solo uno de los componentes que las personas 

desearían o procurarían poseer. Pero la entidad humana y su respectiva consecución aun 

todo integral, no se reduce solo a esto; por lo tanto debemos enfatizar en la afirmación que  
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el desarrollo va mas allá del ingreso, y su eje central será el ser humano. (PNUD, 1990, p. 

35). 

 

Siguiendo lo anterior, es claro que el desarrollo humano no solo abarca la satisfacción de 

las necesidades básicas de los individuos, sino que atiende también a este concepto como 

un “proceso dinámico de participación”. 

 

 

 CAPITULO III. 

ESTADO MEDIO PARA LA DEMOCRACIA Y AFIRMACIÓN DEL SER 

HUMANO. 

El Estado Social en América Latina, muestra entre sus características tener una tendencia 

universal; de esta forma se puede afirmar que el futuro de este modelo se basaría en las 

luchas de la los regímenes democráticos por la procura se su mantenimiento y avance en los 

Estados. 

Sin embargo cabe mencionar que lo anterior puede presentar variantes, lo cual se pudo 

mostrar en la época  comprendida entre  1970 – 1990, en la cual se han vivido numerosas 

crisis políticas y sociales, las cuales de cierta manera han revelado que el futuro 

dependiente de las democracias, podría en ciertas circunstancias verse estropeado por 

sucesos enmarcadas dentro del: “capitalismo global, las creencias e intereses de sus aliados 

financieros, la percepción de la amenaza de las  élites domésticas, la defensa de los 

privilegios patrimoniales de las clases medias, y por la flaqueza de los sistemas tributarios 

de América Latina y la base política” (Filgueira, F, 2005, P.8). 
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Sin embargo el autor, expone la idea de una  efectiva  posibilidad  de  pasar  por un cambio 

radical en los modelos de Estados Sociales que están  presentes en Latinoamérica, 

planteada poniendo de  presente que los Estados han estado  sumergidos en prácticas 

nocivas. Que según esto actualmente se   presenta unas  realidades políticas y técnicas 

conjuntas,  con la potencialidad de  lograr dejar atrás el  modelo estatal antiguo para 

sumergirse en las  realidades del presente. Con lo antecedente se muestra de plano, lo que 

para muchos seria una consecuencia pesimista, la cual se enmarcaría en la desaparición del 

Estado como proveedor de bienes y servicios públicos (Dentro de los cuales el autor 

enumera los siguientes: seguridad, servicios básicos, sistemas de justicia, la infraestructura 

pública, etc.); produciendo un quebranto de la  razón de ser de Estado Social.  

El Estado es pues, en todo sentido el encargado de otorgar y velar por la protección de los 

derechos y deberes de los ciudadanos; punto en el cual cobra importancia los regímenes 

democrático, escenario donde el ciudadano es protagonista y como tal es necesario la 

existencia de estos a la par con el  Estado, pero no cualquiera, ya que la historia ha 

demostrado que el “Estado puede ser el principal conculcador de derechos y un poderoso 

productor de desigualdades. Pero sin un Estado  es incapaz de garantizar derechos, 

sencillamente estos no  rigen la vida de y entre ciudadanos. Entonces, como sostiene 

Guillermo o´donnell, el primer derecho ciudadano en democracia es el derecho a tener un 

estado que garantice los derechos de ciudadanía” (PNUD, 2008, P.30-220). 

El concepto de ciudadanía política, es necesario traerlo en este capítulo para el 

entendimiento tangencial del mismo, por lo tanto dicho concepto implica que todos los 

ciudadanos somos iguales en términos de derechos, libertades y obligaciones, lo cual se 
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encuentra consagrado en los ordenamientos legales de cada país, como derechos inherentes 

a la persona y a su dignidad humana. 

Como  premisas básicas entre la relación Estado y Democracia se formulan las siguientes: 

“El Estado es el ancla indispensable de los diversos derechos de ciudadanía implicados y 

demandados por la democracia. Un “buen” Estado, es decir, un Estado consistente con la 

democracia,  es un Estado que inscribe en su propia legalidad, implementa por medio de 

sus burocracias y, junto con una sociedad civil presente y activa, apunta a consolidar y 

expandir los derechos de ciudadanía implicados y demandados por la democracia” ( 

PNUD,2008, p.27). 

El PNUD una vez mas hace alusión a que el estado, estando enmarcado dentro de la 

democracia, es quien hace aportes a la sociedad (conformada en parte por la ciudadanía); 

de tal forma que garantizan y amplían la gama de derechos inherentes a las democracias 

Latinoamericanas, en donde se encuentran como aliados consistente en la promoción y 

mantenimiento del desarrollo humano.  

 

Ahora se hará alusión a la relación Democracia- Estado- Ciudadanía, en donde   nos 

atendremos a la tesis planteada por el estudio realizado por el informe del PNUD  en 

América latina, donde se sigue  la afirmación que el estado  se encuentra como medio 

intrínseco para la consecución de los fines  democráticos. “Es el sistema legal, que por un 

lado sostiene  los derechos  y libertades políticas y por otro, se funda en la prescripción de 

que en democracia, ninguna persona retiene para sí el arbitrio de sustraerse a los alcances 

de la ley. Ese tipo de sistema legal es, al mismo tiempo, un elemento esencial de la 

democracia y una dimensión constitutiva del estado”. 
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Dicha tesis tiene la virtud, de  mostrar de forma adecuada la magnitud de la correlación de 

dependencia existente entre el estado y la democracia, dicha importancia de causa y efecto 

se enmarca dentro del concepto de ciudadanía como  “estatuto universal de derechos y 

deberes que portan los que son sujeto y objeto de la democracia” (PNUD,2008, p.81). 

Para profundizar sobre la ciudadanía haremos referencia breve, acerca de lo que Marshall 

(1950, citado en Moreno, 2003, p1-2) plantea en su teoría clásica sobre la noción de 

ciudadanía. “La ciudadanía es, principalmente, un estatus conformado por el acceso a los 

recursos básicos para el ejercicio de derechos y deberes. La no-discriminación en el acceso 

a esos recursos constituye la condición necesaria y suficiente de la ciudadanía”. 

Thomas Henry Marshall trae una noción  moderna de ciudadanía y, en particular, el que 

atañe a su dimensión social. Existía en el pensador británico una preocupación por teorizar 

la evolución de la ciudadanía en las sociedades capitalistas como una marcha hacia la 

igualdad social, y distinguía tres ciclos históricos con sus correspondientes factores 

constitutivos: 

1.  Un factor ‘civil’ integrado por las capacidades de ejercicio de las libertades 

individuales fundamentales relativas a la vida y al desarrollo integral de las 

personas, de expresión pensamiento, y a las más tangibles de propiedad, 

contractuales y de sometimiento a los tribunales de justicia. 

2.  Un factor ‘político’ compuesto por los recursos de participación democrática en la 

politeya que competen a las franquicias de elección y mecanismos de representación 

en la legitimación de la autoridad y el poder político. Consiguientemente, los 

individuos adquieren su estatus político ciudadanos como electores y elegidos. 
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3.  Un factor ‘social’ garantizador de las aspiraciones a una vida digna y al bienestar 

social de los individuos, con acceso al trabajo remunerado y a la previsión social en 

situaciones de riesgo. Tal estadio correspondería a la consecución de unos 

estándares vitales básicos legitimados por el conjunto de la ciudadanía. 

Modernamente el Estado, para nuestro caso el Colombiano, por estar ligado a una 

democracia, es de aquellos que le otorgan a los ciudadanos titularidad de diversos derechos, 

civiles, políticos y sociales; dentro de los cuales según el estudio que venimos 

desarrollando, los políticos vendrían siendo los inherentes  a la participación democrática 

del individuo y los sociales hacen referencia a aquellas necesidades que el Estado Social de 

Derecho debería satisfacer en su ciudadanía, como lo son: La salud, educación, alternativas 

de desarrollo humano para la consecución de una vida digna ante el conglomerado social. A 

su vez por ser de gran importancia dichas disposiciones cuentan con un régimen de 

protección impérate,  la acción de tutela dado el fundamentalismo que ellos contemplan en 

el ser humano. 

 

El Estado se muestra como cimiento de la democracia y por ende de la ciudadanía, sin 

embargo este no es la única razón de las existencia de las otras dos instituciones, pero si 

una de gran envergadura. Dado que un gran número de estados Latinoamericanos no son 

eficientes, es donde se plantea la idea de ausencia del Estado, lo cual no es solo una simple 

afirmación sino que trae consigo significativas consecuencias. 

 

Problemas de pobreza, exclusión, discriminación, son ejemplos claros y angustiantes del 

maltrato que la ciudadanía en su entorno social está sufriendo en Latinoamérica, las cuales 
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no son las únicas razones por las cuales la democracia cada día más se ve en la cuerda floja, 

según esto “la erradicación de las  injusticias presentes en Latinoamérica y para el caso 

Colombia, es un problema que el Estado Social  de Derecho debe afrontar,  a través de un 

desarrollo progresivo  de los derechos (económicos, sociales y culturales), realizados por el 

legislador como representante  democrático por excelencia.” (Álvarez, O, 2008, p.32); a 

esto se suma en gran medida las reiteradas y bien sabidas violaciones a la igualdad y 

libertades fundamentales, lo cual confluye en la idea de ausencia de Estado en partes 

significativas del territorio Latinoamericano. En consonancia con lo anterior el PNUD 

expresa: “el crecimiento de la pobreza y de la desigualdad, así como la irrupción de 

distintas formas e exclusión, son las expresiones más claras de que una de las dimensiones 

de la ciudadanía, la social, solo es accesible a una pequeña parte de nuestras sociedades” 

(PNUD, 2008, p.115). La consecuencia más gravitante de esto ha sido expuesta con 

claridad por Guillermo O’Donnell en varios de sus escritos: significativos déficit también 

en los derechos  civiles, los primeros  en ser conquistados,  pero también los primeros que 

han sido arrebatados cuando no hay una institucionalidad pública que opere eficazmente” 

(PNUD, 2008, p.115). 

Lo anterior también se interrelaciona con rasgos fundantes del Estado Social, en el cual “mostró 

que no obstante sus innegables logros en la instauración de derechos, estaba posibilitando la 

creación de “ciudadanos privados”, con su énfasis en derechos pasivos. De otro lado, el desafío 

ideológico que se impuso  en los años ochenta al paradigma dominante, tanto desde la nueva 

derecha como desde las corrientes comunitarias, fue argumentar que el estado de Bienestar 

puede conducir a la pasividad social y a la dependencia. Como lo recuerda Rabotnikof (2005: 

36), en el lenguaje del comunitarismo: “las garantías y prestaciones del estado social de derecho 
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habrían sido, a la vez, causa y resultado de un nuevo individualismo sin confianza, sin 

reciprocidad, sin obligación y sin solidaridad” (PNUD, 2008, p 116). Acepción  entendida desde 

el entorno clásico brindado por Marshall, al hacer referencia que el ciudadano quedaba 

totalmente constituido y legitimado simplemente con el reconocimiento de derechos civiles, 

sociales y políticos. De donde se configuro la tendencia a que el “único vehículo para la 

construcción de ciudadanía era: Un Estado Benefactor que se constituyó en Europa a lo largo del 

siglo XX y que adoptó su expresión más acabada en la postguerra, tuvo como uno de sus focos 

mantener la igualdad en el acceso a los bienes  que permiten definir la calidad de la ciudadanía, 

en reacción ante aquel liberalismo que no reconocía como legítima la intervención del estado. 

Sin embargo, uno de sus supuestos pareciera haberse revelado como errado: El que los derechos  

sociales, por sí solos, habilitan a los individuos para constituirse en miembros plenos de la 

comunidad, o sea para ejercer sus deberes ciudadanos”. 

Por consiguiente, siguiendo lo planteado por el autor se manifiesta que la ciudadanía no es 

resultando simplemente del otorgamiento por parte del ente estatal de derechos sociales, 

por lo cual la noción está pasando por una serie de modificaciones entre las cuales se 

muestran, que para el reconocimiento de la noción es menester el reconocimiento de 

políticas públicas más justas y equitativas que se traduzcan en el fortalecimiento de los 

derechos. 

“Además, para que la ciudadanía sea efectiva se requiere  de servicios públicos de calidad, 

capaces de corregir las desigualdades  de oportunidades, preservando a su vez, el derecho a 

las diferencias. Tal como lo reconoce Abramovich  (s/f), aún cuando hay un continuum de 

derechos,  los económicos,  sociales y culturales obligan en forma directa al estado a 

“hacer” (proveer servicios de salud, asegurar la educación, sostener el patrimonio cultural, 
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etc.), y por ende a erogar  recursos. Si estas dos condiciones no se cumplen  

adecuadamente, ocurre que aun cuando  los derechos  estén consagrados legalmente, en la 

práctica resultan lesionados y hasta suprimidos. Es pues también en el espacio de los 

aparatos burocráticos donde se dirime la efectividad de los derechos y, eventualmente, de 

los deberes ciudadanos” (PNUD, 2008, P.117). 

 

Para la consecución de los objetivos que se anidan en el Estado Social, dicha actividad deberá 

enfocarse a la procura de erradicación en medida de lo posible, de las diversas desigualdades 

sociales que tienen lugar al interior del Estado a través de políticas públicas no acordes con las 

diferentes necesidades de nuestros ciudadanos. De lo antecedente se desprende la idea  de 

“interdependencia entre los principios de  Estado Social de Derecho y los referentes a la 

Democracia, pues el primero sugiere la adopción de políticas sociales, que normalmente solo se 

establecen a  través de la segunda” (Álvarez, O, 2008, p. 3) 

 CAPITULO IV. 

CONCEPCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA SEGÚN LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

 

Según  el planteamiento que nuestro ordenamiento trae acerca de la fórmula del Estado 

Social en cuanto al desempeño que esta debe llevar, se atribuyen al Estado la carga de 

cumplimiento de nuevas obligaciones  y como consecuencia el reconocimiento de nuevos 

derechos, los cuales se fundamentan en ser inherentes a la persona humana. Por 

consiguiente en adelante estudiaremos ampliamente las connotaciones que consigo trae la 

Dignidad Humana para el Modelo de Estado Social de Derecho en Colombia.  
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Según la Corte en sentencia C-336/2008: “El modelo de Estado social de derecho, 

considerado como un gran avance para los sistemas democráticos que lo han acogido, si se 

tiene en cuenta que con él se pretende ampliar eficazmente la órbita de protección de la 

persona, procurando dejar en el pasado doctrinas para las cuales lo más importante era el 

Estado y su organización. Con la adopción del nuevo modelo, se dinamizan algunos valores 

y principios característicos del Estado de derecho y aparecen otros útiles y necesarios para 

comprender adecuadamente la dimensión socio-política de la persona, considerada en 

adelante como la razón de ser de la estructura política, el sujeto principal de la misma y, por 

ende, el centro para la declaración, garantía y protección de los derechos que le son 

inherentes”. 

“Como primer fundamento del modelo conocido como Estado social de derecho, se cuenta 

el reconocimiento y respeto por la dignidad de la persona humana. De esta manera, el 

constituyente de 1991 aportó claridad respecto de quien es considerado el centro de la 

organización socio-política, es decir: la persona humana en su dimensión individual y 

social; en este último caso, en sus relaciones con los otros y en la tensión que se genera 

cuando ella interactúa con las demás personas. 

Declarar que la dignidad humana representa el primer fundamento del Estado social de 

derecho implica consecuencias jurídicas a favor de la persona, como también deberes 

positivos y de abstención para el Estado a quien corresponde velar porque ella cuente con 

condiciones inmateriales y materiales adecuadas para el desarrollo de su proyecto de vida. 

Por condiciones inmateriales se entienden los requerimientos éticos, morales, axiológicos, 

emocionales e inclusive espirituales que identifican a cada persona y que siendo intangibles 

e inmanentes deben ser amparados por el Estado, pues de otra manera la persona podría ser 
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objeto de atentados contra su fuero íntimo y su particular manera de concebir el mundo. Por 

condiciones materiales han de entenderse los requerimientos tangibles que permiten a la 

persona vivir rodeada de bienes o de cosas que, según sus posibilidades y necesidades, le 

permiten realizar su particular proyecto de vida”. 

El hecho de tener como apoyo del Estado Social a la concepción de la dignidad humana es 

una afirmación de importante envergadura, ya que lo que la constitución quiere dar a 

entender es que este término es la justificación ultima del estado y por ende el fundamento 

de los derechos del mismo. 

Para Kant (s/f) “los seres racionales están sujetos a la ley de que cada uno de ellos debe 

tratarse a sí mismo y tratar a todos los demás, nunca como simple medio, sino siempre al 

mismo tiempo como fin en sí mismo. Mas de aquí nace un enlace sistemático de los seres 

racionales por leyes objetivas comunes; esto es, un reino que, como esas leyes se proponen 

referir esos seres unos a otros como fines y medios, puede llamarse muy bien un reino de 

los fines”. “(…) todo ser racional, como fin en sí mismo, debe poderse considerar, con 

respecto a todas las leyes a que pueda estar sometido, al mismo tiempo como legislador 

universal; porque justamente esa aptitud de sus máximas para la legislación universal lo 

distingue como fin en sí mismo, e igualmente su dignidad -prerrogativa- sobre todos los 

simples seres naturales lleva consigo el tomar sus máximas siempre desde el punto de vista 

de él mismo y al mismo tiempo de todos los demás seres racionales, como legisladores -los 

cuales por ello se llaman personas”. 

En este sentido según lo anterior, el ser humano no puede ser cosificado, ni ser valorado por 

algún tipo de medida, para otorgarle algún valor; ya que este es el fin en sí mismo, por lo 
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cual la dignidad de la persona humana es aquello que le permite afirmarla como sujeto de 

derechos y obligaciones en si mimos consideradas. 

Según lo anterior, la Corte Constitucional   acoge la tesis de Kant,  de la siguiente manera: 

“El concepto de dignidad humana, elaborado fundamentalmente por Emmanuel Kant alude 

a aquello propio del ser humano que lo hace ser tal, esto es, que lo convierte en sujeto 

moral, es aquello que no tiene precio, es decir, de lo cual no puede predicarse valor de 

cambio por cuanto es invaluable, inajenable, irrenunciable y nos permite caracterizarnos 

como seres humanos con derechos. De otra parte, el reconocimiento de la dignidad humana 

tiene que ser total y completo, por cuanto no se puede ser medio digno” (Corte 

Constitucional, sentencia C-336/2008.MP.Dra. Clara Inés Vargas Hernández), en este 

mismo sentido la Corte reiterada lo anterior así: “Por dignidad se entiende la supremacía 

que ostenta la persona como atributo inherente a su ser racional, cuya valoración y 

reconocimiento no puede estimarse como la causa o el efecto de alguien o de algo (es decir, 

como objeto), sino como un fin superior que subyace en sí mismo.”(Corte Constitucional, 

sentencia C-075/2007.MP.Dr. Rodrigo Escobar Gil.) 

De esta forma se muestra claramente la razón   que  encuadra a la Dignidad Humana, como 

principio  del Estado Social de Derecho y por lo tanto también orientador y proveedor de 

otra serie de privilegios  en entorno Estatal que según la corte se enmarcan así: “(i) es un 

principio fundante del ordenamiento jurídico y en este sentido tiene una dimensión 

axiológica como valor constitucional, (ii) es un principio constitucional y (iii) tiene el 

carácter de derecho fundamental autónomo.” (Corte Constitucional, sentencia T.917/2006. 

Mp. Dr. Álvaro Tafur Galvis). Por lo cual la satisfacción de la dignidad humana se 

encuentra en que su protección se extiende a la  prohibición de conductas y situaciones, que 
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busquen menoscabar la órbita individual y social del ser humano, como ciudadano de una 

colectividad. 

La Dignidad humana como principio del Estado “Es el presupuesto esencial de la 

consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado en la 

Constitución.  Tiene valor absoluto no susceptible de ser limitado bajo ninguna 

circunstancia, lo que sí ocurre con derechos que necesariamente deben coexistir con otros y 

admiten variadas restricciones”.  

El respeto a la dignidad humana no sólo es una declaración ética sino una norma jurídica de 

carácter vinculante para todas las autoridades. Su acato debe inspirar a todas las actuaciones 

del Estado.  Por lo tanto, "La dignidad del ser humano constituye razón de ser, principio y 

fin último de la organización estatal". (Corte Constitucional, sentencia T-317/2006. MP. 

Clara Inés Vargas Hernández). Por lo tanto para la cabal complacencia de este principio, las 

autoridades tienen como directriz aprovisionar  la adecuada protección de las personas en 

sus derechos fundamentales, con el fin de que  la dignidad de la persona no se vea 

vulnerada a la luz de las autoridades  y de esta forma procurar la satisfacción de los fines 

del Edo Social de Derecho. 

“Bajo este derrotero, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de 

eficacia directa, cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del 

Estado colombiano.  En este sentido, esta Corporación en Sentencia T-702 de 2001, ha 

considerado lo siguiente: 

“El derecho a la dignidad no es una facultad de la persona para adquirir su  dignidad, ni 

para que el Estado se la otorgue o conceda, porque la dignidad es un atributo esencial de 
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la persona humana; el derecho fundamental es a que se le dé un trato que respete 

plenamente la dignidad del ser humano. Es un derecho que implica tanto obligaciones de 

no hacer como obligaciones de hacer por parte del Estado.” 

Así pues, es un deber que comporta por parte del Estado y de sus autoridades, la adopción 

de medidas y políticas que se encaminen a garantizar un trato acorde a la condición de seres 

humanos, a todos y cada uno de  los miembros de la sociedad”. 

El Estado Social trae un nuevo enumero de derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución, los cuales a su vez están todos dirigidos al desarrollo de la dignidad humana 

en grado máximo. A este respecto la Corte es enfatiza en precisar en su precedente: “Es por 

lo mencionado, que la dignidad humana deviene en eje central del Estado Colombiano 

como Estado Social de Derecho.   Es éste el encargado por velar constantemente por la 

garantía, permanencia, protección y restablecimiento de la dignidad humana”.   

Como principio, la dignidad humana, se vierte al interior de todos los derechos 

fundamentales que la reafirman dentro de nuestro Estado Constitucional y democrático.  

Son los derechos fundamentales y el respeto a éstos, los que ponen en evidencia la 

trascendencia de la dignidad al interior de nuestra sociedad”.  (Corte Constitucional, 

sentencia C-425/2005. MP. Carlos Gaviria Díaz.). La dignidad como Principio enmarca 

tener valor absoluto, no susceptible de ser limitado o disminuido por ninguna circunstancia 

En este análisis se destaca que el Estado Social de Derecho está caracterizado por la 

preocupación central de la existencia digna de la persona. 

La clausula política del Estado como Social  y de Derecho,   en palabras de  (Álvarez, O, 

2008, p.31) conlleva un principio cardinal del compromiso constitucional que las 
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autoridades y los particulares deben asumir con un carácter serio, real y vinculante, 

mediante el cual se busque la promoción de condiciones de vida dignas para todos. 

 

Ámbito de Acción de la Dignidad Humana. 

 Para la Corte, en su estudio jurisprudencial  llevado a cabo en la Sentencia T-881/2002 

concluyo lo siguiente:“la dignidad humana está vinculado con tres ámbitos exclusivos de la 

persona natural: la autonomía individual (materializada en la posibilidad de elegir un 

proyecto de vida y de determinarse según esa elección), unas condiciones de vida 

cualificadas (referidas a las circunstancias materiales necesarias para desarrollar el proyecto 

de vida) y la intangibilidad del cuerpo y del espíritu (entendida como integridad física y 

espiritual, presupuesto para la realización del proyecto de vida)”. En este mismo sentido 

“considera la Corte que ampliar el contenido de la dignidad humana, con tal de pasar de 

una concepción naturalista o esencialista de la misma en el sentido de estar referida a 

ciertas condiciones intrínsecas del ser humano, a una concepción normativista o 

funcionalista en el sentido de completar los contenidos de aquella, con los propios de la 

dimensión social de la persona humana, resulta de especial importancia, al menos por tres 

razones: primero, porque permite racionalizar el manejo normativo de la dignidad humana, 

segundo, porque lo presenta más armónico con el contenido axiológico de la Constitución 

de 1991, y tercero, porque abre la  posibilidad de concretar con mayor claridad los 

mandatos de la Constitución. 
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Con esto no se trata de negar el sustrato natural del referente concreto de la dignidad 

humana (la autonomía individual y la integridad física básicamente), sino de sumarle una 

serie de calidades en relación con el entorno social de la persona. De tal forma que 

integrarían un concepto normativo de dignidad humana, además de su referente natural, 

ciertos aspectos de orden circunstancial determinados por las condiciones sociales, que 

permitan dotarlo de un contenido apropiado, funcional y armónico con las exigencias del 

Estado social de derecho y con las características de la sociedad colombiana actual”. 

Resultado de lo anterior, fue la ampliación del ámbito de realización de la Dignidad 

humana; lo cual se materializa en la nueva concepción normativa de la expresión y el 

reconocimiento de tal como derecho fundamental, con calidades  de autonomía, eficacia 

directa, principio y valor del ordenamiento jurídico. 

El respeto a la Dignidad humana debe encontrase presente en todas las situaciones del 

Estado, razón por la cual las autoridades se encuentran constituidas en conocimiento  de la 

debida protección que estas deben repartir, entre los individuos. Lo anterior  encuentra  

asidero en la concepción de la dignidad humana como valor fúndate y razón de ser del 

Estado, según esto la Corte expreso: “Su consagración como valor fundante y constitutivo 

del orden jurídico obedeció a la necesidad histórica de reaccionar contra la violencia, la 

arbitrariedad  y la injusticia, en búsqueda de un nuevo consenso que comprometiera a todos 

los sectores sociales en la defensa y respeto de los derechos fundamentales”. (Corte 

Constitucional, sentencia T-499/1992. Mp. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

“En consecuencia, el nuevo orden constitucional antepone a las trabas, exigencias y 

requisitos desmesurados de la administración, la prestación de un servicio que se desarrolle 
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con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad” (CP art. 209). 

“El respeto a la dignidad humana implica un compromiso para crear condiciones en que los 

individuos puedan desarrollar un sentido de autoestima y de seguridad.” La Dignidad en 

todo su significado proviene de la capacidad que tengan los individuos para logra 

superponerse a los retos  propios del la condición humana. Sin enmbargo lo anterior no 

podrá presentarse en aquellos grupos de personas, en donde se presenta, situaciones tales 

como: tienen que vivir bajo la amenaza de la violencia y de la injusticia, en condiciones de 

mala gobernabilidad e inestabilidad, o expuestas a la pobreza y a la enfermedad. La 

erradicación de esas amenazas debe ser el objeto de todos aquellos que reconocen el 

carácter sacrosanto de la dignidad humana y de quienes se esfuerzan por fomentar el 

desarrollo humano”. (PNUD, 2002, p.52). 

“El desarrollo humano abarca todos los aspectos de la existencia humana. Se reconoce 

generalmente que su ámbito incluye los derechos políticos y sociales, además de los 

económicos –pero no siempre se da el mismo peso a los distintos derechos” (PNUD, 2002, 

p 52). Es entonces así, como al concebir el desarrollo humano, como un progreso del 

individuo, este  se de complementar por las capacidades económicas disponibles y según 

Aung San, “no hay recurso más potente que las personas fortalecidas por la confianza en su 

valor como seres humanos” (PNUD, 2002, p. 52); es entonces de donde se afirma que el 

desarrollo humano tiene un fin más importante que la riqueza, encuadrado en la dignidad de 

las personas, como verdaderos agentes de la riqueza del Estado. 
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Distribución línea  jurisprudencial del concepto de Estado Social de 

Derecho. 

• C-406/92: Sentencia reiterativa. 

• C-426/92: Sentencia reconceptualizadora. 

• C-449/92: Sentencia fundadora de línea. 

• C-493/92: Sentencia hito. 

• T-533/92: Sentencia hito. 

• C-566/95: Sentencia hito. 

• SU-111/97: Sentencia hito consolidadora de línea. 

• T-321/99: Sentencia reiterativa. 

• T-565/99: Sentencia reiterativa. 

• C-636/00: Sentencia reiterativa. 

• C-663/00: sentencia reiterativa. 

• C-1064/01: Sentencia hito consolidadora de línea. 

• T-029/01: Sentencia reconceptualizadora. 

• T-772/03: Sentencia hito dominante. 

• C-776/03: Sentencia hito consolidadora de línea. 
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• C-820/06: Sentencia hito. 

Se concluye de esta línea, la aparición de un precedente sin perturbaciones ni cambios 

abruptos de razones para decidir, por parte de la Corte Constitucional, en este sentido lo 

que se  muestra es como el Estado Social de Derecho, es fundamental para la consecución 

de los fines estatales y orientador del ordenamiento; por lo tanto la corte lo analiza desde 

diferente ópticas, que en sí mismas buscan el bienestar del ciudadano y su protección 

constitucional. Es tan relevante este modelo de Estado, que la Corte en ocasiones ejecuta 

ordenes, con el fin de no permitir vulneraciones a los derechos del ser humano, llenado 

vacios legales que encuentran asidero y protección por medio del concepto del Estado 

Social de Derecho. 

 

 Distribución  línea jurisprudencial del   concepto de  Dignidad Humana 

• T-499/92: Sentencia Fundadora de Línea. 

• T-479/93: Sentencia conceptualizadora. 

• T-311/95: Sentencia reiterativa. 

• T-465/93: Sentencia reiterativa. 

• SU-062/99: Sentencia reconceptualizadora. 

• T-177/99: Sentencia reiterativa. 

• T-572/99: Sentencia conceptualizadora. 
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• C-1064/01: Sentencia hito 

• T-881702: Sentencia hito dominante. 

• T-227/03: Sentencia hito. 

• T-299/03: Sentencia hito 

• C-776/03: Sentencia hito 

• T-792/05: Sentencia reiterativa. 

• C-425/05: Sentencia reiterativa. 

• T-317/06: Sentencia reiterativa. 

• C-397/06: Sentencia consolidadora de línea. 

• C-893/06: Sentencia reiterativa. 

• C-917/06: Sentencia hito. 

• C-075/06: Sentencia hito 

• C-336/08: Sentencia reiterativa. 

• SU-484/08: Sentencia reiterativa. 

• T-585/08: Sentencia reiterativa. 

Se consuma en esta línea, el concepto que la Cote ha desentrañado acerca de los diversos 

ámbitos de acción de la dignidad humana frente al ser humano. Dicho concepto de dignidad 

se mantiene y reafirma a lo largo de la jurisprudencia como razón de ser del estado; fuente 
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univoca de la estructura del mismo; de donde esta se proclama como uno de los principios 

constitutivos del modelo de  Estado Social de Derecho a la luz de la Constitución del 1991 

y se le otorga carácter constitucional, lo que conlleva un especial protección frente al 

menoscabo que frente a esta se presenten. 
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 Conclusiones. 

Con la noción que trae  el desarrollo humano, al hacer un canje en el objeto de estudio del 

crecimiento; teniendo ahora al individuo como centro inmediato del mismo, se da muestra 

del valor que el ser humano se arroga en este planteamiento. En este campo es donde la 

Democracia y el Estado, deberían instalarse en un peldaño privilegiado para procurar por el 

firme cumplimiento y protección de los derechos de los ciudadanos, dirigidos a propender 

día a día por el satisfactorio desarrollo de los cometidos del  Estado. 

En este sentido,  la democracia es el vehículo idóneo que reanuda los lineamentos del 

desarrollo humano al profesar que el pueblo esta primero; por lo tanto las autoridades 

públicas en ejercicio de sus funciones debe provocar por ir dirigidas a la consecución del 

bienestar de las insuficiencias de las personas y no de forma contraria. 

Es trascendente replicar que la plataforma de la democracia y del Estado se encuentra en la 

dignidad del ser humano, ya que es esta la razón elemental y ultima del Estado Social de 

Derecho, a este respecto la Corte se expresa en los siguientes términos: “Los cimientos de 

una democracia constitucional están determinados por el  reconocimiento de la dignidad 

humana como fundamento del orden constituido y por la afirmación y realización de la 

democracia pluralista como alternativa de organización política y jurídica.   

El reconocimiento de la dignidad humana como piedra angular de los modernos sistemas 

sociales conduce a la afirmación del carácter personalista del Estado, una concepción en la 

que la persona humana es el fin que se ha de realizar, valiéndose para ello del Estado y del 

derecho como instrumentos y no como fines en sí mismos y mucho menos como entidades 

dotadas de unos atributos que sólo le asisten a ella.   
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Y la democracia pluralista no es más que una consecuencia desprendida de la dignidad 

humana: Sólo los regímenes democráticos y pluralistas suministran el contexto político y 

jurídico requerido para que la persona humana no se instrumentalice y para que realice o 

procure la realización de todas sus potencialidades como un ser racional, libre y 

responsable”. (Corte Constitucional, sentencia T-299/03. MP. Dr. JAIME CÓRDOBA 

TRIVIÑO). 

Es en razón de esto se debe tener claridad, acerca  de que  la dignidad humana y la 

democracia, no solo se presentan como pilares del Estado para su surgimiento; sino por el 

contrario dicha relación se torna más aguda ya que la verdadera lucha que enfrenta día a día 

nuestro Estado Social se dirige a el sostenimiento de estas instituciones. Por tal razón un 

Estado Social existe verdaderamente , cuando este reafirma en el tiempo la dignidad y tiene 

siempre como germen primordial, la afirmación  del agregado  de atributos ( derechos 

fundamentales) que si mismo concretan y materializan la dignidad del hombre en una 

sociedad abrumada como la nuestra. 

Según lo anotado, nuestro Estado Colombiano se queda corto en el íntegro cumplimiento, 

de la procura del bienestar de los ciudadanos, ya que este no cuenta con la suficiente 

capacidad para poder brindar prosperidad y desarrollo a todos los miembros del Estado. 

Razón por la cual se presentan innumerables quebrantamientos de la dignidad de la 

personas; ámbito en donde la Cote entra  a desempeñar un papel fundamental, en la defensa 

y restablecimiento de dichos derechos. La Corte Constitucional en su competencia entra en 

cierto tipo de casos a constituir derechos apoyados en el alcance de la cláusula de Estado 

Social, lo cual de  una forma  siempre  articulada se acopla con la Dignidad Humana, en 
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alguna de sus diferentes concepciones constitucionales, con la finalidad de llenar vacios o 

infracciones a los derechos que los operadores jurídicos y autoridades ejecutan. 
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Anexos. 

 

FICHA DE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL-ESTADO SOCIAL DE 
DERECHO 

 
1. SENTENCIA: C-820-06. 

AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA. 
DEMANDANTE: Guillermo Otálora Lozano. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S)/ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 25 del Código Civil. 
DECISIÓN: “Declarar EXEQUIBLE el artículo 25 del Código Civil, por los cargos 
formulados en la demanda, salvo las expresiones “sólo” y “con autoridad”, que se declaran 
INEXEQUIBLES. La exequibilidad se condiciona en el sentido de entender que la 
interpretación constitucional que de la ley oscura hace la Corte Constitucional, tiene 
carácter obligatorio y general.Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional, cúmplase y archívese el expediente”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“Efectivamente, la facultad legislativa para interpretar la ley es evidente en el artículo 150 
de la Constitución al disponer, como primera de las funciones asignadas al Congreso de la 
República al hacer las leyes, la de “interpretar, reformar y derogar las leyes”. Luego, es 
indiscutible que el legislador tiene a su cargo la tarea interpretativa de la ley. 
 
20. No obstante, para la Corte también resulta incuestionable que la norma demandada, que 
le confiere únicamente al legislador la facultad para interpretar con autoridad el sentido de 
una ley oscura, formula otro supuesto que puede resultar constitucionalmente problemático 
en la actualidad, pues si bien es cierto la constitucionalidad de dicha atribución es 
irrefutable, no lo es menos que su monopolio, esto es, la entrega exclusiva de la facultad 
interpretativa al legislador3, podría desconocer la facultad que tiene la Corte Constitucional 
para interpretar la ley sometida al control de constitucionalidad abstracto, la cual, como se 
vio en precedencia, hace parte de la naturaleza propia e inescindible de esta labor judicial, 
por lo menos en situaciones en las que la ley no es clara, ya sea porque su sentido 
lingüístico es confuso y ofrece algunas interpretaciones que se ajustan a la Carta y otras que 
se separan de ella, o porque no se tiene certeza sobre su vigencia y aplicabilidad”.  
 
“23. Visto lo anterior, para la Corte es evidente que el sentido de la interpretación de las 
leyes oscuras a que hace referencia la norma acusada, está dirigido a establecer el carácter 
general, erga omnes y obligatorio de la ley aclaratoria. Luego, el problema, en definitiva, 
que plantea la regulación acusada se reduce a establecer si la interpretación que hace el 
                                                            
3 Recuérdese que el artículo 25 del Código Civil dispone que la interpretación con autoridad de la 
ley oscura “sólo corresponde al legislador” 



45 
 
legislador excluye la interpretación que de la ley hace la Corte Constitucional con motivo 
del control de constitucionalidad.” 
 
(…)  
 
“Interpretación de la ley a cargo de la Corte Constitucional 
 
24. Como lo ha señalado esta Corporación en reiteradas oportunidades, la consagración del 
carácter Social del Estado de Derecho en el artículo 1º de la Carta no tiene una implicación 
simplemente retórica, pues impone al Estado el deber de preservar y garantizar el respeto y 
eficacia de los derechos como fines primordiales de la actividad estatal y, por consiguiente, 
les otorga un carácter estructurador del ordenamiento jurídico que irradia todas las 
actividades del Estado. De este modo, el Estado Social de Derecho que, no sólo es la 
fórmula jurídica adoptada por la Carta de 1991, es el modelo ideológico dominante en el 
constitucionalismo contemporáneo, que propende por la defensa de la justicia material y la 
eficacia de los derechos de las personas, constituye una línea de conducta determinante y 
obligatoria para todas las autoridades públicas, dentro de las cuales y, de manera especial, 
para el juez constitucional al interpretar las normas sometidas al control de 
constitucionalidad. 
 
Precisamente, con el tránsito del Estado Liberal, cuyo principal fundamento normativo es la 
ley, al Estado Social de Derecho, en cuya cúspide normativa encontramos a la Constitución, 
se evidencia la mutación de la naturaleza jurídica de la Carta. En efecto, dicho cambio 
resulta claro al observar que de una categoría inicial puramente programática a una 
disposición normativa con eficacia directa y obligatoria, la Constitución es ahora la norma 
superior cuya aplicación directa e interpretación obligatoria irradia todo el ordenamiento 
jurídico, pues en el Estado constitucional las normas superiores no requieren de la ley para 
ser aplicadas sino que se exigen y superponen. En tal virtud, como lo advierte el profesor 
Eduardo García de Enterría, “la Constitución es una realidad normativa”4, esto es, una 
norma jurídica efectiva que sustenta todo el ordenamiento jurídico e impone valores, 
principios y reglas fundamentales para la sociedad y los coloca fuera del alcance de las 
mayorías parlamentarias ocasionales. En consecuencia, el carácter y la plena eficacia 
normativa de la Constitución supone la vinculación directa e imperativa de los jueces, 
tribunales y demás operadores jurídicos”. 
 
(…)  
 
“26. Los anteriores argumentos serían suficientes para concluir el carácter último de la 
interpretación a cargo de la Corte Constitucional y su calidad de órgano de cierre; sin 
embargo, el artículo 243 superior muestra la contundencia de dicha conclusión. En efecto, 
pese a que la cosa juzgada constitucional reúne condiciones generales de la institución, 
también resulta evidente que se diferencia de la derivada de la sentencia ordinaria y 
contencioso administrativa, de tal forma que le impregna un carácter propio y autónomo, 
                                                            
4 García de Enterría, Eduardo. La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional. Editorial 
Civitas.  
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puesto que la Constitución reguló una categoría especial de cosa juzgada: la constitucional 
derivada de los fallos que la Corte Constitucional dicta en ejercicio del control 
jurisdiccional y le señaló consecuencias diferentes, tales como: i) los efectos expansivos de 
una sentencia declarada inexequible por razones de fondo, por cuanto el constituyente 
prohíbe al legislador reproducir el texto expulsado del ordenamiento jurídico; ii) la cosa 
juzgada constitucional no sólo versa sobre el texto formal de la disposición, sino también 
sobre su contenido material, de tal manera que su impacto no solamente se presenta 
respecto de la norma objeto de control constitucional, sino también en relación con otras 
normas o textos normativos formalmente distintos, pero con idéntico contenido material y, 
iii) la producción de ciertos efectos jurídicos generales y obligatorios de la interpretación de 
la ley que fija la Corte Constitucional cuando ésta tiene incidencia constitucional. 
 
De esta forma, es claro que la Corte Constitucional es también órgano “límite” de 
interpretación legal, pues de las condiciones estructurales de su funcionamiento, en el 
control de constitucionalidad de la ley, es perfectamente posible que la cosa juzgada 
constitucional incluya el sentido constitucionalmente autorizado de la ley oscura. En efecto, 
a pesar de que si bien es cierto, de acuerdo con lo regulado en el Título VIII de la 
Constitución, la administración de justicia se organiza a partir de la separación de 
jurisdicciones y, por ello, corresponde a los jueces ordinarios la interpretación de la ley y, a 
la Corte Constitucional la interpretación última de la Constitución, no es menos cierto que 
hace parte de la esencia de la función atribuida a esta última el entendimiento racional, 
lógico y práctico de la ley cuyo control de constitucionalidad debe ejercer”.  
 
(…) 
 
“En tal virtud, existen algunas circunstancias en las que la Corte Constitucional debe 
señalar la interpretación obligatoria de la ley. Esto se realiza, entre otras, mediante las 
sentencias interpretativas y aditivas, en las cuales se busca armonizar los principios de 
supremacía de la Constitución y democrático o de conservación del derecho que pueden 
resultar en tensión cuando una disposición puede interpretarse de varias formas, una de las 
cuales resulta contraria a la Constitución y otras conforme a ella, o cuando el texto legal 
acusado presenta vacíos normativos que, tal y como se encuentra, sería inconstitucional”. 
 
 
(…) 
 
“29. Con base en lo expuesto, para la Sala es claro que, además del legislador, la Corte 
Constitucional también interpreta la ley para fijar el sentido de una ley oscura, de manera 
general y obligatoria. Sin embargo, ello no significa que la Corte Constitucional asume la 
posición de órgano legislativo, pues simplemente se limita a cumplir con su función 
jurídica de salvaguarda de la integridad y supremacía de la Constitución (artículo 241 
superior). En efecto, a diferencia de la labor legislativa, cuyo origen es la conveniencia y 
libertad de configuración política, la labor de esta Corporación surge del proceso judicial y 
de la aplicación de normas jurídicas que resultan obligatorias y vinculantes para todas las 
autoridades, inclusive, obviamente, para la propia Corte. Entonces, mientras el fundamento 
de la decisión legislativa es la conveniencia y la oportunidad política, el de la decisión 
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judicial es el proceso y la norma jurídica que impone su cumplimiento en forma preferente 
y obligatoria.  
 
En consecuencia, la expresión “sólo” contenida en el artículo 25 del Código Civil resulta 
inconstitucional, en tanto que el monopolio de la interpretación general de la ley que 
consagra únicamente a favor del Legislador, desconoce la cosa juzgada constitucional y la 
facultad de la Corte Constitucional para interpretar la ley con carácter obligatorio y 
vinculante (artículos 241 y 243 de la Constitución). Por ese hecho, la expresión “sólo” será 
declarada inexequible”. 
 
 
OBITER DICTA: 
 
“El texto normativo acusado dispone que sólo al legislador corresponde la interpretación 
con autoridad de la ley oscura. En otras palabras, al reconocer la existencia de leyes 
oscuras, esa disposición señala, de un lado, a quién corresponde adelantarla (“sólo” al 
legislador) y, de otro, de qué manera (de manera general y con autoridad).  
 
12. En relación con las autoridades a quién corresponde la interpretación de las leyes, el 
Código Civil y la doctrina5 las clasifican en tres categorías: la doctrinal, la judicial y la 
legislativa o con autoridad.  
 
La primera, regulada en el artículo 26 del Código Civil como aquella hermenéutica que no 
es vinculante y que corresponde a los jueces, a los funcionarios públicos y de los autores de 
obras jurídicas. Al respecto, los profesores Champeau & Uribe  la definieron como “aquella 
que emana de una persona que no tiene poder legislativo, ni delegación de éste para 
interpretar las leyes y que carece de autoridad judicial”.  
 
La segunda, también denominada interpretación por vía de decisión o de especie, es 
considerada por la doctrina como una atribución de los jueces cuando resuelven los asuntos 
concretos, por lo que sólo produce efectos vinculantes para las causas en las que fueron 
adoptadas, tal y como lo dispone el artículo 17 del Código Civil.  
 
Y, la tercera, esto es, la interpretación legislativa con autoridad, regulada en el artículo 25 
del Código Civil, es la realizada por el mismo órgano que legisla para aclarar o precisar el 
alcance de la ley, pero sólo con efectos hacia el futuro y conservando la cosa juzgada que se 
deriva de una decisión judicial ya adoptada. Los mismos profesores citados sostienen que 
es natural  “que el derecho a fijar el sentido de un texto oscuro pertenezca a quien lo 
redactó, al legislador: ejes est interpretari legem cujus est condere. Esta es la única 
interpretación que puede tener la misma fuerza que la ley, y ser obligatoria para lo futuro, 
tanto respecto de los ciudadanos como de los tribunales”. 
 

                                                            
5 Al respecto, Champeau, Edmond & Uribe Antonio José. Tratado de Derecho Civil Colombiano. Tomo I. 
Librairie de la Société du Recueil General des lois et des arrets. Paris. 1899 y Vélez Fernando. Estudio sobre 
el Derecho Civil Colombiano. Imprenta París-América. Tomo I. París. 1926.  
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13. En efecto, el artículo 25 del Código Civil tiene como antecedentes en el derecho 
colombiano el artículo 20 de la Constitución para la Provincia de Pamplona de 1815, según 
el cual  corresponde al poder legislativo “exponer el sentido de las leyes fundamentales de 
la República, siempre que ocurra duda, sin que tenga efecto retroactivo la interpretación o 
declaración, ni aun con respecto al caso que hubiere dado motivo a ellas”6. Nótese que, 
aunque con una redacción distinta, el Constituyente de la Provincia de Pamplona encargaba 
al legislador la tarea de interpretar la ley dudosa u oscura, pero advertía que los efectos de 
esa nueva ley no serían retroactivos, tal y como lo señalaría posteriormente el artículo 14 
del Código Civil”. 
 
(…) “14. En desarrollo de esa concepción, el racionalismo jurídico fundó la escuela de la 
exégesis que propugnó tanto un método de interpretación como el diseño de instrumentos 
procesales dirigidos a garantizar la aplicación estricta y precisa de la ley. De esta forma, se 
establecieron un conjunto de pautas o reglas dirigidas a eliminar los mínimos márgenes de 
discrecionalidad y subjetividad en la decisión judicial. Así, por ejemplo, en relación con el 
grado de dificultad de los casos, el Código Civil dispuso la solución en cada uno de ellos: i) 
en los casos en los que la ley es clara y expresa: el juez debe prescindir de su juicio y 
aplicar la ley (“cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a 
pretexto de consultar su espíritu” –artículo 27 de dicha normativa). ii) en aquellos asuntos 
en los que no existe previsión legal expresa, la solución de todas maneras se encuentra en la 
ley, pues cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido corresponderá al 
juez aplicar las leyes que regulen caso o materias semejantes” (artículo 8º de la Ley 153 de 
1887). iii) en los casos en los que existen leyes oscuras o dudosas, es al propio legislador el 
que corresponde interpretarla y fijar con autoridad su sentido (artículo 25 del Código Civil). 
Así, no sólo se reafirma el culto a la ley, sino que se presume y enseña que conocer la ley es 
conocer el derecho y que su aplicación es puramente deductiva en donde el juez se limita a 
transmitir su tenor literal.”  
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): C-1299 de 2005, C-923 de 2005, 
C-928 de 2005, C-128 de 2002, C-333 de 2001, C-477 de 2001 y C-505 de 2001, -370 de 
2002, C-662 de 2004, C-802 de 2002, C-1175 de 2004, C-1090 de 2003, C-034 de 2005 y 
C-849 de 2005. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 
 

2. SENTENCIA: C-776-03 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. 
DEMANDANTE: Andrés de Zubiría Samper. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S)/ASUNTO: LEY 788 DE 2002 
DECISIÓN: “Primero.- ESTARSE a lo resuelto en la Sentencia C-485 de 2003 (M.P. 
Marco Gerardo Monroy Cabra), en la cual se declaró la exequibilidad del parágrafo del 
artículo 29 de la Ley 788 de 2002. 

                                                            
6 Al respecto puede consultarse Uribe Vargas, Diego. Las Constituciones de Colombia. Volumen II. 
Ediciones Cultura Hispánica. Instituto de Cooperación Iberoamericana. Madrid. 1985. Página 743 
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Segundo.- INHIBIRSE de pronunciarse respecto del artículo 34 de la Ley 788 de 2002, por 
el cargo según el cual dicha norma vulnera el artículo 65 de la Constitución. 
Tercero.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 788 de 2002, únicamente por el cargo analizado. 
Cuarto.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 8 y 57 de la Ley 788 de 2002, únicamente 
por el cargo analizado. 
Quinto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 34 de la Ley 788 de 2002, únicamente por los 
cargos analizados. 
Sexto.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 69 a 74 de la Ley 788 de 2002, únicamente 
por el cargo analizado. 
Séptimo.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 114 de la Ley 788 de 2002, únicamente por el 
cargo analizado. 
Octavo.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 116 de la Ley 788 de 2002.” 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
 
 “Por ejemplo, en Alemania, en donde el Estado social de derecho es un principio 
fundamental, se ha igualmente precisado en la jurisprudencia constitucional que una 
persona humana requiere del mínimo existencial necesario para poder vivir dignamente, 
mínimo éste que no puede ser desconocido por el Estado, en particular, el Legislador en 
ejercicio de la potestad tributaria. Así, por ejemplo, el Tribunal Constitucional Alemán 
decidió en un fallo de 1992 que al contribuyente del impuesto de renta deben quedarle, 
luego del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, los recursos necesarios para 
satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia . 
 
En otra ocasión, el Tribunal Constitucional Alemán encontró inconstitucional  una norma 
legal que otorgaba un auxilio familiar a los hijos,  modificada por el artículo 13 numeral 2 
de la Ley para la reactivación económica y laboral y la restricción presuestal entre 
diciembre de 1982 y diciembre de 1985, por desconocer los artículos 3 inciso 1 y artículo 6 
inciso 1 de la Ley Fundamental. La mencionada norma legal reconocía un subsidio 
dinerario por cada hijo, pero reducía, dependiendo de las entradas de los padres, la base del 
subsidio exenta de impuestos en forma progresiva según el número de hijos, de forma tal 
que los padres con más hijos vieron reducida en mayor proporción la base exenta de 
impuestos que los padres con pocos hijos e, incluso, las parejas sin hijos. El Tribunal 
declaró contraria a la Ley Fundamental la mencionada norma con base, entre otras, en las 
siguientes razones: "De aplicarse una tarifa impositiva unitaria a los contribuyentes sin 
hijos y a los contribuyentes con hijos se da una trato desventajoso a los segundos respecto 
de los primeros, si no se excluye de la base gravable los ingresos destinados a la 
manutención de los menores como mínimo hasta el monto del mínimo existencial; ello 
porque ellos son gravados en mayor medida que las parejas sin hijos o las personas solas al 
soportar una carga impositiva sobre sus ingresos igual a la que tienen que soportar quienes 
no tienen hijos, pese a que sus ingresos están destinados a cubrir el mínimo existencial de 
sus hijos y en consecuencia no son recursos de libre disposición de los padres" . 
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RATIO DECIDENDI:  
 
(…) 
 
“4.5.3.3.1. El principio de Estado Social de derecho 
 
El artículo 1º de la Constitución erige al Estado Social de Derecho como principio medular 
de nuestra organización política. El concepto de Estado Social de Derecho nació en Europa 
en la segunda mitad del siglo XX, como una forma de organización estatal encaminada a 
“realizar la justicia social y la dignidad humana mediante la sujeción de las autoridades 
públicas a los principios, derechos y deberes sociales de orden constitucional” .  En esa 
medida, el presupuesto central sobre el cual se construye este tipo de organización política 
es el de una íntima e inescindible interrelación entre las esferas del “Estado” y la 
“sociedad”, la cual se visualiza ya no como un ente compuesto de sujetos libres e iguales en 
abstracto –según ocurría bajo la fórmula clásica del Estado liberal decimonónico-, sino 
como un conglomerado de personas y grupos en condiciones de desigualdad real. El papel 
del Estado Social de Derecho consiste, así, en “crear los supuestos sociales de la misma 
libertad para todos, esto es, de suprimir la desigualdad social” ; según lo ha señalado esta 
Corporación, “con el término ‘social’ se señala que la acción del Estado debe dirigirse a 
garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este concepto se 
resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste 
que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el 
mismo se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y 
para ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para 
superar los apremios materiales.”  
 
De esta forma, el principio de Estado Social de Derecho contrasta con el Estado de Derecho 
liberal en cuanto a sus fines: el Estado Social de Derecho ya no se limita solamente a 
asegurar la vida, la propiedad y la libertad mediante la protección contra el fraude, el hurto, 
el incumplimiento contractual o los daños ocasionados por terceros, funciones típicas del 
Estado gendarme. Sus fines tienen mayor alcance e incluyen, entre otros, promover la 
prosperidad general; garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; y asegurar 
la vigencia de un orden justo (art. 2° de la C.P.). Para ello, el Estado cuenta con facultades 
amplias de intervención en la economía, las cuales han de estar orientadas a lograr los fines 
generales del Estado y los fines especiales de la intervención económica enunciados 
principalmente en el artículo 334 de la Constitución. Entre estos fines especiales se 
destacan el de "asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos” (art. 334 de la C.P., inc. 2°). 
 
El alcance del principio de Estado Social de Derecho respecto de la relación entre las 
autoridades y la persona individualmente considerada es bastante amplio, y se ve reforzado 
por los principios fundamentales de la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad (art. 1° de 
la C.P.) y la igualdad (art. 13 de la C.P.). 
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Bajo el primer principio fundamental, la dignidad humana, las autoridades públicas no 
pueden tratar al ser humano como una cosa o mercancía, ni ser indiferentes frente a 
situaciones que ponen en peligro el valor intrínseco de la vida humana, entendida ésta no ya 
como el derecho a no ser físicamente eliminado sino como el derecho a realizar las 
capacidades humanas y a llevar una existencia con sentido, en un ambiente libre de miedo 
frente a la carencia de lo materialmente necesario e indispensable para subsistir 
dignamente. 
 
El principio fundamental del trabajo sobre el que igualmente se funda el Estado Social de 
derecho (art. 1° de la C.P.) justifica, entre otras, la intervención del Estado en la economía, 
como ya se anotó, "para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las 
personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y 
servicios básicos" (artículo 334 inciso 2 C.P.). De esta forma, el Estado Social, por medio 
de la política económica y social adoptada por las autoridades competentes, pasa a ser 
agente de estímulo a la creación de empleo en el mercado laboral, todo ello dentro del 
marco constitucional de protección especial al trabajo (artículos 25 y 53 C.P.). 
 
La solidaridad, como tercer pilar del Estado Social de Derecho, es un principio fundamental 
del que se derivan múltiples principios –por ejemplo, los de equidad y progresividad 
tributaria (artículo 363 C.P.)–, derechos –por ejemplo,. a la seguridad social (artículo 48)– o 
deberes –por ejemplo, a obrar con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas–, todos ellos aplicables tanto al Estado como a los 
particulares. 
 
El principio y derecho fundamental a la igualdad –en sus múltiples manifestaciones, 
incluyendo la igualdad de oportunidades, la igualdad real y efectiva o las acciones 
afirmativas a favor de grupos discriminados o marginados y de personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta (artículo 13, C.P.)–, representa la garantía más tangible del Estado Social de 
derecho para el individuo o para grupos de personas expuestos a sufrir un deterioro de sus 
condiciones de vida como sujetos de una sociedad democrática –donde todas las personas 
merecen la misma consideración y respeto en cuanto seres humanos. Es a partir 
precisamente del artículo 13, en concordancia con los artículos 1, 2, 11 y 85 de la 
Constitución que la jurisprudencia constitucional ha reconocido desde un principio el 
derecho fundamental al mínimo vital, el cual adquiere especial relevancia en el contexto de 
la intervención del Estado en la economía, en virtud del artículo 334 Superior. 
 
Como consecuencia de lo anterior, las medidas adoptadas por las autoridades en el marco 
de un Estado Social de Derecho han de consultar la realidad fáctica sobre la cual habrán de 
surtir efectos, con miras a materializar la finalidad primordial adscrita por esta fórmula 
política a las instituciones públicas: promover condiciones de vida dignas para la totalidad 
de la población. Ello es especialmente predicable de las leyes en materia económica, y 
mucho más de las disposiciones tributarias, según lo ha precisado la Corte Constitucional 
en varias oportunidades. Así, por ejemplo, en la sentencia C-925 de 2000 se estableció que, 
en virtud de la existencia de un deber constitucional general de las personas consistente en 
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“contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de 
justicia y equidad” (art. 95-9 C.P.), el Legislador, al adoptar las normas tributarias en virtud 
de las cuales se hará efectivo dicho deber, tiene que partir del hecho de que “no todos los 
asociados pueden ni deben tributar exactamente igual, sino que a la ley corresponde medir 
y distribuir las cargas. Y ello, según las capacidades y de acuerdo con la posición y 
necesidades de los distintos sectores sociales, teniendo en cuenta también la magnitud de 
los beneficios que cada uno de ellos recibe del Estado y las responsabilidades que, según su 
actividad, deben asumir; es la propia ley la de encargada de señalar la cobertura de las 
normas tributarias y de establecer la mayor o menor medida en que cada uno tribute.” En 
esa medida, se estableció en la misma providencia que compete al legislador tributario 
“evaluar, junto con los objetivos del recaudo, la equidad de las obligaciones que impone, la 
progresividad de las contribuciones y las distintas situaciones en que pueden encontrarse 
los contribuyentes”. 
 
La Corte también ha precisado, en relación con las medidas tributarias adoptadas por el 
Legislador, que los principios de eficiencia, equidad y progresividad que, según el artículo 
363 Superior, rigen el sistema tributario, se derivan directamente de la configuración de 
Colombia como un Estado Social de Derecho, en el marco del cual la hacienda pública 
cumple un propósito claramente redistributivo, “que se busca a través del diseño de 
instrumentos y políticas que procuren una mejor redistribución de la renta global del país, y 
del logro de una mejora relativa en los segmentos más pobres de la sociedad, a través del 
incremento cualitativo y cuantitativo de los servicios públicos.”  (ver apartado 4.5.3.2. 
sobre otras razones para justificar una interpretación contextual de la Constitución). 
 
4.5.3.3.2. El derecho fundamental al mínimo vital 
 
El derecho fundamental al mínimo vital ha sido reconocido desde 1992  en forma extendida 
y reiterada por la jurisprudencia constitucional de la Corte como un derecho que se deriva 
de los principios de Estado Social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en 
concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la 
igualdad en la modalidad de decisiones de protección especial a personas en situación de 
necesidad manifiesta, dado el carácter de derechos directa e inmediatamente aplicables de 
los citados derechos . 
 
El objeto del derecho fundamental al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o 
negativas constitucionalmente ordenadas con el fin de evitar que la persona se vea reducida 
en su valor intrínseco como ser humano debido a que no cuenta con las condiciones 
materiales que le permitan llevar una existencia digna. Este derecho fundamental busca 
garantizar que la persona, centro del ordenamiento jurídico, no se convierta en instrumento 
de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos que ellos 
sean. Tal derecho protege a la persona, en consecuencia, contra toda forma de degradación 
que comprometa no sólo su subsistencia física sino por sobre todo su valor intrínseco. Es 
por ello que la jurisprudencia bajo el derecho fundamental al mínimo vital ha ordenado al 
Estado, entre otras, reconocer prestaciones positivas a favor de personas inimputables,   
detenidas,  indigentes,  enfermos no cubiertos por el sistema de salud,  mujeres 
embarazadas  y secuestrados . Pero los jueces de tutela también han reprochado las 
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acciones u omisiones, con fundamento en el derecho fundamental al mínimo vital, bien sea 
de particulares que presten algún servicio público como los servicios de salud y educación, 
o de particulares que atentan contra la subsistencia digna de una persona, con el fin de 
asegurar el mencionado derecho, como ha sucedido en materia del no pago prolongado de 
salarios o pensiones por empresarios particulares.  
 
Ahora bien, el derecho fundamental al mínimo vital presenta una dimensión positiva y una 
negativa. La dimensión positiva de este derecho fundamental presupone que el Estado , y 
ocasionalmente los particulares, cuando se reúnen las condiciones de urgencia , y otras 
señaladas en las leyes y en la jurisprudencia constitucional,  están obligados a suministrar a 
la persona que se encuentra en una situación en la cual ella misma no se puede desempeñar 
autónomamente y que compromete las condiciones materiales de su existencia, las 
prestaciones necesarias e indispensables para sobrevivir dignamente y evitar su degradación 
o aniquilamiento como ser humano. Por su parte, respecto de la dimensión negativa, el 
derecho fundamental al mínimo vital se constituye en un límite o cota inferior que no puede 
ser traspasado por el Estado, en materia de disposición de los recursos materiales que la 
persona necesita para llevar una existencia digna. Es por ello que institucionales como la 
inembargabilidad de parte del salario, la prohibición de la confiscación, la indisponibilidad 
de los derechos laborales o el amparo de pobreza, entre otros, constituyen ejemplos 
concretos del mencionado límite inferior que excluye ciertos recursos materiales de la 
competencia dispositiva del Estado o de otros particulares. Lo anterior conduce a la 
estrecha relación existente entre Estado Social de derecho, mínimo vital y régimen 
tributario. 
 
El Estado no puede, al ejercer la potestad tributaria, pasar por alto si está creando tributos 
que ineludible y manifiestamente impliquen traspasar el límite inferior constitucionalmente 
establecido para garantizar la supervivencia digna de la persona, dadas las políticas sociales 
existentes y los efectos de las mismas. Esta limitante se ha expresado tradicionalmente en la 
prohibición de los impuestos confiscatorios (art. 34 de la C.P.). Pero también es 
especialmente relevante para el caso el derecho fundamental al mínimo vital, en particular 
el de las personas que apenas cuentan con lo indispensable para sobrevivir (art. 13 de la 
C.P.). En cumplimiento de los fines que explican su existencia (art. 2° de la C.P.), el Estado 
está obligado a propender por la creación y mantenimiento de las condiciones materiales 
necesarias para que una persona pueda sobrevivir dignamente; en determinadas 
circunstancias de urgencia, gran peligro o penuria extrema, y en otras señaladas en las 
leyes, está a su vez obligado a garantizar tales condiciones, usualmente de manera 
temporal, para evitar la degradación o el aniquilamiento del ser humano. 
 
El derecho fundamental al mínimo vital, concretamente en lo que se refiere a las 
condiciones materiales básicas e indispensables para asegurar una supervivencia digna y 
autónoma, constituye un límite al poder impositivo del Estado y un mandato que orienta la 
intervención del Estado en la economía (artículo 334 C.P.). La intersección entre la 
potestad impositiva del Estado y el principio de Estado Social de derecho consiste en la 
determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido 
constitucionalmente. Este mínimo constituye el contenido del derecho fundamental al 
mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y 
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prestaciones sociales para que la persona humana pueda llevar una vida libre del temor y de 
las cargas de la miseria. Si bien el deber de tributar es general pues recae sobre "la persona 
y el ciudadano" (art. 95-9 de la C.P.), el derecho al mínimo vital exige analizar si quien no 
dispone de los recursos materiales necesarios para subsistir digna y autónomamente puede 
ser sujeto de ciertas cargas fiscales que ineludible y manifiestamente agraven su situación 
de penuria, cuando es notoria la insuficiencia de una red de protección social efectiva y 
accesible a los más necesitados. De ahí que la propia Carta haya señalado como límite a la 
potestad impositiva del Estado "los principios de equidad, eficiencia y progresividad" que 
rigen "el sistema tributario" (art. 363 de la C.P.) y que haya enmarcado el deber de tributar 
dentro de los "conceptos de justicia y equidad" (art. 95-9 de la C.P.). 
 
Por eso, en un Estado social de derecho, el concepto de capacidad contributiva –que es uno 
de los componente de la justicia tributaria–, está estrechamente vinculado al de mínimo 
vital. La capacidad contributiva es la posibilidad económica que tiene una persona de 
tributar, o sea, la idoneidad subjetiva, no teórica sino real, en cuanto depende de la fuerza 
económica del sujeto, para ser llamado a cumplir con el deber de pagar tributos . Entonces, 
las personas que apenas disponen de lo necesario para subsistir son las que tienen menor 
capacidad contributiva, o, inclusive, las que pueden carecer de capacidad económica de 
tributar. Llamar a quienes carecen de capacidad contributiva a soportar estas cargas 
públicas de orden impositivo que las afecta de manera ineludible y manifiesta en su 
subsistencia, resulta contrario a la justicia tributaria. La capacidad económica o 
contributiva, fundada, por ejemplo, en el ingreso, en la riqueza, o en una actividad 
productiva, no puede ser equiparada a la realización de una actividad social básica e 
ineludible, como adquirir un bien o servicio indispensable para sobrevivir. En ese sentido, 
la capacidad contributiva no es automáticamente equiparable a la capacidad adquisitiva”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 

3. SENTENCIA: T-772-03 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. 
DEMANDANTE: Acción de tutela instaurada por Félix Arturo Palacios Arenas en contra 
de la Policía Metropolitana de Bogotá – Grupo de Espacio Público. 
NORMA(S) DEMANDADA/ASUNTO: REVISION DE TUTELA, Derecho a la trato 
digno, Principio del Estado Social de Derecho, Debido Proceso, etc. 
DECISIÓN: “PRIMERO.- REVOCAR la decisión del Juzgado Setenta y Dos Penal 
Municipal de Bogotá mediante la cual se denegó la tutela de la referencia, y en su lugar 
TUTELAR los derechos a la dignidad, al mínimo vital y al debido proceso del 
peticionario. 
SEGUNDO.- ORDENAR al Gerente del Fondo de Ventas Populares que dicho 
establecimiento público ofrezca al actor, en forma preferencial y dentro del término 
máximo de un (1) mes a partir de la notificación de la presente sentencia, una alternativa 
económica de subsistencia viable encaminada a que él pueda satisfacer sus necesidades 
básicas y las de su familia. 
TERCERO.- DEJAR SIN EFECTOS la decisión de la Inspección 3-D Distrital de Policía 
de Bogotá mediante la cual se impuso el decomiso de los bienes pertenecientes al señor 
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Palacios Arenas, y en su lugar ORDENAR al funcionario que la adoptó que restituya tales 
bienes a su propietario, el accionante, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la notificación de este fallo. 
CUARTO.- URGIR al Gerente del Fondo de Ventas Populares para que otorgue a los 
representantes de los vendedores informales la oportunidad de participar activamente en los 
procesos de evaluación y seguimiento de las políticas de recuperación del espacio público 
que diseña y adelanta el establecimiento público que él dirige, así como en la formulación 
de cualquier cambio o modificación a las mismas, con miras a garantizar efectivamente que 
tales políticas, así como los programas y medidas a través de los cuales se ejecuten, den 
pleno cumplimiento a las pautas constitucionales señaladas en el acápite 3.3. de esta 
providencia, a saber, (i) estar precedidas de un análisis cuidadoso de la evolución de la 
situación social y económica real de los destinatarios de tales políticas, programas o 
medidas, (ii) asegurar que las alternativas económicas ofrecidas a los vendedores 
informales correspondan en su alcance y cubrimiento a las dimensiones cambiantes de la 
realidad social y económica respecto de la cual habrán de aplicarse las políticas, programas 
y medidas en cuestión, y (iii) garantizar que dichas alternativas económicas sean ofrecidas a 
sus destinatarios con anterioridad al adelantamiento de las medidas de desalojo y decomiso 
tendientes a recuperar el espacio público, dando prioridad a los vendedores informales 
estacionarios y semiestacionarios. Igualmente, se ORDENA al Comandante del Grupo de 
Espacio Público de la Policía Metropolitana que garantice que, a partir de la fecha de 
notificación de la presente sentencia, los operativos y acciones policivas tendientes a la 
recuperación del espacio público ocupado por quienes pueden invocar su buena fe y 
confianza legítima, cumplan con las pautas constitucionales resumidas en el literal (iii) de 
este numeral, y para ello efectúe las labores de coordinación necesarias, tanto al interior de 
su dependencia, como con el Fondo de Ventas Populares y demás autoridades distritales 
competentes. 
QUINTO.- ORDENAR al Comandante del Grupo de Espacio Público de la Policía 
Metropolitana de Bogotá que a partir de la fecha de notificación de esta sentencia, garantice 
que, al adelantar las políticas, programas y medidas de recuperación del espacio público, se 
cumpla plenamente con el debido proceso aplicable a este tipo de actuaciones, de forma tal 
que no se adopte ni ejecute ninguna medida de desalojo o decomiso que no haya sido 
precedida por los correspondientes procedimientos administrativos, y que en consecuencia 
no esté sustentada en decisiones adoptadas por los funcionarios administrativos de policía 
competentes, según se precisó en el acápite 3.4. de esta sentencia. 
SEXTO.- ORDENAR al Comandante del Grupo de Espacio Público de la Policía 
Metropolitana de Bogotá que adopte todas las medidas necesarias para asegurar que, a 
partir de la notificación de esta sentencia, los agentes uniformados de policía que 
desarrollan operativos de recuperación del espacio público se abstengan de aplicar la 
medida de retención transitoria a quienes se desempeñan en el comercio informal, sin que 
existan motivos claros, razonables y objetivos que la justifiquen, adicionales al hecho de 
ejercer el comercio informal, de conformidad con las pautas precisadas por la 
jurisprudencia constitucional y con plena observancia del debido proceso. 
SEPTIMO.- URGIR al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá para que, en 
ejercicio de sus funciones, propenda por la adopción, por parte de los órganos competentes, 
de un Código de Práctica o Manual de Conducta para los funcionarios y agentes de la 
Policía, que cumpla con las pautas mínimas señaladas en la parte motiva de esta 
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providencia, y que ponga en práctica las medidas que estime aconsejables para que dicho 
Código de Práctica o Manual de Conducta sea conocido y seguido por todos los integrantes 
de la Policía Metropolitana, en forma tal que en lo sucesivo, el trato otorgado por los 
agentes del cuerpo de Policía a las personas se caracterice, ante todo y en cada uno de sus 
actos, por el respeto hacia la dignidad intrínseca del ser humano y los derechos 
constitucionales y legales. Mientras se elabora, adopta, divulga y ejecuta dicho Código de 
Práctica o Manual de Conducta, se podrá aplicar el Código de Conducta para los Oficiales 
Encargados de Aplicar las Leyes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, u otro que responda a los mismos fines constitucionales. En dicho Código o 
Manual se habrá de especificar, entre otras, cuándo no se podrá proceder sin la presencia 
efectiva de un Personero Distrital o su delegado. 
OCTAVO.- COMPULSAR COPIAS de esta providencia al Comisionado Nacional para 
la Policía, para que ejerza sus competencias respecto de la posible comisión de conductas 
violatorias de la ley, que se pudieren deducir de los hechos relatados en el acápite 1 de la 
parte motiva. 
NOVENO.- COMUNICAR la presente decisión al señor Alcalde Mayor de Bogotá. 
DECIMO.- COMUNICAR la presente decisión al señor Defensor del Pueblo para que 
dentro de su órbita de competencia, (i) efectúe un seguimiento de la manera como se de 
cumplimiento a las órdenes impartidas en los numerales anteriores, y (ii) adopte las 
decisiones que considere del caso. 
DECIMO PRIMERO.- Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase”. 
 
OBITER DICTA: 
(…)  
 
“El Estado Social de Derecho y los deberes mínimos de las autoridades. 
 
Por mandato del artículo primero de la Constitución, Colombia es un Estado Social de 
Derecho. Esta es, según ha resaltado la Corte en múltiples oportunidades, la fórmula 
política del Estado colombiano a partir de 1991; más que un artificio simbólico, o que “una 
simple muletilla retórica que proporciona un elegante toque de filantropía a la idea 
tradicional del Derecho y del Estado”7, se trata de un principio cardinal de nuestro 
ordenamiento constitucional, que le imprime un sentido, un carácter y unos objetivos 
específicos a la organización estatal en su conjunto, y que resulta –en consecuencia- 
vinculante para las autoridades, quienes deberán guiar su actuación hacia el logro de los 
cometidos particulares propios de tal sistema: la promoción de condiciones de vida dignas 
para todas las personas, y la solución de las desigualdades reales que se presentan en la 
sociedad, con miras a instaurar un orden justo. 
 
En efecto, el modelo del Estado Social de Derecho surgió en Europa en la segunda mitad 
del siglo XX, como un tipo de organización estatal que pretende “realizar la justicia social 
                                                            
7  Sentencia T-406 de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón. 



57 
 
y la dignidad humana mediante la sujeción de las autoridades públicas a los principios, 
derechos y deberes sociales de orden constitucional”8. En esa medida, el presupuesto 
central sobre el cual se construye este tipo de organización política es el de una íntima e 
inescindible interrelación entre las esferas del “Estado” y la “sociedad”, la cual se visualiza 
ya no como un ente compuesto de sujetos libres e iguales en abstracto –según ocurría bajo 
la fórmula clásica del Estado liberal decimonónico-, sino como un conglomerado de 
personas y grupos en condiciones de desigualdad real, las cuales deben ser resueltas a 
través de una constante y fluida interacción entre la ciudadanía y las autoridades, a quienes 
se asigna, en tanto cometido esencial, la eliminación de la injusticia social. En esa misma 
medida, el grado de legitimidad del Estado y sus actuaciones se relaciona directamente con 
su compromiso efectivo hacia la construcción de un orden equitativo, a través de 
intervenciones razonables encaminadas a solucionar las disfuncionalidades propias del 
sistema social9”. 
 
(…) 
 
“El papel del Estado Social de Derecho consiste, así, en “crear los supuestos sociales de la 
misma libertad para todos, esto es, de suprimir la desigualdad social”10; según lo ha 
precisado esta Corporación, “con el término ‘social’ se señala que la acción del Estado 
debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este 
concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a 
exigir de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también 
exige que el mismo se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales 
existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus 
aptitudes y para superar los apremios materiales”11”. 
 
(…) 
“ 
En consecuencia, la búsqueda de la igualdad material para todos debe constituir el norte de 
las tareas cumplidas por el Estado colombiano, bajo su nueva formulación en tanto Estado 
Social de Derecho; tal presupuesto implica que las autoridades están obligadas, en primer 
lugar, a promover por los medios que estimen conducentes la corrección de las visibles 
desigualdades sociales de nuestro país, para así facilitar la inclusión y participación de los 
débiles, marginados y vulnerables en la vida económica y social de la nación, y estimular 
un mejoramiento progresivo de las condiciones materiales de existencia de los sectores más 
deprimidos de la sociedad –que día a día se multiplican, y de hecho conforman, 

                                                            
8  Sentencia C-1064 de 2001, MM.PP. Manuel José Cepeda Espinosa y Jaime Córdoba Triviño (salvamento 
de voto de los Magistrados Clara Inés Vargas Hernández, Alfredo Beltrán Sierra, Jaime Araújo Rentería y 
Rodrigo Escobar Gil; aclaración de voto de Alvaro Tafur Galvis). 

9 Sentencia C-566 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

10 Ernst Wolfgang Böckenförde: “Estudios sobre Estado de Derecho y Democracia”, Ed. Trotta, Madrid 2000, 
p. 37. 

11 Sentencia SU-747 de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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actualmente, la mayoría poblacional12-: “la interpretación sistemática del principio 
fundamental del Estado Social de Derecho y de los preceptos constitucionales que lo 
concretan, permite concluir que dicho principio abarca, sin caer en el paternalismo o en el 
asistencialismo, contenidos tanto de participación en la prosperidad general, de seguridad 
frente a los riesgos de la vida en sociedad, de equiparación de oportunidades como de 
compensación o distribución de cargas. Por la concepción material de la igualdad, el 
grado y tipo de protección requerido varía entre situaciones diferentes, cuando se trata de 
distribuir y asignar recursos escasos en un contexto en el que existen objetivamente 
necesidades insatisfechas que el Estado debe prioritariamente atender”13. Ello se ve 
reflejado, entre otras, en el mandato del artículo 13 Superior, según el cual el Estado 
“promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados”, y “protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”; 
constituye, también, una de las concreciones elementales de los mandatos genéricos 
consagrados en el artículo segundo de la Carta: “Son fines esenciales del Estado: 
...asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares” (subraya la Sala). 
También se encuentra reflejada esta posición en lo dispuesto por el artículo 334 superior, 
según el cual “...el Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los 
recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores 
ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“De lo anterior se derivan dos clases de deberes diferenciables para el Estado: (i) por una 
parte, debe adoptar e implementar las políticas, programas o medidas positivas 
encaminadas a lograr una igualdad real de condiciones y oportunidades entre los asociados, 
dando así cumplimiento a sus obligaciones internacionales y constitucionales de lucha 
contra la pobreza y progresiva satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales básicos de la población -en aplicación de lo que la jurisprudencia constitucional 
ha denominado “cláusula de erradicación de las injusticias presentes”-; y (ii) por otra, se 
debe abstener de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas 
ostensiblemente regresivos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, que 
conduzcan clara y directamente a generar más pobreza de la que actualmente agobia al país, 

                                                            
12 Según un detallado informe publicado por el Banco Mundial en 2002 (GIUGALE, Marcelo; 
LAFOURCADE, Olivier; y LUFF, Connie -eds.-: “Colombia – The Economic Foundations of Peace”. Banco 
Mundial, Washington, 2002.), el porcentaje de colombianos que viven en condiciones de pobreza aumentó del 
60% al 64% entre 1995 y 1999 –es decir, más de la mitad de la población del país carece de los ingresos 
básicos indispensables para solventar sus necesidades más apremiantes-; durante el mismo período se observó 
una duplicación de las tasas históricas de desempleo, y un impacto especialmente adverso sobre ciertos 
grupos humanos, tales como los niños de corta edad, los adolescentes y la población desplazada. 

13  Id. 
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y agraven la situación de exclusión o marginación de determinados sectores de la sociedad, 
especialmente de aquellos que se encuentran en condiciones económicas precarias; mucho 
más si, como consecuencia de tales políticas, programas o medidas, se acaba por empeorar 
la situación material de quienes ya están en circunstancias extremas de subsistencia14. Por 
su relevancia para el asunto bajo revisión, estos temas se estudiarán en detalle en el acápite 
siguiente”. 
 
(…) 
 
“No es necesario profundizar demasiado en el análisis de la pobreza -entendida como la 
carencia de las condiciones materiales mínimas necesarias para garantizar la conservación 
física de la persona en condiciones acordes con su dignidad inherente-, para concluir que 
constituye una negación integral de los supuestos básicos para el goce y ejercicio de la 
totalidad de los derechos fundamentales de quienes se ven aquejados por ella. Sus efectos 
negativos tienden a perpetuarse, ya que quien no dispone de alimentación, vestido, 
educación, etc., no podrá acceder a las oportunidades económicas, laborales y sociales 
existentes con la misma facilidad que quien tiene sus necesidades básicas satisfechas, 
reproduciendo así el patrón de marginación. Tales efectos nocivos no se restringen al 
individuo, ni a su respectivo núcleo familiar: afectan a la sociedad en su conjunto; en ese 
sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
ha dicho que “la democracia, la estabilidad y la paz no pueden sobrevivir por mucho 
tiempo en condiciones crónicas de pobreza, desposeimiento y abandono”15 –sin que ello 
signifique que la pobreza genera necesariamente violencia-“. 
 
“En el contexto del Estado Social de Derecho, el cual “no es ajeno a las condiciones de 
vida de los estratos más pobres del país. De hecho, su origen histórico está unido a las 
políticas sociales que en los sistemas políticos de occidente se dictaron con miras a paliar 
sus efectos. En la actualidad, lo que se propone con esta forma típica de configuración 
estatal va más allá de una mera actuación episódica o coyuntural, como quiera que la 
política social asume un más amplio espectro y de ella se sirve deliberada y 
permanentemente el Estado para inducir cambios de fondo dentro del sistema económico y 
social”16. 

 

(…) 

““le corresponde al Legislador, en primer término, ordenar las políticas que considere 
más adecuadas para ofrecer a las personas que se encuentren en esa situación, medios que 
les permitan asumir el control de su propia existencia. Las leyes en este campo suelen 

                                                            
14  Ver, en este sentido, la sentencia C-671 de 2002 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett). 

15 Mensaje del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas a la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Documento ONU E/1993/22, Anexo III (traducción 
informal del original: “Democracia, stability and peace cannot long survive in conditions of chronic 
poverty, dispossession and neglect.”) 

16  Sentencia C-566 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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imponer al Estado la asunción de prestaciones a su cargo. La distribución de bienes y la 
promoción de oportunidades para este sector de la población, por representar erogaciones 
de fondos del erario, se inserta en la órbita del legislador”17. 

 

Como complemento de este deber positivo, existe otra obligación impuesta por el principio 
del Estado Social de Derecho a las autoridades, que opera como un límite elemental para el 
diseño y ejecución de políticas públicas en cualquier sector de la vida nacional: se trata de 
la prohibición de adoptar medidas inherentemente regresivas en materia de lucha contra la 
pobreza y mejoramiento de las condiciones generales de vida, derivada –entre otras- de las 
múltiples obligaciones internacionales del Estado colombiano en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, y de los mismos principios y reglas constitucionales 
reseñados arriba. Esta Corporación, en la sentencia C-617 de 200218, se pronunció sobre el 
asunto en los siguientes términos: 

“...la Constitución y los tratados de derechos humanos señalan que si bien los derechos 
sociales Prestacionales no son de aplicación inmediata e integral, sin embargo los Estados 
tienen no sólo el deber de tomar todas las medidas posibles para lograr su realización 
progresiva integral sino que además deben asegurar el goce de estos derechos a todos los 
habitantes, sin ninguna discriminación. Por ello, tal y como esta Corte ya lo ha 
explicado19, en plena armonía con la jurisprudencia y la doctrina internacional sobre el 
tema, el mandato de progresividad no debe ser entendido como una justificación de la 
inactividad del Estado en la protección de esos derechos20. Por el contrario, el Estado 
colombiano tiene claros compromisos internacionales y constitucionales en relación con 
los derechos sociales Prestacionales, como la salud. De un lado, el Estado tiene la 
obligación de iniciar inmediatamente el proceso encaminado a la completa realización de 
ese derecho. 

De otro lado, existen unos contenidos mínimos o esenciales de satisfacción de ese derecho 
que el Estado debe garantizar a todas las personas. Esto es, la progresividad hace 
referencia al reconocimiento de prestaciones mayores y superiores en relación con cada 
uno de esos derechos sociales prestacionales, pero ese mandato de progresividad no 
excusa el incumplimiento del deber del Estado de asegurar, tan pronto como sea posible, 

                                                            
17  Sentencia SU-225 de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

18  M.P. Eduardo Montealegre Lynett 

19 Ver, entre otras, la sentencia C-251 de 1997, fundamento 8.  

20 Ver al respecto, las Observaciones Generales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas adoptadas en sus distintos períodos de sesiones, en especial la Observación General No 3 
adoptado en el Quinto Período de Sesiones de 1990, y que figuran en el documento E/1991/23. Y a nivel 
doctrinal, ver los llamados “Principios de Limburgo”, adoptados por unos expertos en la materia reunidos en 
Maastrich, Holanda, en junio de 1986, y que constituyen la interpretación académica más respetada sobre el 
sentido y la aplicación de las normas internacionales sobre derechos económicos, sociales y culturales.   
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coberturas universales de los contenidos mínimos de esos derechos, tal y como esta Corte 
ya lo había reconocido con anterioridad21. 

Finalmente, el mandato de progresividad implica que una vez alcanzado un determinado 
nivel de protección, la amplia libertad de configuración del legislador en materia de 
derechos sociales se ve menguada, al menos en un aspecto: todo retroceso frente al nivel 
de protección alcanzado debe presumirse en principio inconstitucional, y por ello está 
sometido a un control judicial estricto22. Para que pueda ser constitucional, las 
autoridades tienen que demostrar que existen imperiosas razones que hacen necesario ese 
paso regresivo en el desarrollo de un derecho social prestacional.” 

(…) 

“En este sentido, la Sala considera necesario enfatizar el significado y las implicaciones del 
deber del Estado de otorgar un desarrollo progresivo a los derechos económicos, sociales y 
culturales. De una parte, dicho deber –que está consagrado en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales23, ratificado por Colombia 
mediante la Ley 74 de 1968, y en el artículo 26 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos24, ratificada mediante Ley 16 de 1972- obliga a los Estados a disponer, al 
máximo de sus recursos, las medidas necesarias para la materialización de tales garantías; 
según lo ha explicado el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas en su Comentario General No. 3, la noción de desarrollo progresivo “no 
se ha de interpretar equivocadamente como que priva a la obligación de todo contenido 
significativo. Por una parte, se requiere un dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje 
las realidades del mundo real y las dificultades que implica para cada país el asegurar la 
plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. Por otra parte, la frase 
debe interpretarse a la luz del objetivo general, en realidad la razón de ser, del Pacto, que 
es establecer claras obligaciones para los Estados Partes con respecto a la plena 
efectividad de los derechos de que se trata. Este impone así una obligación de proceder lo 

                                                            
21 Ver, entre otras, las sentencias C-251 de 1997, fundamentos 8 y 9, y sentencia SU-225 de 1998, 
Fundamentos 11 y ss.   

22 Al respecto, ver entre otras, las sentencias C-251 de 1997.. Fundamento 8., SU-624 de 1999, C-1165 de 
2000 y C-1489 de 2000.  

23  Artículo 2: “1. Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos.” 

24 Art. 26: “Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno, como mediante 
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados”. 
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más expedita y eficazmente posible con miras a lograr ese objetivo”25. En otras palabras, 
si bien el alcance de las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales depende de los recursos que tengan a su disposición en 
cada momento, ello no implica que tales obligaciones no deban cumplirse en forma 
diligente y expedita por las autoridades, en la medida de sus posibilidades y según las 
necesidades existentes, especialmente para satisfacer el núcleo esencial de los derechos en 
comento”. 
 
(…) 
“ 
En este orden de ideas, resalta la Sala que las políticas, programas o medidas estatales cuya 
ejecución se convierta en una fuente de pobreza para los afectados, y que no prevean 
mecanismos complementarios para contrarrestar en forma proporcionada y eficaz dichos 
efectos negativos, resultan injustificables a la luz de las obligaciones internacionales del 
país en materia de promoción de los derechos económicos, sociales y culturales, así como a 
la luz del principio constitucional del Estado Social de Derecho y sus diversas 
manifestaciones a lo largo de la Carta26. Por lo mismo, el diseño y la ejecución de tales 
políticas, programas o medidas constituyen, prima facie, un desconocimiento del deber 
estatal de erradicar las injusticias presentes y mejorar las condiciones de vida de la 
población, dado su carácter intrínsecamente regresivo, que no encuentra soporte alguno en 
el marco del orden constitucional instaurado en Colombia a partir de 1991”. 
 
(…) 

“Es indiscutible, así, la existencia de un deber constitucional y legal en cabeza de las 
autoridades, consistente en preservar la integridad del espacio público, para cuyo 
cumplimiento la ley les ha provisto de ciertos instrumentos jurídicos de carácter policivo. 
Pero la delimitación del alcance de este deber, y la determinación de los medios necesarios 
para cumplirlo frente a situaciones concretas de ocupación indebida, se deben efectuar en 
forma tal que se respeten plenamente los demás mandatos constitucionales, en particular 
aquellos que protegen los derechos fundamentales de las personas, e imponen a las 
autoridades deberes sociales de imperativo cumplimiento (art. 2, C.P.). Por lo tanto, 
cualquier política, programa o medida adelantados por las autoridades para dar 
cumplimiento a su deber constitucional y legal de preservar el espacio público, que 
conlleven el desalojo de quienes se encuentren ocupando tal espacio, o limitaciones 
similares de los derechos de las personas, deberán adelantarse con plena observancia de la 
totalidad de los imperativos constitucionales reseñados en los acápites precedentes y 
precisados por la jurisprudencia constitucional. 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre el alcance y 
los límites propios del citado deber estatal, señalando ciertos requisitos constitucionales que 

                                                            
25 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 3: “La índole de las 
obligaciones de los Estados Partes”, adoptada durante el 5º período de sesiones. Documento ONU E/1991/23, 
1990. 

26  Ver sentencia C-1064 de 2001, MM.PP. Manuel José Cepeda Espinosa y Jaime Córdoba Triviño. 
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deben respetar las autoridades al momento de darle cumplimiento; pero únicamente lo ha 
hecho respecto de la situación específica de quienes se encuentran ocupando tal espacio 
como vendedores informales amparados por la confianza legítima. En estos casos, 
reconociendo que existe un conflicto entre el cumplimiento del deber estatal de preservar el 
espacio público y el derecho al trabajo de los vendedores informales que lo ocupan, se ha 
dado prevalencia a la promoción del interés general reflejada en la ejecución de las medidas 
pertinentes de desalojo, siempre y cuando éstas vayan acompañadas de una alternativa de 
reubicación para los afectados. Tal posición jurisprudencial, reflejada en la sentencia SU-
360 de 199927, busca dar una respuesta constitucional a la situación de múltiples 
vendedores informales que han ocupado el espacio público durante largos períodos de 
tiempo bajo la tolerancia expresa o tácita de las autoridades, y que han visto defraudada su 
buena fe con la adopción intempestiva de decisiones policivas de desalojo; así, se logra 
armonizar sus intereses y derechos con el deber coexistente de las autoridades de preservar 
tal espacio para el disfrute colectivo”.  

“En efecto, como ya se indicó, cualquier política, programa o medida adelantada por las 
autoridades en un Estado Social de Derecho debe ser formulada y ejecutarse de tal manera 
que, vista globalmente y salvo medida de compensación o alternativa viable, no lesione 
desproporcionadamente a un segmento marginado de la población, especialmente si las 
personas afectadas se encuentran en situación de pobreza, o pueden llegar a dicho estado en 
virtud de la política, programa o medida en cuestión -que por tal razón, constituirían 
actuciones intrínsecamente regresivas por parte del Estado-; por ende, el diseño o ejecución 
de los programas, políticas o medidas aludidos, así se lleven a cabo para dar cumplimiento 
a una obligación constitucional y legal de las autoridades, deben estar precedidos por un 
cuidadoso estudio y evaluación de las condiciones y características de la realidad social 
sobre la cual se pretenden aplicar, así como de un seguimiento y actualización de los 
estudios realizados con anterioridad en atención al carácter cambiante de tal realidad, para 
así (i) prever la posiblidad de que personas o grupos especialmente vulnerables terminen 
por asumir una carga indebida y desproporcionada, en sus personas o en su subsistencia, en 
favor del interés colectivo, y (ii) adecuar las características, el alcance y las condiciones de 
ejecución de la política, programa o medida pertinente a la realidad social y económica 
sobre la cual se va a aplicar, de tal manera que se propenda por el goce efectivo de los 
derechos constitucionales (art. 2, C.P.) que se verían severamente limitados si los 
programas, políticas o medidas inicialmente adoptadas con ese propósito no responden 
oportuna y plenamente a las circunstancias nuevas que revelan un incremento objetivo de la 
población, un agravamiento en la intensidad del problema, o un cambio cualitativo en el 
mismo”. 

(…) 

“El adelantamiento, en condiciones como las del caso presente, de políticas y programas de 
recuperación del espacio público, es difícilmente compatible con un Estado Social de 
Derecho fundado, entre otras, en el trabajo y la solidaridad de las personas que lo integran 
(art. 1, C.P.), y además equivale a aplicar medidas que no se adecúan a las dimensiones 
presentes de la realidad social y económica en cuyo contexto habrán de surtir efectos –que 
hoy en día es una de inocultable pobreza y marginación de grandes masas poblacionales en 
                                                            
27 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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la capital-. Privar a quien busca escapar de la pobreza de los únicos medios de trabajo que 
tiene a su disposición, para efectos de despejar el espacio público urbano sin ofrecerle una 
alternativa digna de subsistencia, equivale a sacrificar al individuo en forma 
desproporcionada frente a un interés general formulado en términos abstractos e ideales, lo 
cual desconoce abiertamente cualquier tipo de solidaridad. Si bien el interés general en 
preservar el espacio público prima, en principio, sobre el interés particular de los 
vendedores informales que lo ocupan para trabajar, las autoridades no pueden adoptar 
medidas desproporcionadas para promover tal interés general, sino buscar fórmulas 
conciliatorias que armonicen los intereses en conflicto y satisfagan al máximo los primados 
de la Carta. Así, según ha indicado la Corte, “el desalojo del espacio público está 
permitido constitucionalmente, siempre y cuando exista proceso judicial o policivo que lo 
autorice, con el cumplimiento de las reglas del debido proceso previo, y que se dispongan 
políticas que garanticen que sus ocupantes no quedarán desamparados, porque estamos en 
un Estado Social de Derecho”28.” 

 

(…) 

“Por lo tanto, en aplicación del principio del Estado Social de Derecho y en el contexto de 
las condiciones sociales y económicas actuales de la capital, las autoridades distritales 
competentes están en el deber constitucional de incorporar, como parte integrante de dichas 
políticas, programas o medidas de recuperación del espacio público, un componente 
obligatorio de provisión de alternativas económicas para quienes dependen del comercio 
informal para su sustento vital, el cual se debe haber formulado con base en una evaluación 
y un seguimiento previos y detallados de las condiciones sociales y económicas reales y 
cambiantes de la capital, con miras a asegurar el goce efectivo de los derechos 
fundamentales a medida que cambia el contexto dentro del cual se van a implementar, de 
tal manera que exista correspondencia entre tales políticas, programas y medidas y las 
dimensiones y características del problema social a resolver. En ausencia de este 
componente, que se debe ofrecer en principio a todos los comerciantes afectados en forma 
previa a su desalojo, la política, programa o medida correspondiente será ostensiblemente 
lesiva de los mandatos constitucionales -es decir, inadmisible por su carácter 
desproporcionado-. 

En ese orden de ideas, es constitucionalmente inaceptable que las personas que se 
encuentran en la situación del peticionario sean sencillamente privadas de los medios 
materiales que aplican a su trabajo de subsistencia, sin recibir ofrecimiento alternativo 
alguno que satisfaga sus necesidades en forma efectiva; la protección constitucional de sus 
derechos fundamentales más básicos –la vida, la dignidad, el mínimo vital, la igualdad, el 
trabajo-, así como la implementación progresiva del Estado Social de Derecho, quedarían 
reducidas a vanas aspiraciones si el juez de tutela tolerara el proceso de invisibilización de 
los vendedores informales en pro de la estética urbana y del bienestar colectivo”. 

 

(…) 

                                                            
28  Id. 
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“la Constitución al establecer que es uno de los fines esenciales del Estado “facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan” (art. 2, C.P.), en tanto 
manifestación del principio democrático y del carácter participativo del Estado Social de 
Derecho instaurado en nuestro país a partir de 1991 (art. 1, C.P.). En efecto, en la sentencia 
C-150 de 200329 se explicó que “el principio democrático supone, sobre todo, una garantía 
en virtud de la cual se busca que los ciudadanos dispongan de mecanismos concretos que 
les permiten tomar parte en la adopción de las decisiones que los puedan afectar”; además, 
la promoción de la participación en ámbitos de la vida social diferentes al electoral 
promueve, en los términos de la sentencia C-180 de 199430, el logro de diversas finalidades 
previstas en la Carta Política: “la participación ciudadana en escenarios distintos del 
electoral  alimenta la preocupación y el interés de la ciudadanía por los problemas 
colectivos; contribuye a la formación de unos ciudadanos capaces de interesarse de 
manera sostenida en los procesos gubernamentales y, adicionalmente, hace más viable la 
realización del ideal de que cada ciudadano tenga iguales oportunidades para lograr el 
desarrollo personal al cual aspira y tiene derecho.” Por lo tanto, es necesario permitir la 
participación de los vendedores informales en los procesos decisorios que habrán de 
afectarlos directamente.” 

(…) 

“En relación con la anterior exposición, la Sala considera pertinente resaltar que no existe 
norma alguna que faculte a los agentes de policía para proceder a la aprehensión material 
de los bienes que pertenecen a los vendedores informales que ocupan el espacio público, en 
ausencia de una decisión policiva previa, adoptada por el Inspector de Policía competente 
para ordenar el decomiso. En otras palabras, a menos que tal aprehensión material se 
encuentre precedida de una orden –general o específica- impartida en ese sentido por el 
funcionario administrativo de policía competente (es decir, por un Inspector de Policía con 
competencia territorial y funcional) luego de haber oído en descargos al afectado, carecerá 
de justificación legal, y constituirá una vía de hecho policiva. En este mismo sentido, 
resulta contrario a los elementos más básicos del debido proceso el que se invoquen normas 
que no son aplicables para justificar dicha aprehensión material; hacerlo equivale a 
fundamentar el ejercicio de la coerción policiva en títulos jurídicos insuficientes, 
desconociendo así el principio de legalidad y los derechos fundamentales de los particulares 
afectados.” 

SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): C-150 de 2003, C-671 de 2002,C-
1064 de 2001, SU-747 de 1998, SU-225 de 1998, C-251 de 1997, C-566 de 1995C -180 de 
1994. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 
4. SENTENCIA: C- 1064-01 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO, MANUEL JOSE 
CEPEDA ESPINOSA. 
                                                            
29 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 

30  M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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DEMANDANTE: ARMANDO JOSE SOTO JIMÉNEZ. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: demanda parcialmente el artículo 2° de la Ley 
628 de 2000 
DECISIÓN: Declarar la EXEQUIBILIDAD del artículo 2° de la Ley 628 de 2000, en los 
términos del condicionamiento precisado en el numeral 6.2 de esta sentencia.   
 
OBITER DICTA:  
 
“…4. Alusión al concepto de Estado Social de Derecho y a su incidencia en la 
interpretación de los derechos constitucionales relevantes en el presente caso  
 
4.1. Del concepto de Estado Social de Derecho 
 
4.1.1. Breve referencia histórica 
 
La fórmula política del Estado Social de Derecho surge en la postguerra europea como una 
forma de organización estatal que pretende corregir las limitaciones de la concepción 
clásica del Estado de Derecho, expresión política de una sociedad compuesta por 
individuos concebidos abstractamente como libres e iguales.  La teoría del estado del siglo 
XIX y principios del XX partía de la idea del ciudadano como persona adulta, letrada, 
propietaria, generalmente masculina, y libre frente al poder público. Desde esta perspectiva, 
la sociedad era autónoma para el aseguramiento de su reproducción material y cultural, por 
lo que el Estado estaba prioritariamente destinado a proteger a las personas frente a peligros 
internos y externos por medio de la policía, el ejército y la justicia. No obstante, la recesión 
económica de la primera posguerra y la expansión de las ideas socialistas, acompañadas de 
reacciones de corte igualitario dentro de las doctrinas liberales y conservadoras, así como la 
creciente industrialización y tecnificación de las sociedades, vinieron a dejar en claro hasta 
qué punto el ser humano no es realmente libre e igual debido a limitaciones naturales y 
sociales, dentro de las cuales sobresalen las económicas. Es por ello que se acepta que, en 
muchos casos, la libertad y la igualdad requieren para su realización de medidas, acciones, 
prestaciones, servicios, que la persona, por sí misma, no puede asegurar. El Estado de 
derecho evolucionó así, de un estado liberal democrático a uno social, también 
democrático, animado por el propósito de que los presupuestos materiales de la libertad y la 
igualdad para todos estén efectivamente asegurados.  
 
El surgimiento histórico de este modelo de organización, identificado ahora como Estado 
Social de Derecho, muestra, entonces, la convergencia de las ideas socialistas, de la 
tradición liberal y del pensamiento social cristiano. En la segunda mitad del siglo XIX, la 
preocupación por la “cuestión social” llevaría inicialmente a la adopción de leyes sociales 
de protección a las personas frente a situaciones de grave y urgente necesidad. Pero no sería 
sino después de las dos guerras mundiales que ella vendría a plasmarse en la propia 
configuración del Estado. Pese a que el Estado interviene ampliamente en la vida social y 
económica en las primeras décadas del siglo XX, para corregir las disfunciones originadas 
en el modelo económico y político, en la Constitución de Weimar (1919), las normas 
sociales relativas al derecho al trabajo, a la seguridad social, a la asistencia pública, etc., 
sólo tendrían un carácter programático. Lo mismo puede decirse en nuestro continente de la 
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Constitución de México (1917) proclamada una vez terminada la revolución. Dentro del 
mismo espíritu se destaca en nuestra historia constitucional la Reforma de 1936 adoptada 
como parte de la “revolución en marcha”. En los Estados Unidos, sin reforma al texto 
constitucional, los cambios jurisprudenciales después de una crisis institucional profunda le 
abrieron paso al “New Deal”. Ahora, en la tradición romano-germánica, es el teórico 
alemán Herman Heller quien vendrá a conceptualizar la incidencia de lo social en la teoría 
del Estado y a acuñar la idea misma del “Estado social de derecho”. Alemania tendría que 
superar primero la dictadura nazi para finalmente acoger la forma de Estado social de 
derecho en la Constitución de Bonn de 1949. Luego sería España quien acogería está forma 
de Estado en la Constitución de 1978, en un país cuya Carta Fundamental de 1931 fue 
también innovadora en lo social.” 
 
(…) “La Corte estudió el caso interpretando la Constitución atendiendo al contexto real del 
país. En términos generales, dentro del lapso que separa la década de los noventas de la 
fecha actual,  en Colombia la pobreza ha crecido, el desempleo ha llegado a niveles 
históricamente elevados y la economía ha pasado por una prolongada recesión. 
 
Además, la Corte subraya que Colombia es un Estado Social de Derecho y por ello estima 
que, al estar fundado en el respeto a la dignidad humana y en la protección del trabajo, el 
derecho constitucional a mantener el poder adquisitivo del salario debe ser interpretado en 
sentido amplio. 
 
Lo anterior significa entonces que el artículo 53 protege la movilidad salarial tanto de los 
servidores públicos que ganan uno o dos salarios mínimos, como de  los que están ubicados 
en escalas salariales superiores. Ello ha de ser así, por respeto a una línea jurisprudencial  
de precedentes, entre los cuales se destaca la sentencia C-1433 de 2000 relativa al aumento 
salarial de los servidores públicos en el año pasado. Estima entonces la Corte que el 
reajuste salarial debe cobijar a todos los empleados y trabajadores al servicio de las ramas y 
entidades comprendidas por la ley anual de presupuesto parcialmente demandada. En 
términos prácticos, esto significa que todos ellos deben recibir un aumento salarial en el 
período regulado por dicha ley, es decir, la vigencia fiscal que se inició el 1 de enero de 
2001 y que terminará el 31 de diciembre de 2001. 

 
Sin embargo, dicho aumento salarial no tiene que ser idéntico para todos. La igualdad 
matemática o mecánica es contraria al principio según el cual, los iguales deben ser tratados 
igual y los diferentes deben ser tratados diferente. Este principio ha sido continuamente 
reiterado por la Corte pues ocupa una posición medular en un Estado Social de Derecho, en 
el que la igualdad no es formal, sino sustantiva o real. Siguiendo este orden de ideas, la 
Corte constata que entre los servidores públicos hay diferencias salariales de gran 
magnitud. Es decir, la brecha entre los servidores de bajos salarios y los de salarios altos es 
extensa y además ha aumentado en la década de los años noventa. Por lo anterior,  la Corte 
concluye que debe hacerse un aumento para todos estos servidores públicos, aunque éste no 
tiene que hacerse en el mismo porcentaje para todos. 
 
La realización de este aumento encuentra sus bases jurídicas en los criterios que se derivan 
directamente de la Constitución y no de la ley, puesto que  el legislador no ha desarrollado 
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las normas constitucionales relevantes. Es decir, no ha dictado el estatuto del trabajo en el 
punto relativo a la remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad 
del trabajo, ni ha reformado la Ley 4 de 1992 que es la ley marco para la fijación de los 
salarios de los servidores públicos, para así ajustarla a la Carta Política. 
 
En estas condiciones especiales, debe abordarse la cuestión de cómo ha de efectuarse el 
reajuste salarial para la vigencia fiscal de 2001 regulada por la norma demandada. La Corte 
estima que en su fallo no le corresponde imponerles al Congreso de la República y al 
Ejecutivo una fórmula única, general y automática que atienda las diferencias anteriormente 
señaladas. Es por eso que, entre otras razones, la Corte no reitera la exhortación específica 
impartida en la Sentencia C-1433 de 2000 la cual contenía una orden que no era compatible 
con otros precedentes jurisprudenciales que esta Corporación también considera 
directamente pertinentes y claramente relevantes para resolver el problema jurídico en 
cuestión.” 
 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“En la Constitución colombiana de 1991 la formula del Estado Social de Derecho acogida 
como primera oración del articulado constitucional, refleja también el consenso de las 
diversas tendencias, fuerzas y grupos políticos representados en la Asamblea Nacional 
Constituyente en el sentido de orientar al Estado de derecho de conformidad con los 
derechos, objetivos y principios sociales reconocidos en la Constitución.” 

 

“(…)  El sistema económico en el Estado social de derecho, con sus características de 
propiedad privada de los medios de producción, libertad de empresa, iniciativa 
privada e intervencionismo estatal, está orientado según un contenido humano y por 
la aspiración de alcanzar los fines esenciales de la organización social. Por ello, el 
ordenamiento jurídico consagra tanto derechos programáticos, que dependen de las 
posibilidades presupuestales del país, como derechos prestacionales31 que dan lugar - 
cuando se cumplen los requisitos para ello - al ejercicio de un derecho público 
subjetivo en cabeza del individuo y a cargo del Estado.”32  
 
Cabe resaltar, pues, que a diferencia del Estado de Derecho que atiende exclusivamente a un 
concepto formal de igualdad y libertad, en el Estado Social de Derecho la igualdad material 
es determinante como principio fundamental que guía las tareas del Estado con el fin de 
corregir las desigualdades existentes, promover la inclusión y la participación y garantizar a 
las personas o grupos en situación de desventaja el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales. De esta forma, el Estado Social de Derecho busca realizar la justicia social y 

                                                            
31 Corte Constitucional, Sentencia T-427 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

32 Corte Constitucional, Sentencia T-533 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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la dignidad humana mediante la sujeción de las autoridades públicas a los principios, 
derechos y deberes sociales de orden constitucional.   
 
4.1.2. Algunas manifestaciones concretas del Estado Social de Derecho 
  
La fórmula política del Estado Social de Derecho exige, así, que los órganos del Estado 
forjen la realidad institucional según los principios fundamentales de una organización 
social justa de hombres y mujeres igualmente dignos (Preámbulo y artículos 1, 2, 13, 42 a 
50, 363 y 366 C.P.). Ello supone, entre otras cosas, la superación del concepto formal de 
Estado de Derecho, limitado a la provisión de garantías y procedimientos necesarios para 
asegurar la libertad legal de la persona, y sometido, desde principios del siglo XX, a la 
crítica socialista según la cual éste se limitaba a reflejar los intereses de propietarios, 
empresarios y comerciantes. Tal superación implica, además, la vinculación jurídica de las 
autoridades a unos principios tendientes a asegurar la efectividad de los derechos y deberes 
de todos, particularmente, mediante la previsión del mínimo vital, la promoción de la 
participación de los individuos en la vida política, económica y cultural, la protección 
especial a personas y grupos excluídos y la intervención en la economía con miras a 
corregir con medidas redistributivas las situaciones de grave desigualdad e inequidad 
existentes en la sociedad. 
 
En este orden de ideas, entre las manifestaciones concretas del principio fundamental del 
Estado Social de Derecho se encuentran, por ejemplo, los mandatos generales dirigidos a 
promover la igualdad real y efectiva mediante la adopción de medidas a favor de grupos 
marginados o discriminados (artículo 13 inciso 2 C.P.); proteger especialmente a las 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta (artículo 13 inciso 3 C.P.); proteger a la mujer embarazada, a la 
mujer cabeza de familia, a la niñez, a los adolescentes, a las personas de la tercera edad, a 
los discapacitados, a los pensionados y a los enfermos (artículos 43 a 49 C.P.); apoyar a los 
desempleados (artículo 54 C.P.) y promover el pleno empleo así como el mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas de menores ingresos (artículo 334, inciso 2); y, en 
general, dar prioridad sobre cualquier otra asignación al gasto social para la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua 
potable en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales (artículo 
366 C.P.).  La interpretación sistemática del principio fundamental del Estado Social de 
Derecho y de los preceptos constitucionales que lo concretan, permite concluir que dicho 
principio abarca, sin caer en el paternalismo o en el asistencialismo, contenidos tanto de 
participación en la prosperidad general, de seguridad frente a los riesgos de la vida en 
sociedad, de equiparación de oportunidades como de compensación o distribución de 
cargas. Por la concepción material de la igualdad, el grado y tipo de protección requerido 
varía entre situaciones diferentes, cuando se trata de distribuir y asignar recursos escasos en 
un contexto en el que existen objetivamente necesidades insatisfechas que el Estado debe 
prioritariamente atender” 

“ (…)Por otra parte, la efectiva realización del principio de Estado Social de Derecho 
presupone la obligación del pago de tributos por parte de los particulares. Tal conclusión se 
desprende del principio de solidaridad (artículo 1 C.P.) y del deber de contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y 
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equidad (artículo 95 inciso 3 numeral 9 C.P.). Es precisamente en el contexto de toma de 
decisiones macroeconómicas y sociales que los distintos sectores de la población, en virtud 
del principio de solidaridad, asumen cargas públicas razonables para permitir que sectores 
excluidos puedan progresivamente ser incorporados al goce de los beneficios del progreso, 
lo cual sólo se puede lograr mediante la conciencia creciente de la necesidad de cooperar y 
actuar mancomunadamente para mejorar la calidad de vida de todos los colombianos y 
superar gradualmente las desigualdades presentes.   
La apelación a la solidaridad reforzada en un Estado Social de derecho no puede, sin 
embargo, llegar al extremo de eliminar la libertad individual y social a través de la 
materialización de un Estado que, so pretexto de ejercer sus funciones de dirección de la 
economía, se transforma en uno totalitario.  El Estado Social de Derecho tiene el 
significado, “de crear los supuestos sociales de la misma libertad para todos, esto es, de 
suprimir la desigualdad social”33.  En esta dirección, el principio de Estado Social de 
Derecho es un mandato dirigido al legislador que lo obliga a atender la justicia y la equidad 
en la toma de decisiones de conformidad con el marco constitucional pero que respeta un 
margen amplio a las opciones de política pública de las autoridades popularmente elegidas. 
El Estado Social de Derecho no impone un modelo económico o social, pero tampoco es 
indiferente a la realización de valores como el orden social justo y la dignidad humana. Tal 
interpretación deja a salvo la potestad de configuración legislativa radicada en cabeza del 
Congreso y de diseño de programas de gobierno atribuida al Ejecutivo, y busca conciliarla 
con los contenidos materiales que la propia Constitución consagra y que vinculan a todas 
las autoridades públicas. Es así como el legislador, por ejemplo, puede intervenir en la 
economía y la sociedad mediante normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno 
(artículo 150 numeral 19 C.P.), de forma que asegure los objetivos propios del Estado 
Social (artículo 1 C.P.). No obstante lo anterior, la omisión legislativa de dictar las normas 
generales llamadas a regular las relaciones de trabajo (artículo 53 C.P) y de intervención 
estatal en diversos ámbitos de la vida económica y social, (artículos 150 numeral 21 y 334 
C.P.) no puede tener como efecto que el principio de Estado Social de Derecho quede 
simplemente escrito. El principio de inmunidad de los derechos constitucionales impide 
este resultado. Por ello, ante circunstancias omisivas debe darse aplicación directa a los 
preceptos constitucionales.” 
 
“(…)4.2.2. El alcance del artículo 53: interpretación conforme a los principios 
fundamentales. El derecho constitucional a mantener la capacidad adquisitiva del salario en 
un Estado Social de Derecho 

El inciso 1º del artículo 53 de la Constitución establece dentro de los principios 
fundamentales, que debe desarrollar el estatuto del trabajo, el derecho a una “remuneración 
mínima vital y móvil”. Este enunciado ha sido interpretado por la jurisprudencia 
constitucional como un derecho constitucional de los trabajadores a mantener el poder 
adquisitivo real del salario34, pese a que, ni del texto del artículo 53, ni de las discusiones en 
la Asamblea Constituyente se desprende un tal derecho”. 
                                                            
33 Ernst Wolfgang Böckenförde, Estudios sobre Estado de Derecho y democracia, Ed. Trotta, Madrid 2000, p. 
37. 

34 Corte Constitucional, Sentencia C-815 de 1999, M. P. José Gregorio Hernández. 
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“No obstante, la Corte Constitucional estima que una interpretación sistemática de la 
Constitución permite en efecto afirmar que con base, entre otros, en los fines de construir 
un orden social justo (Preámbulo y artículo 2), los principios fundamentales de Estado 
social de derecho, dignidad humana, solidaridad y trabajo, los deberes sociales del Estado – 
entre ellos los que tienen que ver con promover y garantizar la prosperidad y el bienestar 
general, el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; tomar medidas para que la 
igualdad sea real y efectiva; proteger especialmente al trabajo en todas sus modalidades; 
garantizar los medios para que las pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; 
asegurar la igualdad de oportunidades para todas las personas – y el mandato del Estado de 
intervenir de manera especial para asegurar que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos, es posible 
fundamentar un derecho constitucional en cabeza de los trabajadores a mantener el poder 
adquisitivo real del salario.” 
“De la jurisprudencia también se deduce que el derecho a mantener el poder adquisitivo del 
salario desarrolla principios fundantes de la república colombiana constituida como Estado 
social de derecho y basada en la dignidad humana, la solidaridad social y el trabajo (art. 1 
C.P.). La anterior interpretación está acorde con numerosas sentencias de esta Corporación 
en el sentido en que el reajuste salarial, fundado en la dignidad humana, no comprende 
exclusivamente el salario mínimo35”. 
 
“(…) La respuesta a la primera cuestión surge de la norma demandada y de lo pedido por el 
demandante. La ley de presupuesto es anual36 y la vigencia fiscal que ésta regula es la 
comprendida entre el 1 de Enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2001. Los incrementos 
salariales en el sector público también tienen una dimensión temporal anual en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4 de la Ley 4 de 1992 (Ley marco de salarios).37 Además, esta 
Corte en la sentencia C-710 de 1999, anteriormente analizada, definió el derecho a la 
movilidad salarial como un derecho que comprende por lo menos reajustes anuales, así 
estos no se efectúen integralmente dentro de los primeros días del año calendario 
respectivo.   
 
La respuesta a la segunda cuestión, como se dijo, no puede ser una cifra exacta, lo cual no 
le compete a la Corte, sino que ésta ha de consistir en el señalamiento de los criterios 
                                                            
35 Ver entre otras las sentencias de la Corte Constitucional C-004 de 1992, C-479 de 1992, T-483 de 1993, T 
276 de 1997, SU-519 de 1997, C-481 de 1999, C-815 de 1999 y SU-1052 de 2000. 

36Capítulo 3, del Título XII de la Constitución Política. 

37 Ley 4 de 1992, Artículo 4.- Con base en los criterios y objetivos contenidos en el artículo 2° el Gobierno 
Nacional, dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año, modificará el sistema salarial 
correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1° literal a), b) y d), aumentando sus 
remuneraciones. 

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá modificar el régimen de viáticos, gastos de representación y comisiones 
de los mismos empleados. 

Los aumentos que decrete el Gobierno Nacional conforme a este artículo, producirán efectos fiscales a partir 
del primero de enero del año respectivo. (se subrayan las expresiones declaradas inexequibles en la C-710 de 
1999). 
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constitucionales que deben ser observados para que los órganos competentes la puedan 
fijar. Los dos primeros criterios son equidad y progresividad. En efecto, partir de una 
lectura de las disposiciones que señalan en qué términos deben darse las colaboraciones de 
los ciudadanos para con el Estado en materia económica, con miras a que éste cumpla con 
sus finalidades sociales, es posible establecer cuáles son los criterios que la Constitución 
exige sean tenidos en cuenta para distribuir entre la población las limitaciones económicas 
a los derechos. Por una parte el artículo 95 de la Carta indica que son deberes de la persona 
y el ciudadano: “(…) 9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado 
dentro de conceptos de justicia y equidad.” El artículo 363, por su parte, señala que “el 
sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad”. 
Aunque estas normas regulan materias tributarias, sientan criterios de justicia para la 
distribución de las cargas o limitaciones a derechos de contenido económico para atender 
las finalidades sociales del Estado. 
 
El otro criterio que se ha de tener en cuenta para determinar el monto en que se puede 
limitar el derecho en cuestión, de cada uno de los servidores que devengan por encima del 
promedio ponderado mencionado, es el de la proporcionalidad, como lo ha sostenido la 
Corte respecto de las limitaciones a los derechos en general. Por tanto, la limitación que se 
imponga al derecho de cada servidor público cuyo salario no sea inferior al promedio 
ponderado mencionado debe ser proporcional a la escala salarial dentro de la cual se 
encuentra. 
     
En conclusión, todos los servidores públicos tienen un derecho constitucional a que se les 
mantenga el poder adquisitivo real de su salario. Sin embargo, para aquellos servidores que 
no devengan salarios inferiores al promedio ponderado mencionado, es razonable, en un 
Estado Social de Derecho y en un contexto social y económico como el considerado en el 
presente proceso, que su derecho sea limitado, atendiendo criterios de progresividad, 
equidad y proporcionalidad.  
 
Ello significa que los porcentajes de aumentos salariales para los servidores de las escalas 
superiores no puede ser igual o mayor a los de los incrementos para los de las escalas 
inmediatamente inferiores. De lo contrario se desconocerían los principios de equidad y 
progresividad. Además, entre una y otra escala o grado salarial, las distancias entre los 
porcentajes de aumento no pueden ser grandes con el fin de evitar diferencias 
desproporcionadas. Dentro de estos criterios generales corresponde a las autoridades 
competentes determinar el porcentaje de aumento para cada escala o grado salarial. Escapa 
a la órbita de la Corte señalar porcentajes específicos. Ello corresponde al margen de 
discrecionalidad de las autoridades competentes.”   
 
“(…) 
 
En este caso, la Corte aplica por extensión este parámetro a los salarios con el fin de 
identificar a los servidores de ingresos inferiores, es decir, aquellos cuyo salario es menor al 
promedio ponderado de los salarios de los servidores de la administración central. Respecto 
de ellos, el incremento salarial debe basarse preponderadamente en la inflación, para que se 
mantenga la capacidad adquisitiva real de sus salarios. La Corte estima que varias razones, 
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relativas a la protección reforzada que la Constitución brinda a las personas de bajos 
ingresos, impiden en este caso limitar el derecho a conservar el poder adquisitivo real del 
salario de estos servidores.  
 
No obstante, en lo que respecta a los servidores que se encuentran ubicados en las escalas 
salariales superiores al promedio, este derecho puede ser limitado, pero no desconocido. En 
el caso en cuestión, y siguiendo una jurisprudencia reiterada aplicada a todos los derechos 
constitucionales, la Corte analiza cuáles limitaciones al derecho de los servidores públicos 
que se encuentran en las escalas salariales superiores al promedio ponderado mencionado, 
son constitucionalmente admisibles y cuáles no lo son. Para ello aplica un juicio de 
razonabilidad muy riguroso que sólo permite limitaciones estrictamente necesarias y 
proporcionales para alcanzar un fin que, además de ser conveniente e importante, sea 
también imperioso. Le corresponde a las autoridades que participaron en la expedición de la 
norma demandada demostrar que la limitación al derecho de tales servidores es 
constitucionalmente justificada”.  
 
“ (…)Por lo tanto, el artículo 2 demandado es exequible bajo el condicionamiento 
sintetizado a continuación.  
6.2. Del análisis anterior se deduce que la movilidad salarial no se predica exclusivamente 
del salario mínimo legal y que la Constitución protege un derecho al mínimo vital que no es 
equiparable al salario mínimo legal (art. 53, en concordancia con los arts. 1, 2, 13, etc. y el 
Preámbulo). También se concluye que la política pública salarial está llamada a propender 
el mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores y empleados del 
sector público central (artículos 187 y 53). Si bien no le corresponde a la Corte señalar un 
medio único o una fórmula específica para que efectivamente se logre conservar el poder 
adquisitivo de dichos salarios dentro de la política macroeconómica, sí le compete defender 
la supremacía e integridad de la Constitución como juez constitucional en un Estado Social 
de Derecho fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad 
de las personas que lo integran y en la prevalencia del interés general. En consecuencia, se 
pasa a precisar los criterios constitucionales a los cuales debe sujetarse la política salarial de 
los trabajadores y empleados del sector público central, que son los cobijados por la ley 
anual de presupuesto correspondiente al año 2001 demandada en el presente proceso y 
cuya naturaleza especial ya ha sido analizada.  

 
6.2.1. Todos los servidores públicos tienen derecho a mantener el poder adquisitivo real de 
su salario. 
 
6.2.2. Los salarios de dichos servidores públicos deberán ser aumentados cada año en 
términos nominales.  
 
6.2.3. Los salarios de dichos servidores públicos que sean inferiores al promedio ponderado 
de los salarios de los servidores de la administración central, deberán ser aumentados cada 
año en un porcentaje que, por lo menos, mantenga anualmente su poder adquisitivo real. 
 
6.2.4. Los salarios de los trabajadores no cobijados por el criterio anterior, serán 
aumentados de tal forma que los reajustes anuales de éstos servidores consulte el principio 
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de progresividad por escalas salariales con el fin de que el incremento de quienes ganen 
menos sea porcentualmente mayor. Para que dicha progresividad sea estricta no deberá 
existir entre uno y otro grado o escala una diferencia desproporcionada. Las limitaciones al 
derecho a mantener anualmente el poder adquisitivo del salario de estos servidores sólo 
son admisibles constitucionalmente si ellas están dirigidas a alcanzar un objetivo de gasto 
público social prioritario y son estrictamente necesarias y proporcionales para lograr la 
realización efectiva de este objetivo. 
 
6.2.5. Si al aplicar el cuarto criterio, resultare una diferencia entre el aumento salarial 
nominal anual y el aumento salarial real anual, ambos globalmente considerados, éste 
ahorro fiscal deberá destinarse a gasto público social en beneficio de las personas 
especialmente protegidas por la Constitución, como por ejemplo los niños, las madres 
cabeza de familia, los desempleados, los discapacitados, los desplazados o los integrantes 
de otros grupos vulnerables, o a programas sociales constitucionalmente prioritarios, como 
por ejemplo, los de alimentación y cuidado de indigentes, cubrimiento de pasivos 
pensionales, educación y capacitación y salud. 
6.2.6. Para dar cumplimiento a la Constitución, en los términos de la presente sentencia, las 
autoridades adoptarán las decisiones y expedirán los actos de su competencia. 
 
6.3. Las consideraciones anteriores ofrecen un margen de configuración razonable a las 
autoridades competentes para definir la política pública salarial. No escapa a la Corte que 
en circunstancias extraordinarias los criterios enunciados en el numeral 6.2 pueden 
significar una barrera a políticas macroeconómicas de mayor beneficio social para todos 
los trabajadores del país, tanto de los empleados como de los desempleados, así como para 
los colombianos de menores ingresos, en especial los que sobreviven por debajo de la línea 
de pobreza. La Constitución no impide que tales criterios sean ponderados prestando 
especial atención a tales circunstancias extraordinarias. No obstante, la justificación y 
defensa de una política pública salarial que incluya una ponderación de circunstancias 
macroeconómicas extraordinarias, de su relevancia constitucional y de su carácter 
imperioso, compete a las autoridades que la adoptaron. La Corte constata que en el 
presente proceso dicha carga no fue integralmente cumplida por las autoridades sobre las 
cuales recaía y que sólo las finalidades sociales definidas por la propia Constitución como 
fundamentales justificaron en este caso las limitaciones analizadas en la presente sentencia. 
La Corte puede oficiosamente apreciar elementos de juicio fácticos, pero no suplir la 
insuficiencia de los argumentos aportados por quienes solicitan un cambio total de su 
jurisprudencia y estiman que se pueden establecer limitaciones más gravosas a los 
derechos constitucionales. 
 
6.4. El condicionamiento del numeral 6.2. a la exequibilidad de la norma se refiere 
exclusivamente a los cargos analizados en la presente sentencia sobre las partidas 
destinadas a cubrir el aumento salarial de los servidores públicos por ella cobijados.” 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-427 de 1992, T-533 de 1992  T-
499 de 1995, SU-111 de 1997, C-251 de 1997, T-568 de 1999, SU- 624 de 1999, C-1489 
de 2000, C-1165 de 2000, SU-111 de 1997, SU-225 de 1997, SU-480 de 1997, C-1489 de 
2000, 
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SALVAMENTOS DE VOTO: MAGISTRADOS CLARA INÉS VARGAS 
HERNÁNDEZ, JAIME ARAUJO RENTERÍA, ALFREDO BELTRÁN SIERRA Y 
RODRIGO ESCOBAR GIL. 
 
“Nuestra discrepancia con la Sentencia de la cual salvamos nuestro voto es radical, por 
cuanto, de una parte se incurrió en desconocimiento de la cosa juzgada material; y, de otra, 
por cuanto aún en la hipótesis de que no hubiere existido – como sí existe – cosa juzgada 
material, la Corte Constitucional, ha debido declarar la existencia de una omisión 
legislativa por no haberse incluido en el presupuesto nacional para el año 2001 una partida 
suficiente para el mantenimiento del poder adquisitivo del salario de los servidores 
públicos, y, en consecuencia, la decisión ha debido ser exactamente la contraria a la 
contenida en esa sentencia, pues el citado Artículo 2° de la ley 628 de 2000, en virtud de 
dicha omisión, es violatorio de la Constitución Política en forma ostensible y sin lugar a 
duda alguna”. 
 
“3.1.2. En la sentencia C-1433 de 23 de octubre del año 2000, la Corte Constitucional 
declaró la existencia de una omisión del deber jurídico de incluir en el presupuesto nacional 
para el año 2001 una partida suficiente para conservar el poder adquisitivo de los salarios 
de los servidores públicos y, por ello, declaró entonces la inexequibilidad del Artículo 2° de 
la ley 547 de 2000, únicamente en cuanto se incurrió por el legislador en una omisión al no 
incluir en él una partida suficiente para que los salarios de los servidores públicos fueran 
ajustados conforme a la inflación para que no perdieran su poder adquisitivo. 
 
3.1.3. En la Sentencia C-1064 de 10 de octubre de 2001 de la cual salvamos nuestro voto, 
se incurrió en manifiesto desconocimiento de la cosa juzgada material, por cuanto:  
 
a. Tanto en el proceso que culminó con la sentencia C-1433 de 23 de octubre de 2000, 
como en el proceso D-3449 que culminó con la sentencia C-1064 de 10 de octubre de 2001, 
fueron demandadas las leyes de presupuesto nacional para los años 2000 y 2001, en cuanto 
en el Artículo 2° de ellas no se apropió una partida suficiente para conservar el poder 
adquisitivo del salario de los servidores públicos teniendo en cuenta para el efecto la 
disminución del mismo en virtud de la inflación.  
 
b. En la sentencia C-1433 de 23 de octubre de 2000, la Corte Constitucional declaró 
que efectivamente se incurrió en la omisión legislativa del deber jurídico a que se ha hecho 
mención, conforme a las normas constitucionales que allí se indican; y, además, se agregó 
que se vulneró entonces, también, lo dispuesto en la ley 4 de 1992 que señala los objetivos, 
criterios y normas generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno, para fijar los salarios 
de los servidores públicos. Como es lógico, la constitucionalidad de la ley de presupuesto 
del año 2000, se analizó entonces frente a la Constitución y no en relación con otra ley, 
como sucede con la ley marco acabada de mencionar. 
 
c. En la sentencia C-1064 de 10 de octubre de 2001, se desconoció la cosa juzgada 
material con respecto a lo resuelto en la sentencia C-1433 de 23 de octubre de 2000. 
En efecto: 
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- La demanda de inconstitucionalidad de la ley de presupuesto para el año 2001 se formula 
por idéntica causa a la que culminó con la sentencia C-1433 de 23 de octubre de 2000, esto 
es, por haberse omitido la inclusión de una partida suficiente para conservar el poder 
adquisitivo de los salarios de los servidores públicos.  
 
- Las normas constitucionales que rigen la materia, no han variado, pues son las mismas 
bajo las cuales fueron aprobadas las leyes de presupuesto para el año 2000 y para el año 
2001. 
 
- Sin embargo, las decisiones contenidas en las sentencias C-1433 de 2000 y C-1064 de 10 
de octubre de 2001, de manera inexplicable, no solo son distintas sino opuestas, lo que 
salta a la vista con la simple comparación de los dos fallos mencionados. Así, en el 
primero de ellos, se declara la existencia de la omisión del deber jurídico a que se ha hecho 
alusión, al paso que en el segundo no se hace tal declaración. En el primero se declara 
inexequible el Artículo 2° de la ley de presupuesto para el año 2000, en cuanto hace 
relación a la omisión ya advertida, en tanto que en el fallo del cual discrepamos, se declara 
la exequibilidad del Artículo 2° de la ley de presupuesto para el año 2001, pues se 
considera que no existe la omisión del deber jurídico de incluir en el presupuesto partida 
suficiente para evitar la disminución del poder adquisitivo de los salarios de los servidores 
públicos. 
 
3.1.4. Por otra parte, no es cierto que la cosa juzgada material no opere en frente a 
omisiones legislativas, pues contrario a lo que dice la sentencia, estas sí tienen contenidos 
normativos concretos.  Al respecto, curiosamente la misma Sentencia C-427 de 1996, 
referida –pero que no fue citada por la Corte- para justificar ad hoc la improcedencia de la 
cosa juzgada material frente a omisiones relativas, es bastante ilustrativa y establece que el 
criterio de análisis para dilucidar si se está frente a una norma sobre la cual recae el 
fenómeno de la cosa juzgada material es la identidad de efectos normativos.  En la 
mencionada Sentencia C-427/96, la Corte aceptó que había una cosa juzgada material 
frente a la omisión del legislador, quien no estableció audiencia pública de juzgamiento en 
los procesos ante la justicia de orden público (art. 457 del C.P.P.). Por lo tanto en esa 
ocasión, decidió estarse a lo resuelto en la Sentencia C-093/93, en la cual sí existía una 
disposición que expresamente excluía dicha audiencia en tales procesos (parágrafo del 
artículo 13 del Decreto 2790 de 1990, modificado por el artículo 1º del Decreto 390 de 
1991, que fue a su vez adoptado como legislación permanente por el artículo 5º del Decreto 
2271 de 1991).  Entonces, no es cierto, como lo afirma la Sentencia de la cual nos 
apartamos, que según la jurisprudencia de la Corte el fenómeno de la cosa juzgada material 
no proceda frente a omisiones legislativas.  Una simple cita basta para confirmar.” 
 
“ (…)En el presente caso la insuficiencia de la partida para actualizar los salarios de los 
servidores públicos a la inflación histórica del año inmediatamente anterior es el efecto 
normativo directamente atribuible al artículo demandado, a partir del cual le correspondía a 
la Corte decidir si existía o no un vicio de inconstitucionalidad. Tanto en la disposición 
objeto de análisis en la presente sentencia, como en la Sentencia C-1433/2000, el efecto 
normativo predicable del artículo 2º de las dos leyes de presupuesto (Ley 547 de 1999 –
Presupuesto para el año 2000, y Ley 628 de 2000 –Presupuesto para año 2001), es 
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exactamente el mismo: con la cuantía apropiada no se mantiene el valor real de los salarios 
y pensiones de los servidores públicos.  Ello supone una plena identidad normativa entre las 
dos disposiciones de las respectivas leyes de presupuesto, y por lo tanto, existiendo un 
pronunciamiento previo de la Corte sobre dicha norma, lo pertinente habría sido declarar la 
existencia de cosa juzgada material, lo que no se hizo”. 
 

“3.2. POR SU PROPIO CONTENIDO EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY 628 DE 2000 
DECLARADO EXEQUIBLE, ES INCONSTITUCIONAL 
 
A nuestro juicio, el Artículo 2° de la ley 628 de 2000, por la omisión legislativa en que 
incurrió y únicamente en cuanto en él no se apropió en el presupuesto nacional para el año 
2001 una partida suficiente para evitar la pérdida del poder adquisitivo de los salarios de los 
servidores públicos, es violatorio de la Constitución Política y, en consecuencia, en cuanto 
a dicha omisión ha debido declararse inexequible. 
 
3.2.4. Dentro de ese marco jurídico constitucional, debió entonces analizarse por la Corte el 
Artículo 2° de la ley 628 de 2000, en cuanto en él se omitió el deber jurídico constitucional 
de apropiar partida suficiente para que todos los servidores públicos conservaran el poder 
adquisitivo del salario a partir del 1 de Enero del año 2001, lo que en esta ocasión no se 
hizo por la Corte. 
 
3.2.4.1. Al proferir la sentencia guardando silencio sobre la omisión legislativa a la que se 
ha hecho referencia y con la declaración de exequibilidad de la norma acusada, no solo se 
desconoció la realidad social sino que por esa vía, se avanzó luego para desconocer de 
manera clara y ostensible la Constitución Política, como si no existiera en ella el principio 
que impone la interpretación de sus normas de manera tal que se proteja, en forma efectiva 
el trabajo dependiente, aún en las relaciones laborales con el Estado.  
 
En efecto, la realidad cotidiana que viven los trabajadores colombianos y, entre ellos los 
servidores públicos, se ignoró por la Corte: así, mientras el legislador establece que el 
precio de los arrendamientos debe reajustarse anualmente teniendo en cuenta para ello el 
índice de precios al consumidor, la Corte en la sentencia respecto de la cual salvamos 
nuestro voto, no dispuso lo mismo respecto del salario; las cuotas de obligaciones 
hipotecarias que pagan los trabajadores a las corporaciones de ahorro y vivienda y a otras 
entidades financieras, se reajustan diariamente al ritmo de la inflación; el precio de la 
gasolina, con su profunda incidencia en el transporte de bienes y personas, se reajusta 
periódicamente para que no sufra mengua alguna; los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, energía eléctrica, teléfono y aseo, se incrementan para que se conserve su 
valor; los precios de las pensiones de los colegios y las matrículas universitarias que se 
sufragan con el salario de los trabajadores, son objeto de reajuste en los distintos periodos 
académicos; los bienes y servicios que se suministran por los contratistas al Estado, en 
virtud de la ley deben ser reajustados para que no se empobrezca el contratista; el valor de 
las obligaciones cuando se incumplen los contratos, debe cancelarse luego con 
actualización monetaria; del mismo modo, todos los días, la canasta familiar sube de precio, 
según las certificaciones oficiales; igual acontece con los aportes que de los salarios se 
hacen con destino  a las EPS, con la elevación periódica de las cuotas moderadoras y de 
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copagos por la atención médica en materia de salud, y desde luego, en las consultas 
médicas, el precio de los medicamentos y los tratamientos respectivos cuando no entran a 
ser cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud y se sufragan fuera del mismo. Y, todo ello 
no obstante, en forma absolutamente desarticulada de esa realidad, la Corte, en este caso, 
decidió que todo puede ser objeto de ajuste por inflación, pero menos los salarios.  
 
Como salta a la vista, la decisión de la que salvamos nuestro voto, implica un protuberante 
desconocimiento del Estado Social de Derecho y un retroceso jurisprudencial en la función 
de la Corte a quien se le confía la guarda de la integridad y primacía de la Constitución. 
 
3.2.4.2. La declaración de exequibilidad del Artículo 2° de la ley 628 de 2000, en cuanto no 
se incluyó partida suficiente para el mantenimiento del poder adquisitivo del salario de los 
servidores públicos, desconoció, de manera rotunda la filosofía de la Constitución que 
reconoce como valor fundante y como principio de la misma la protección al trabajo, a la 
justicia y a la dignidad humana, por lo que se lleva de calle el Preámbulo y el Artículo 1° 
de la Carta. 
 
Por idénticas razones, en la sentencia a que se refiere este salvamento de voto, se hace tabla 
rasa del Artículo 2° de nuestra Carta Política, que en forma imperativa ordena a las 
autoridades públicas hacer efectivo el cumplimiento de los deberes sociales del Estado, uno 
de los cuales desde luego es el de la adecuada y oportuna protección al poder adquisitivo 
del salario de los servidores públicos.  
 
“(…)5. UNA SOLUCIÓN JURÍDICO – CONSTITUCIONAL, NI SIQUIERA TENIDA 
EN CUENTA. 
 
5.1. Conforme se expuso en las deliberaciones de la Sala, la recuperación del poder 
adquisitivo de los salarios de los servidores públicos no es, en realidad, ningún aumento 
salarial. Ello significa, simplemente, que con un mayor número de pesos sea posible 
adquirir los mismos bienes y servicios que conforme con la variación del índice de precios 
al consumidor era posible adquirir antes del 1 de Enero del año 2001.  
 
Tal solución, que corresponde a la Constitución según lo ya expresado, fue desechada por 
la Sala en la decisión de la cual nos apartamos, para confundir a los destinatarios de la 
norma y de la sentencia, bajo el supuesto criterio de equidad según el cual, en escalas 
salariales que se fijarán a su arbitrio por el gobierno, a algunos pocos se les ajustará el 
salario sin indicar cómo para que supuestamente conserven el poder adquisitivo de éste, al 
paso que a la mayoría no se le reajustará teniendo en cuenta la inflación causada sino en 
menor proporción, lo que significa que, en concreto, a estos últimos se les rebaja 
efectivamente el salario, y a otro sector de servidores del Estado, inclusive, con la inusitada 
anuencia de la Corte, podrá no corresponderles ningún reajuste salarial, decisión esta, a 
nuestra manera de ver, que a la arbitrariedad misma y la carencia de juridicidad une la 
posibilidad de dividir a los servidores públicos entre quienes alcancen un reajuste superior a 
otros o no reciban ninguno, cuando la única solución constitucionalmente admisible es que 
todos puedan recibir un ajuste salarial conforme a la inflación que carcome sus ingresos 
laborales, pues, a todos cada día les alcanza para menos la remuneración que reciben.  
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5.2. Agregase a lo anterior que los suscritos Magistrados que de semejante decisión nos 
separamos diametralmente, pusimos de presente que si el reajuste para que los salarios 
readquieran el poder adquisitivo que tenían en el año 2000 no se cancela en forma 
oportuna, esa diferencia debería pagarse con actualización monetaria a la fecha en que se 
produzca el pago, lo que, desde luego, ni siquiera fue objeto de ninguna reflexión. 
 
5.3. De igual modo, tampoco se tuvo en cuenta la propuesta de que, luego de ajustar los 
salarios para el año 2001 conforme al índice de precios al consumidor -  lo que no es 
ningún aumento -, si se quiere elevar el nivel de los salarios, de ahí en adelante, entonces si 
se produzca un aumento diferencial conforme a las escalas que por niveles de cargos se 
establezcan. 
 
5.4. Como quiera que el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 dispone que durante los cinco 
años siguientes a la vigencia de la Ley los gastos de personal no podrán aumentarse en más 
del 90% de la inflación esperada y que a partir del sexto año dichos gastos no podrán 
aumentar en términos reales, propusimos que con respecto a los salarios esa norma fuera 
declarada inexequible por servir de instrumento para desmejorar los derechos de los 
servidores públicos a la conservación del poder adquisitivo de sus salarios, punto este sobre 
el cual habría que declarar la existencia de unidad normativa, para superar de una vez ese 
obstáculo, el cual, subsistirá en el futuro, pues, como se observa en el fallo a que se refiere 
este salvamento de voto, sobre el particular guardó silencio la sentencia, para dejar en pie 
de esa manera la norma en mención. 
 
6. CONCLUSIÓN. 
 
Como se ve, por las razones aquí expuestas, la norma acusada ha debido declararse 
inexequible en cuanto no incluyó partida suficiente para mantener el poder adquisitivo del 
salario de los servidores públicos. No lo decidió así la Corte, con desconocimiento de la 
cosa juzgada material primero, y, luego ignorando la vulneración de la Constitución 
Política y con consideraciones contradictorias, falaces, impertinentes, vagas e imprecisas 
que inducen a confusión, razones estas por las cuales salvamos nuestro voto, en defensa del 
Estado Social de Derecho, de los principios y valores de la Constitución y en ejercicio de 
nuestra función para que se guarde su integridad y supremacía. 
 
A nuestro juicio, en esta sentencia la Corte no se ocupó de hacer efectiva su función de 
guardián de la integridad y supremacía de la Carta, como quiera que expresamente se 
acepta por la mayoría, que otras fueron las razones para decidir como se hizo, pues  en el 
folio 41 de este fallo se manifiesta que la sentencia se profiere, como se profirió, porque “la 
Corte no puede ser indiferente a la realidad económica y a la situación social”, ni a 
consideraciones de política macroeconómica, aseveración esta que de manera contundente 
deja en claro ante los colombianos que la decisión contenida en este fallo fue adoptada por 
razones de conveniencia, que no de constitucionalidad, sobre cuya pertinencia y 
conducencia no le corresponde a la Corte Constitucional pronunciarse. 
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En síntesis,  la decisión de la Corte de la cual disentimos de manera radical, autoriza y 
declara conforme a la Constitución una rebaja efectiva de los salarios de los servidores 
públicos, lo que, a nuestro juicio, viola la Carta de manera flagrante e implica un retroceso 
inaudito en el Estado Social de Derecho. Por ello, salvamos nuestro voto.” 
 
 
5. SENTENCIA: C-663/00  
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 
DEMANDANTE: Neftalí Osorio Pabón. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Artículos 4 (P) Y 14 De La Ley 142 De 1994. 
DECISIÓN: “Primero. Declararse INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo 
acerca del artículo 14.2 de la ley 142 de 1994. 
Segundo. Declarar EXEQUIBLE el artículo  4 de la ley 142 de 1994”. 
 
OBITER DICTA:  
“(…)  
 
La Corte, en sentencia C-636/200038 se pronunció en los siguientes términos: 
 
"Es de la esencia de la filosofía política que inspira al Estado Social de Derecho la de 
asegurar, como cometido básico de éste, inherente a su finalidad social, la atención y 
satisfacción de las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, 
agua potable, y otras, que aseguren el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida, con el fin de hacer efectiva la igualdad material entre todos los integrantes de la 
comunidad. De este modo, la realización y la eficacia sustantiva del Estado Social de 
Derecho se mide por la capacidad de éste para satisfacer, a través de la prestación de los 
servicios públicos, las necesidades vitales de la población, mediante el suministro de 
concretas prestaciones que tiendan a ello y, consecuentemente, de lograr por esta vía la 
igualación de las condiciones materiales de existencia de las personas”. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“En efecto, la Corte ha establecido dos condiciones para que se pueda restringir el 
derecho de huelga: " En primer término  es necesario que ésta sea materialmente un 
servicio público esencial. Y, en segundo término, desde el punto de vista formal, es 
necesario que el Legislador haya expresamente definido la actividad como servicio 
público esencial y restringido el derecho de huelga en ella".39 
 

                                                            
38 M.P.  Antonio Barrera Carbonell. 

39 Sentencia C-473/94, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

 



81 
 
3.2. La Corte en la sentencia C-450/95 reiteró las ideas expuestas, en el sentido de que 
aun cuando el legislador goza de cierta libertad para hacer la definición de los servicios 
públicos esenciales, ella encuentra su limite en la necesidad de que se evalúe 
materialmente, con arreglo a los criterios de utilidad, racionabilidad, razonabilidad y 
finalidad y frente a los valores, principios, derechos y deberes constitucionales, la 
esencialidad o no del servicio y consecuentemente, la justificación de la restricción de la 
huelga. Dijo la Corte en la aludida sentencia: 
 
".... la definición de los servicios públicos esenciales, atendiendo a su materialidad, debe 
consultar, entre otros, los siguientes criterios, no taxativos o exhaustivos, sino 
meramente indicativos: 
 
" La esencialidad del servicio no debe considerarse exclusivamente por el servicio 
mismo, esto es, por su naturaleza intrínseca, ni por la importancia de la actividad 
industrial, comercial o prestacional en la economía global del país y consecuentemente 
en relación con la magnitud del perjuicio que para ésta representa su interrupción por la 
huelga. Tampoco, aquélla puede radicar en la invocación abstracta de la utilidad 
pública o de la satisfacción de los intereses generales, la cual es consustancial a todo 
servicio público. 
 
" El carácter esencial de un servicio público se predica, cuando las actividades que lo 
conforman contribuyen de modo directo y concreto a la protección de bienes o a la 
satisfacción de intereses o a la realización de valores, ligados con el respeto, vigencia, 
ejercicio y efectividad de los derechos y libertades fundamentales. Ello es así, en razón 
de la preeminencia que se reconoce a los derechos fundamentales de la persona y de las 
garantías dispuestas para su amparo, con el fin de asegurar su respeto y efectividad”. 
 
 
“(…) 
 
El derecho de los trabajadores a hacer la huelga con el fin de mejorar sus condiciones 
de trabajo y sociales, si bien representa un derecho constitucional protegido, en el 
sentido de que contribuye a la realización efectiva de principios y valores consagrados 
en la Carta, no es oponible a los derechos fundamentales de los usuarios de los servicios 
públicos, por el mayor rango que estos tienen en el ordenamiento constitucional. 
Además, es mayor el perjuicio que se causa en sus derechos fundamentales a los 
usuarios, cuando aquéllos son afectados, que los beneficios que los trabajadores derivan 
de la huelga para mejorar sus condiciones de trabajo. Es obvio, que la balanza de los 
intereses y derechos en conflicto debe inclinarse en favor de los derechos 
fundamentales”. 
 
“(…) 
 
La determinación de dichos servicios comporta la necesidad de sopesar el derecho de los 
trabajadores a interrumpir el trabajo y los derechos de los usuarios de los servicios 
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públicos esenciales en que se mantenga la continuidad de la prestación de los mismos, 
conforme lo observó la Corte en la aludida sentencia C-473/94. 
 
c) Conforme con lo anterior, el art. 4 de la ley 142/94 objeto de impugnación se ajusta a 
la Constitución, porque el legislador no hizo cosa diferente que desarrollar, tanto el 
mandato del art. 56 en cuanto lo habilita para definir los servicios públicos esenciales en 
los cuales la huelga no esta garantizada, como los arts. 365 y 366, según los cuales, los 
servicios públicos domiciliarios constituyen instrumentos adecuados para asegurar las 
finalidades sociales del Estado, en lo que atañe con el bienestar general y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los integrantes de la comunidad. En tales circunstancias, es 
evidente que los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, 
telefonía pública básica conmutada, larga distancia nacional e internacional, gas 
combustible, contribuyen al logro de los mencionados cometidos sociales, y a la 
realización efectiva de ciertos derechos fundamentales de las personas. Por lo tanto, 
ningún reparo constitucional encuentra la Corte a la decisión del legislador de calificarlos 
como esenciales. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (Precedente): C-473/94, C-450/95 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 
 
6. SENTENCIA: T-029-01 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
DEMANDANTE: Acción de tutela instaurada por José Tulio Castillo y otros contra el 
municipio de Chaparral. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: REVISION DE TUTELAS. Derecho a la 
Dignidad Humana, El subsidio alimentario a indigentes, Derecho a la Igualdad  
DECISIÓN: “Primero. NO CONCEDER  las tutelas que han dado origen al presente fallo 
y en consecuencia CONFIRMAR las sentencias objeto de revisión  proferidas en segunda 
instancia, a saber: José Tulio Castillo Rodríguez, T-345474; Flora María Useche Vda. De 
Beru  T- 363529; María del Rosario Díaz de Ferreira  T- 363530; Tiberio Devia Guarnizo 
T- 363531; Santos Prada Leyton T- 359393; Rosalía Gutiérrez Rodríguez T- 359394; 
Román Galicia Méndez T- 359509; Alejandro Rincón Barrios T- 357995; Gregoria 
Gutiérrez Ruiz T- 357996; Regina Sánchez Luna T- 357997; Rosario Nieto de Peña  T- 
357998; Manuel Antonio Campos Mancera  T- 357999; José Gustavo Cuellar T-358067; 
María Jesús Hernández León  T- 358580; Carmen Vaquiro de Rojas T-358581; Ana Rita 
Rivera Rojas  T- 354353; Guillermo Alfonso Devia  T-354354; Luis Antonio Castro 
Masmela  T-354355; Ana Felisa Tovar de Granados T- 354356; Filarmina Romero de 
Campos T-354357; Jesús Antonio Bohórquez T- 354367; Dario García Quintero  T-
354368; Amalia Briñez Lezama  T- 354369; Limbania Rocha de Olivera  T- 354370; 
Argelia Mendoza de Torres  T-354371; María Virgelina Leyton T-354372; Verónica García 
Vda. De Ducuara T-354373; Ernestina Cuellar de Paloma  T-354374; Anacleto Octavo T-
354544; Carmen Rosa Tapia de Oyola  T-354575; María Josefa Aguilar T-354587; Luis 
Alberto Morales Díaz  T- 354588; María del Rosario Caicedo Reinoso  T- 354589; Lilia 
Quimbayo  T-355615; Juan Antonio Bedoya  T-355616; Cipriana Méndez de Ducuara  T- 
355617; Emeline Barrios de Gutiérrez  T-355618; María de Jesús Guarnizo Rodríguez  T-
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355619; Manuel María Sánchez Cano T-355772; Luis Antonio Villada T- 355829; Pedro 
Ignacio Arana Gil  T-346168; Ángel María Cruz Barreto  T-346182; Esther Julia Salcedo 
Vda. De Llanos T-346183; Pablo Emilio Prieto Martínez T-347850; Teresa de Jesús 
Salcedo T-349072; Álvaro Hernández Rodríguez  T- 349440; Rosario Pérez Celada T- 
349441; Isabel Molina  T-349509; Milciades Cardozo Torres  T- 349510; Ruperto Leyton  
T- 349511; Luis Gustavo Suárez  T- 349512; José Cupertino Guzmán  T-349513; Dioselina 
Reinoso de Corrales  T-349514; Luis Hernando Cuellar  T-349515; Ernestina Silva Rivas  
T- 349516; Isabel García de Acosta  T- 349517; Emilia Ramírez Vda. De Pareja T-350658; 
Resurrección Horta de Mora  T-350659; María del Transito Medina  T-350660; 
Wenceslada López de Álvarez  T-350661; Martha Rayo Rodríguez  T-350662; María Jovita 
de Bastos  T-350663; Arce Celiano Molina  T-350664; Mercedes Briñez Lezama T-
350665; Germán  Suárez  T- 350666; Oliverio Barrios Sabogal  T-351510; José Juaquín 
Oviedo Yara  T-351532; Narcisa Oviedo de Valencia  T-351533; Graciela Llanos de 
Caviedes  T-351534; Trinidad Viuche de Vique T-351536; Rosa Vargas de Castillo T-
351537; Ana Otilia Vargas de Cerquera T-351538; María Inés Morales de Bonilla  T- 
351903; Emiliano Motta Campos  T-351904; Julio Cesar Bonilla T-351905; Epifania 
Rodríguez de Cruz  T-351907; Jesús María Arias Arias  T-351908; Rosa Matilde Cocoma  
T-351909. Y CONFIRMAR las sentencias de única instancia en las tutelas de Rubén Cruz 
Jiménez  T-355805; Julio Gutiérrez Arciniegas  T- 355828; Celmira Rodríguez de Riaño  
T-355830; Eliecer Morales Aguilar  T- 349091; Moisés Ramírez Prieto  T-351442, en 
cuanto en dichos fallos no se concedió la tutela. 
SEGUNDO. Por Secretaría líbrense las comunicaciones previstas en el artículo 36 del  
decreto 2591 de 1991. 
TERCERO. ENVIAR copia del presente fallo al Alcalde Municipal de Chaparral”. 
  
 
OBITER DICTA: 
 “El subsidio alimentario a indigentes, constitucionalmente establecido en el artículo 46 de 
la C.P., es una expresión del Estado social de derecho, que la T-426/92 caracterizó  de la 
siguiente manera: 
 
“El Estado social de derecho hace relación a la forma de organización política que tiene 
como uno de sus objetivos combatir las penurias económicas o sociales y las desventajas de 
diversos sectores, grupos o personas de la población, prestándoles asistencia y protección. 
De este principio se deducen diversos mandatos y obligaciones constitucionales: 
primariamente, el Congreso tiene la tarea de adoptar las medidas legislativas necesarias 
para construir un orden político, económico y social justo. Por otra parte, el Estado y la 
sociedad en su conjunto, de conformidad con los principios de la dignidad humana y de la 
solidaridad, deben contribuir a garantizar a toda persona el mínimo vital para una existencia 
digna”. 
 
A su vez la T-566/95 conecta el Estado social de derecho con las condiciones de vida de los 
estratos más pobres del país, porque su origen está unido a las políticas sociales que en los 
sistemas políticos de occidente se dictaron con miras a inducir cambios de fondo dentro del 
sistema económico y social. 
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2. El estado social de derecho implica la cláusula del estado social de derecho que 
jurídicamente tiene la proyección señalada en la SU-111/97:  
 
“La cláusula del Estado social de derecho tiene el poder jurídico de movilizar a los órganos 
públicos en el sentido de concretar, en cada momento histórico, un modo de vida público y 
comunitario que ofrezca a las personas las condiciones materiales adecuadas para gozar de 
una igual libertad. No puede pretenderse, que de la cláusula del Estado social surjan 
directamente derechos a prestaciones concretas a cargo del Estado, lo mismo que las 
obligaciones correlativas a éstos. La individualización de los derechos sociales, económicos 
y culturales, no puede hacerse al margen de la ley y de las posibilidades financieras del 
Estado. El legislador está sujeto a la obligación de ejecutar el mandato social de la 
Constitución, para lo cual debe crear instituciones, procedimientos y destinar 
prioritariamente a su concreción material los recursos del erario”. 
 
La cláusula del estado social de derecho está ligada al derecho a la dignidad de la persona. 
Sobre este tópico la sentencia C-521 de 1998 sostuvo: 
 
“Esa trascendencia suprema que le otorga la Constitución a la dignidad humana, supone el 
reconocimiento del hombre como un fin en sí mismo y no como un objeto manipulable al 
que hay que buscar y encontrarle su fin fuera de sí. Por lo tanto, respetar la dignidad "será 
tener en cuenta que el ser humano es anterior, lógica y sociológicamente al Estado, y por 
ello los procedimientos operativos y las normas que el propio Estado utilice en sus 
actividades, han de ser lógica y sociológicamente adecuados a la índole personal de los 
seres humanos" . De lo expuesto fluye que cuando el Estado, independientemente de 
cualquier consideración histórica, cultural, política o social, establece normas sustanciales o 
procedimentales dirigidas a regular las libertades, derechos o deberes del individuo, sin 
tener presente el valor superior de la dignidad humana, serán regulaciones lógica y 
sociológicamente inadecuadas a la índole de la condición personal del ser humano y, por 
contera, contrarias a la Constitución, en la medida en que se Deafectarían igualmente los 
derechos fundamentales, dado que éstos constituyen condiciones mínimas para la "vida 
digna" del ser humano; en efecto, cuando se alude a los derechos fundamentales se hace 
referencia a aquéllos valores  que son anejos a la dignidad humana. De lo anterior se 
concluye, que en nuestro sistema jurídico político la misión del Estado como del Derecho 
es la de consagrar y proteger la dignidad humana, "porque ambas instituciones se justifican 
y tienen razón de ser sólo en la medida en que sean instrumentos al servicio de la 
promoción, realización y elevación del conjunto de valores supremos que trascienden al ser 
humano y a su dignidad. 
 
3. Conforme ya se dijo dentro del Estado social de derecho es muy importante la protección  
a personas con debilidad manifiesta este es un objetivo que no se debe ver como una 
limosna sino como algo resultante del derecho a la igualdad, dentro de los parámetros del 
constitucionalismo humanista. La protección a los ancianos y específicamente a los 
ancianos indigentes tiene su respaldo en el derecho a la igualdad reconocida en el inciso 3° 
del artículo 13 de la C. P. que dice: “El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 
que por su condición económica, física y mental, se encuentren en circunstancias de 
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debilidad manifiesta…”. Esta es una forma de igualdad. La T-426/92 señala el ámbito de 
dicha protección:  
 
“El derecho al mínimo vital no sólo incluye la facultad de neutralizar las situaciones 
violatorias de la dignidad humana, o la de exigir asistencia y protección por parte de 
personas o grupos discriminados, marginados o en circunstancias de debilidad manifiesta 
(CP art. 13), sino que, sobre todo, busca garantizar la igualdad de oportunidades y la 
nivelación social en una sociedad históricamente injusta y desigual, con factores culturales 
y económicos de grave incidencia en el "déficit social".  El derecho a un mínimo vital, no 
otorga un derecho subjetivo a toda persona para exigir, de manera directa y sin atender a las 
especiales circunstancias del caso, una prestación económica del Estado. Aunque de los 
deberes sociales del Estado (CP art. 2) se desprende la realización futura de esta garantía, 
mientras históricamente ello no sea posible, el Estado está obligado a promover la igualdad 
real y efectiva frente a la distribución inequitativa de recursos económicos y a la escasez de 
oportunidades. 
 
4.  Una de las expresiones de ese trato favorable a los débiles es el subsidio alimentario 
a indigentes. El artículo 46 de la Constitución expresamente consagra el subsidio 
alimentario en caso de indigencia; determinación que es compatible con el deber de 
solidaridad (artículos 1° y 95 de la C. P.). La jurisprudencia se ha referido a la solidaridad 
en los siguientes términos:  
 
“La solidaridad y el apoyo a la persona que se encuentra en situación de indigencia y sufre 
quebrantos de salud corresponde patrimonialmente a la familia. Los miembros de esta, 
determinados por la ley, tienen la obligación jurídica y moral de auxiliar a sus 
descendientes o ascendientes próximos. No obstante si la familia se encuentra en 
imposibilidad manifiesta  de apoyar a uno de sus miembros no pueden quedar estos 
irremediablemente abandonados a su suerte. El Estado en desarrollo de sus fines esenciales 
está en el deber constitucional de proteger efectivamente los derechos de la persona, 
correspondiendo a la autoridad pública encontrar las alternativas jurídicas para garantizar 
su ejercicio y al mismo tiempo, exigir el cumplimiento de las obligaciones sociales de los 
particulares” (T-533/92).  
  
Esa solidaridad también se explica en la C-575/92 así: 
 
“El artículo primero constitucional "funda" el Estado colombiano en la solidaridad. Ello es 
un desarrollo de los conceptos de justicia y democracia participativa, consagrados ambos en 
el Preámbulo y en el artículo segundo de la Carta. En primer lugar, la expresión de un 
"orden justo" aparece tanto en el Preámbulo como en los fines esenciales del Estado. El 
nexo  justicia-solidaridad es evidente, pues en un régimen de carencia de recursos 
suficientes, como Colombia, una parte de la sociedad civil está llamada a participar en la 
solución de las necesidades de los más pobres. También es manifiesta la relación dignidad-
solidaridad. Ellas son, respectivamente, un valor y un principio de los cuales se predica su 
total  compatibilidad. Es gracias a la solidaridad que se puede arribar a la dignidad, si se 
parte del supuesto de la realidad colombiana, enmarcada en un ámbito de desequilibrios 
sociales y territoriales. Las solución de las necesidades básicas insatisfechas de importantes 
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sectores de la sociedad colombiana es un compromiso de todos, esto es, del Estado, la 
sociedad y los particulares. Luego la solidaridad es un deber constitucional de todos, que 
aspira a lograr la materialización de los valores  fundantes de la justicia y la dignidad. Y en 
segundo lugar, el carácter participativo del Estado implica que la sociedad civil intervenga 
no sólo, como antes, en la simple definición periódica de los gobernantes mediante el voto, 
sino que ahora es preciso además que la comunidad participe en los procesos de decisión, 
ejecución y control de la gestión pública tendiente a satisfacer las necesidades sociales.” 
 
RATIO DECIDENDI:  
(…) 
“La sentencia SU-1052 de 2000 , dijo que el carácter subsidiario y residual de la acción de 
tutela impide que el juez constitucional interfiera en decisiones abstractas, generales e 
impersonales que la Constitución confiere a otras autoridades, puesto que el constituyente 
no le “confió al juez constitucional, por vía de tutela, el poder omnímodo de decidir en 
todos los asuntos públicos, incluyendo la dirección económica del Estado”. Por 
consiguiente, el juez de tutela no debe resolver asuntos asignados a otras autoridades, pues 
de lo contrario transgrede los artículos 6º y 86 de la Carta. 
 
b- Tanto la SU-1052 de 2000, como la SU-1194 del mismo año dijeron que el juez 
constitucional  no es competente para ordenar el gasto. Y en esta última se precisó: “Así 
pues, el principio de legalidad del gasto (C.P. arts. 345 a 347 y 71 del Decreto 111 de 1996) 
dispone que “no se puede crear una obligación ni tampoco ordenar un gasto, sin que se 
cuente para el efecto con la respectiva disponibilidad presupuestal”. 
 
c- Si la ley le adscribe a un funcionario la elaboración de listado de personas protegibles 
para un subsidio o una ayuda, el juez de tutela no puede individualmente ordenar que se 
incluya a determinado ciudadano, salvo que sea ostensible que se ha violado un derecho 
fundamental”.  
(…) 
“No se puede, mediante las acciones de tutela que se han acumulado, hacer cumplir una 
norma genérica y abstracta que ordena la protección a los ancianos indigentes,  esto escapa 
a la tutela. Podrá tratarse de una acción de cumplimiento o de grupo. 
 
No se trata tampoco de que los tutelantes sean reconocidos como beneficiarios de ayuda 
porque esto no es lo que se solicita en la tutela y además es un oficio propio de la alcaldía, 
dentro de parámetros legales y ello no se ha cuestionado en las tutelas presentadas”.  
 
(…) 
“ 
En el presente caso ni se pide que se califique como beneficiarios a los respectivos 
tutelantes, ni hay pruebas que indiquen que son o deberían ser calificados como 
beneficiarios, ni el juez puede hacer un listado señalando quienes son los beneficiarios, ni 
menos ordenar que se les entregue una determinada suma de dinero, luego las peticiones de 
tutela, en la forma como están planteada no pueden prosperar. 
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Lo anterior no implica que queden desprotegidas las personas que podrían legalmente 
quedar cobijadas por la aludida protección, (por eso en los razonamientos se señalaron los 
parámetros y es importante que el alcalde de Chaparral los aplique)”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-426/92,T-566/95, SU-111/97, 
C-521 de 1998, T-426/92, T-533/92, C-575/92, 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 
 
 
7. SENTENCIA: C-636/00 . 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 
DEMANDANTE: Samuel José Ramírez Poveda. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 129 (p) y 134 de la ley 142 de 1994. 
DECISIÓN: Declarar EXEQUIBLES el art. 134 y las expresiones acusadas del artículo 
129 de la ley 142/94.  
   
OBITER DICTA:  
 
“A juicio de la Corte, las normas acusadas se ajustan a la Constitución, por las siguientes 
razones: 
 
a) Es de la esencia de la filosofía política que inspira al Estado Social de Derecho la de 
asegurar, como cometido básico de éste, inherente a su finalidad social, la atención y 
satisfacción de las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, 
agua potable, y otras, que aseguren el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida, con el fin de hacer efectiva la igualdad material entre todos los integrantes de la 
comunidad. De este modo, la realización y la eficacia sustantiva del Estado Social de 
Derecho se mide por la capacidad de éste para satisfacer, a través de la prestación de los 
servicios públicos, las necesidades vitales de la población, mediante el suministro de 
concretas prestaciones que tiendan a ello y, consecuentemente, de lograr por esta vía la 
igualación de las condiciones materiales de existencia de las personas”. 
 
 
RATIO DECIDENDI:  
 
“2.1. El art. 130 de la ley 142/94 estableció que son partes del contrato de servicios 
públicos, tanto la empresa como los usuarios. Y el usuario (art.14.33), es la persona natural 
y jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario 
del inmueble donde éste se preste, o como receptor directo del servicio, esto es, como 
consumidor.  
   
2.2. En el inciso 2 del art. 130 se consagró el principio de la solidaridad, para efectos de las 
obligaciones y derechos emanados del referido contrato, en los siguientes términos: 
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“El propietario del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus 
obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos”. 
 
La Corte en la sentencia C-493/97  se pronunció sobre la exequibilidad de dicho segmento 
normativo en los siguientes términos: 
 
"Las relaciones entre los usuarios de los servicios públicos domiciliarios y las empresas que 
de ellos se encargan tienen por base un contrato que, en términos de la ley 142 de 1994, es 
uniforme y consensual, ‘en virtud del cual una empresa de servicios públicos los presta a un 
usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido definidas 
por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados’”. 
 
"Debe precisarse, sin embargo, que en materia de servicios públicos domiciliarios, de 
acuerdo con lo regulado por el legislador y con el propio contenido de la Constitución 
Política, algunos de cuyos aspectos más relevantes se han destacado,  la naturaleza de la 
relación jurídica entre la empresa que los presta y el usuario no es solamente contractual 
sino también estatutaria, “debido a que su prestación involucra derechos constitucionales - 
salud, educación, seguridad social, etc. - y su reglamentación administrativa obedece a 
intereses públicos determinados, quedando reservada su gestión, control y vigilancia a los 
organismos del Estado”.  
 
(…) 
 
Cabe destacar que tanto de la noción que del contrato de servicios públicos da le ley, como 
del régimen constitucional de los mismos, se desprende una característica importante y es el 
carácter oneroso de esos servicios. Ya la Corte ha hecho énfasis en que pese a quedar 
‘supérstite en pocos servicios’, actualmente la idea de gratuidad ha sido abandonada, siendo 
los servicios públicos, por regla general onerosos y ‘surgiendo la obligación para las 
personas y los ciudadanos de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del 
Estado, dentro de conceptos de justicia y equidad (numeral 9º artículo 95 y artículo 368 
ibídem)’”.  
 
"En efecto, de conformidad con el artículo 128 de la ley 142 de 1994, la empresa presta los 
servicios públicos al usuario, “a cambio de un precio” y, de otra parte, la misma 
Constitución, tratándose de los servicios públicos domiciliarios, alude a un régimen 
tarifario que ha de tomar en cuenta criterios de costos, solidaridad social y redistribución de 
ingresos. De igual manera, la Carta Fundamental dispone que atañe a la ley la 
determinación de las autoridades competentes para fijar las tarifas (art. 367) y autoriza a la 
Nación, a los Departamentos, a los Distritos, a los municipios y a las entidades 
descentralizadas para que, en sus respectivos presupuestos, concedan subsidios a las 
personas de menores ingresos a fin de que ‘puedan pagar las tarifas de los servicios 
públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas (art. 368 C.P.)’”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): C-493/97 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene. 
 
8. SENTENCIA: T-565/99   
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AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 
DEMANDANTE: Rubecindo Moreno, como agente oficioso de su cónyuge Chiquinquira 
Aldana. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Revisión fallo proferido por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, el día nueve de 
agosto de 1996 
DECISIÓN: “Primero: CONFIRMAR,  por las razones expuestas en esta providencia, el 
fallo proferido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, el día nueve de agosto de 1996, y, en consecuencia, denegar por 
improcedente la tutela solicitada por la ciudadana Celmira Waldo de Valoyes.  
Segundo: Líbrense por Secretaría las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991”.  
 
 
OBITER DICTA: “La atención a la salud y el consiguiente acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la misma, integran el derecho social a la salud 
(C.P. art. 49). Por lo que respecta a la atención básica a todos los habitantes, se dispone en 
la Constitución que ésta será gratuita en los términos que señale la ley”. 
 
RATIO DECIDENDI:  
“Sin embargo, en la sentencia que se revisa, el juez no examinó un aspecto que adquiere 
especial importancia: la relación entre lo pedido y la dignidad humana. No examinó que se 
trata de una anciana, que padece demencia senil, que no controla esfínteres y que la 
situación económica no le permite a su cónyuge suministrarle los artículos de aseo que su 
situación especial requiere. Y requiere tales pañales, precisamente por la enfermedad que 
padece. Es decir, existe una relación directa entre la dolencia (no controla esfínteres) y lo 
pedido” 
 
“Por ello, se reiterará la jurisprudencia de esta Corporación, en un asunto similar. En esa 
oportunidad, la Corte dijo: 
 
"En este caso específico, es claro que  la omisión de Capresub en otorgar los pañales a la 
actora, vuelve indigna su existencia, puesto que no le permite gozar de la óptima calidad de 
vida que merece, y por consiguiente, le impide desarrollarse plenamente. La inhabilidad 
para controlar los esfínteres, su avanzada edad (80 años), la situación económica que no le 
permite acudir a métodos más sofisticados para la solución de su problema, la disfunción 
cerebral que originó dicha anomalía y el riesgo de infecciones en la zona (heridas, llagas, 
hongos) no le permiten una vida normal, ni llevar  a buen  término sus actividades diarias, a 
menos que se le proporcionen en alguna medida, las condiciones que le faciliten vivir con 
la dignidad que demanda la existencia. Recuérdese además que en tratándose de personas 
de la tercera edad el derecho a la seguridad social se erige  en fundamental y su protección 
se torna insoslayable en casos como el presente." (Sentencia T-099 de 1999, M.P., doctor 
Alfredo Beltrán Sierra). 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-099 de 1999 
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SALVAMENTOS DE VOTO: “La Corte Constitucional en la sentencia SU-111 de 1997, 
se ocupó extensamente de precisar el alcance de la cláusula relativa al Estado social de 
Derecho. La sentencia de la que me aparto, ordena una prestación sin contar con ningún 
fundamento legal ni presupuestal, lo cual de suyo no sería censurable si a ello se pudiera 
llegar con base en una juiciosa ponderación jurídica y material como lo exige la citada 
sentencia de unificación y la sentencia SU-225 de 1998, ambas relacionadas con el derecho 
al mínimo vital y con las condiciones excepcionales que deben mediar para que por fuera 
del proceso legislativo y administrativo, un juez pueda deducir directamente prestaciones 
sociales o económicas a cargo del Estado.  
 
En la primera sentencia se advierte:  
 
“11. La actualización concreta del Estado social de derecho, corresponde a una exigencia 
que se impone constitucionalmente a los titulares de las distintas funciones del Estado y que 
abarca un conjunto significativo de procesos sociales, políticos y jurídicos. Un papel 
destacado, sin duda, se reserva a la ley. No se ve cómo pueda dejar de acudirse a ella para 
organizar los servicios públicos, asumir las prestaciones a cargo del Estado, determinar las 
partidas presupuestales necesarias para el efecto y, en fin, diseñar un plan ordenado que 
establezca prioridades y recursos. La voluntad democrática, por lo visto, es la primera 
llamada a ejecutar y a concretar en los hechos de la vida social y política la cláusula del 
Estado social, no como mera opción sino como prescripción ineludible que se origina en la 
opción básica adoptada por el constituyente. Lo contrario, esto es, extraer todas las 
consecuencias del Estado social de derecho, hasta el punto de su individualización en forma 
de pretensiones determinadas en cabeza de una persona, por obra de la simple mediación 
judicial, implicaría estimar en grado absoluto la densidad de la norma constitucional y 
sobrecargar al juez de la causa.       
 
No puede, por consiguiente, pretenderse, que de la cláusula del Estado social surjan 
directamente derechos a prestaciones concretas a cargo del Estado, lo mismo que las 
obligaciones correlativas a éstos. La individualización de los derechos sociales, económicos 
y culturales, no puede hacerse al margen de la ley y de las posibilidades financieras del 
Estado. El legislador está sujeto a la obligación de ejecutar el mandato social de la 
Constitución, para lo cual debe crear instituciones, procedimientos y destinar 
prioritariamente a su concreción material los recursos del erario. A lo anterior se agrega la 
necesidad y la conveniencia de que los miembros de la comunidad, gracias a sus derechos 
de participación y fiscalización directas, intervengan en la gestión y control del aparato 
público al cual se encomienda el papel de suministrar servicios y prestaciones. 
 
(...) 
 
13. Los derechos económicos, sociales y culturales, pese a su vinculación con la dignidad 
humana, la vida, la igualdad y la libertad, no son de aplicación inmediata, pues 
necesariamente requieren de la activa intervención del legislador con miras a la definición 
de las políticas públicas y de su adecuada instrumentación organizativa y presupuestal. Los 
derechos individuales de prestación, que surgen de la ejecución legal del mandato de 
procura existencial que se deriva del Estado social, se concretan y estructuran en los 
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términos de la ley. Le corresponde a ella igualmente definir los procedimientos que deben 
surtirse para su adscripción y, de otro lado, establecer los esquemas correlativos de 
protección judicial. 
 
14. Lo anterior no le resta fuerza jurídica a esta categoría de derechos, dado que el 
legislador, independientemente de su ideología y de las mayorías políticas, está vinculado 
por el mandato del Estado social de derecho, así éste último admita desarrollos y 
modulaciones distintas según los tiempos y las posibilidades materiales de la sociedad. Por 
el contrario, la politización forzosa del tema de las prestaciones materiales a cargo del 
Estado, amplía el horizonte del debate democrático”. 
 
(…) 
 
“A este respecto, la sentencia no ofrece ningún criterio de ponderación, lo cual no se 
compadece con los argumentos expuestos en las sentencias de unificación citadas, en las 
cuales sólo por vía excepcional se contempla que en sede de tutela se puedan decretar 
prestaciones a cargo del Estado, particularmente en los casos en los que está comprometido 
el mínimo vital. Se comprende que únicamente en situaciones extremas, el juez 
constitucional, a través de la acción de tutela,  tiene legitimidad para hacer caso omiso del 
Legislador y de la Administración en lo que concierne al desarrollo de las prestaciones y 
cargas que asume el Estado, disponiendo como legislador y administrador positivo la 
creación de un derecho subjetivo y el correlativo deber prestacional público. Por eso la 
situación límite que ha definido la Corte Constitucional se circunscribe a las acciones 
urgentes e imperiosas encaminadas a impedir la completa cosificación de la persona por 
causa de su absoluta menesterosidad”.  
 
(…) 
 
“De ahí que incorporar, por vía judicial, sin mayor conocimiento y por fuera de todo 
esquema general de justicia, prestaciones nuevas, se traduzca inevitablemente en la 
concentración del potencial finito de servicios del Estado en torno a los beneficiarios 
actuales de la cobertura alcanzada, posponiendo injustamente la satisfacción mínima de las 
necesidades básicas de millones de colombianos que todavía no han accedido a los 
servicios más elementales.  
 
El Estado social de Derecho exige una política real de justicia. No se pide a sus jueces que 
en las sentencias, mediante actos caritativos, concedan sosiego a sus conciencias.”    
 
9. SENTENCIA: T-321/99 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 
DEMANDANTE: Acciones de tutela instauradas por Mariela Paula Rivera, Jorge 
Hernando Montes, Luis Eduardo Quiroga Y Pedro Ignacio Patiño Moreno contra 
"CODENSA S.A." 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Revisión de Tutelas 
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DECISIÓN: “Primero.- CONFIRMAR la providencia de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Santa Fe de Bogotá, D.C. (expediente T-191784), en cuanto concedió el 
amparo invocado por JORGE HERNANDO MONTES. 
 
Se modifican los alcances prácticos de tal providencia, en el sentido de ordenar a 
"CODENSA S.A." que reintegre al peticionario a su planta de personal, sin desmejorarlo 
respecto del nivel laboral que tenía dentro de la misma, a más tardar dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este Fallo; que le asigne funciones acordes 
con su preparación; y que implemente de manera inmediata un plan de capacitación laboral 
en las áreas en que deba desempeñarse. 
 
Segundo.- REVOCAR los fallos proferidos por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D.C. (expedientes T-191580 y T-194401), en 
cuanto denegaron el amparo invocado. 
 
En su lugar, se CONCEDE la tutela del derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 
En consecuencia, se ordena a "CODENSA S.A." que reintegre a su planta de personal, y 
asigne labores a MARIELA PAULA RIVERA y PEDRO IGNACIO PATIÑO MORENO, 
teniendo en cuenta su preparación y capacidad laboral, sin desmejorarlos respecto de su 
vínculo anterior.  
 
La empresa implementará de inmediato, para los trabajadores en mención, un plan de 
capacitación laboral en las áreas en que deban desempeñarse. 
 
Tercero.- REVOCAR la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Santa Fe de Bogotá (expediente T-191589) en el caso de LUIS EDUARDO QUIROGA 
TERE, ordenando en su lugar a la empresa demandada que, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta Sentencia, señale funciones al trabajador, 
ubicándolo, sin desmejorarlo, en un cargo acorde con su preparación. En todo caso, de 
manera inmediata cesarán las actividades de hostigamiento al demandante y se 
implementará un programa de capacitación laboral que le permita desempeñar a cabalidad 
las labores que le correspondan. 
 
Cuarto.- El cumplimiento de lo que aquí se dispone queda bajo la responsabilidad directa 
del Gerente y representante legal de "CODENSA S.A.". 
 
Quinto.- El desacato a lo ordenado se sancionará en los términos del artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
Sexto.- Por Secretaría líbrese la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
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“El artículo 53 de la Constitución Política contempla derechos inalienables e indisponibles 
de los trabajadores frente a cualquier patrono, y el 25 Ibídem consagra la protección 
especial, a cargo del Estado, de las distintas modalidades laborales, lo que impide que, bajo 
la excusa de la racionalización, la tecnificación o el cambio de propietarios de las empresas, 
tales derechos sean disminuidos, afectados o desconocidos. 
 
La Carta Política ha sido perentoria al declarar (art. 53) que "la ley, los contratos, los 
acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni 
los derechos de los trabajadores". 
“En ese orden de ideas, no admite esta Corte que pueda una entidad transformada o 
privatizada utilizar como excusa el proceso que ella misma ha puesto en marcha, para 
ignorar o atropellar los derechos básicos, la dignidad y la estabilidad de sus servidores. 
 
Los planes de retiro compensado en entidades que venían siendo públicas y se truecan en 
privadas, si es que, según sus condiciones, pudiesen ser constitucionalmente admisibles, 
están enmarcados dentro de los presupuestos aludidos y, en todo caso, deben contar 
siempre con la voluntad y la libertad de los trabajadores, a quienes no se puede forzar, 
directa ni veladamente, para que se acojan a ellos, ni se los puede hacer objeto de 
retaliaciones, castigos u hostigamientos posteriores por el sólo hecho de haberse negado a 
participar en tales procesos. 
 
La Corte reitera, acerca de dichos planes, los siguientes elementos de juicio, que fueron 
tenidos en cuenta al declarar la inexequibilidad del Decreto 1660 de 1991: 
 
"...siendo loables los fines perseguidos por una política gubernamental enderezada a la 
mayor eficiencia de la función pública, la Constitución Política se convierte en barrera 
insalvable para su ejecución si aquella desconoce o quebranta derechos fundamentales 
inherentes a la persona, o si vulnera garantías ya adquiridas por los trabajadores o derechos 
reconocidos a su favor de conformidad con los mandatos que la preceptiva fundamental 
consagra. Y, desde luego, para asegurar que así sea, se ha dispuesto precisamente el sistema 
de control constitucional que a esta Corte corresponde ejercer y ejercerá con decidido 
empeño respecto de los actos que enuncia el artículo 241 de la Carta, con la honda 
convicción de que la estricta observancia y exigencia de los principios y normas 
constitucionales hará que el Estado no olvide que su razón de ser consiste, además del logro 
del bien común, en la protección y promoción de la persona humana. 
 
Así, pues, en el entendido fundamental de que una cosa son los propósitos que se persiguen 
al estatuir un régimen legal y otra muy distinta la coherencia de éste con las normas 
superiores a las que se encuentra sometido, la Corte Constitucional procede inmediatamente 
a dilucidar si, en efecto, las normas que ante ella han sido cuestionadas resultan ser 
paradigma de razonabilidad, como lo expresan los escritos de defensa, o si, por el contrario, 
vulneran principios tutelares y normas perentorias de la actual Constitución Política..." 
 
(...) 
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"La Constitución tal como queda expuesto en las consideraciones generales de este fallo 
consagra el derecho al trabajo como uno de los fines propuestos en su Preámbulo, junto con 
la garantía de un orden político, económico y social justo, a la vez que señala como 
propósito del Estado la efectividad de los derechos reconocidos en su preceptiva.  En 
concreto, el artículo 25 define el trabajo como un derecho y una obligación social y, 
reiterando el principio introducido en la reforma constitucional de 1936, declara que goza, 
en todas sus modalidades (una de la cuales es la del trabajo al servicio de la 
administración), de la especial protección del Estado y añade que toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 
 
“El artículo 53 de la Constitución Política contempla derechos inalienables e indisponibles 
de los trabajadores frente a cualquier patrono, y el 25 Ibídem consagra la protección 
especial, a cargo del Estado, de las distintas modalidades laborales, lo que impide que, bajo 
la excusa de la racionalización, la tecnificación o el cambio de propietarios de las empresas, 
tales derechos sean disminuidos, afectados o desconocidos. 
 
La Carta Política ha sido perentoria al declarar (art. 53) que "la ley, los contratos, los 
acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni 
los derechos de los trabajadores". 
 
 (…)  
 
“En ese orden de ideas, no admite esta Corte que pueda una entidad transformada o 
privatizada utilizar como excusa el proceso que ella misma ha puesto en marcha, para 
ignorar o atropellar los derechos básicos, la dignidad y la estabilidad de sus servidores. 
 
Los planes de retiro compensado en entidades que venían siendo públicas y se truecan en 
privadas, si es que, según sus condiciones, pudiesen ser constitucionalmente admisibles, 
están enmarcados dentro de los presupuestos aludidos y, en todo caso, deben contar 
siempre con la voluntad y la libertad de los trabajadores, a quienes no se puede forzar, 
directa ni veladamente, para que se acojan a ellos, ni se los puede hacer objeto de 
retaliaciones, castigos u hostigamientos posteriores por el sólo hecho de haberse negado a 
participar en tales procesos. 
 
La Corte reitera, acerca de dichos planes, los siguientes elementos de juicio, que fueron 
tenidos en cuenta al declarar la inexequibilidad del Decreto 1660 de 1991: 
 
"...siendo loables los fines perseguidos por una política gubernamental enderezada a la 
mayor eficiencia de la función pública, la Constitución Política se convierte en barrera 
insalvable para su ejecución si aquella desconoce o quebranta derechos fundamentales 
inherentes a la persona, o si vulnera garantías ya adquiridas por los trabajadores o derechos 
reconocidos a su favor de conformidad con los mandatos que la preceptiva fundamental 
consagra. Y, desde luego, para asegurar que así sea, se ha dispuesto precisamente el sistema 
de control constitucional que a esta Corte corresponde ejercer y ejercerá con decidido 
empeño respecto de los actos que enuncia el artículo 241 de la Carta, con la honda 
convicción de que la estricta observancia y exigencia de los principios y normas 
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constitucionales hará que el Estado no olvide que su razón de ser consiste, además del logro 
del bien común, en la protección y promoción de la persona humana. 
 
Así, pues, en el entendido fundamental de que una cosa son los propósitos que se persiguen 
al estatuir un régimen legal y otra muy distinta la coherencia de éste con las normas 
superiores a las que se encuentra sometido, la Corte Constitucional procede inmediatamente 
a dilucidar si, en efecto, las normas que ante ella han sido cuestionadas resultan ser 
paradigma de razonabilidad, como lo expresan los escritos de defensa, o si, por el contrario, 
vulneran principios tutelares y normas perentorias de la actual Constitución Política..." 
 
(...) 
 
"La Constitución tal como queda expuesto en las consideraciones generales de este fallo 
consagra el derecho al trabajo como uno de los fines propuestos en su Preámbulo, junto con 
la garantía de un orden político, económico y social justo, a la vez que señala como 
propósito del Estado la efectividad de los derechos reconocidos en su preceptiva.  En 
concreto, el artículo 25 define el trabajo como un derecho y una obligación social y, 
reiterando el principio introducido en la reforma constitucional de 1936, declara que goza, 
en todas sus modalidades (una de la cuales es la del trabajo al servicio de la 
administración), de la especial protección del Estado y añade que toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 
 
“La indicada protección al trabajo es contraria a toda política estatal que tienda a 
desconocer los expresados fines o a tornar en inútiles los mecanismos jurídicos concebidos 
para el logro de aquellos, como es el caso de la carrera administrativa.  Esta tiene expresa 
consagración en el artículo 125 de la Carta, que establece como principio general el de que 
los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera”. 
 
“Aplicado todo lo dicho al literal a) del artículo 4º del Decreto 1660 de 1991, resulta 
palmaria su oposición a la Carta Política, pues, lejos de brindarse al trabajo especial 
protección estatal, se desconoce el derecho a permanecer en él; se rompe con el criterio de 
estabilidad en el empleo que la Constitución ha plasmado como principio mínimo 
fundamental a favor de los trabajadores, por cuanto el solo hecho de haber sido objeto de 
sanción anterior se erige en motivo suficiente para que, de modo unilateral el agente del 
empleador ordene la separación del empleado por la vía de la insubsistencia; se propicia la 
transacción sobre derechos ciertos e indiscutibles, como los de carrera, en cuanto la norma 
autoriza la desvinculación a cambio de la indemnización; se convierten en renunciables los 
beneficios mínimos establecidos en las normas de carrera; se hace prevalecer la formal 
expresión de que esta insubsistencia no es sancionatoria, sobre la realidad incontrastable de 
un nuevo castigo al trabajador por faltas ya sancionadas..." 
 
(...) 
 
"Es inconstitucional la compensación ofrecida al funcionario amparado por derechos de 
carrera, no solo porque con ella se pretende sustituir sus derechos sino además por cuanto 
se crea un mecanismo generador de inestabilidad en el empleo para este tipo de servidores, 
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que contraría abiertamente el artículo 53, inciso 2º, de la Constitución Política, llevándolo 
en forma implícita, a renunciar a los beneficios que le confiere el estar vinculado a la 
carrera administrativa”. 
 
“De ninguna manera las reformas del sistema jurídico en materia laboral pueden llevar 
consigo la pérdida o la relativización del derecho que tiene todo trabajador, por el hecho de 
serlo, con independencia del régimen laboral que lo cobije, al pago puntual y al reajuste 
periódico de salarios, pensiones y prestaciones sociales, ni al justo e inalienable derecho de 
reclamar que se le reconozcan intereses moratorios, acordes con la tasa real vigente en el 
mercado, cuando el patrono -oficial o privado-, la respectiva entidad de seguridad social o 
el fondo de pensiones y cesantías al que pertenece, según el caso, incurre en mora en el 
pago o cubrimiento de tales factores. Las trabas burocráticas, el descuido y la inmoralidad 
son inadmisibles, frente a los postulados constitucionales, como posibles excusas para el 
retraso, mientras que la insolvencia o la iliquidez temporal del patrono o los problemas 
presupuestales, en los casos de entidades públicas, pueden constituir explicaciones de aquél 
pero jamás justificación para que sean los trabajadores quienes asuman sus costos bajo la 
forma de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Quinta de Revisión. Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996. M.P.: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo).” 
 
 
OBITER DICTA: 
 
“Dijo la Corte en Sentencia C-479 del 13 de agosto de 1992 (Ms.Ps.: Drs. José Gregorio 
Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caballero): 
 
"La declaración expresa formulada por la nueva Constitución Política (artículo 1º) en el 
sentido de que Colombia es un Estado Social de Derecho, corresponde a una definición 
ontológica del Estado, que alude a un elemento esencial de su estructura.  Se trata de un 
concepto que, sin desconocer los postulados sobre los que se sostiene el Estado de Derecho, 
subraya el fundamento que el interés común confiere a la actividad del Estado y a la 
responsabilidad de las autoridades públicas, llamadas a intervenir, dentro de los marcos 
constitucionales, para asegurar a los gobernados unas condiciones mínimas de convivencia, 
las cuales no son dádiva o merced que dispense el gobernante, sino verdadero derecho 
tutelado por la Carta Fundamental. 
 
Siendo parte de la definición del Estado, el término  "social" no puede ser visto como algo 
intrascendente o residual, sino como un concepto cuyo contenido debe reflejarse en la 
actuación de los poderes públicos y muy especialmente en las previsiones del legislador en 
materias que, como el trabajo, tienen hondas repercusiones en el desenvolvimiento de la 
vida comunitaria. 
 
El carácter del Estado de Derecho, sin embargo, no desaparece sino que viene a 
armonizarse con la condición social del mismo, al encontrar en la dignidad de la persona y 
en el interés colectivo los puntos de fusión. Así, a la seguridad jurídica que proporciona la 
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legalidad se le suma la efectividad de los derechos humanos y la justicia social como 
elementos que cohesionan y orientan la acción del Estado. 
 
Si bien la noción del Estado Social de Derecho gobierna la actuación de todos los 
operadores  jurídicos, en el caso que nos ocupa ella está dirigida muy específicamente a la 
relación del Estado con sus servidores; dentro de él, el poder público está sujeto a un marco 
axiológico completo, establecido por la Constitución, cuyo fundamento es la persona 
humana. 
 
El respeto por los derechos  humanos, de un lado, y el acatamiento de unos principios 
rectores de la actuación estatal, por otro, constituyen las consecuencias prácticas de esa 
filosofía.” 
(…) “En efecto, dentro del esquema trazado por la Constitución, las normas confieren a las 
autoridades un poder reglado, de acuerdo con postulados característicos del Estado de 
Derecho (artículos 3º, 6º, 121, 122 y 123, inciso 2º, de la Constitución colombiana), pero en 
ciertas materias, como las relativas a la gestión económica y social, se deja un margen de 
discrecionalidad para que el Estado, en forma eficaz, procure la satisfacción del interés 
colectivo -carácter social del Estado de Derecho, artículos 1º, 2º y 209 de la Carta”. 
 
“Pero la Constitución no menciona únicamente la eficacia, sino que incorpora en varias de 
sus disposiciones el concepto de eficiencia, que en términos económicos se traduce en el 
logro del máximo rendimiento con los menores costos, y que, aplicado a la gestión estatal, 
significa la adecuada gestión de los asuntos objeto de ella partiendo del supuesto de los 
recursos financieros -casi siempre limitados- de los que dispone la hacienda pública.  En 
otros términos, el Estado, por razones de interés general, está obligado a efectuar una 
adecuada planeación del gasto de modo tal que se oriente con certeza a la satisfacción de 
las necesidades prioritarias para la comunidad sin despilfarro ni erogaciones innecesarias”. 
 
(…) 
 
“La especial protección estatal que la norma exige para el trabajo alude a conductas 
positivas de las autoridades, así como al diseño y desarrollo de políticas macroeconómicas 
que tengan por objeto fomentar y promoverlo, de modo que quienes lo desarrollan (los 
trabajadores) puedan contar con suficientes oportunidades para acceder a él y con 
elementos indispensables para derivar de su estable ejercicio el sustento propio y familiar.  
Pero también implica, al lado del manejo económico, la creación de condiciones normativas 
adecuadas a los mismos fines, esto es, la previsión de un ordenamiento jurídico apto para la 
efectiva garantía de estabilidad y justicia en las relaciones entre patronos (oficiales o 
privados) y trabajadores”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-276 -1997 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene. 
 
10. SENTENCIA: SU-111/97 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
DEMANDANTE: Celmira Waldo de Valoyes. 
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NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Significado de la cláusula sobre Estado Social 
de Derecho 
El derecho fundamental a la vida 
Improcedencia de la tutela cuando existen otros medios idóneos 
Papel de la justicia constitucional en el Estado Social de Derecho 
DECISIÓN: “Primero: CONFIRMAR,  por las razones expuestas en esta providencia, el 
fallo proferido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, el día nueve de agosto de 1996, y, en consecuencia, denegar por 
improcedente la tutela solicitada por la ciudadana Celmira Waldo de Valoyes.  
 
Segundo: Líbrense por Secretaría las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991.  
 
 
OBITER DICTA:  
 
“la Corte, con arreglo a la Constitución, ha restringido el alcance procesal de la acción de 
tutela a la protección de los derechos fundamentales. Excepcionalmente ha considerado que 
los derechos económicos, sociales y culturales, tienen conexidad con pretensiones 
amparables a través de la acción de tutela. Ello se presenta cuando se comprueba un 
atentado grave contra la dignidad humana de personas pertenecientes a sectores vulnerables 
de la población y el Estado, pudiéndolo hacer, ha dejado de concurrir a prestar el apoyo 
material mínimo sin el cual la persona indefensa sucumbe ante su propia impotencia. En 
estas situaciones, comprendidas bajo el concepto del mínimo vital, la abstención o la 
negligencia del Estado se ha identificado como la causante de una lesión directa a los 
derechos fundamentales que amerita la puesta en acción de las garantías constitucionales” 
 
(…) 
 
“. La actora dentro del presente proceso acudió a la acción de tutela en procura de que se 
protegieran sus derechos a la salud y a la vida y de que, en consecuencia, se declarara la 
nulidad del acto administrativo de la Caja Nacional de Previsión -Seccional Chocó- por 
medio del cual se decidió suspender la atención médica que se le venía prestando. La 
demandante no obstante haber dejado de incoar la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa, pretende hacer valer su pretensión 
a través de la tutela. Sin embargo, como ya se señaló, la acción de tutela tiene un carácter 
subsidiario y no fue instaurada para remediar los errores en que incurren los ciudadanos en 
lo relacionado con la defensa de sus derechos. Si se llegara a admitir la posición contraria, 
pasaría la tutela a sustituir todos los demás medios judiciales y la jurisdicción 
constitucional entraría a asumir responsabilidades que no le corresponden, todo ello en 
detrimento de los demás órganos judiciales”.  
 
RATIO DECIDENDI: 
 
 “El carácter social del Estado lo vincula a la tarea de procurar el cuidado integral de la 
salud de las personas que es, a la vez, asunto que concierne al individuo y a la comunidad. 
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La salud de los habitantes del territorio nacional se convierte en cometido específico del 
Estado. Se parte de la premisa de que en las condiciones de la sociedad actual, sólo la 
instancia pública es capaz de organizar y regular el servicio de salud de modo tal que toda 
persona pueda efectivamente contar con el mismo cuando ello sea necesario. En otras 
palabras, hay aspectos del bienestar personal que en un sentido global escapan a las fuerzas 
del individuo y que por su carácter perentorio no pueden en ningún momento ser ajenos a la 
órbita pública, así la prestación eventualmente se preste por conducto o con el concurso de 
entes privados. Es el caso de la salud, que reúne las características de bien básico para el 
individuo y la comunidad. 
 
10. La cláusula del Estado social de derecho (C.P. art. 1), tiene el poder jurídico de 
movilizar a los órganos públicos en el sentido de concretar, en cada momento histórico, un 
modo de vida público y comunitario que ofrezca a las personas las condiciones materiales 
adecuadas para gozar de una igual libertad. En este orden de ideas, tras este objetivo la 
Constitución consagra derechos sociales, económicos y culturales; asigna competencias al 
legislador; establece como deber del Estado asegurar la prestación eficiente de los servicios 
públicos a todos los habitantes del territorio nacional; amplía el ámbito de 
responsabilidades de la administración en punto a la gestión, inspección y vigilancia de los 
servicios y prestaciones a cargo del Estado; abre un claro espacio de participación a los 
usuarios y beneficiarios de los servicios y prestaciones estatales; en fin, convierte los 
procesos de planificación económica, diseño y ejecución del presupuesto y 
descentralización y autonomía territorial, en oportunidades institucionales para fijar el 
alcance del Estado servicial y de los medios financieros y materiales destinados a su 
realización. 
 
11. La actualización concreta del Estado social de derecho, corresponde a una exigencia 
que se impone constitucionalmente a los titulares de las distintas funciones del Estado y que 
abarca un conjunto significativo de procesos sociales, políticos y jurídicos.” 
(…) 
“No puede, por consiguiente, pretenderse, que de la cláusula del Estado social surjan 
directamente derechos a prestaciones concretas a cargo del Estado, lo mismo que las 
obligaciones correlativas a éstos. La individualización de los derechos sociales, económicos 
y culturales, no puede hacerse al margen de la ley y de las posibilidades financieras del 
Estado. El legislador está sujeto a la obligación de ejecutar el mandato social de la 
Constitución, para lo cual debe crear instituciones, procedimientos y destinar 
prioritariamente a su concreción material los recursos del erario. A lo anterior se agrega la 
necesidad y la conveniencia de que los miembros de la comunidad, gracias a sus derechos 
de participación y fiscalización directas, intervengan en la gestión y control del aparato 
público al cual se encomienda el papel de suministrar servicios y prestaciones. 
 
12. El derecho a la salud y el derecho a la seguridad social remiten a un contenido 
prestacional que no es ajeno a la conservación de la vida orgánica. No obstante, los 
mencionados derechos sociales, por esta razón, no se convierten en derechos fundamentales 
de aplicación inmediata. El derecho a la vida protegido por el artículo 11 de la C.P., 
comprende básicamente la prohibición absoluta dirigida al Estado y a los particulares de 
disponer de la vida humana y, por consiguiente, supone para éstos el deber positivo de 
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asegurar que el respeto a la vida física sea el presupuesto constitutivo esencial de la 
comunidad. Esta faceta de la vida, bajo la forma de derecho fundamental, corresponde a un 
derecho fundamental cuya aplicación no se supedita a la interposición de la ley y puede, por 
lo tanto, ser amparado a través de la acción de tutela. 
 
La protección de la vida tiene el carácter de valor superior en la Constitución Política. La 
razón de ser de la comunidad política que forman los colombianos estriba en la necesidad 
de asegurar colectivamente el disfrute máximo de la vida y la libertad. La garantía 
constitucional no puede ciertamente satisfacerse con la mera interdicción que recae sobre su 
eliminación o supresión. El Estado como organización política de la sociedad adquiere 
sentido cuando, además de asegurar la intangibilidad de la vida y la libertad, se ocupa de 
establecer las bases de orden material y jurídico para que ellas sean posibles y su goce sea 
general. El derecho social a la salud y a la seguridad social, lo mismo que los demás 
derechos sociales, económicos y culturales, se traducen en prestaciones a cargo del Estado, 
que asume como función suya el encargo de procurar las condiciones materiales sin las 
cuales el disfrute real tanto de la vida como de la libertad resultan utópicos o su 
consagración puramente retórica. No obstante la afinidad sustancial y teleológica que estos 
derechos mantienen con la vida y la libertad - como que a través suyo la Constitución 
apoya, complementa y prosigue su función de salvaguardar en el máximo grado tales 
valores superiores -, las exigencias que de ellos surgen no pueden cumplirse al margen del 
proceso democrático y económico. 
 
13. Los derechos económicos, sociales y culturales, pese a su vinculación con la dignidad 
humana, la vida, la igualdad y la libertad, no son de aplicación inmediata, pues 
necesariamente requieren de la activa intervención del legislador con miras a la definición 
de las políticas públicas y de su adecuada instrumentación organizativa y presupuestal. Los 
derechos individuales de prestación, que surgen de la ejecución legal del mandato de 
procura existencial que se deriva del Estado social, se concretan y estructuran en los 
términos de la ley. Le corresponde a ella igualmente definir los procedimientos que deben 
surtirse para su adscripción y, de otro lado, establecer los esquemas correlativos de 
protección judicial.” 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
11. SENTENCIA: C-566/95. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
DEMANDANTE: Margarita Mena de Quevedo. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra el 
numeral 8 (parcial) del artículo 89 y el numeral 6 (parcial) del artículo 99 de la Ley 142 de 
1994 “por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones”. 
DECISIÓN: “Declarar EXEQUIBLES el numeral 8 del artículo 89 y el numeral 6 del 
artículo 99 de la Ley 142 de 1994” 
 
OBITER DICTA: 
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 “Se discute, en el fondo, el alcance, significado y proyección que en el Estado social de 
derecho, puede tener el deber del Estado de asegurar a las personas de menores ingresos, la 
prestación eficiente de servicios públicos domiciliarios y el papel que, a este respecto, cabe 
cumplir a los subsidios destinados al pago de las tarifas. ¿En el caso límite del indigente y 
de sus consumos básicos, el Estado social de derecho debe otorgarle un subsidio total para 
que pueda pagarlos?.    
 
2. El Estado social de derecho no es ajeno a las condiciones de vida de los estratos más 
pobres del país. De hecho, su origen histórico está unido a las políticas sociales que en los 
sistemas políticos de occidente se dictaron con miras a paliar sus efectos. En la actualidad, 
lo que se propone con esta forma típica de configuración estatal va más allá de una mera 
actuación episódica o coyuntural, como quiera que la política social asume un más amplio 
espectro y de ella se sirve deliberada y permanentemente el Estado para inducir cambios de 
fondo dentro del sistema económico y social. 
 
El presupuesto en el que se funda el Estado social de derecho, es el de la íntima 
interconexión que se da entre la esfera estatal y la social. La sociedad no se presenta más 
como una entidad absolutamente independiente y autoregulada, dotada de un orden 
inmanente ajeno a toda regulación estatal que no fuera puramente adaptativa y promulgada 
en momentos de crisis. La experiencia histórica ha demostrado la necesidad de que el 
Estado tenga una decidida presencia existencial y regulativa en las dimensiones más 
importantes de la vida social y económica, con el objeto de corregir sus disfuncionalidades 
y racionalizar su actividad, lo que llevado a la práctica ha contribuido a difuminar - hasta 
cierto punto - las fronteras entre lo estatal y lo social, reemplazándolas por una constante, 
fluida e interactiva relación entre lo público y lo privado. 
 
El Estado social de derecho se erige sobre los valores tradicionales de la libertad, la 
igualdad y la seguridad, pero su propósito principal es procurar las condiciones materiales 
generales para lograr su efectividad y la adecuada integración social. A la luz de esta 
finalidad, no puede reducirse el Estado social de derecho a mera instancia prodigadora de 
bienes y servicios materiales. Por esta vía, el excesivo asistencialismo, corre el riesgo de 
anular la libertad y el sano y necesario desarrollo personal. En este sentido, los derechos 
prestacionales, la asunción de ciertos servicios públicos, la seguridad social, el 
establecimiento de mínimos salariales, los apoyos en materia laboral, educativa y de salud 
pública, entre otros institutos propios del Estado social de derecho, deben entenderse como 
fines sociales de la acción pública que se ofrecen a los individuos para que éstos puedan 
contar con un capacidad real de autodeterminación. Las finalidades sociales del Estado, 
desde el punto de vista del individuo, son medios para controlar su entorno vital y a partir 
de allí desarrollar libremente su personalidad, sin tener que enfrentarse a obstáculos cuya 
superación, dado su origen, exceda ampliamente sus fuerzas y posibilidades.     
 
La función distributiva de determinados bienes y servicios culturales y materiales por parte 
del Estado, se apoya fundamentalmente en el ejercicio de la potestad tributaria y tiene, por 
ende, un límite en la capacidad de exacción del sistema fiscal, el cual a su turno depende 
del nivel y del crecimiento de la economía. No es, pues, ilimitado, el poder del Estado 
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social de derecho de captar ingresos y convertirlos en recursos fiscales. La necesaria 
distribución del producto social, no puede traducirse en la destrucción del proceso 
económico, cuya dirección de otra parte se confía al mismo Estado. Igualmente, por 
idénticas razones, la gestión del Estado en su ámbito prestacional, deberá caracterizarse por 
su eficiencia, economía y eficacia. 
 
El Estado social de derecho, se proyecta en la Constitución, en primer término, en la 
consagración del principio de igualdad y en su consecuencia obligada : los derechos 
sociales y económicos y en la prestación de los servicios públicos. En segundo término, a 
través de los derechos de participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la nación, que se compendian en el 
principio democrático y gracias al cual se socializa el Estado y las diferentes instancias de 
poder dentro de la comunidad.”  
 
(…) 
 
“Aquí se torna visible la interdependencia que existe entre el principio del Estado social de 
derecho y el principio democrático. El primero supone la adopción de políticas sociales que 
normalmente sólo a través del segundo se establecen. Las demandas por bienes y servicios 
formuladas por las personas, los grupos, las asociaciones, los partidos y demás formas de 
acción y cohesión social, se hacen presentes, compiten y se tramitan a través de los 
distintos mecanismos, directos e indirectos, de participación democrática. La distribución 
del producto social es esencialmente un asunto político, máxime si entraña gasto público y 
supone el ejercicio de la potestad tributaria enderezado a arbitrar los recursos para 
realizarlo. 
 
En suma, el avance del Estado social de derecho, postulado en la Constitución, no responde 
al inesperado triunfo de ninguna virtud filantrópica, sino a la actualización histórica de sus 
exigencias, las cuales no son ajenas al crecimiento de la economía y a la activa 
participación de los ciudadanos y de sus organizaciones en el proceso democrático. 
 
3. Justamente, la ley demandada conjuga en su cuerpo los dos principios : el principio 
democrático y el del Estado social de derecho. El Congreso, órgano al que se le confía, la 
definición de la política social del Estado, a través de la disposición demandada, autoriza la 
concesión de un subsidio para el pago de los servicios públicos básicos de las personas de 
menores ingresos. El contenido de la norma apunta a promover la igualdad material (C.P., 
art. 13) en el uso y disfrute de los servicios públicos domiciliarios, lo que responde a la idea 
central del Estado social de derecho. La política de subsidios, a la que se refiere el artículo 
368 de la C.P., es uno de los medios a disposición del Estado social de derecho al cual 
puede éste recurrir con el objeto de asegurar su prestación a las personas de menores 
recursos que, por esa circunstancia, sin el apoyo estatal, quedarían marginados (C.P., arts. 
365 y 368)”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
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“El artículo 368 de la C.P., debe analizarse en el contexto del Estado social de derecho, del 
cual es pieza fundamental. En esta forma de Estado - no es ocioso reiterarlo -, es deber del 
Estado asegurar la prestación de los servicios públicos a "todos" los habitantes del territorio 
(C.P., art. 365), para lo cual la anotada política de subsidios prevista en la Constitución 
(C.P., art. 368), es uno de los principales instrumentos dirigidos a buscar que la igualdad 
sea real y efectiva y se evite que, con ocasión de su organización y puesta en marcha, se 
genere discriminación y marginalidad (C.P., art. 13).     
 
El principio de igualdad en el uso y disfrute de servicios públicos domiciliarios y la 
consiguiente diferenciación positiva que apareja, participan del valor normativo de la 
Constitución (C.P., art. 4), y tienen carácter vinculante para todos los poderes públicos, 
comprometidos jurídicamente con la efectividad del Estado social de derecho (C.P., art. 2) 
y la prioridad del gasto social (C.P., art. 350). 
 
Sin embargo, el cumplimiento de las normas que consagran principios -máxime cuando 
encierran grandes líneas de acción, metas y fines -, a diferencia de otras, debe ser el que 
alcance el mayor grado posible de realización dentro de las posibilidades históricas, 
materiales y jurídicas. De otra parte, el grado de observancia de un principio consagrado en 
la Carta, incluso su precedencia respecto de otro, depende en últimas del juicio de 
ponderación que en cada caso deba hacerse por parte del juez constitucional. De ahí que, 
como en el presente caso, cuando esté en juego un principio, lo relevante sea determinar si, 
debiéndose cumplir, se hizo y en qué grado.   
 
3.2 Es evidente que el Legislador dio cumplimiento al mandato de igualdad en los servicios 
públicos domiciliarios al autorizar la concesión de subsidios para las personas de menores 
ingresos. La limitación de su monto, empero, requiere de un análisis más detenido, pues 
este extremo tiene que ver con el grado de cumplimiento de dicho principio. 
 
El artículo 368 de la C.P., autoriza la fijación de subsidios, pero no precisa su cuantía. La 
pretensión de que el subsidio cubriera la totalidad del costo de la necesidad básica, sería 
posible si existieran suficientes recursos, luego de satisfechas otras necesidades más 
apremiantes, y si otros principios jurídicos cedieran íntegramente su preeminencia al de 
igualdad. La realidad financiera y jurídica, normalmente impide que un principio llegue a 
tener tal grado de cumplimiento. Por esta razón no se considera que un principio deja de 
observarse cada vez que se compruebe que no se ha agotado su máximo potencial”.  
 
(…) 
 
“la alternativa del equilibrio entre los principios, parece a juicio de la Corte la más 
razonable. La premisa de esta escogencia del Legislador, consiste en limitar el monto del 
subsidio a un nivel que pueda sufragarse con cargo principal - entre otras fuentes - a los 
gravámenes que se imponen a los usuarios de los estratos altos, los que serían 
desproporcionados si se hubiese establecido un subsidio total. Adicionalmente, la exclusión 
del subsidio respecto de los costos de administración, operación y mantenimiento del 
servicio, lo que también explica la limitación en el monto total del subsidio, garantiza el 
nivel mínimo de eficiencia compatible con la concesión de la ayuda estatal.  
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Concluye la Corte que si bien el Legislador autorizó la concesión de un subsidio sólo 
parcial en favor de las personas de menores ingresos destinado a pagar las tarifas de los 
servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas, ello no comporta 
violación alguna de la Constitución Política ni vulnera los principios de igualdad ni de la 
cláusula del Estado social de derecho, los que han sido observados por la ley dentro de las 
posibilidades materiales y legales existentes y en el marco de los principios de eficiencia en 
la prestación de los servicios públicos y redistribución del ingreso”. 
 
(…) 
 
“La concesión de subsidios autorizada en el artículo 368 de la C.P., no puede llevarse a 
cabo si no se arbitran los recursos para tal efecto por parte de la nación y demás entidades 
públicas. Determinar las fuentes de recursos para pagar dichos subsidios, tiene relación 
directa con la financiación de la prestación de los servicios públicos domiciliarios. Dado 
que tanto la nación como las restantes entidades, tienen en la Constitución el carácter de 
eventuales concedentes de subsidios, la ley podía determinar sus responsabilidades en el 
tema específico de la financiación de las aludidas ayudas. 
 
El porcentaje del 50% al cual deben ascender los aportes directos que soportan 
financieramente los subsidios, corresponde a una decisión de orden político y técnico 
libremente adoptada por el Legislador a la luz de las circunstancias y posibilidades reales 
existentes, que la Corte no está en capacidad de cuestionar. En este sentido, la 
obligatoriedad de que el aporte alcance el monto fijado, aparte de ser una regla típica de 
asignación de una responsabilidad económica, tiene explicación en el hecho de que la otra 
mitad de la carga financiera pesa sobre los usuarios de los estratos altos a través del pago 
del gravamen al que se ha hecho mención. Por esta razón, la exigencia de que se cumpla 
con el indicado porcentaje de financiación, lejos de vulnerar la autonomía de las entidades 
territoriales - en un campo además donde tienen  responsabilidades propias “en los términos 
de la ley“ -, lo que se propone es sentar una regla de equidad fiscal, que se quebrantaría si 
aquéllas deciden libremente, como lo prevé la norma, conceder subsidios, pero le dejan a 
los usuarios de altos ingresos toda la carga relativa a su financiación. La idea que anima la 
norma, perfectamente constitucional, es la de que el subsidio, si se decide otorgar, se 
financie con la tributación que recae sobre un sector de la población en un 50% y el resto 
con cargo a otros recursos presupuestales de las entidades públicas, las cuales 
conjuntamente deberán efectuar los respectivos aportes.      
 
Finalmente, en razón de que las expresiones demandadas, guardan íntima relación con las 
partes restantes de las disposiciones en las que se insertan -conformando con ellas la 
proposición jurídica completa -, como ha podido verificarse al efectuar su análisis, se 
dispondrá la exequibilidad de su contenido integral”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene 
 
12. SENTENCIA: T-533/92 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
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MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA.   
NORMA(S) DEMANDADA(S): Revisión de acción de  tutela T-3038 adelantado por el 
señor RICARDO RIVERA contra el Estado Colombiano. 
DECISIÓN: “PRIMERO.- REVOCAR la sentencia del 5 de mayo de 1992, proferida por 
el Juzgado 36 de Instrucción Criminal de Ibagué, que denegó la tutela solicitada por el 
señor  RICARDO RIVERA. 
SEGUNDO.- ORDENAR al Juez 36 de Instrucción Criminal de Ibagué, que, de 
conformidad con lo dispuesto en el fundamento jurídico número 7 de esta sentencia, 
determine si RICARDO RIVERA tiene el carácter de indigente absoluto y resulta 
procedente en su caso que reciba por parte de la  autoridad pública respectiva la protección 
especial contemplada en el inciso 3o. del artículo 13 de la Constitución Política.  
TERCERO.- LIBRESE comunicación al Juzgado 36 de Instrucción Criminal de Ibagué, 
con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
 
“Transformación del Estado moderno: paso del Estado de Bienestar al Estado Social de 
Derecho 
 
4. El Estado ocasionalmente está obligado a hacerse cargo de la asistencia de personas 
expuestas a situaciones de indigencia o desprotección, bien directamente mediante la 
prestación de determinados servicios o el reconocimiento de derechos públicos subjetivos, 
o indirectamente mediante la determinación del gasto social. 
 
El Estado social de derecho, instituido por el constituyente colombiano, define la naturaleza 
del régimen político, económico y social, identificándolo con los valores y fines enunciados 
en el Preámbulo de la Constitución. La superación del Estado de derecho como garantía de 
la libertad y de la igualdad formales tiene lugar en el Estado social de derecho mediante la 
acentuación de los elementos finalistas que guían la actividad estatal administrativa y 
política. La persona humana y su dignidad constituyen el máximo valor de la normatividad 
constitucional, cuyo reconocimiento conlleva importantes consecuencias para el sistema de 
relaciones económicas y sociales. 
 
El llamado Estado de bienestar o Welfare State, tan criticado por doctrinas contrapuestas 
como el liberalismo tradicional o la teoría marxista, no es consecuencia necesaria del 
carácter social de nuestro Estado de derecho. Por el contrario, éste trasciende las 
contradicciones que el primero evidenció históricamente. En efecto, el Estado de bienestar, 
que pretendió promover a extensos sectores marginados de los beneficios sociales a través 
de una política económica basada en la construcción de obras públicas, en el subsidio a 
diversas actividades de producción y en la extensión de servicios gratuitos, desembocó en 
muchos casos en crisis fiscal y evidenció sus contradicciones al transferir más poder a los 
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grupos poderosos de la sociedad contratados por el mismo Estado para acometer sus 
proyectos y liberados por éste de la prestación de otros servicios. A lo anterior se vino a 
sumar el crecimiento incontrolado del aparato burocrático administrativo y su  ineficiencia 
para resolver los problemas de una sociedad capitalista  compleja  
 
El Estado como instrumento de justicia social, basado en una economía social de mercado, 
con iniciativa privada, pero en la que se ejerce una cierta intervención redistributiva de la 
riqueza y de los recursos, permite corregir los excesos individuales o colectivistas. 
 
El sistema económico en el Estado social de derecho, con sus características de propiedad 
privada de los medios de producción, libertad de empresa, iniciativa privada e 
intervencionismo estatal, está orientado según un contenido humano y por la aspiración de 
alcanzar los fines esenciales de la organización social. Por ello, el ordenamiento jurídico 
consagra tanto derechos programáticos, que dependen de las posibilidades presupuestales 
del país, como derechos prestacionales40 que dan lugar - cuando se cumplen los requisitos 
para ello - al ejercicio de un derecho público subjetivo en cabeza del individuo y a cargo 
del Estado”. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“La situación de indigencia está contemplada en la Constitución 
 
1. La Constitución es un sistema de normas descriptivo y prescriptivo que refleja la realidad 
y pretende modificarla de acuerdo con determinados valores. Bajo esta perspectiva, el 
derecho constitucional reconoce la existencia de factores reales de poder e interviene para 
redistribuirlos en favor del bienestar general. Existen miembros de la comunidad 
desfavorecidos en la repartición de los recursos económicos, marginados de la participación 
política y condenados, por su situación menesterosa, a una vida de penurias y necesidades 
que ofende la dignidad de la persona humana. 
 
Los indigentes son personas que carecen de recursos económicos mínimos para subsistir 
dignamente y se encuentran incapacitados para trabajar, debido a su edad o estado de salud. 
Las mas de las veces, no cuentan con una familia que les prodigue apoyo  material y 
espiritual. 
 
La pobreza, sin duda, atenta contra la vigencia efectiva de los derechos fundamentales. Sus 
causas estructurales son combatidas mediante políticas legislativas y macro-económicas. 
Sus efectos, en cambio, exigen de una intervención estatal directa e inmediata, cuyo 
fundamento no es otro que la naturaleza social del Estado y la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución.  
 
La Constitución consagra diversos mecanismos tendientes a garantizar a las personas en 
situación de indigencia los servicios públicos básicos de  salud (CP art. 49), seguridad 
                                                            
40Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión. Sentencia T-427 del 24 de junio de 1992. 
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social integral (CP arts. 46 y 48) y el subsidio alimentario (CP art. 46). En principio, el 
legislador es la autoridad pública llamada a determinar la forma y la cobertura de su 
prestación. En casos excepcionales, no obstante, puede haber lugar a la aplicación 
inmediata (CP art. 85) de la protección especial a la persona, en particular cuando la 
marginalidad social y económica la coloca en circunstancias de debilidad manifiesta (CP 
art. 13).”  
 
(…) 
“Principio de solidaridad social y sistema de protección y asistencia a los desvalidos 
 
3. El principio de solidaridad social ha dejado de ser un imperativo ético para convertirse en 
norma constitucional vinculante para todas las personas que integran la comunidad (CP 
art.1). 
 
La decisión de elevar a rango constitucional el principio de solidaridad social tuvo su 
origen en el repudio a la injusticia social y en la convicción de que su gradual eliminación 
compromete a la sociedad entera y al Estado. Como lo expusiera en sus propias palabras el 
constituyente:  
 
"La suerte feliz o desafortunada de la Nación es la de todos. Por eso tenemos que hacer 
causa común. Este es el grito del 88% de gentes sin amparo ante un 12% que por lo menos 
tiene aún el privilegio de que se le remunere el esfuerzo de sus brazos. 
 
"Esa ingente muchedumbre sobrante por la inequidad, producto del sistema, yace sumida 
en la desesperanza y deambula por las calles buscando un porvenir cada día más lejano, 
anhelando las sobras que una minoría afortunada consume y disfruta con avidez ofensiva de 
toda austeridad. No sólo hay que dar, sino acertar a compartir. Pero en todo. Y la integridad 
es eso. Un todo". 
 
"Todo esto en suma, no es un mal que con propiedad podamos atribuir responsablemente a 
otros. Es responsabilidad de todos de diverso modo, según el grado de insolidaridad o 
conformismo e inercia, particularmente de la sociedad en su conjunto. Por eso es tarea de 
todos, y es por ello irrenunciable como derecho. Es el bien común"41. 
 
La primera consecuencia que se desprende de este principio tiene relación con la 
exigibilidad de los deberes u obligaciones impuestas por la Constitución (CP arts. 44, 46 y 
95) o por ley (Código Civil arts. 411 y siguientes) a determinadas personas, bien por la vía 
de los mecanismos ordinarios, o mediante el ejercicio de la acción de tutela, cuando ello sea 
necesario para impedir eficazmente la vulneración o amenaza de un derecho constitucional 
fundamental. 
      
                                                            
41Asamblea Nacional Constituyente. Informe-Ponencia Seguridad Social Integral. Ponentes Benítez Tobón 
Jaime, Cuevas Romero Tulio, Garzón Angelino, Guerrero Figueroa Guillermo, Marulanda Gómez Iván, Perry 
Rubio Guillermo. Gaceta Constitucional No. 46, abril 1991, p. 13. 

 



108 
 
La sociedad colombiana, fiel a sus ancestrales tradiciones religiosas, sitúa inicialmente en 
la familia las relaciones de solidaridad. Esta realidad sociológica, en cierto modo reflejada 
en la expresión popular "la solidaridad comienza por casa", tiene respaldo normativo en el 
valor dado a la familia como núcleo fundamental (CP. art. 42) e institución básica de la 
sociedad (CP. art. 5). En este orden de ideas, se justifica exigir a la persona que acuda a sus 
familiares más cercanos en búsqueda de asistencia o protección antes de hacerlo ante el 
Estado, salvo que exista un derecho legalmente reconocido a la persona y a cargo de éste, o 
peligren otros derechos constitucionales fundamentales que ameriten una intervención 
inmediata de las autoridades (CP art. 13). 
 
Paralelamente, todo ciudadano colombiano está en el deber constitucional de obrar 
conforme al principio de solidaridad social y de prestar su colaboración con acciones 
humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas (CP. 
art. 95-2). La sociedad se gobierna y, en lo posible, debe actuar siguiendo pautas 
económicas y sociales redistributivas con el objeto de aminorar las desigualdades 
materiales y la injusticia social, todo lo cual constituye de otra parte el fundamento del 
derecho impositivo y las reglas que regulan la elaboración y ejecución presupuestales (CP. 
art. 350, 355, 359, 366).  
 
La solidaridad y el apoyo a la persona que se encuentra en situación de indigencia y sufre 
quebrantos de salud corresponde prioritariamente a la familia. Los miembros de ésta, 
determinados por la ley, tienen la obligación jurídica y moral de auxiliar a sus 
descendientes o ascendientes próximos. 
 
No obstante, si la familia se encuentra en imposibilidad material de apoyar a uno de sus 
miembros, no pueden quedar éstos irremediablemente abandonados a su suerte. El Estado, 
en desarrollo de sus fines esenciales, está en el deber constitucional de proteger 
efectivamente los derechos de la persona, correspondiendo a la autoridad pública encontrar 
las alternativas jurídicas para garantizar su ejercicio y, al mismo tiempo, exigir el 
cumplimiento de las obligaciones sociales de los particulares (CP art. 2).” 
 
(…) 
 
“ Obligación estatal de protección especial, audiencia social y determinación de la 
condición de indigente absoluto  
 
7. Las acciones de tutela cuyo objeto verse sobre la omisión de una conducta activa por 
parte de una autoridad pública - como ocurre con los derechos prestacionales que, en las 
condiciones del artículo 13 de la Constitución Política, se actualizan y tornan exigibles, 
aunque sea en supuestos eminentemente excepcionales -, imponen al juez de tutela el deber 
de determinar en primer término la real existencia de la situación excepcional y, luego, 
verificada la configuración del derecho prestacional fundamental, articular la fórmula que 
de manera más económica, eficiente y adecuada sirva al propósito de hacerlo efectivo, 
apelando si así lo considera procedente a la solidaridad social. 
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El principio de efectividad de los derechos fundamentales, obliga al juez de tutela a definir, 
dentro del proceso, el medio más eficaz para promover su cumplimiento, máxime cuando la 
ley no lo contempla o lo hace de manera genérica. Precisamente, la situación de extrema 
indigencia, presupuesto necesario para tornar exigible una cierta actividad prestacional a 
cargo del Estado, debe ventilarse en el curso del proceso, así como la circunstancia de 
ausencia de apoyo familiar y la eventual incapacidad de solucionar de manera autónoma 
una necesidad vital por el sujeto absolutamente menesteroso. Adicionalmente, el juez 
constitucional no puede permanecer indiferente a las condiciones y cargas anejas al 
ejercicio del derecho subjetivo público de carácter prestacional, en los casos excepcionales 
en que éste se hace exigible con independencia de una deliberada política estatal pública o 
social de amplio espectro. En estos casos, el proceso de tutela, por su connotación social, 
debe llevar al juez a propiciar una audiencia de ese carácter, a la cual se cite a la persona 
pretendidamente indigente en términos absolutos, sus familiares, la respectiva entidad 
pública frente a la cual se solicita la realización de una específica prestación y, si es del 
caso, para promover la práctica de la solidaridad, a otros miembros e instituciones de la 
sociedad civil. Acreditado el carácter de indigente absoluto - (i) incapacidad absoluta de la 
persona de valerse por sus propios medios; (ii)  existencia de una necesidad vital cuya no 
satisfacción lesiona la dignidad humana en sumo grado; (iii) ausencia material de apoyo 
familiar -  cabe reconocer en cabeza del sujeto y a cargo de la entidad pública respectiva, el 
derecho a recibir la prestación correspondiente, estableciendo - a la luz de las circunstancias 
- las cargas retributivas a su cargo, las cuales pueden consistir en trabajo social.”      
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No hay 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
13. SENTENCIA: T-493-92. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr.JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO Y 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE TARQUINO GALVIS. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ ASUNTO: Revisión Acción de tutela Expediente T-1958 
DECISIÓN: “Primero:  REVOCASE el fallo proferido el día diecisiete (17) de marzo de 
mil novecientos noventa y dos (1992), por el Juzgado Diecisiete de Instrucción Criminal de 
Armenia -Quindío-, mediante el cual accedió a tutelar la libertad de aprendizaje que 
consideró había sido conculcada al ciudadano JAIME ENRIQUE TARQUINO GALVIS 
por la Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío. 
Segundo:  ORDENASE al Consejo Académico y al rector de la Escuela de 
Administración y Mercadotecnia del Quindío, rehacer el proceso disciplinario contra los 
estudiantes y los docentes presuntamente responsables de actos contrarios a las 
obligaciones señaladas por el reglamento estudiantil de la Institución. 
Tercero: PREVIENESE al establecimiento educativo mencionado, a sus profesores y 
estudiantes, para que en el futuro se abstenga el primero de aplicar sanciones disciplinarias 
por fuera de las condiciones y requisitos establecidos en la Constitución, la ley y sus 
propios reglamentos, y a los segundos para que se sujeten al ordenamiento general y al 
particular de la Institución en el desarrollo de sus actividades académicas. 
Cuarto:  COMUNIQUESE la presente providencia a la Secretaría de Educación del 
Departamento del Quindío y al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
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Superior -ICFES-, a fin de que intervengan, dentro del ámbito de sus competencias, en el 
trámite ordenado. 
El ICFES deberá hacer circular esta sentencia para que la doctrina contenida en ella sea 
conocida por los establecimientos educativos. 
Quinto: LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los fines allí contemplados. 
Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“En la Constitución de 1991 las posibilidades de interpretación del artículo 27 se amplían 
en forma considerable aunque en nada contradicen la elaboración doctrinal y 
jurisprudencial que se había construído alrededor del precepto comentado. 
 
La actual Carta Política impone al Estado la obligación de garantizar las libertades de 
enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, pero sin dejar las responsabilidades 
consiguientes en su cabeza exclusiva.  
 
Al efecto, el inciso 3º del artículo 67 señala en forma perentoria:   
 
"El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de 
preescolar y nueve de educación básica".   
 
A lo anterior agrega el 68:  "Los particulares podrán fundar establecimientos educativos.  
La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 
 
La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. 
 
La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica.  La 
ley garantizará la profesionalización y dignificación de la actividad docente. 
 
Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos 
menores. 
 
“Las libertades de aprendizaje y de investigación no pueden entenderse reconocidas en 
forma absoluta.  Ellas, como las demás amparadas constitucionalmente, son relativas, pues 
su ejercicio se encuentra limitado por el orden y el sometimiento debido a la Constitución, 
la ley y los reglamentos de la Institución de enseñanza.  
 
A este respecto ha dicho esta Corte y estima necesario reiterarlo en el presente proceso: 
"...siendo la educación un derecho constitucional fundamental, el incumplimiento de las 
condiciones para el ejercicio del derecho, como sería el no responder el estudiante a sus 
obligaciones académicas y al comportamiento exigido por los reglamentos, puede dar lugar 
a la sanción establecida en el ordenamiento jurídico para el caso y por el tiempo razonable 
que allí se prevea...". 
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En el asunto ahora sometido a revisión se encuentra establecido que los estudiantes, 
fundando su acuerdo con los docentes en un motivo al margen del reglamento, dejaron de 
cumplir con las obligaciones propias de su papel como alumnos de una entidad educativa, 
alterando con ello el normal desarrollo de las actividades académicas. 
 
Es responsabilidad de las directivas de todo centro docente velar por el normal 
funcionamiento de la institución, y para el logro de este objetivo se hallan investidas de 
poder disciplinario, el cual fue ejercido en el presente caso sin que con ello se hubiere 
menoscabado la libertad de aprendizaje y de investigación, toda vez que los sancionados 
podrían posteriormente cursar las materias que, por razón de sus actos de indisciplina, 
fueron canceladas”. 
 
(…) 
 
 “Como se observa, en el caso sometido al estudio de esta Corte, el alcance y el sentido de 
las garantías en referencia fueron distorsionados en cuanto se pretendió que estaban siendo 
violadas por el simple hecho de que el centro educativo ejerciera, dentro de la órbita propia 
de la función a él confiada, las atribuciones de preservar un orden mínimo en su interior y 
de aplicar los correctivos y sanciones indispensables para evitar que se extendieran las 
prácticas contrarias.  Otra cosa es que, previamente al acto sancionatorio, se hubieran 
omitido las necesarias garantías procesales. 
 
Es claro para la Corte que en todo establecimiento debe existir una autoridad y que, en 
cuanto ésta se ejerza dentro de los límites impuestos por la Constitución, la ley y sus 
reglamentos, la necesidad de acatar sus dictados por quienes de ella dependen es previa al 
desarrollo mismo de la actividad propiamente académica que le atañe.  Así, la institución 
contra la cual se instauró la acción de tutela que nos ocupa no podía permitir que, a sus 
espaldas, un acuerdo entre alumnos y profesores desvertebrara el programa general de 
clases, so pretexto de la libertad de cátedra.  
 
Pero no es únicamente la libertad de enseñanza y su correlativa, la de aprendizaje, la que ha 
sido invocada por el peticionario en el asunto que se examina”. 
 
 
OBITER DICTA: 
  
(…) 
 
 “El concepto de Estado Social de Derecho, hoy incorporado positivamente en nuestra 
Carta, vincula al Estado con el deber de garantizar a plenitud los derechos y libertades, 
entre las cuales, aquellas a que nos venimos refiriendo corresponden a la puesta en práctica 
de prerrogativas individuales reconocidas por la Carta Universal de Derechos Humanos sin 
distingo de credo, procedencia social, nivel económico, raza o creencias políticas y dentro 
del supuesto de una igualdad de oportunidades para acceder a las instancias del 
conocimiento y la formación.  
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Para dar cumplimiento al precepto constitucional, corre a cargo de la administración la 
responsabilidad de crear, desarrollar y sostener sistemas y modalidades mediante los cuales 
se pueda corresponder con efectividad a las expectativas de las personas, los grupos 
sociales y étnicos y la sociedad en general en cuanto a las posibilidades que para su 
progreso ofrecen la cultura, la ciencia y la tecnología. 
 
El imperativo de alcanzar niveles de excelencia en la atención de esta necesidad humana ha 
llevado al Constituyente a calificar a la educación como servicio público cuya prestación es 
responsabilidad del Estado aunque puede desempeñarse con eficiencia por personas y 
entidades privadas, bajo su inspección y vigilancia.  De allí que el derecho a la educación y 
la libertad de enseñanza en una sociedad que a diario requiere mayor desarrollo en este 
campo impliquen la convivencia de instituciones de derecho privado y de derecho público 
en el sector educativo, siendo de cargo de los estamentos oficiales competentes la 
responsabilidad de velar por la calidad del conjunto, desde luego sin que las modalidades 
del control que debe cumplir restrinjan el ámbito de autonomía de los centros académicos”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene. 
 
14. SENTENCIA: C-449-92. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
DEMANDANTE: Jorge Arango Mejía. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ ASUNTO: Artículo 33 (parcial) de la Ley 9a. de 1991. 
DECISIÓN: “Declarar INCONSTITUCIONAL la expresión "del Congreso de la 
República", del inciso tercero del artículo 33 de la Ley 9a. de 1991, por las razones 
expuestas. 
Cópiese, publíquese y comuníquese a quien corresponda, insértese en la Gaceta 
Constitucional y archívese el expediente.” 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
 
“Del logro de los fines en el Estado social de derecho 
    
3. La nueva Constitución Política definió a Colombia como un Estado social de derecho en 
su artículo primero. Se trata de una definición ontológica del Estado, de suerte que el 
concepto Estado social de derecho no es una cualidad accesoria del Estado sino parte de 
su esencia misma. 
 
La concepción clásica del Estado de derecho no desaparece pues sino que viene a 
armonizarse con la condición social del mismo, al encontrar en la dignidad de la persona el 
punto de fusión. Así, a la seguridad jurídica que proporciona la legalidad se le a una la 
efectividad de los derechos humanos que se desprende del concepto de lo social. 
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El respeto por los derechos  humanos, de un lado, y el acatamiento de unos principios 
rectores de la actuación estatal, por otro lado, constituyen las consecuencias prácticas de la 
filosofía del Estado social de derecho. 
 
En este sentido el concepto de Estado social de derecho se desarrolla en tres principios 
orgánicos: legalidad; independencia y colaboración de las ramas del poder público para el 
cumplimiento  de los fines esenciales del Estado; y criterios  de excelencia. 
 
4. El principio de legalidad consiste en el hecho de que, a partir de la soberanía popular, 
cada una de las ramas y órganos del Estado ejercen un poder reglado (artículos 3º, 6º, 121, 
122 y 123 constitucionales). El artículo 3º de la Carta afirma que todos los poderes 
constituidos de la República se ejercen en los términos consagrados en la Constitución, de 
suerte que el único soberano es el pueblo. Ello constituye una diferencia respecto del 
régimen del siglo XIX, en el cual el poder legislativo era soberano. Hoy en día entonces, el 
propio Congreso se encuentra, como los demás órganos del Estado, sujeto a los límites que 
la Carta le establece. 
 
5. La  teoría de la separación de poderes ha sido reelaborada por la doctrina constitucional, 
pasando de su concepción clásica inicial de Montesquieu, en la que cada rama del poder 
hacía una sola y misma cosa -legislar, ejecutar, juzgar-, a una nueva concepción en la que 
los diversos órganos del poder se articulan  mediante funciones separadas, destinadas a la 
consecución de unos mismos y altos fines del Estado (artículos 2º, 3º, 113, 365 y 366 de la 
Constitución). Es por eso que el Congreso y el Gobierno deben coordinarse pero no 
duplicarse en las actividades que requieren su concurso simultáneo. 
 
Surge pues una interdependencia de las distintas ramas y órganos del poder, lo cual implica 
incluso un control recíproco entre ellos. No se trata por tanto de una fragmentación del 
poder del Estado sino de una articulación a través de la integración de varias fuerzas. Un 
nexo sistemático vincula entonces los fines esenciales del Estado y su organización. Como 
ya lo tiene establecido la reciente jurisprudencia de la Corte Constitucional en su primera 
sentencia en Sala Plena, "la visión de una rígida separación de los poderes debe ser 
superada en la concepción que concilia el ejercicio de funciones separadas -que no 
pertenecen a un órgano sino al Estado- con la colaboración armónica para la realización de 
sus fines, que no son otros que los del servicio a la comunidad"1 . Todo ello sin perjuicio 
de la constatación según la cual las ramas y órganos del Estado, al lado de sus funciones 
primigenias, desempeñan algunas funciones típicas de otras ramas y órganos. Se rompe así 
la matriz órgano-función, como ya lo había establecido la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia desde 198542. 
 
6. En cuanto a la excelencia en la gestión, ella se logra mediante la igualdad, la moralidad, 
la eficacia, la celeridad, la economía, la imparcialidad y la publicidad  en la actuación 

                                                            
1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-004. Mayo 7 de 1992. Considerando Nº 14. 

42Vid Sentencia del 28 de febrero de 1985. Corte Suprema de Justicia. Ponencia de Manuel Gaona Cruz. 
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estatal, todo ello inscrito en una actitud de servicio a la comunidad por parte de los 
funcionarios. Ello está contenido en los artículos 209 y 123 de la Constitución como 
parámetro específico de la función administrativa, y en forma genérica en el artículo 
primero, en cuanto consagra la prevalencia del interés general, así como en el artículo 
segundo, en la medida en que establece que es fin esencial del Estado garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes.  
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
 
“De la contratación estatal 
    
7. Para el cumplimiento de los fines del Estado, es necesario el aprovisionamiento de bienes 
y servicios por parte de los órganos públicos mediante la contratación. Luego el objeto de 
los contratos no es otro que la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines 
del Estado en forma legal, armónica y eficaz. Es por ello que el estudio de la contratación 
estatal debe inscribirse en los principios  axiológicos del Estado social de derecho, que 
irradian todas las disposiciones contractuales previstas en la Constitución, las cuales se 
analizan a continuación. 
 
Haciendo una interpretación sistemática de la Carta  se advierte que en tres apartes 
diferentes de un mismo artículo (el 150) se trazan los lineamientos del régimen normativo 
de contratación de la Nación. 
 
8. Primero, el estatuto contractual está previsto en el inciso final del artículo 150 de la 
Carta. 
 
Allí se dice: 
 
Compete al Congreso expedir el estatuto general de contratación de la administración 
pública y en especial de la administración nacional. 
 
Se observa que esta norma tiene dos partes: de un lado debe haber un estatuto general de 
contratación -1ª parte- y de otro lado debe existir un estatuto especial de contratación para 
la Nación -2ª parte-. 
 
La primera parte estaría entonces destinada a todo el Estado, esto es, a todas las entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios, mientras que la segunda  sólo se dirige al 
nivel nacional. 
 
El marco territorial de la nueva Constitución, establecido en el artículo primero de la Carta, 
dice que Colombia es una república unitaria pero con autonomía de sus entidades 
territoriales. Así, en tanto que unitaria, el Congreso legisla centralizadamente sobre los 
principios generales en materia de planeación, presupuesto, tributos, crédito, contratación y 
control fiscal para adecuar la normación de todos los niveles de gobierno de la República. 
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Y en tanto que autónomas, las entidades territoriales gozan de facultades constitucionales 
para estatuir sin injerencia sobre el cumplimiento de los mismos fines del Estado, pero sin 
desconocer el marco normativo general establecido por el Congreso. 
 
En este sentido la primera parte -estatuto estatal de contratación- es concordante con el 
artículo 352 de la Constitución, que dice que la ley orgánica de presupuesto fijará la 
capacidad de todos los entes estatales para contratar. A estas normas deben aunarse otras 
dos disposiciones constitucionales también relativas a contratos, que guardan armonía en su 
conjunto: el artículo 189.23, relativo a la facultad del Gobierno para celebrar contratos, y el 
273, que versa sobre la audiencia pública en la adjudicación de una licitación”. 
 
“La ratio juris del estatuto contractual estriba en el hecho de que en un régimen 
democrático es preciso asegurar la intervención de un órgano colegiado de representación 
popular en un proceso que compromete la responsabilidad y el patrimonio nacional. 
 
Lo anterior es como la otra cara del principio universal de las finanzas públicas, según el 
cual "no hay impuestos sin representación". Si para arbitrar recursos la Nación debe pasar 
por el tamiz de un órgano representativo, para disponer de los mismos, y por razones 
idénticas, debe también contarse con la anuencia de los voceros del pueblo, los cuales 
ostentan un poder derivado y reglado en la Constitución. 
 
Como se podrá observar, el artículo 150 inciso final contiene una autorización general, 
impersonal, no individualizada para la celebración de un contrato cuyo objeto sea la 
satisfacción de las necesidades del funcionamiento del  servicio bajo ciertas condiciones”. 
 
9. Segundo, dice el numeral 9º del artículo 150 de la Constitución: 
 
"Corresponde al Congreso hacer la leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: 
 
9. Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar empréstitos y 
enajenar bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódicamente informes al Congreso 
sobre el ejercicio de estas autorizaciones." 
 
La autorización especial de que trata el artículo 150.9 es excepcional y debe contener los 
elementos de  generalidad e impersonalidad, como toda ley, salvo que se señale al 
contratista en el  caso  en que éste sea la única persona natural o jurídica que pueda 
desarrollar el objeto propio del contrato. De lo contrario se violaría el principio de 
imparcialidad (artículo 209), que garantiza la igualdad (artículo 13) de todos para participar 
en la contratación pública. 
 
10. Y tercero, el numeral 14 del artículo 150 dispone: 
 
"Aprobar e improbar los contratos y convenios que, por razones de evidente necesidad 
nacional, hubiere celebrado el Presidente de la República, con particulares, compañías o 
entidades públicas, sin autorización previa." 



116 
 
 
La aprobación posterior es una ley de contenido administrativo, que no se otorga de oficio 
sino a solicitud del Gobierno. Es una declaración de voluntad aprobatoria que se funde con 
la declaración de voluntad administrativa  del acto. El Congreso sólo puede aprobar o 
improbar el contrato celebrado sin su autorización, estándole vedada la posibilidad de 
entrar a reformarlo. Se advierte además que en este punto la Carta de 1991 rompe con la 
regulación anterior (artículo 76.16 de la Carta de 1886), en la medida en que esta situación 
excepcional está ahora restringida al caso de "razones de evidente necesidad nacional", que 
justifican el hecho de ser el Presidente de la República su único titular. 
 
En conclusión, el constituyente distinguió las nociones de autorización previa general 
(artículo 150 inciso final), autorización previa especial (artículo 150.9), y aprobación 
posterior (artículo 150.14) de los contratos, a la luz de la Carta de 1991.  
 
 
De la independencia y armonización de las ramas del poder público en la contratación 
 
11. En el proceso de contratación nacional participa tanto el Congreso de la República 
como el Ejecutivo, en forma separada y armónica, como se anotó, de conformidad con los 
artículos 3º, 113, 150 y 189.23 constitucionales. 
 
En este orden de ideas, no puede afirmarse que se trata de una gestión pública exclusiva de 
una rama del poder. No. El constituyente en su sabiduría, tanto el del 91 como el del 86, 
quiso que la posibilidad de comprometer contractualmente a la Nación contara con la 
participación concurrente de dos ramas del poder público: la rama Legislativa y la rama 
Ejecutiva. Pero la participación de estas ramas es diferente, ya que el Congreso se limita a 
la formación y el ejecutivo contrata y ejecuta, de suerte que no se invaden recíprocamente 
su respectivas órbitas de acción.  
 
No en vano el constituyente estableció en el artículo 136 de la Carta: 
 
"Se prohíbe al congreso y a cada uno de sus cámaras: 
1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de competencia privativa 
de otras autoridades." 
  
Esta disposición es reiterativa de la separación de poderes y tenía una mayor justificación 
en la Constitución original de 1886 (artículo 78.2), hasta antes de la reforma establecida en 
el Acto Legislativo Nº 3 de 1910 (artículo 41), porque la ley era entonces considerada 
soberana. 
 
12. En el caso particular de contratos de la administración pública, esta participación 
concurrente y separada encuentra su desarrollo en la Carta. En efecto, de la concordancia 
entre los numerales 9 y 14 del artículo 150, se desprende que el Congreso autoriza para 
contratar, en forma previa o posterior, respectivamente. El gobierno, por su parte, ejecuta, 
esto es, contrata, sin invadir la órbita de aquél. En este sentido, al reglamentar las funciones 
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del Ejecutivo, la Constitución establece, en el numeral 23 del artículo 189, que le 
corresponde al Presidente de la República: 
 
"23. Celebrar contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y a la ley" (las 
subrayadas no son del texto original). 
 
Luego la concordancia es total entre los artículos 150 y 189 constitucionales. 
 
13. La jurisprudencia nacional así lo ha entendido. En diversos fallos se ha sostenido la 
participación concurrente y  separada del Congreso y el Ejecutivo en materia de 
contratación. 
 
El 24 de abril de 1972  sostuvo  la Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 
 
"Estas normas regulan la coparticipación de las dos ramas del poder público, legislativa y 
ejecutiva, en la celebración de contratos..." 
 
Y la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 10 de septiembre de 1977, dijo: 
 
"La Corte ha venido sosteniendo la tesis de que el punto que se discute refleja una 
modalidad de actos oficiales que requieren de un lado la participación del Congreso, y de 
otro una actividad administrativa..." 
 
14. Ahora, un ejemplo  de la interrelación armónica y separada de estas dos ramas lo 
constituye el hecho que, de un lado, el Gobierno participa en la normación del Congreso  a 
través de la iniciativa legal, el trámite de urgencia, las objeciones y la sanción de la ley, 
entre otros; y, de otro  lado, en forma recíproca, el Congreso participa en materias 
relacionadas indirectamente con la gestión administrativa, como es el caso de la ley anual 
de presupuesto, el control político, los informes del Presidente, la aprobación de la cuenta 
general del presupuesto y el tesoro que realiza la Cámara de Representantes, entre otros. 
 
15. De todas maneras, además de la normación, el Congreso se reserva su función 
constitucional de ejercer el control político, de que trata el artículo 114 de la Carta, 
insinuado ya en los informes que el Gobierno debe presentarle acerca del uso que le ha 
conferido a las autorizaciones contractuales previstas en el artículo 150.9 precitado. 
 
(…) 
 
“De los contratos entre la Nación y la Federación 
Estudiados estos contratos se observa que siempre ha intervenido el Legislador en su 
proceso de celebración, mediante leyes que en forma previa han autorizado al Ejecutivo 
para acordar y perfeccionar dichos contratos. 
 
En efecto, el Decreto Ley 2078 de 1940 y  las Leyes 45 de 1940 y 11 de 1972 autorizaron 
al Gobierno para celebrar este tipo de contratos con la Federación. 
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Por ejemplo el artículo 2º de la Ley 11 de 1972 dice: 
 
"Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar con la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia contratos tendientes a impulsar y defender la industria del café. Los contratos que 
el Gobierno celebre en desarrollo del presente artículo, tendrán una duración de diez años y 
serán prorrogables por periodos de igual duración".  
 
Ha sido precisamente en virtud de esta norma que se celebró el contrato del 20 de 
diciembre de 1978, el cual fue prorrogado por las partes el 22 de diciembre de 1988, 
actualmente vigente. 
 
Así las cosas, es una Ley de 1972 la que ha autorizado el contrato vigente celebrado entre la 
Nación y la Federación de Cafeteros. Dicha ley concedió una autorización previa para el 
contrato inicial”. 
 
 
De la razón jurídica del caso concreto 
 
21. El inciso 3º de la Ley 9a. establece: 
 
"Las adiciones, prórrogas o modificaciones que se introduzcan al contrato de 
administración del Fondo Nacional del Café y de Servicios que suscriban la Federación 
Nacional de Cafeteros con el Gobierno Nacional continuarán sujetos a la revisión del 
Consejo de Estado, del Congreso de la República y a la publicación en el Diario Oficial 
(las negrillas no son originales). 
 
El legislador ubicó en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 9ª de 1991, la expresión 
"Congreso de la República", a la par de la frase "del Consejo de Estado", es decir, aquélla 
quedó participando de la oración "continuarán sujetos a la revisión", que antecedía a ésta.  
 
De allí surge la confusión que dió origen a este proceso y que es necesario despejar, así: 
considera la Corte Constitucional que la facultad que aquí se atribuye el Congreso para 
"revisar" contratos viola doblemente la Constitución, a saber: 
 
22. Primero, porque el Congreso pretende "revisar", cuando sólo está facultado para 
autorizar o aprobar. 
 
23. Segundo, porque el contenido de la "revisión" es administrativo, ya que aquí se hace 
alusión a la prórroga, adición o modificación, que son situaciones concretas, sólo 
determinables fácticamente dentro de las fases propias del proceso de ejecución del 
contrato. 
 
24. Además, la norma acusada contiene una impropiedad consistente en afirmar que se 
"continuará" revisando contratos que antes no eran revisables por el Congreso de la 
República. Luego la norma apunta a una supuesta reiteración de un acto que antes ni 
siquiera existía, entre otras cosas por estar prohibido por la Constitución. 
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25. Observa la Corte que el Congreso puede, en la ley de autorizaciones, determinar en 
abstracto las condiciones para las prórrogas, adiciones o modificaciones del contrato, y 
dejar al Gobierno la posibilidad discrecional de analizar la convivencia, oportunidad y 
necesidad de la decisión administrativa contractual. Lo que no puede es inmiscuirse en 
órbitas de otros poderes, por expresa prohibición de la Constitución. 
 
Por tanto la expresión "del Congreso de la República" debe en consecuencia  ser declarada 
inconstitucional y hacerla desaparecer definitivamente del mundo jurídico. 
 
26. En virtud de las razones anteriores la Corte Constitucional decidirá que la norma 
atacada es inexequible. Esta Corporación coincide así plenamente con el concepto del 
Procurador General de la Nación; y acoge también los argumentos del actor. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
 
15. SENTENCIA: T-426/92. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
DEMANDANTE: HERNANDO DE JESUS BLANCO ANGARITA. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ asunto: Revisión de acción de tutela contra el director de 
la Caja Nacional de Previsión Social, aduciendo la violación de su "derecho fundamental de 
subsistencia".  
DECISIÓN: “PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia de tutela del 18 de febrero de 
1992 proferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de Santafé de Bogotá. 
SEGUNDO.- MODIFICAR la mencionada providencia en el sentido de CONCEDER la 
tutela por la violación del derecho fundamental a la seguridad social, en particular, el 
derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de la pensión legal reconocida al señor 
HERNANDO DE JESUS BLANCO ANGARITA. 
TERCERO.- ADICIONAR el fallo de tutela revisado en el sentido de CONDENAR en 
abstracto a la Nación, Caja Nacional de Previsión Social, (establecimiento público del 
orden nacional adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), al pago de la 
indemnización correspondiente en favor del señor HERNANDO DE JESUS BLANCO 
ANGARITA, la cual deberá liquidarse de conformidad con lo establecido en el artículo 25 
del Decreto 2591 de 1991 y según lo dispuesto en los numerales 35 y 36 de los 
fundamentos jurídicos. 
CUARTO.- ADICIONAR el fallo de tutela revisado en el sentido de ADVERTIR a los 
servidores públicos de la Caja Nacional de Previsión Social - Subdirección de Prestaciones 
Económicas - Sección Pensiones del Magisterio para que no vuelvan a incurrir en la 
violación de los derechos fundamentales aquí protegidos. 
QUINTO.- NOTIFICAR al Director General de la Caja Nacional de Previsión Social la 
presente decisión, así como al Juzgado Primero Civil Municipal de Santafé de Bogotá para 
los efectos del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Cópiese, comuníquese, cúmplase, e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 



120 
 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
“Derecho a la subsistencia 
 
4. Aunque la Constitución no consagra un derecho a la subsistencia éste puede deducirse de 
los derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la asistencia o a la seguridad social. La 
persona requiere de un mínimo  de elementos materiales para subsistir. La consagración de 
derechos fundamentales en la Constitución busca garantizar las condiciones económicas y 
espirituales necesarias para la dignificación de la persona humana y el libre desarrollo de su 
personalidad” 
 
“Estado social de derecho, dignidad humana y derecho al mínimo vital 
 
5. El Estado social de derecho hace relación a la forma de organización política que tiene 
como uno de sus objetivos combatir las penurias económicas o sociales y las desventajas de 
diversos sectores, grupos o personas de la población, prestándoles asistencia y protección. 
 
Del principio de Estado social de derecho se deducen diversos mandatos y obligaciones 
constitucionales: primariamente, el Congreso tiene la tarea de adoptar las medidas 
legislativas necesarias para construir un orden político, económico y social justo 
(Preámbulo, CP art. 2). Por otra parte, el Estado y la sociedad en su conjunto, de 
conformidad con los principios de la dignidad humana y de la solidaridad (CP art.1), deben 
contribuir a garantizar a toda persona el mínimo vital para una existencia digna. 
 
El Estado social de derecho exige esforzarse en la construcción de las condiciones 
indispensables para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro de las 
posibilidades económicas que estén a su alcance. El fin de potenciar las capacidades de la 
persona requiere de las autoridades actuar efectivamente para mantener o mejorar el nivel 
de vida, el cual incluye la alimentación, la vivienda, la seguridad social y los escasos 
medios dinerarios para desenvolverse en sociedad. 
 
Toda persona tiene derecho a un mínimo de condiciones para su seguridad material. El 
derecho a un mínimo vital - derecho a la subsistencia como lo denomina el peticionario-, es 
consecuencia directa de los principios de dignidad humana y de Estado Social de Derecho 
que definen la organización política, social y económica justa acogida como meta por el 
pueblo de Colombia en su Constitución. Este derecho constituye el fundamento 
constitucional del futuro desarrollo legislativo del llamado "subsidio de desempleo", en 
favor de aquellas personas en capacidad de trabajar pero que por la estrechez del aparato 
económico del país se ven excluidos de los beneficios de una vinculación laboral que les 
garantice un mínimo de condiciones materiales para una existencia digna.”  
 
(…) 
 
“Estado Social de Derecho y "Constitución Económica" 
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7. La unidad normativa de la Constitución y su interpretación sistemática permiten vincular 
directamente las disposiciones que conforman la llamada "Constitución Económica" - 
Título XII del Régimen Económico y de la Hacienda Pública - con el principio fundamental 
del Estado social de derecho y la efectividad de los derechos constitucionales, en especial, 
los derechos sociales, económicos y culturales (CP arts. 42 a 77). Existe una íntima relación 
entre el derecho a un mínimo vital y el compromiso institucional para garantizar el 
cubrimiento de las necesidades básicas insatisfechas (CP arts. 324, 334, 350, 357, 366). El 
carácter programático de las disposiciones económicas no es óbice para que el Estado 
desatienda sus deberes sociales cuando las necesidades básicas ya han sido cubiertas 
mediante el desarrollo de la infraestructura económica y social y, por lo tanto, se encuentre 
materialmente en capacidad de satisfacerlas, ya de manera general o particular. En estas 
circunstancias  se concretiza la existencia de un derecho prestacional del sujeto para exigir 
del Estado el cumplimiento y la garantía efectiva de sus derechos sociales, económicos y 
culturales.”  
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“Examen del caso concreto - vulneración del núcleo esencial  
 
27. El ejercicio efectivo del derecho de petición supone el derecho a obtener una pronta 
resolución. Las dilaciones indebidas en la tramitación y respuesta de una solicitud 
constituyen una vulneración de este derecho fundamental. 
 
El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho 
fundamental de petición; sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna 
carecería de efectividad este derecho. Por otra parte, en ejercicio de su atribución de regular 
los derechos fundamentales (CP art. 152), el legislador no podrá afectar el núcleo esencial 
del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, en este caso, la exigencia de una 
pronta resolución. 
 
En el caso sub-examine la omisión del Estado en resolver prontamente la solicitud del 
petente, a pesar de sus repetidos y frustrados intentos de obtener una respuesta, fue de tal 
magnitud que puso fuera de las posibilidades del interesado el ejercicio de su derecho, 
afectando con ello también el interés jurídicamente protegido que perseguía le fuera 
reconocido, consistente en su derecho fundamental a la seguridad social. Las razones 
expuestas por la entidad oficial como las deficiencias de personal, volumen de expedientes, 
orden de las solicitudes, reestructuración de los sistemas de trabajo, entre otros, no 
representan un interés público general que pudiera esgrimirse para justificar la desatención 
del deber de respuesta oportuna. Ni las máximas "prius in tempus prius in ius" o "error 
comunis facit ius" pueden justificar el condicionamiento para resolver una solicitud a la 
resolución de peticiones presentadas por otras personas con anterioridad e igualmente 
todavía no resueltas.  
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Lo contrario sería bendecir los vicios burocráticos de una administración contraria a los 
principios de celeridad, economía y eficiencia que deben caracterizar el funcionamiento de 
las entidades públicas creadas para el servicio de los ciudadanos. 
 
En consecuencia, debe concluirse que el núcleo esencial del derecho de petición ha sido 
afectado inconstitucionalmente por parte de la administración al no haber resuelto en forma 
oportuna la solicitud de sustitución pensional presentada por el accionante. 
  
Deberes de la administración 
 
28. La administración en el cumplimiento de su deber de diligencia y agilidad, con 
fundamento en los principios de eficacia, economía y celeridad, cuenta con un término de 
tiempo razonable para contestar oportunamente las peticiones elevadas por las personas. 
Como ya lo advirtió esta Corte1 , el derecho de petición es "uno de los derechos 
fundamentales cuya efectividad resulta indispensable para el logro de los fines esenciales 
del Estado, perticularmente el servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad 
general, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y 
la participación de todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las 
autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido instituídas (artículo 2o. 
Constitución Política)". 
 
El principio de eficacia y el compromiso de los servidores públicos  
 
29. En el diseño de la función pública el constituyente colombiano tuvo como especial 
propósito fijar los parámetros que deben guiar a la administración para el cumplimiento de 
los fines sociales del Estado. El principio de eficacia de la administración pública (CP art. 
209) juega un papel central para hacer realidad la efectividad de los derechos 
fundamentales. Por otra parte, los servidores públicos tienen un ineludible compromiso de 
servir al Estado y a la comunidad (CP art. 123 y ss.), ejerciendo sus funciones con la 
diligencia y eficacia de un buen administrador”. 
(…) 
“Vulneración del artículo 53-3 de la Constitución 
 
33. Con la tardanza de la administración para resolver sobre la petición de sustitución 
pensional se vulneró igualmente el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales consagrado en el inciso 3 del artículo 53 de la Constitución Política. 
 
Las dificultades de quien ha laborado durante el tiempo exigido por la ley, o de la persona 
que entre a reemplazarlo en el disfrute de su derecho, para obtener el reconocimiento y 
posterior pago y reajuste del "salario diferido" que representa la pensión, llevaron al 
constituyente a garantizar este derecho.  
 

                                                            
1 Corte Constitucional sentencia T-12 del 25 de mayo de 1992 Sala Tercera de Revisión, Magistrado Ponente 
doctor JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 
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Se ha elevado así a nivel de derecho constitucional el goce efectivo de las pensiones legales 
que, junto con el deber de promover la integración a la vida activa y comunitaria (CP art. 
46), constituyen algunas de las más preciosas garantías en favor de las personas de la 
tercera edad. 
Violación de la protección y asistencia de personas de la tercera edad 
 
34. Finalmente, es importante advertir que la protección y asistencia de las personas de la 
tercera edad no es una función potestativa del Estado, la sociedad o la familia. Los tres 
deben concurrir para el cumplimiento de esta función social  (CP art. 46), sin que sea 
posible para alguno de ellos abstenerse de este deber jurídico pretextando que otros deben 
hacerlo. Cuando la carga que implica la protección o asistencia de los ancianos sea para la 
familia de tal magnitud, dadas sus condiciones económicas, que atente contra ella como 
institución básica de la sociedad (CP art. 5), el Estado o la sociedad deben concurrir para 
garantizar el cumplimiento de esta obligación. Por lo anterior, no es atendible el argumento 
dado por el juez de instancia en el sentido de que el Estado no estaría obligado a prestar 
protección y asistencia al petente por ser ello una obligación adicional de la familia. La 
omisión o conducta morosa en resolver sobre la sustitución pensional terminó en el 
presente caso por vulnerar igualmente la obligación concurrente del Estado de proteger y 
asistir al anciano.” 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No tiene. 
 
16. SENTENCIA: T-406/92. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. CIRO ANGARITA BARON .     
DEMANDANTE: José Manuel Rodríguez R. 
NORMA(S) DEMANDADA(S)/ASUNTO: Revisión de acción de  tutela T-778 
DECISIÓN: “PRIMERO. -REVOCAR la providencia del  Tribunal Contencioso 
Administrativo de Bolívar del doce (12) de febrero de mil novecientos noventa y dos 
(1992), por las razones expuestas en la sentencia, y en su lugar  
SEGUNDO. -ORDENAR a las Empresas Públicas de Cartagena la terminación de la 
construcción del alcantarillado del barrio Vista Hermosa. Dicha terminación deberá llevarse 
a cabo dentro de un plazo razonable que no exceda de tres meses. Mientras ello ocurre debe 
adoptar, inmediatamente, medidas provisionales idóneas, encaminadas a la cesación de las 
molestias y perjuicios que se están ocasionando a los habitantes del barrio. 
TERCERO. -En todos aquellos casos similares al presente por sus hechos o circunstancias, 
siempre que se dejen obras inconclusas que afecten la salubridad pública, la doctrina 
constitucional señalada en esta sentencia tendrá carácter obligatorio para todas las 
autoridades, en los términos del artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 
CUARTO. - ORDENAR  que por Secretaría se comunique esta providencia  al Tribunal  
Administrativo de Bolívar, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 del  
Decreto 2591 de 1991”. 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
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EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO 
 
La fórmula del artículo primero de la Constitución, ampliada y respaldada a través de todo 
el texto fundamental, según la cual Colombia se define como un Estado  social de derecho, 
es de una importancia sin precedentes en el contexto del constitucionalismo colombiano. 
Esta importancia amerita un pronunciamiento de la Corte sobre el alcance de este concepto 
y sobre su sentido e interpretación, no sólo en el contexto internacional -del cual sin duda 
alguna se nutrió la Asamblea Nacional Constituyente- sino en la  Constitución misma, vista 
como una norma autónoma. Para ello ninguna ocasión tan oportuna como la que se refiere a 
la definición de los derechos económicos sociales y culturales y a su relación con el 
derecho de tutela. 
 
A.  Origen y delimitación conceptual 
 
1. Lo primero que debe ser advertido es que el término "social", ahora agregado a la clásica 
fórmula del Estado de Derecho, no debe ser entendido como una simple muletilla retórica 
que proporciona un elegante toque de filantropía a la idea tradicional del derecho y del 
Estado. Una larga historia de transformaciones institucionales en las principales 
democracias constitucionales del mundo, esta presente para dar testimonio de la 
trascendencia de este concepto. 
 
2. La incidencia del Estado social de derecho en la organización sociopolítica puede ser 
descrita esquemáticamente desde dos puntos de vista: cuantitativo y cualitativo. Lo primero 
suele tratarse bajo el tema del Estado bienestar (welfare State, stato del benessere, L'Etat 
Providence) y lo segundo bajo el tema de Estado constitucional democrático. La 
delimitación entre ambos conceptos no es tajante; cada uno de ellos hace alusión a un 
aspecto específico de un mismo asunto. Su complementariedad es evidente. 
 
a. El estado bienestar surgió a principios de siglo en Europa como respuesta a las demandas 
sociales; el movimiento obrero europeo, las reivindicaciones populares provenientes de las 
revoluciones Rusa y Mexicana y las innovaciones adoptadas durante la república de 
Weimar, la época del New Deal en los Estados Unidos, sirvieron para transformar el 
reducido Estado liberal en un complejo aparato político-administrativo jalonador de toda la 
dinámica social. Desde este punto de vista el Estado social puede ser definido como el 
Estado que garantiza estándares mínimos de salario, alimentación, salud, habitación, 
educación, asegurados para todos los ciudadanos bajo la idea de derecho y no simplemente 
de caridad (H.L. Wilensky, 1975). 
 
b. El Estado constitucional democrático ha sido la respuesta jurídico-política derivada de la 
actividad intervencionista del Estado. Dicha respuesta está fundada en nuevos valores-
derechos consagrados por la segunda y tercera generación de derechos humanos y se 
manifiesta institucionalmente a través de la creación de mecanismos de democracia 
participativa, de control político y jurídico  en el ejercicio del poder y sobre todo, a través 
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de la consagración de un catálogo de principios y de derechos fundamentales que inspiran 
toda la interpretación y el funcionamiento de la organización política1  
 
3. Estos cambios han producido en el derecho no sólo una transformación cuantitativa 
debida al aumento de la creación jurídica, sino también un cambio cualitativo, debido al 
surgimiento de una nueva manera de interpretar el derecho, cuyo concepto clave puede ser 
resumido de la siguiente manera: pérdida de la importancia sacramental del texto legal 
entendido como emanación de la voluntad popular  y mayor preocupación por la 
justicia material y por el logro de soluciones que consulten la especificidad de los 
hechos. Estas características adquieren una relevancia especial en el campo del derecho 
constitucional, debido a la generalidad de sus textos y a la consagración que allí se hace de 
los principios básicos de la organización política. De aquí la enorme importancia que 
adquiere el juez constitucional en el Estado social de derecho. 
 
4. La complejidad del sistema, tanto en lo que se refiere a los hechos objeto de la 
regulación, como a la regulación misma, hace infructuosa la pretensión racionalista que 
consiste en prever todos los conflictos sociales posibles para luego asignar a cada uno de 
ellos la solución normativa correspondiente. En el sistema jurídico del Estado social de 
derecho se acentúa de manera dramática el problema -planteado ya por Aristóteles- de la 
necesidad de adaptar, corregir, acondicionar la aplicación de la norma por medio de la 
intervención del juez. Pero esta intervención no se manifiesta sólo como el mecanismo 
necesario para solucionar una disfunción, sino también, y sobre todo, como un 
elemento indispensable para mejorar las condiciones de comunicación entre el 
derecho y la sociedad, es decir, para favorecer el logro del valor justicia (de la 
comunicación entre derecho y realidad), así ello conlleve un detrimento de la seguridad 
jurídica. 
 
5. Es justamente aquí, en esta relación entre justicia y seguridad jurídica, en donde se 
encuentra el salto cualitativo ya mencionado: El sistema jurídico creado por el Estado 
liberal tenía su centro de gravedad en el concepto de ley, de código. La norma legal, en 
consecuencia, tenía una enorme importancia formal y material, como principal referente de 
la validez y como depositaria de la justicia y de la legitimidad del sistema. En el Estado 
intervencionista se desvanece buena parte de  la importancia formal (validez) y de la 
importancia material (justicia) de la ley. 
 
6. La Constitución colombiana recoge ampliamente los postulados normativos del Estado 
social de derecho. Ello se comprueba no solo al repasar lo consagrado en la lista de los 
principios y de la Carta de derechos, sino también en la organización del aparato estatal. El 
artículo primero de la Constitución es la clave normativa que irradia todo el texto 
fundamental: 
 
Art. 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

                                                            
1 Manuel Aragón Reyes, Constitución y Democracia, Tecnos, Madrid, 1989 
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participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.  
 
Por lo menos tres postulados se desprenden del artículo primero: 
 
a) El Estado es definido a través de sus caracteres esenciales. Entre estos caracteres y el 
Estado la relación es ontológica: El Estado Colombiano es tal, en tanto sus elementos 
esenciales están presentes; no se trata de cualidades, capacidades o dotes del Estado, sino 
de su propia naturaleza, de su propio ser. 
 
b) Los caracteres esenciales del Estado tienen que ver no solo con la organización entre 
poderes y la producción y aplicación del derecho, sino también y de manera especial, con el 
compromiso por la defensa de contenidos jurídicos materiales2 . 
 
El sentido y alcance del artículo primero no puede ser desentrañado plenamente a partir de 
una interpretación reducida al análisis de su texto. Cada una de las palabras del artículo 
posee una enorme carga semántica, la cual a través de la historia del constitucionalismo 
occidental,  se ha ido decantando en una serie de nociones básicas que delimitan su alcance 
y lo hacen coherente y razonable. Una interpretación que se aparte del contexto nacional e 
internacional en el cual han tenido formación los conceptos del artículo primero, puede dar 
lugar a soluciones amañadas y contradictorias.  
 
En síntesis, la Constitución esta concebida de tal manera que la parte orgánica de la misma 
solo adquiere sentido y razón de ser como aplicación y puesta en obra de los principios y de 
los derechos inscritos en la parte dogmática de la misma. La carta de derechos, la 
nacionalidad, la participación ciudadana, la estructura del Estado, las funciones de los 
poderes, los mecanismos de control, las elecciones, la organización territorial y los 
mecanismos de reforma, se comprenden y justifican como transmisión instrumental de los 
principios y valores constitucionales. No es posible, entonces, interpretar una institución o 
un procedimiento previsto por la Constitución por fuera de los contenidos materiales 
plasmados en los principios y derechos fundamentales. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
“IV. EL DERECHO A LA SALUBRIDAD PUBLICA 
 
A. La salubridad pública y la Constitución 
 
24. La Comisión Quinta de la Asamblea estuvo encargada de estudiar los derechos 
económicos, sociales y ecológicos. Desde el inicio de los debates la preocupación básica de 

                                                            
2 Luciano PAREJO ALONSO, "Constitución y valores del ordenamiento, en Estudios sobre la Constitución 
Española, Cívitas, Madrid, 1991. 
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la Comisión se centró en la necesidad de establecer una "concepción de los ciudadanos 
como iguales ante la vida y no únicamente como iguales ante la ley" 13 . Este propósito 
quedó consignado en la Constitución en el artículo 366: 
 
"El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de la vida de la población son 
finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución 
de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de 
agua potable". 
 
 
La Comisión Quinta consideró además que "en Colombia el sector social no ha sido 
entendido como un pilar fundamental del desarrollo y, en consecuencia ha sido 
sistemáticamente discriminado desde los puntos de vista político y presupuestal". Para 
remediar esta situación era necesario que la finalidad social tuviese un cumplimiento 
permanente, anticipatorio y prioritario 14 . 
 
 
25. Como consecuencia de estos planteamientos la Constitución estableció en su artículo 
365 inciso 1, una vinculación esencial entre el Estado social de derecho y la prestación de 
los servicios públicos: 
 
"Articulo 361: Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 
Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio" 
 
En concordancia con esto, el artículo 366 consagra la prioridad del gasto público social: 
 
 "Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de la vida de la 
población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, educación, de 
saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y 
presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social 
tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación" 
 
 
Al respecto el ex constituyente Antonio Yepes Parra, en la opinión sobre el tema solicitado 
por el magistrado sustanciador, sostiene que la prioridad del gasto público social no está 
consagrada en "un par de disposiciones aisladas de la Carta; sino que hacen parte de una 
clarísima intención del constituyente de reorientar el gasto público: el situado fiscal (art. 
356, inciso 2) se destina a la salud y a la educación; la participación de los municipios en 
los ingresos corrientes de la nación (art. 357, inciso 1) debe financiar áreas prioritarias de 

                                                            
13 Gaceta Constitucional N. 83, p. 4, columna 3 

14 Gaceta Constitucional N. 78, p. 2 



128 
 
inversión social ; y las rentas provenientes de los monopolios departamentales, de juegos de 
suerte y azar y de licores (art. 336), incisos 4 y 5) la salud y la educación." 
 
En términos globales -dice el doctor Yepes Parra- " En la Constitución de 1991 la salud 
superó el estrecho concepto de asistencia pública que traía la Carta de 1886". Esto se 
manifiesta a través de diferentes artículos de la Constitución, entre los cuales sobresalen los 
siguientes: Art. 13, sobre protección especial a los débiles; Art. 44 sobre el derecho 
fundamental a la salud de los niños; el artículo 49 que establece la atención a la salud y al 
saneamiento ambiental como servicios públicos a cargo del Estado; el artículo 64 sobre 
acceso progresivo de los trabajadores agrarios a los servicios de salud y el artículo 78 
relativo a protección de la salud de los consumidores. 
 
 
B. La importancia del servicio de alcantarillado 
 
26. En respuesta a varios interrogantes sobre la importancia de la salud publica y su 
vinculación con el derecho a la vida, el doctor  John A. Flórez Trujillo, Vicedecano de la 
Facultad Nacional de Salud Publica Héctor Abad Gómez, sostiene que entre las causas 
principales de enfermedades diarreico-agudas se encuentran, "en primer lugar la carencia 
de agua potable, y en segundo lugar la falta de una adecuada disposición de escretas 
(alcantarillado, pozos  sépticos, tazas sanitarias). En 1984, agrega el doctor Flórez, la 
primera causa inmediata de mortalidad en niños entre 1 y 4 anos fueron las enfermedades 
infecciosas intestinales (en su mayoría enfermedades diarreicas) En la lista de las diez 
primeras causas también figura otra enfermedad  asociada con el deficiente estado sanitario, 
la helmintiasis. La segunda enfermedad más importante que afecta a la población infantil 
son las infecciones intestinales". 
 
"El hecho de que la comunidad -concluye el doctor Florez- no tenga servicio de 
alcantarillado, o lo tenga pero no funcionando adecuadamente, se constituye en un factor de 
riesgo grande para la salud de la comunidad expuesta a dicha situación". Como se deduce 
claramente de las estadísticas anotadas, la expresión "factor de riesgo grande" utilizada por 
el doctor Flórez, no se refiere a otra cosa que al riesgo de muerte. 
 
27. Por otro lado, el Tribunal de Bolívar, en una interpretación apresurada  concluye que los 
derechos fundamentales son sólo los enumerados en el capítulo primero del Titulo segundo. 
Quizás la idea del Tribunal era la de sostener que tales derechos son aquellos definidos por 
el artículo 85 como derechos de aplicación inmediata. Pero aún si esta fue la idea que quiso 
expresarse y que no esta explícita en el razonamiento del Tribunal, su validez es 
cuestionable de acuerdo con todo lo dicho anteriormente sobre el carácter abierto de dicho 
concepto, claramente establecido en los debates de la Asamblea Nacional Constituyente.  
 
En consecuencia, el derecho al servicio de alcantarillado, en aquellas circunstancias en las 
cuales afecte de manera evidente derechos y principios constitucionales fundamentales, 
como son los consagrados en los artículos 1 (dignidad humana), 11 (vida) y 13 (derechos de 
los disminuidos), debe ser considerado como derecho susceptible de ser protegido por la 
acción de tutela. Siendo ello así  y  teniendo en cuenta, de un lado, las consideraciones de 
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los expertos doctores Yepes Parra y John Flórez, y del otro, el hecho de que se trate de una 
situación de carencia claramente comprobada en el barrio de Vista Hermosa en Cartagena, 
con previsibles consecuencias nefastas para los habitantes del barrio.  Esta Sala de Revisión 
considera que se trata de una clara violación a un derecho fundamental. El alcantarillado 
inconcluso ha ocasionado el desbordamiento de las aguas negras sobre las calles del barrio. 
Es importante, además, que se trata de un barrio de clase baja, (estrato 2 según información 
obtenida en planeación municipal de Cartagena) y que por lo tanto los recursos económicos 
para afrontar el problema son presumiblemente insuficientes lo que lleva a pensar que las 
condiciones de higiene y salubridad deben ser precarias.  
 
28. La violación del derecho de los habitantes del barrio Vista Hermosa a la salubridad 
pública adquiere una connotación especial por el hecho de haber sido iniciada la 
construcción del alcantarillado para luego ser suspendida. La decisión de construir el 
alcantarillado y el inicio de los trabajos correspondientes constituye una respuesta positiva 
a las demandas populares cuyo incumplimiento crea una frustración adicional en la 
población. 
 
Por otro lado, el hecho de haberse iniciado la construcción del alcantarillado desvirtúa la 
principal objeción para la efectiva aplicación del derecho a los servicios públicos 
fundamentales, cual es  la falta de recursos económicos. En efecto, cuando se tomó la 
decisión de construir, ella debía estar respaldada en una disponibilidad presupuestal. Las 
Empresas Públicas de Cartagena nunca se manifestaron durante el proceso de la acción de 
tutela - a pesar de haber sido citados por el juez- para explicar causas excepcionales que 
hubiesen impedido la terminación de los trabajos, lo cual da la impresión de una clara 
negligencia en el tratamiento de este asunto”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 

FICHA DE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL-DIGNIDAD HUMANA 
 
1. SENTENCIA: T-585-08. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. MAGISTRADO 
PONENTE: Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO. 
DEMANDANTE: Eucardo Rojas Moreno. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S): Acción de tutela instaurada por Eucardo Rojas Moreno 
contra la Dirección de Atención y Prevención de Desastres (DPAE) de Bogotá D.C. 
DECISIÓN: “Primero.- REVOCAR las sentencias proferidas en el proceso de la 
referencia por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá y el Juzgado Cuarenta Civil 
del Circuito de Bogotá y, en consecuencia, CONCEDER el amparo de los derechos 
fundamentales a la vivienda digna y el habeas data solicitado por el ciudadano Eucardo 
Rojas Moreno. 
Segundo.- ORDENAR a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR del Distrito Capital que en 
el plazo improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas incluya al señor Eucardo Rojas 
Moreno y a su grupo familiar -integrado sus dos hijas y su padre- en un programa de 
reasentamientos con fundamento en el cual se garantice el acceso de estas personas a todas 
aquellas prestaciones a las que tienen derecho los habitantes de las zonas declaradas de alto 
riesgo no mitigable en aplicación de las normas en la materia. 
Por Secretaría líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase”. 
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RATIO DECIDENDI: 
 
“La definición del Estado como Social de Derecho (artículo 1º constitucional) trae como 
consecuencia indiscutible el compromiso de la organización estatal con la garantía efectiva 
de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). Prerrogativas estas que han sido 
ideadas como mecanismos para garantizar la igualdad material entre los asociados, 
presupuesto que a su turno se reconoce como necesario para asegurar el goce efectivo de 
las libertades consagradas en los textos constitucionales. 
 
Los derechos económicos, sociales y culturales traducen necesidades históricamente 
desconocidas respecto de sujetos que, en atención a las circunstancias particulares en las 
que se encuentran, se han visto privados de la posibilidad de ejercer la libertad que animó la 
constitución del Estado de Derecho y que bajo la fórmula del Estado Social es nuevamente 
reivindicada, esta vez, tras el replanteamiento del concepto mismo de libertad que en 
adelante reconocerá como prerrequisito de su goce a la igualdad, entendida ya no en el 
sentido formal clásico sino como mandato dirigido al Estado en cuanto organización 
política encargada de la satisfacción de las necesidades básicas, con la intención última de 
asegurar a los Ciudadanos una vida en condiciones respetuosas de la dignidad humana. 
 
Entre este conjunto de garantías que componen la categoría en comento se encuentra el 
derecho a la vivienda digna, consagrado entre nosotros por el artículo 51 superior y 
definido por esta Corporación como aquel dirigido a satisfacer la necesidad humana de 
disponer de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que cuente con condiciones suficientes 
para que quienes allí habiten puedan realizar de manera digna su proyecto de vida”.43  
 
(…) 
 
“Esta consecuencia deviene forzosa, al advertir la estrecha relación existente entre la 
dignidad humana -como valor fundante del ordenamiento constitucional colombiano y 
principio orientador del derecho internacional de los derechos humanos- y la garantía 
efectiva de los derechos económicos, sociales y culturales, más aún si como se señaló líneas 
atrás, el respeto y garantía de estos derechos constituye el carácter esencial que permite 
definir al Estado como Social de Derecho”.  
 
“La relación que se señala ha sido un lugar común en la jurisprudencia constitucional44 y en 
los pronunciamientos internacionales relacionados con la vivienda digna. Al respecto 
advirtió el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
en su Observación General No. 4: 
 
 “[E]l derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo 
que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado 
por encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. Debe 
considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna 
parte. Y así debe ser por lo menos por dos razones. En primer lugar, el derecho a la 
vivienda está vinculado por entero a otros derechos humanos y a los principios 
fundamentales que sirven de premisas al Pacto. Así pues, "la dignidad inherente a la 
persona humana", de la que se dice que se derivan los derechos del Pacto, exige que el 
término "vivienda" se interprete en un sentido que tenga en cuenta otras diversas 
                                                            
43 Cfr. Sentencias T- 958 de 2001 y T-791 de 2004. 

44 Cfr. Sentencias T-308 de 1993, T-1165 de 2001, C-572 de 2002. 
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consideraciones, y principalmente que el derecho a la vivienda se debe garantizar a todos, 
sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos. En segundo lugar, la 
referencia que figura en el párrafo 1 del artículo 11 no se debe entender en sentido de 
vivienda a secas, sino de vivienda adecuada. Como han reconocido la Comisión de 
Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000 en su 
párrafo 5: “el concepto de ‘vivienda adecuada’…significa disponer de un lugar donde 
poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación 
adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el 
trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable”” 45 
 
En estos términos, calificar como fundamental el derecho a la vivienda digna como ha 
sucedido con otras garantías pertenecientes a la categoría de los derechos económicos, 
sociales y culturales, implica adoptar una postura más cercana al ideario plasmado por 
nuestros Constituyentes y adicionalmente, más respetuosa de los compromisos adquiridos 
por nuestro Estado a nivel internacional”. 
 
(…)  
 
“Así las cosas y retomando la división entre los mandatos de abstención y los mandatos de 
prestación necesarios para asegurar el goce del derecho a la vivienda digna, la Sala 
encuentra que la exigibilidad de éstos últimos en sede de tutela se encuentra en principio 
condicionada por la definición de derechos subjetivos que traduzcan prestaciones concretas 
a favor de las personas que alegan su vulneración”. 
 
(…) 
 
“El derecho al que se ha referido la Sala ha sido configurado, como se advierte a la luz de 
las normas antes expuestas, como consecuencia del cuidadoso diseño de una política 
pública concebida en el ámbito local, que no sólo compromete la capacidad operativa de 
distintas entidades del mismo nivel sino que adicionalmente, prevé la distribución de 
recursos específicamente destinados para tal fin, mediando para el efecto, determinaciones 
relativas a la prioridad con la que los mismos han de ser asignados. 
 
En tal sentido, en el caso de personas cuya situación de vulnerabilidad haya sido advertida 
al declarar las zonas en las que habitan como de alto riesgo no mitigable, el derecho a la 
vivienda digna adquiere precisos contenidos normativos en desarrollo de los cuales las 
instancias políticas competentes han procurado garantizar su efectividad y que por tal 
motivo, resultan exigibles en sede de tutela con atención a las reglas generales de 
procedencia subsidiaria que rigen el amparo constitucional”. 
 
OBITER DICTA: 
 
“Como ocurrió con los demás derechos económicos, sociales y culturales, desde sus 
primeros pronunciamientos, la jurisprudencia constitucional negó la iusfundamentalidad del 
derecho a la vivienda digna, señalando para el efecto, que se trata de un derecho de carácter 
prestacional cuyo contenido debe ser precisado en forma programática por las instancias del 
poder que han sido definidas con fundamento en el principio democrático, de conformidad 
con las condiciones jurídico materiales disponibles en cada momento histórico”. 
 
(…) 
                                                            
45 Un análisis detenido de algunos contenidos esenciales del derecho a la vivienda adecuada fue efectuado por 
esta corporación en Sentencia C-936 de 2003. 
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“en situaciones de afectación clara de este tipo de derechos, la competencia del juez 
constitucional fue reivindicada con fundamento en el criterio de la conexidad, en desarrollo 
del cual se estableció que los derechos denominados de segunda generación  podían ser 
amparados directamente por vía de tutela cuando se lograra demostrar un nexo inescindible 
entre éstos y un derecho fundamental en atención a las circunstancias del caso concreto”. 
 
(…) 
 
“De otro lado y bajo la misma idea de ampliar las hipótesis en las que es posible para el 
juez de tutela proteger derechos sociales y económicos, la jurisprudencia constitucional ha 
reconocido que en los casos en los cuales el contenido de estos derechos ha perdido la 
vaguedad e indeterminación que como obstáculo para su fundamentalidad se argüía en un 
principio, tales garantías deben ser consideradas fundamentales y en tal sentido, admiten la 
intervención del juez de amparo.”  
 
“Como se advierte, la jurisprudencia constitucional se ha ido apartando, cada vez con 
mayor claridad, de los pronunciamientos iníciales que catalogaban la protección de 
derechos económicos, sociales y culturales en sede de tutela como algo excepcional en 
atención al carácter no fundamental de las prerrogativas que integran dicha categoría”.  
 
(…) 
 
“Sin duda alguna, una importante precisión en este sentido fue la establecida en sentencia 
T-016 de 2007 en relación con el derecho a la salud. Este fallo permitió desligar dos 
categorías conceptuales que hasta entonces habían sido asimiladas en la jurisprudencia 
constitucional: de un lado, el carácter fundamental de los derechos económicos, sociales y 
culturales y de otro, las vías que éstos requieren para su efectivo cumplimiento.  
 
Las consideraciones sobre las que descansó en esa oportunidad la calificación de 
fundamental del derecho a la salud y que en sendos fallos han sido extendidas al derecho al 
trabajo46 y la seguridad social47, merecen a juicio de esta Sala, ser reiteradas a propósito del 
derecho a la vivienda digna, como pasa a exponerse”. 
 
(…) 
 
“la Sala considera pertinente recalcar que en desarrollo de la función que la Constitución le 
ha asignado, el juez de amparo está llamado a intervenir ante la inexistencia o la deficiencia 
del desarrollo legal o reglamentario en la materia, con el propósito no de definir en forma 
general políticas públicas tendentes a la satisfacción del derecho a la vivienda digna para 
todos los asociados, pero sí bajo la idea de superar o suplir las falencias que advierta en la 
definición de éstas. Particularmente en aquellas hipótesis en las cuales de conformidad con 
el mandato contenido en el artículo 13 superior, se requiera la adopción de medidas que 
tornen posible una igualdad real y efectiva, en especial cuando la protección se torne 
imperiosa en atención a las circunstancias de debilidad manifiesta en que se encuentren las 
personas como consecuencia de su condición económica, física o mental”.  

                                                            
46 Cfr. Sentencia T-447 de 2008. 

47 Cfr. Sentencia T-580 de 2007. 
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SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T- 958 de 2001, T-791 de 2004,  
C-936 DE 2003, T-308 de 1993, T-1165 de 2001, C-572 de 2002, T-447 de 2008, T-580 de 
2007, T-016 de 2007 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene 
 
2. SENTENCIA: SU-484-08. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA. 
DEMANDANTE: María Eva Cubides Villarraga, José Joaquín Castro, Yolanda Rodríguez 
Tole, Blanca Flor Villarraga Sanabria, Yaneth Parra Rico, Blanca del Rocío Fuquen 
Jiménez, Miguel Eduardo Tavera Rojas, María del Carmen Tequia Marentes, Esperanza 
Naranjo Ramírez, Hugo Alfredo Coy León, Edid González Oliveros, Wilmer Cuervo 
Pineda, Pedro Antonio Díaz Lara, María Omaira Carabalí Aponza, Yamile Portilla Vidal, 
Olga Beatriz Leal Cuervo, María Inocencia Parra Otálora, Luz Stella Maldonado Vanegas, 
Laura Patricia Velandia, María Cleotilde Cubides, Olga Lucía Chaparro Pinilla, Olga 
Marina Susa y Luz Guadalupe Millán Barragán. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión de  Acciones de tutelas contra la 
Nación- Ministerio de la Protección Social- , el Departamento de Cundinamarca y la 
Beneficencia de Cundinamarca, con citación oficiosa de la Alcaldía Mayor de Bogotá, La 
Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público - y la Gerente Liquidadora de la 
Fundación San Juan de Dios 
DECISIÓN: “PRIMERO. LEVANTAR la suspensión del término para dictar sentencia, 
dentro de los procesos de la referencia. 
SEGUNDO. Declarar la violación de los derechos fundamentales al trabajo, al mínimo 
vital, a la vida y a la seguridad social de los trabajadores vinculados con la Fundación San 
Juan de Dios – Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil-. Por tal razón, el 
derecho al salario y a las prestaciones sociales debe ser protegido y salvaguardado. 
TERCERO. 3.1 (Expediente T-1496291) REVOCAR la decisión adoptada el nueve (9) de 
noviembre de 2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 
dentro del trámite de la acción de tutela instaurada por María Eva Cubides Villarraga contra 
la Gobernación de Cundinamarca, Ministerio de Protección Social y otros, y en su lugar, 
CONCEDER la protección de sus derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la 
vida y a la seguridad social. 
3.2 (Expediente T-1380697) REVOCAR la decisión adoptada el dieciocho (18) de mayo de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por José Joaquín Castro contra el Ministerio de la 
Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.3 (Expediente T-1343865) REVOCAR la decisión adoptada el treinta y uno (31) de 
marzo de 2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 
dentro del trámite de la acción de tutela instaurada por Yolanda Rodríguez Tole contra el 
Ministerio de la Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.4 (Expediente T-1424416) REVOCAR la decisión adoptada el once (11) de agosto de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Blanca Flor Villarraga Sanabria contra el 
Departamento de Cundinamarca y otro, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.5 (Expediente T-1416467) REVOCAR la decisión adoptada el veintisiete (27) de julio de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Yaneth Parra Rico contra el Ministerio de la 
Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
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3.6 (Expediente T-1380698) REVOCAR la decisión adoptada el diecisiete (17) de mayo de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Blanca del Rocío Fuquen Jiménez contra el 
Ministerio de la Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.7 (Expediente T-1418447) REVOCAR la decisión adoptada el veinticinco (25) de julio 
de 2006 por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, dentro del trámite de la acción 
de tutela instaurada por Miguel Eduardo Tavera Rojas contra el Ministerio de la Protección 
Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos fundamentales al 
trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.8 (Expediente T-1432064) REVOCAR la decisión adoptada el quince (15) de agosto de 
2006 por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, dentro del trámite de la acción de 
tutela instaurada por María del Carmen Tequia Marentes contra el Ministerio de la 
Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.9. (Expediente T-1424402) REVOCAR la decisión adoptada el quince (15) de agosto de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Esperanza Naranjo Ramírez contra la 
Gobernación de Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.10 (Expediente T-1405058) REVOCAR la decisión adoptada el siete (7) de julio de 2006 
por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la acción de tutela 
instaurada por Hugo Alfredo Coy León contra la Gobernación de Cundinamarca y otros y 
en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos fundamentales al trabajo, al 
mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.11 (Expediente T-1412295) REVOCAR la decisión adoptada el veinticuatro (24) de julio 
de 2006 por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la 
acción de tutela instaurada por Edid González Oliveros contra la Gobernación de 
Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.12 (Expediente T-1403991) REVOCAR la decisión adoptada el diez (10) de julio de 2006 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del trámite de 
la acción de tutela instaurada por Wilmer Cuervo Pineda contra la Beneficencia de 
Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.13 (Expediente T-1411498) REVOCAR la decisión adoptada el diecinueve (19) de julio 
de 2006 por el Juzgado Treinta y dos Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la 
acción de tutela instaurada por Pedro Antonio Díaz Lara contra la Gobernación de 
Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.14 (Expediente T-1405059) CONFIRMAR la decisión adoptada el veintisiete (27) de 
junio de 2006 por el Juzgado Treinta Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la 
acción de tutela instaurada por María Omaira Carabalí Aponza contra la Gobernación de 
Cundinamarca y otros, en el sentido de CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.15 (Expediente T-1418459) REVOCAR la decisión adoptada el dieciocho (18) de julio de 
2006 por Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la acción de 
tutela instaurada por Yamile Portilla Vidal contra la Gobernación de Cundinamarca y otro, 
y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos fundamentales al trabajo, al 
mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.16 (Expediente T-1429040) REVOCAR la decisión adoptada el veintitrés (23) de agosto 
de 2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Olga Beatriz Leal Cuervo contra la 
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Gobernación de Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.17 (Expediente T-1405934) REVOCAR la decisión adoptada el seis (6) de julio de 2006 
por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la acción de 
tutela instaurada por María Inocencia Parra Otálora contra el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.18 (Expediente T-1419456) REVOCAR la decisión adoptada el veintiocho (28) de julio 
de 2006 por Juzgado Treinta y cinco Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la 
acción de tutela instaurada por Luz Stella Maldonado Vanegas contra el Ministerio de la 
Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.19 (Expediente T-1407078) REVOCAR la decisión adoptada el dieciocho (18) de julio de 
2006 por el Juzgado veintisiete Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la acción 
de tutela instaurada por Laura Patricia Velandia contra el Ministerio de la Protección Social 
y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos fundamentales al trabajo, 
al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social.  
3.20 (Expediente T-1496295) REVOCAR la decisión adoptada el catorce (14) de 
noviembre de 2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 
dentro del trámite de la acción de tutela instaurada por María Cleotilde Cubides de Lozano 
contra el Ministerio de la Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la 
protección de sus derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la 
seguridad social. 
3.21 (Expediente T-1424407) REVOCAR la decisión adoptada el dieciséis (16) de agosto 
de 2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Olga Lucía Chaparro Pinilla contra la 
Gobernación de Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.22 (Expediente T-1485792) REVOCAR la decisión adoptada el dos (2) de noviembre de 
2006 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, dentro del 
trámite de la acción de tutela instaurada por Olga Marina Susa de García contra el 
Ministerio de la Protección Social y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus 
derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
3.23 (Expediente T-1418464) REVOCAR la decisión adoptada el primero (1) de agosto de 
2006 por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Bogotá, dentro del trámite de la acción 
de tutela instaurada por Luz Guadalupe Millán Barragán contra la Gobernación de 
Cundinamarca y otros, y en su lugar, CONCEDER la protección de sus derechos 
fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad social. 
CUARTO. En relación con el establecimiento de la Fundación San Juan de Dios, 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, la Corte Constitucional DECLARA que quedaron 
terminadas el 29 de Octubre de 2001:  
Todas las relaciones de trabajo vigentes para esa fecha que hayan tenido como causa un 
contrato de trabajo o un nombramiento y posesión; y que se regían respectivamente por el 
Código Sustantivo del Trabajo y las normas complementarias – incluida la ley 6 de 1945- ó 
por la ley y el reglamento. 
Los contratos de prestación de servicios personales vigentes para esa fecha con personas 
naturales que los prestaban personalmente. 
QUINTO: En relación con el establecimiento de la Fundación San Juan de Dios, 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL, la Corte Constitucional DECLARA que quedaron 
terminadas entre agosto y diciembre de 2006, acorde con la fecha determinada en cada una 
de ellas: 
Todas las relaciones de trabajo que hayan tenido como causa un contrato de trabajo o un 
nombramiento y posesión ; y que se regían respectivamente por el Código Sustantivo del 
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Trabajo y las normas complementarias – incluida la ley 6 de 1945- ó por la ley y el 
reglamento. 
 Los contratos de prestación de servicios personales con personas naturales que los 
prestaban personalmente. 
SEXTO: DECLARAR que de las obligaciones surgidas a partir del 15 de junio de 2005 por 
los conceptos que a continuación se señalarán, es deudora la Beneficencia de 
Cundinamarca: 
De los aportes y cotizaciones al sistema integral de seguridad social de la Fundación San 
Juan de Dios 
De los salarios, prestaciones sociales diferentes a pensiones, descansos e indemnizaciones 
por servicios prestados al INSTITUTO MATERNO INFANTIL. 
SEPTIMO: Con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación del 
pago del pasivo prestacional por concepto de cesantías, reservas para pensiones y pensiones 
de jubilación , causadas hasta el fin de la vigencia presupuestal de 1993; de conformidad 
con el artículo 33 de la ley 60 de 1993 en concordancia con lo previsto en el artículo 61 de 
la ley 715 de 2001 , DECLARAR que hasta el 31 de diciembre de 1993 el pasivo 
prestacional por concepto de cesantías, reservas para pensiones y pensiones de jubilación 
por servicios prestados a la Fundación San Juan de Dios es responsabilidad de la Nación. 
OCTAVO: OTORGAR un plazo de tres (3) meses, contados a partir de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la parte resolutiva de ésta providencia, señalada en el ordinal 
vigésimo tercero (23°) , en el cual pueden , si lo tienen a bien, la Nación - el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público- , Bogotá Distrito Capital , el Departamento de Cundinamarca 
y la Beneficencia de Cundinamarca, redistribuir los porcentajes en que han de asumir las 
obligaciones señaladas en la presente sentencia. En el evento de que no se logre un acuerdo 
de redistribución en el plazo de tres (3) meses, se mantendrá la distribución aquí hecha. 
NOVENO: El pago a los trabajadores de la Fundación San Juan de Dios, que comprende el 
Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, de las pensiones causadas, de los 
salarios, de las prestaciones sociales diferentes a pensiones, de los descansos y de las 
indemnizaciones; se hará en un plazo máximo de un (1) año. Este plazo se contará a partir 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la parte resolutiva de ésta providencia, 
señalada en el ordinal vigésimo tercero (23°)  
DECIMO: El pago adeudado por la Fundación San Juan de Dios, que comprende el 
Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, por concepto de aportes y 
cotizaciones al sistema integral de seguridad social y otras obligaciones atinentes a la 
financiación del pago de las pensiones, se hará en un plazo máximo de cinco (5) años. El 
pago señalado se realizará en no menos de una quinta parte cada año. Este plazo se contará 
a partir de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la parte resolutiva de ésta 
providencia, señalada en el ordinal vigésimo tercero (23º). 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR que en relación con el pago por concepto de aportes y 
cotizaciones al sistema integral de seguridad social, que incluye el pasivo pensional y 
respecto de todas las obligaciones mencionadas en el numeral décimo, de la Fundación San 
Juan de Dios que comprende el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, 
causado entre el primero (1º) de enero de 1994 y el 14 de junio de 2005, deben concurrir: 
La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público en un porcentaje del cincuenta por 
ciento (50 %). 
1. Bogotá Distrito Capital, en un porcentaje del veinticinco por ciento (25%). 
2. La Beneficencia de Cundinamarca solidariamente con el Departamento de 
Cundinamarca en un porcentaje del veinticinco por ciento (25 %). 
DECIMO SEGUNDO: ORDENAR que en relación con el pago de los salarios, 
prestaciones sociales diferentes a pensiones, descansos e indemnizaciones, de la Fundación 
San Juan de Dios, mencionados en el numeral noveno causados hasta el 29 de octubre de 
2001, en relación con el Hospital San Juan de Dios y los causados hasta el 14 de junio de 
2005, en relación con el Instituto Materno Infantil, deben concurrir: 
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1. La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público en un porcentaje del treinta y 
cuatro por ciento (34 %). 
2. Bogotá Distrito Capital, en un porcentaje del treinta y tres por ciento (33 %)  
3. La Beneficencia de Cundinamarca solidariamente con el Departamento de 
Cundinamarca en un porcentaje del treinta y tres por ciento (33 %). 
DECIMO TERCERO: Con el fin de evitar problemas de iliquidez, el responsable del pago 
y en consecuencia de los desembolsos, frente a los trabajadores, para cancelar en los plazos 
señalados en los ordinales noveno (9°) y décimo (10°) las obligaciones relacionadas por 
concepto del pasivo pensional, los salarios, prestaciones sociales diferentes a pensiones, 
descansos e indemnizaciones, es la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin 
perjuicio de que éste pueda repetir, compensar o deducir en las proporciones aquí fijadas o 
que se fijen, conforme a esta sentencia de las transferencias, regalías o participaciones, 
contra Bogotá Distrito Capital, el Departamento de Cundinamarca y la Beneficencia de 
Cundinamarca. 
DECIMO CUARTO: En el evento en que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Bogotá Distrito Capital, el Departamento de Cundinamarca y la Beneficencia de 
Cundinamarca, no lleguen a un acuerdo – el cual no implica responsabilidad patrimonial - o 
no estén de acuerdo con la distribución hecha por la Corte Constitucional, podrán acudir 
ante el Juez Competente ( Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ) para definir las 
relaciones entre ellos y la respectiva responsabilidad patrimonial por sus actos, hechos, 
omisiones, operaciones, etc; la Corte Constitucional habilita un término de dos (2) años, 
para iniciar las acciones legales - contados a partir del vencimiento del año (1) señalado en 
el ordinal noveno (9°). 
 
Si alguno de los obligados hace uso de la anterior facultad, ni la demanda ni el desarrollo 
del proceso judicial, impiden que se cumpla esta sentencia. 
DECIMO QUINTO: Las sumas que haya desembolsado la Nación, que no correspondan a 
obligaciones a su cargo, con el fin de atender las obligaciones de Bogotá Distrito Capital, el 
Departamento de Cundinamarca o la Beneficencia de Cundinamarca, por concepto de 
pasivo pensional, salarios, prestaciones sociales diferentes a pensiones, descansos e 
indemnizaciones a cargo de la Fundación San Juan de Dios, se imputarán al pago de las 
obligaciones a su cargo. 
DECIMO SEXTO: SOLICITAR a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 
General de la República, acorde con sus competencias, vigilar, controlar y procurar que se 
adelanten todas las gestiones administrativas necesarias para que se realice el pago del 
pasivo pensional y de los salarios, prestaciones sociales diferentes a pensiones, descansos e 
indemnizaciones; le hagan acompañamiento al proceso de pago durante todo el tiempo que 
sea preciso para su cumplimiento, vigilen y controlen el desenvolvimiento de la liquidación 
y el cumplimiento de ésta Sentencia. 
 
Para ejercer inspección, vigilancia y control sobre la liquidación de la Fundación San Juan 
de Dios, la Corte Constitucional ORDENA dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación señalada en el numeral vigésimo tercero (23º), integrar una Comisión de 
Seguimiento conformada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, el 
Alcalde de Bogotá Distrito Capital o su delegado, el Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca o su delegado y el Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca o su 
delegado. Esta Comisión ejercerá la inspección, vigilancia y control sobre la liquidadora y 
la liquidación, y se dará su propio reglamento de funcionamiento.  
 
La liquidadora debe dar cuenta de su gestión a la Comisión de Seguimiento y ésta a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General de la República. Por su parte, 
éstas últimas informarán a la Corte Constitucional, cuando consideren que esta Corporación 
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debe tomar medidas para el cumplimiento de la sentencia. Así mismo, la Corte 
Constitucional podrá pedir información al Procurador General de la Nación y al Contralor 
General de la República cuando lo crea necesario y podrá tomar dichas medidas cuando lo 
considere oportuno. 
DECIMO SEPTIMO.- Sin perjuicio de lo señalado en los numerales noveno y décimo y 
con el fin de atender el mínimo vital, se ordena el pago de salarios y mesadas pensionales, 
en el plazo de hasta tres ( 3) meses, el cual se contará desde el vencimiento del término para 
llegar a un acuerdo, señalado en el ordinal octavo (8°), o a partir de la fecha en la cual se 
llegue a un acuerdo, la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – deberá 
destinar una partida de no menos de sesenta mil millones de pesos ( $ 60.000.000.000 ).  
 
Para el propósito anterior, la liquidadora deberá enviar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público una lista de las personas cobijadas por esta sentencia de la Fundación San Juan de 
Dios a los cuales se les adeuden salarios y mesadas pensiones, donde se señale de manera 
específica el monto de lo adeudado. A la lista mencionada, la liquidadora deberá adjuntar 
los soportes correspondientes a cada uno de los ex trabajadores. El plazo para elaborar y 
enviar esta lista es de un (1) mes contado a partir de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la parte resolutiva de ésta providencia, señalada en el ordinal vigésimo 
tercero (23°). 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público debe realizar las verificaciones del caso en el 
término máximo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al recibo de la lista con sus 
respectivos soportes. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuenta con un plazo máximo de un ( 1 ) mes - 
contado a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para realizar las verificaciones- 
para pagar las sumas arriba mencionadas, debidamente soportadas y de conformidad con la 
regla señalada en el siguiente inciso. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público debe controlar que no se pague más de lo que 
se adeuda. El pago debe consistir en una cuantía o cifra igual para todos los ex trabajadores; 
sin que se sobrepase el monto de la respectiva obligación. Los montos restantes se pagarán 
en los plazos señalados en los numerales noveno y décimo. 
DECIMO OCTAVO: ORDENAR a la Beneficencia de Cundinamarca ejercer las acciones 
posesorias, reivindicatorias o policivas necesarias para recuperar los bienes pertenecientes a 
la extinta Fundación San Juan de Dios. 
DECIMO NOVENO: Los plazos máximos señalados en la presente providencia, - ordinales 
octavo (8°), noveno (9°), décimo (10°), décimo tercero (13°) y décimo séptimo (17°) - no 
son susceptibles de ser modificados ni alterados a través de acuerdos o convenios.  
VIGESIMO: PREVENIR a todas las autoridades públicas para que en ningún caso incurran 
o vuelvan a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder las tutelas 
de que trata la presente sentencia. Así las cosas, en el futuro ninguna autoridad pública y en 
particular, ningún establecimiento del Sistema Nacional de Salud debe producir las graves 
afectaciones a los derechos fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la vida y a la 
seguridad social, constatadas en la presente sentencia. 
VIGESIMO PRIMERO: Los efectos de la presente decisión se extienden a todos los 
trabajadores de la Fundación San Juan de Dios, que comprende el Hospital San Juan de 
Dios y el Instituto Materno Infantil, cuyas relaciones de trabajo hayan tenido como causa 
un contrato de trabajo o un nombramiento y posesión; y que se regían respectivamente por 
el Código Sustantivo del Trabajo y las normas complementarias – incluida la ley 6 de 1945 
- ó por la ley y el reglamento. O que hayan tenido contratos de prestación de servicios 
personales en su condición de personas naturales y que los prestaban personalmente. 
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VIGESIMO SEGUNDO: La presente decisión no produce efectos respecto de: 
 

22.1 Las personas que tenían relación laboral con la Fundación San Juan de Dios –
que comprende al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil, - 
que haya tenido como causa un contrato de trabajo o un nombramiento y 
posesión, y que se regían por el Código Sustantivo del Trabajo y sus normas 
complementarias, incluida la Ley 6 de 1945, o por la ley y el reglamento, que 
hayan obtenido por vía judicial, a través de procesos de tutela o de procesos 
laborales, el reconocimiento de aportes y cotizaciones al sistema integral de 
seguridad social, salarios, prestaciones sociales diferentes a pensiones, 
descansos e indemnizaciones. 

 
22.2. Las personas naturales que hayan tenido contratos de prestación de servicios 

personales y que los prestaban personalmente a la Fundación San Juan de Dios, 
que comprende al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil, que 
hayan obtenido por vía judicial, a través de procesos de tutela o de procesos 
laborales, el reconocimiento de sus contraprestaciones. 

 
22.3. Las personas jurídicas que hayan tenido contratos de prestación de servicios con 

la Fundación San Juan de Dios –que comprende al Hospital San Juan de Dios y 
al Instituto Materno Infantil- y las personas naturales que hayan tenido contratos 
de prestación de servicios con la Fundación San Juan de Dios –que comprende 
al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil-, y que no los hayan 
prestado personalmente.  

VIGESIMO TERCERO: Para garantizar la efectividad de las decisiones adoptadas y el 
conocimiento de las obligaciones que acá se imponen, la Secretaria General de la Corte 
Constitucional notificará la parte resolutiva de la presente providencia a la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a Bogotá Distrito Capital, al Departamento de 
Cundinamarca, a la Beneficencia de Cundinamarca y a la Liquidadora de la Fundación San 
Juan de Dios; dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de ésta.  
VIGESIMO CUARTO: Las restantes notificaciones a las partes seguirán el curso normal 
señalado en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
“El Estado Social de Derecho y la protección a los principios constitucionales y a los 
derechos fundamentales de los trabajadores. Premisas esenciales. 
 
Estado Social de Derecho y amparo de derechos fundamentales son apreciaciones 
inseparables, pues no sería concebible el primero, sin la protección efectiva de los 
segundos. Es este, un tema pacifico en la doctrina y mucho más en la jurisprudencia 
constitucional. Así, ha manifestado desde sus inicios la Corte Constitucional, en sentencia 
T-406 de 1992: 
 
“11. La fórmula clásica del Estado liberal, en relación con la delimitación de los derechos 
fundamentales, consistía en establecer una lista de derechos pertenecientes a esta categoría. 
Una de las manifestaciones de la crisis del Estado constitucional en la segunda mitad del 
siglo veinte, consiste en afirmar que de nada sirve una buena lista de derechos si no se tiene 
en cuenta el proceso de aplicación. Según esta crítica, el problema fundamental de tales 
derechos se encuentra en la definición de las relaciones entre ellos y no en la enunciación 
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de los que son. Es relativamente fácil ponerse de acuerdo en los derechos que son 
fundamentales - de hecho en los convenios internacionales existe tal acuerdo - pero es 
difícil saber, a priori, como se aplican. El asunto es: en caso de conflicto - y esto es lo más 
corriente- entre dos o tres derechos, cuál debe tener prioridad ?. El problema fundamental 
de los valores no es el de su enunciación sino el de su aplicación. Para la realidad del 
derecho es más importante establecer cuáles son los criterios de interpretación y 
aplicación de las normas que establecer cuales es la lista de aquellas normas que 
pertenecen a una determinada categoría”. 
 
(…) 
 
“Con relación a la manera en que el Estado Social de Derecho penetra la garantía a la 
dignidad humana y el derecho al mínimo vital, también dijo esta Corporación en sentencia 
T-426 de 1992: 
 
“El Estado social de derecho exige esforzarse en la construcción de las condiciones 
indispensables para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro de las 
posibilidades económicas que estén a su alcance. El fin de potenciar las capacidades de la 
persona requiere de las autoridades actuar efectivamente para mantener o mejorar el nivel 
de vida, el cual incluye la alimentación, la vivienda, la seguridad social y los escasos 
medios dinerarios para desenvolverse en sociedad. 
 
Toda persona tiene derecho a un mínimo de condiciones para su seguridad material. El 
derecho a un mínimo vital - derecho a la subsistencia como lo denomina el peticionario-, es 
consecuencia directa de los principios de dignidad humana y de Estado Social de Derecho 
que definen la organización política, social y económica justa acogida como meta por el 
pueblo de Colombia en su Constitución. Este derecho constituye el fundamento 
constitucional del futuro desarrollo legislativo del llamado "subsidio de desempleo", en 
favor de aquellas personas en capacidad de trabajar pero que por la estrechez del aparato 
económico del país se ven excluidos de los beneficios de una vinculación laboral que les 
garantice un mínimo de condiciones materiales para una existencia digna”.  
 
(…) 
 
“En providencia posterior de ese mismo año, la Corte expresó:  
 
La naturaleza social que identifica al ordenamiento jurídico colombiano tiene una sentida 
connotación de prevalencia de los derechos fundamentales, en la superación de la crisis del 
Estado de Derecho y en la inmediata tarea de recuperación social en sus niveles, dentro de 
un necesario desarrollo de los principios de solidaridad y dignidad humana, los cuales 
orientan el nuevo estado social de derecho. 
 
En consecuencia, las autoridades de la República están en la obligación de hacerse respetar 
y asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de los particulares, de protegerlos en su 
vida, honra y bienes, a través de acciones humanitarias, en aquellas circunstancias que 
amenacen o vulneren derechos fundamentales, tales como la vida, la dignidad humana, la 
intimidad, la salud, etc. La omisión de una de esas acciones humanitarias justifica la 
intervención judicial y la consecuente sanción y responsabilidad a la persona o autoridad 
renuente. En consideración a lo anterior, la naturaleza social del Estado de derecho supone 
como lo quiso el Constituyente de 1991 un papel predominantemente activo de las 
autoridades y un compromiso permanente en la promoción y difusión de la justicia social”. 
 
(…) 
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Tratándose de la ruptura que supone el no pago oportuno de los salarios como vehículo que 
procura la garantía de un orden social justo, propio del Estado Constitucional esta misma 
Corporación en sentencia T-273 de 1997 afirmó: 
 
“Cuando con la violación al derecho a un salario oportuno, se vulnera también en forma 
grave el derecho a la subsistencia, la acción de tutela no sólo procede sino que, para hacer 
efectivos el derecho al trabajo, a la seguridad social y a la vida, el juez debe ordenar el pago 
inmediato de los salarios y prestaciones injustamente dejados de pagar. Si está de por 
medio la digna supervivencia de las personas, las condiciones que le permiten conservar su 
vida y la de su familia, cabe la tutela excepcionalmente, para obtener la protección al 
mínimo vital”. 
(…) 
 
“Se evidencia que la costumbre, un tanto manía, que adquieren las entidades públicas de no 
estar al día nunca con el pago de los salarios a sus trabajadores, constituye una vulneración 
permanente al derecho al trabajo que es preciso atacar con mecanismos de rápida 
protección que neutralicen la negligencia y omisión de las autoridades. Ha reiterado además 
la jurisprudencia, que el amparo de los derechos fundamentales, como los que aquí se 
solicitan, es viable cuando el motivo de la violación es la negligencia u omisión de las 
autoridades públicas ocasionada en los eventos en que conociendo la necesidad de cumplir 
con el compromiso de pagar oportunamente los salarios de sus empleados, la 
administración no procede a hacerlo, lesionando así su mínimo vital, el derecho al trabajo y 
comprometiendo otros como la seguridad social y la vida. Es deber de las entidades 
públicas efectuar con la debida antelación, y no cuando la situación haga crisis, los 
empleados inicien cese de labores y la capacidad de crédito se torne nula, todas las 
gestiones presupuestales y de distribución de partidas que sean indispensables para 
garantizar a sus trabajadores el pago puntual de la nómina. Cuando la administración 
provee un cargo está abocada a verificar la existencia del rubro presupuestal que le permita 
sufragar la respectiva asignación, y de ahí que su negligencia no excuse la afectación de los 
derechos pertenecientes a los asalariados sobre quienes no pesa el deber jurídico de 
soportarla48”. (Negrilla fuera de texto) 
 
 
Igualmente, la Sentencia T- 011/98, relativa a la protección del mínimo vital en un Estado 
Social y a la excepcionalidad de la acción de tutela en los asuntos laborales, la Corte 
señaló:  
 
 
“El pago de acreencias laborales ha sido concedido por vía de tutela de manera 
excepcional, cuando con la suspensión del salario, por ejemplo, se afecta el mínimo vital de 
los trabajadores. El trabajo, ha dicho la jurisprudencia, reviste una triple dimensión: “es 
derecho fundamental, es una obligación social y es un valor fundante del Estado. La 
obligatoriedad del trabajo descansa en la premisa de que esfuerzo físico o mental realizado 
será remunerado de manera proporcional a su calidad y cantidad, remuneración que además 
debe reunir las notas de vital y móvil. De allí que el salario sea una obligación patronal que 
se debe cumplir de manera oportuna y completa, pues de lo contrario coloca en peligro la 
subsistencia del trabajador y su familia” 
 

                                                            
48 Sentencia T-571 de 1992 



142 
 
El Estado Social de Derecho y su papel en la realización del principio de solidaridad, fue 
anunciado por la Corte Constitucional en la sentencia T-309/95. Fijó su alcance en los 
siguientes términos: 
 
 
“La idea y las proyecciones del Estado Social de Derecho, que es característico de nuestra 
organización política, según lo expuesto por el artículo 1º de la Carta, y que proclama una 
responsabilidad estatal mucho más ligada a la obtención de resultados favorables a la 
satisfacción de las necesidades primigenias de la comunidad y de los asociados, dentro del 
orden jurídico, que al encasillamiento formal de sus actuaciones en los moldes normativos. 
En el actual sistema jurídico, el principio de solidaridad, contemplado en los artículos 1 y 
95 de la Constitución Política, al que están obligados los particulares pero que es 
primordialmente exigible al Estado, si bien no bajo una concepción paternalista que 
establezca una dependencia absoluta. A tal concepto se ha referido esta misma Sala, 
indicando que tiene el sentido de un deber, impuesto a toda persona por el sólo hecho de su 
pertenencia al conglomerado social, consistente en la vinculación del propio esfuerzo y 
actividad en beneficio o apoyo de otros asociados o en interés colectivo”. 
 
(…) 
 
“La interpretación sistemática del principio fundamental del Estado Social de Derecho y de 
los preceptos constitucionales que lo concretan, permite concluir que dicho principio 
abarca, sin caer en el paternalismo o en el asistencialismo, contenidos tanto de participación 
en la prosperidad general, de seguridad frente a los riesgos de la vida en sociedad, de 
equiparación de oportunidades como de compensación o distribución de cargas. Por la 
concepción material de la igualdad, el grado y tipo de protección requerido varía entre 
situaciones diferentes, cuando se trata de distribuir y asignar recursos escasos en un 
contexto en el que existen objetivamente necesidades insatisfechas que el Estado debe 
prioritariamente atender”.  
 
“La apelación a la solidaridad reforzada en un Estado Social de derecho no puede, sin 
embargo, llegar al extremo de eliminar la libertad individual y social a través de la 
materialización de un Estado que, so pretexto de ejercer sus funciones de dirección de la 
economía, se transforma en uno totalitario. El Estado Social de Derecho tiene el 
significado, “de crear los supuestos sociales de la misma libertad para todos, esto es, de 
suprimir la desigualdad social”49. En esta dirección, el principio de Estado Social de 
Derecho es un mandato dirigido al legislador que lo obliga a atender la justicia y la equidad 
en la toma de decisiones de conformidad con el marco constitucional pero que respeta un 
margen amplio a las opciones de política pública de las autoridades popularmente elegidas. 
El Estado Social de Derecho no impone un modelo económico o social, pero tampoco es 
indiferente a la realización de valores como el orden social justo y la dignidad humana. Tal 
interpretación deja a salvo la potestad de configuración legislativa radicada en cabeza del 
Congreso y de diseño de programas de gobierno atribuida al Ejecutivo, y busca conciliarla 
con los contenidos materiales que la propia Constitución consagra y que vinculan a todas 
las autoridades públicas. Es así como el legislador, por ejemplo, puede intervenir en la 
economía y la sociedad mediante normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno 
(artículo 150 numeral 19 C.P.), de forma que asegure los objetivos propios del Estado 
Social (artículo 1 C.P.). No obstante lo anterior, la omisión legislativa de dictar las normas 
generales llamadas a regular las relaciones de trabajo (artículo 53 C.P) y de intervención 
estatal en diversos ámbitos de la vida económica y social, (artículos 150 numeral 21 y 334 
                                                            
49 Ernst Wolfgang Böckenförde, Estudios sobre Estado de Derecho y democracia, Ed. Trotta, Madrid 2000, p. 
37. 
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C.P.) no puede tener como efecto que el principio de Estado Social de Derecho quede 
simplemente escrito. El principio de inmunidad de los derechos constitucionales impide 
este resultado. Por ello, ante circunstancias omisivas debe darse aplicación directa a los 
preceptos constitucionales”. 
 
“Es en este contexto fundamental – el cual se inspira en la idea de una sociedad que 
propende la igualdad real de los seres humanos y que responde con acciones solidarias ante 
la escasez, la marginación, la exclusión o el desamparo - que deben interpretarse los 
principios mínimos en materia laboral y, en especial, el referente a la movilidad del salario, 
así como las demás disposiciones relevantes en el presente proceso”. 
 
En el caso puntual del derecho al trabajo, la Corte enfatizó su condición de valor y 
principio inspirador del Estado Social de Derecho, a efectos de determinar cuándo una 
controversia laboral tiene relevancia constitucional para ser examinada en sede de tutela. 
Pues bien, en la sentencia T-097 de 2006, se advirtió: 
 
“4.1. Desde el Acto Legislativo No. 1 de 1936, artículo 17, el valor del trabajo ha sido uno 
de los elementos esenciales que orienta las instituciones del Estado, al ser considerado 
como una obligación social que goza de la especial protección del Estado. El Constituyente 
de 1991 siguiendo esa línea de pensamiento, consagró desde el Preámbulo de la Carta el 
deber del Estado de asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia y la igualdad, así como el conocimiento, la libertad y la paz, valores que fueron 
refrendados en el artículo 1 de la Constitución, al disponer que Colombia como Estado 
social de derecho se funda en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. La 
especial protección del trabajo se consagra en la Carta de 1991, en su artículo 25, al 
disponer que no sólo se trata de un derecho sino de un deber que debe ser garantizado a 
todas las personas en condiciones dignas y justas”. 
 
 
OBITER DICTA:  
 
“En primer lugar, el artículo 1º de la Constitución determina que Colombia es una 
República estructurada en el trabajo. Éste principio constitucional implica que se ofrezca al 
trabajo y a los trabajadores una adecuada compensación, sin ningún tipo de privaciones o 
sufrimientos. Así las cosas, el trabajo se constituye entonces en fundamento del estado 
colombiano50, en derecho y en deber de todas las personas y en actividad objeto de una 
protección y salvaguarda especial”. 
 
“Siendo un principio constitucional la protección del trabajo, la norma superior impone la 
obligación a todos los órganos del Estado, en todos sus niveles (nacional, departamento, 
local) y ramas (legislativa, ejecutiva y judicial) , de desarrollar políticas que amplíen y 
protejan el empleo, la conservación y creción de nuevos puestos de trabajo, combatir la 
desocupación , y la preservación de las condiciones laborales más benéficas para los 
trabajadores.  Todos aquellos actos que realice el Estado en contravía del principio de 
protección del trabajo estará en contra de la Constitución”. 
 

                                                            
50 Como acciones del Estado para hacer cumplir el principio constitucional del trabajo encontramos la 
planeación económica, la nacionalización o colectivización de las empresas, la prelación a los trabajadores en 
la venta de empresas del estado, la dirección de la economía, la reforma agraria y el acceso a la tierra de los 
trabajadores agrarios, sistema fiscal pensado en la progresividad, etc. 
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Específicamente, la Constitución contiene una serie de normas que protegen el trabajo 
subordinado, entra éstas se encuentra el art. 25 que señala que el trabajo es un derecho y 
una obligación social y goza, en todas sus modalidades de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas; el art. 53 que 
determina un estatuto del trabajo y una remuneración mínima vital y móvil , proporcional a 
la cantidad y calidad del trabajo , que debe ser suficiente para garantizar al trabajador y su 
familia una existencia digna “.  
 
(…) 
 
“El Estado, con base en la constitución, garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico del salario y de las pensiones”. 
 
En este orden de ideas, en la sentencia C-100 de 2005, esta Corporación indicó que el 
trabajo cuenta con una triple naturaleza constitucional. Por una parte, (1) es valor fundarte 
del régimen democrático y del Estado Social de Derecho, por otra (2) es un derecho 
fundamental de desarrollo legal, y por último, (3) es una obligación social.2 Por este motivo 
el Trabajo es un objeto de especial salvaguarda por parte del Estado, ya que permite realzar 
la primacía de otros principios igualmente protegidos, como el respecto a la dignidad 
humana y a los derechos fundamentales de las personas que como trabajadores adelantan 
una actividad tendiente a desarrollar su potencial físico o mental, en aras de la provisión de 
los medios necesarios para su subsistencia y sostenimiento familiar.3 
 
De esta forma, en sentencia C- 107 de 2002 se adujo: “ Dentro de la nueva concepción del 
Estado como Social de Derecho, debe entenderse la consagración constitucional del trabajo 
no sólo como factor básico de la organización social sino como principio axiológico de la 
Carta; y además, que constituye la actividad libre y lícita del hombre, que no sólo 
contribuye a su desarrollo y dignificación personal sino también al progreso de la sociedad, 
bien que se trate de una actividad independiente o subordinada.  
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-406 de 1992, T-426 de 1992, T-
273 de 1997, T-309/95,T- 011/98,T-097 de 2006. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
 
3. SENTENCIA: C-336-08. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ. 
DEMANDANTE: Rodrigo Uprimy y otros. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 1º (parcial) de la ley 54 de 1990; 47 (parcial), 74 (parcial) y 163 (parcial) de la ley 
100 de 1993.  
DECISIÓN: “Primero: Declarar EXEQUIBLES las expresiones “la compañera o 
compañero permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “la compañera 
permanente”; “compañero o compañera permanente”; “una compañera o compañero 
permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “compañero o compañera 
permanente”, contenidas en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
13 de la Ley 797 de 2003, y las expresiones “el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “un compañero o compañera 
permanente”; “una compañera o compañero permanente”; “la compañera o compañero 
permanente”; “compañero o compañera permanente” y “compañero o compañera 
permanente”, contenidas en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
13 de la Ley 797 de 2003, en el entendido que también son beneficiarias de la pensión de 
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sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo cuya condición sea acreditada en 
los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las parejas heterosexuales. 
Segundo: Respecto del artículo 1º. de la Ley 54 de 1990, estarse a lo resuelto en la 
Sentencia C-075 de 2007, que declaró la EXEQUIBILIDAD de la Ley 54 de 1990, tal 
como fue modificada por la Ley 979 de 2005, en el entendido que el régimen de protección 
en ella contenido se aplica también a las parejas homosexuales.  
Tercero: En cuanto a las expresiones demandadas del artículo 163 de la ley 100 de 1993, 
estarse a lo resuelto en la sentencia C-811 de 2007, que declaró EXEQUIBLE el artículo 
163 de la Ley 100 de 1993, en el entendido que el régimen de protección en ella contenido 
se aplica también a las parejas del mismo sexo. 
Notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el 
expediente. Cúmplase”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
“5. Las personas homosexuales frente a la Constitución de 1991. Estado social de 
derecho, dignidad humana, igualdad, autonomía personal y libre desarrollo de la 
personalidad. 
5.1. Cabe recordar, que la Constitución Política de 1991 estableció para Colombia el 
modelo de Estado social de derecho, considerado como un gran avance para los sistemas 
democráticos que lo han acogido, si se tiene en cuenta que con él se pretende ampliar 
eficazmente la órbita de protección de la persona, procurando dejar en el pasado doctrinas 
para las cuales lo más importante era el Estado y su organización. Con la adopción del 
nuevo modelo, se dinamizan algunos valores y principios característicos del Estado de 
derecho y aparecen otros útiles y necesarios para comprender adecuadamente la dimensión 
socio-política de la persona, considerada en adelante como la razón de ser de la estructura 
política, el sujeto principal de la misma y, por ende, el centro para la declaración, garantía y 
protección de los derechos que le son inherentes. 
Con la declaración político-jurídica contenida en la primera línea del artículo 1º. De la 
Carta Política, se imponen al Estado nuevos deberes y, en consecuencia, aparecen nuevos 
derechos a favor de las personas, particularmente aquellos relacionados con los valores 
intrínsecos e inherentes del ser humano; es decir, se elevan a la jerarquía de norma 
constitucional algunos postulados anteriormente considerados simple retórica, pero que 
actualmente constituyen el eje principal del ordenamiento jurídico.  
 
5.2. Como primer fundamento del modelo conocido como Estado social de derecho, se 
cuenta el reconocimiento y respeto por la dignidad de la persona humana. De esta manera, 
el constituyente de 1991 aportó claridad respecto de quien es considerado el centro de la 
organización socio-política, es decir: la persona humana en su dimensión individual y 
social; en este último caso, en sus relaciones con los otros y en la tensión que se genera 
cuando ella interactúa con las demás personas. 
 
Declarar que la dignidad humana representa el primer fundamento del Estado social de 
derecho implica consecuencias jurídicas a favor de la persona, como también deberes 
positivos y de abstención para el Estado a quien corresponde velar porque ella cuente con 
condiciones inmateriales y materiales adecuadas para el desarrollo de su proyecto de vida. 
Por condiciones inmateriales se entienden los requerimientos éticos, morales, axiológicos, 
emocionales e inclusive espirituales que identifican a cada persona y que siendo intangibles 
e inmanentes deben ser amparados por el Estado, pues de otra manera la persona podría ser 
objeto de atentados contra su fuero íntimo y su particular manera de concebir el mundo. Por 
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condiciones materiales han de entenderse los requerimientos tangibles que permiten a la 
persona vivir rodeada de bienes o de cosas que, según sus posibilidades y necesidades, le 
permiten realizar su particular proyecto de vida. 
 
5.3. Como consecuencia lógica del respeto por la dignidad de la persona se encuentra el de 
libre desarrollo de la personalidad, cuyo núcleo esencial protege la libertad general de 
acción, involucrando el derecho a la propia imagen y la libertad sexual, entre otras 
manifestaciones de la personalidad merecedoras de protección51. En efecto, el Estado social 
de derecho reconoció el derecho al libre desarrollo de la personalidad (C.Po. art. 16), 
considerado corolario del pluralismo y la diversidad, valores superiores que actualmente 
identifican a los Estados liberales y democráticos de derecho, sin más limitaciones que las 
que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, según el cual se le permite a la 
persona escoger y adoptar un plan de comportamiento acorde con su concepción del mundo 
y de su entorno social. 
Derecho al libre desarrollo de la personalidad, conocido también como derecho a la 
autonomía e identidad personal, que busca proteger la potestad del individuo para auto 
determinarse; esto es, la posibilidad de adoptar, sin intromisiones ni presiones de ninguna 
clase, un modelo de vida acorde con sus propios intereses, convicciones, inclinaciones y 
deseos, siempre, claro está, que se respeten los derechos ajenos y el orden constitucional.52 
Así, puede afirmarse que este derecho de opción comporta la libertad e independencia del 
individuo para gobernar su propia existencia y para diseñar un modelo de personalidad 
conforme a los dictados de su conciencia, con la única limitante de no causar un perjuicio 
social.53 
Derecho mencionado que es de status activo y exige el despliegue de las capacidades 
individuales, sin restricciones ajenas no autorizadas por el ordenamiento jurídico. Por lo 
que, se configura una vulneración de este derecho cuando a la persona se le impide, de 
forma arbitraria, alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de vida o valorar y escoger 
libremente las circunstancias que dan sentido a su existencia. Así, para que una limitación 
al derecho individual al libre desarrollo de la personalidad sea legítima y, por lo mismo no 
arbitraria, se requiere que goce de un fundamento jurídico constitucional”. 
(…) 
“En relación con la garantía consagrada a favor de todas las personas por el artículo 13 
superior y que impide la discriminación por razones de género, la Corporación ha 
precisado: 
“La Corte no considera que el principio democrático pueda en verdad avalar un consenso 
mayoritario que relegue a los homosexuales al nivel de ciudadanos de segunda categoría. El 
principio de igualdad (C.P. art. 13), se opone, de manera radical, a que a través de la ley, 
por razones de orden sexual, se subyugue a una minoría que no comparta los gustos, 
hábitos y prácticas sexuales de la mayoría. Los prejuicios fóbicos o no y las falsas creencias 
que han servido históricamente para anatematizar a los homosexuales, no otorgan validez a 
las leyes que los convierte en objeto de escarnio público.”54 

                                                            
51 Ver sentencia T-532 de 1992 

52 Sentencia T-542/92 

53 Ver sentencia C-507 de 1999 

54 Sentencia C-098 de 1996. 
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5.6. La prohibición de someter a las personas a tratos discriminatorios por razones de sexo, 
también encuentra fundamento en los tratados y convenios internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia, a lo cual se agrega la jurisprudencia de los órganos 
internacionales de derechos humanos, que según lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Constitución Política, prevalecen en el orden interno y son criterio interpretativo de los 
derechos constitucionales en cuanto contengan un estándar de protección mayor al que 
consagra la Carta o la jurisprudencia constitucional55.” 
 
(…) 
“7.3. Trato discriminatorio para las parejas homosexuales que conlleva a que se encuentren 
en un déficit de protección en cuanto al beneficio de la pensión de sobrevivientes. Por 
tanto, con el fin de remover la citada situación, contraria a la Constitución, la protección 
otorgada a los compañeros y compañeras permanentes de las parejas heterosexuales, debe 
ser ampliada a los compañeros y compañeras permanentes de las parejas homosexuales, por 
cuanto no existe un fundamento razonable y objetivo suficiente para explicar el trato 
desigual al que vienen siendo sometidas las personas que en ejercicio de sus derechos al 
libre desarrollo de la personalidad y a la libertad de opción sexual, han decidido conformar 
una pareja con una persona de su mismo género”. 
“7.6. Si bien, con las expresiones atacadas el legislador propende por un sistema de 
protección acorde con los mandatos del artículo 48 de la Carta Política, sin embargo, la 
búsqueda de este propósito, así como su potestad de configuración, no lo habilitan para 
sacrificar principios y derechos considerados de mayor entidad dentro del modelo que 
caracteriza al Estado social de derecho, pues al redactar las expresiones demandadas generó 
una situación de abierta discriminación en contra de una comunidad que, como la 
homosexual, es considerada parte de una clasificación sospechosa en cuanto proviene de 
una distinción fundada en razones de sexo, distinción proscrita por el inciso primero del 
artículo 13 de la Constitución. 
Al ponderar los derechos de las parejas en relación con la pensión de sobrevivientes, la Sala 
no encuentra razones objetivas ni constitucionalmente validas que puedan constituirse en 
un obstáculo o significar un déficit de protección para las parejas conformadas con 
personas del mismo sexo que les impida ser destinatarias de los beneficios reconocidos por 
el legislador en materia de pensión de sobrevivientes”. 
(…) 
 
“En segundo lugar, no es cierto que el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes al 
compañero o compañera permanente en las parejas homosexuales desemboque en un 
desequilibrio financiero que impida la sostenibilidad económica del sistema de protección 
de seguridad social en pensiones, por cuanto al ampliar la protección a estas personas 
simplemente se está introduciendo una variante en el orden de prelación establecido por la 
ley para el caso de la sustitución pensional; es decir, cuando sobrevenga la muerte del 
pensionado o afiliado integrante de una pareja homosexual, en adelante su compañero o 
compañera permanente tendrán el orden de prelación que la ley prevé para cuando las 
parejas heterosexuales afrontan la misma contingencia. 
El legislador no puede válidamente suponer que en todo caso de muerte de un pensionado o 
afiliado integrante de una pareja homosexual, no existe en el orden de prelación una 
persona legitimada para reclamar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, toda 

                                                            
55 Cfr., entre otras, las sentencias C-010 de 2000; C-004 de 2003; y T-453 de 2005 
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vez que la regla básica y general es que las personas hacen parte de un grupo familiar, de 
una comunidad de afecto y apoyo mutuo, al interior de la cual bien pueden estar presentes 
los futuros beneficiarios de la sustitución pensional. En adelante, el legislador deberá 
adecuar el sistema de protección social en pensiones a partir de análisis financieros que 
tengan en cuenta los efectos de la presente Sentencia, como también el nuevo orden de 
prelación establecido como consecuencia de la misma”. 
“7.8. En conclusión, como lo ha considerado esta corporación56, desde la perspectiva de la 
protección de los derechos constitucionales, la ausencia de una posibilidad real de que un 
individuo homosexual pueda acceder a la pensión de sobreviviente de su pareja fallecida 
que tenía el mismo sexo, configura un déficit de protección del sistema de seguridad social 
en pensiones que afecta sus derechos fundamentales por razón de la discriminación que 
dicha exclusión opera respecto de la condición sexual del mismo, exteriorizada en su 
voluntad de formar pareja. 
En efecto, si se reconoce jurídicamente a las parejas del mismo sexo, por ahora, y en este 
caso, la Corte deriva de tal condición solo la consecuencia jurídica del reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes”.   
 
“8. Formalización de la convivencia 
8.1. En el ordenamiento jurídico, la pensión de sobrevivientes se reconoce en el régimen 
solidario de prima media con prestación definida y en el de ahorro individual con 
solidaridad, siempre y cuando se cumplan las condiciones previstas en la ley, 
particularmente en los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por el artículo 
13 de la Ley 797 de 2003. 
Al resultar extensivos los efectos de estas normas a las parejas integradas con personas del 
mismo sexo, a los compañeros o compañeras del mismo sexo les corresponde acreditar su 
condición de pareja, para lo cual deberán acudir ante un notario para expresar la voluntad 
de conformar una pareja singular y permanente, que permita predicar la existencia de una 
relación afectiva y económica responsable, de la cual posteriormente pueden derivar 
prestaciones de una entidad tan noble y altruista como la correspondiente a la pensión de 
sobrevivientes”. 
 
OBITER DICTA: 
Así, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado por medio de la Ley 
74 de 1968, en el artículo 26 del Primer Protocolo Facultativo establece: 
 
“Todas las personas son iguales ante la ley y tiene derecho, sin discriminación, a igual 
protección de ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizara a todas 
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 
 
(…) 
 
“5.8. Si de conformidad con el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, 
las personas pueden buscar su propia identidad y la opción de vida que deseen llevar, 
inclusive respecto de su orientación sexual, y no pueden ser discriminados por ello, tales 

                                                            
56 Sentencia C-811 de 2007 
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derechos fundamentales, garantizan con relación a los homosexuales, un trato justo, 
respetuoso y tolerante hacia ello y hacia su condición57. 
 
5.9. Cabe recordar, que si bien por razones históricas, culturales y sociológicas la 
Constitución Política de 1991 no hace alusión expresa a los derechos de los homosexuales, 
ello no significa que éstos puedan ser desconocidos dado que, dentro del ámbito de la 
autonomía personal, la diversidad sexual está claramente protegida por la 
Constitución, precisamente porque la Carta, sin duda alguna, aspira a ser un marco jurídico 
en el cual puedan "coexistir las mas diversas formas de vida humana".58 En efecto, debe 
entenderse que la sexualidad, es un ámbito fundamental de la vida humana que compromete 
no sólo la esfera más íntima y personal de los individuos (CP art. 15) sino que pertenece al 
campo de su libertad fundamental y de su libre desarrollo de la personalidad (Art. 16), 
motivo por el cual el Estado y los particulares no pueden intervenir en dicha esfera, a 
menos de que esté de por medio un interés público pertinente59.60.  
 
(…) 
 
En Sentencia C-075 de 2007 en la que se concluyó una ausencia de protección en el ámbito 
patrimonial para la pareja homosexual que resulta lesiva de la dignidad de la persona 
humana y contraria al libre desarrollo de la personalidad y comporta una forma de 
discriminación proscrita por la Constitución, en cuanto comporta una restricción 
injustificada de la autonomía de los integrantes de tales parejas y puede tener efectos 
lesivos, no solo en cuanto obstaculiza la realización de su proyecto de vida común, sino 
porque no ofrece una respuesta adecuada para las situaciones de conflicto que se pueden 
presentar cuando por cualquier causa cese la cohabitación. 
 
5.11. Mediante sentencia C-811 de 2007, la Corte reitera las consideraciones hechas en la 
sentencia C-075 de 2007 en cuanto a los derechos al libre desarrollo de la personalidad e 
igualdad de que son titulares las parejas del mismo sexo, dispuso que el régimen de 
protección consagrado en el Plan Obligatorio de Salud se aplica también a las parejas del 
mismo sexo. 
 
En este pronunciamiento, la Corte concluyó que la vulneración de los derechos de las 
parejas del mismo sexo en relación con el Plan Obligatorio de salud comporta para éstas un 
déficit de protección inadmisible a la luz de la Constitución. Al respecto consideró la Corte: 
 
“A la luz de los criterios previamente esbozados, para la Sala es claro que la norma aquí 
acusada impone al ejercicio de la libertad en la elección sexual una carga que no se 
compagina con el derecho que aquella libertad encarna. La negativa de la inclusión de la 
pareja del mismo sexo en el régimen contributivo implica la negación de la validez de su 
opción de vida y la sanción por el ejercicio de una alternativa legítima, que se deriva 
directamente de su derecho de autodeterminación y de su dignidad humana.  
 

                                                            
57 Ver sentencia T-268 de 2000 

58 Sentencia C-431 de 1999.  

59 Sentencia C-098/96. 

60 Sentencia T-268 de 2000 
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Ahora bien, además de que el impedimento de vinculación en pareja homosexual implica 
una discriminación de dicha opción de vida, con lo cual se vulnera la dignidad de sus 
miembros, la Corte considera que la medida no es proporcional ni necesaria. 
 
Efectivamente, la Corte considera que la exclusión derivada de la norma sub judice somete 
a una presión desproporcionada, y por tanto inconstitucional, el libre ejercicio de la opción 
sexual (art. 16 C.P.), en cuanto que impide que personas que han decidido conformar una 
pareja estable -en un modelo que la Constitución acepta y ampara-, reciban los beneficios 
de un sistema que se ofrece a otros individuos –de distinto sexo- que también han decidido 
hacerlo.  
 
La privación de dichos beneficios deriva, como se dijo, en un déficit de protección que 
afecta derechos de jerarquía fundamental. Ciertamente, la privación de los beneficios que la 
ley ofrece a parejas heterosexuales afecta directamente el derecho a la salud de los 
miembros de la pareja del mismo sexo y compromete en última instancia su derecho a la 
vida (art. 11 C.P), con lo cual se quiere significar que, en su caso, los derechos a la salud y 
a la vida se ven afectados por el ejercicio legítimo de su libertad”. 
 
(…) 
 
“6. Naturaleza y finalidad de la pensión de sobrevivientes. Los límites de la potestad 
de configuración del legislador en esta materia.  
 
6.1. Anteriormente denominado derecho a la sustitución pensional, la pensión de 
sobrevivientes corresponde a una garantía propia del sistema de seguridad social fundada 
en varios principios constitucionales, entre ellos el de solidaridad que lleva a brindar 
estabilidad económica y social a los allegados al causante; el de reciprocidad, por cuanto de 
esta manera el legislador reconoce en favor de ciertas personas una prestación derivada de 
la relación afectiva, personal y de apoyo que mantuvieron con el causante; y el de 
universalidad del servicio público de la seguridad social, toda vez que con la pensión de 
sobrevivientes se amplía la órbita de protección a favor de quienes probablemente estarán 
en incapacidad de mantener las condiciones de vida que llevaban antes del fallecimiento del 
causante. 
 
La pensión de sobrevivientes es uno de los mecanismos establecidos por el legislador para 
realizar los derechos de previsión social; su finalidad es la de crear un marco de protección 
para las personas que dependían afectiva y económicamente del causante, permitiendo que 
puedan atender las necesidades propias de su subsistencia y hacer frente a las contingencias 
derivadas de la muerte del pensionado o afiliado”.  
 
(…) 
 
“6.8. Esta corporación ha considerado, que la potestad de configuración del legislador debe 
someterse, entre otras, a un catálogo de reglas generales como son: (i) el reconocimiento de 
la seguridad social como un derecho irrenunciable de todos los habitantes del territorio 
nacional y, a su vez, (ii) como un servicio público obligatorio cuya dirección, control y 
manejo se encuentra a cargo del Estado. Adicionalmente, (iii) se admite la posibilidad de 
autorizar su prestación no sólo por entidades públicas sino también por particulares61; (iv) 
el sometimiento del conjunto del sistema a los principios de eficiencia, universalidad y 

                                                            
61 Sentencia C-1489 de 2000. 
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solidaridad. A los que el Acto legislativo 01 de 2005 añadió en materia de pensiones el 
principio de sostenibilidad financiera (C.P. art. 48)62.63  
 
En relación con el último punto, cabe recordar que según el principio de universalidad, la 
cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social debe amparar a 
todas las personas residentes en Colombia, en cualquiera de las etapas de su vida, sin 
discriminación alguna por razones de sexo, edad, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica, etc.64. En este sentido la Corporación ha hecho 
énfasis en que la universalidad implica que toda persona tiene que estar cobijada por el 
sistema de seguridad social y que “no es posible constitucionalmente que los textos legales 
excluyan grupos de personas, pues ello implica una vulneración al principio de 
universalidad”65. 66 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-532 de 1992, T-542/92, C-098 
de 1996,C-507 de 1999,C-010 de 2000, C-1489 de 2000, C-004 de 2003,T-453 de 2005, C-
823 /06 ,C-543 de 2007 
SALVAMENTOS DE VOTO: PARCIAL Y ACLARACION DE VOTO A LA 
SENTENCIA C-336 DE 2008 DEL MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA. 
 
“Por consiguiente, me permito reiterar aquí mis argumentos expuestos en salvamentos de 
voto a las sentencias mencionadas, en donde me he apartado de los fallos restrictivos de 
esta Corte, por cuanto en mi concepto se debe conceder de una vez por todas a las parejas 
del mismo sexo, la totalidad de derechos constitucionales reconocidos por la Constitución a 
la familia, al matrimonio y a las parejas heterosexuales, para lo cual parto de un concepto 
de familia acorde con el artículo 42 Superior, y del principio de dignidad humana, el cual 
obliga al reconocimiento de todos los derechos fundamentales y constitucionales a las 
parejas del mismo sexo”. 
 
(…) 
“En mi opinión, el punto a definir en este proceso es si el reconocimiento de derechos 
iguales para los homosexuales debe ser a medias o si se deben reconocer TODOS los 
derechos, es decir, derechos plenos a estas parejas. A mi juicio, en la demanda no se están 
pidiendo privilegios, sino que sólo se está pidiendo igualdad, lo cual no les reconoce 
plenamente esta sentencia”.  
 
(…) 
 
“Por lo tanto, considero que la norma demandada es inconstitucional en un doble sentido: 
no sólo porque representa una clara discriminación frente a las parejas de homosexuales, 
sino por cuanto incluso representa una discriminación frente a las parejas de 

                                                            
62 Así se reconoce expresamente en el artículo 48 del Texto Superior, conforme a las modificaciones 
efectuadas por el Acto Legislativo No. 01 de 2005, en los siguientes términos: “El Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a 
la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo.”. 

63 Sentencia C-543 de 2007 

64 Ver entre otras las sentencias C-623 y C-1024 de 2004, así como la sentencia C-823/06 S.P.V. Nilson 
Pinilla Pinilla 

65 Sentencia C-823 /06 S.P.V. Nilson Pinilla Pinilla. 

66 Sentencia C-543 de 2007 
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heterosexuales, ya que se las termina discriminando frente a las parejas matrimoniales. En 
este sentido, en mi criterio esta ley también discrimina a los heterosexuales. 
 
De otra parte, en mi opinión, en asuntos constitucionales no es de acogida el argumento 
según el cual la inconstitucionalidad detectada por el juez constitucional no se puede 
declarar sino es acusada en la demanda, por cuanto una cosa es la demanda y otra cosa es lo 
que tiene que hacer el juez constitucional. Precisamente en esto consiste, en mi entender la 
particularidad del juez constitucional, en que puede ir más allá de lo demandado en aras de 
proteger la supremacía e integridad de la Constitución. Con respecto a la desigualdad y a la 
libertad, el juez constitucional tiene que restablecer la igualdad y libertad plena y completa, 
independientemente de que en la demanda pidan o no lo pidan, y no limitarse por tanto a lo 
que pida el demandante. Así que ni siquiera este argumento resulta, a mi juicio, 
convincente”. 
 
(…) 
 
“En conclusión, sostengo la tesis de que la norma demandada se refiere a todos los “efectos 
civiles”, que superan con creces los meros efectos patrimoniales. De este modo, en mi 
criterio, los problemas de debate y los más difíciles en relación con la protección de los 
derechos de los homosexuales son temas de derecho civil: por ejemplo, el matrimonio es un 
contrato que está regulado por el derecho civil; la adopción es una institución del derecho 
civil; los alimentos entre cónyuges y parejas hacen parte del derecho civil; las guardas de 
tutelas; todos estos son temas de derecho civil, por tanto no se podía, en mi criterio, reducir 
y restringir la expresión “efectos civiles” a los efectos meramente patrimoniales, como lo 
hace de manera errónea y miope la presente sentencia”. 
 
“A lo ya expuesto, me permito agregar, que el principio de igualdad que implica un mismo 
trato supone derechos y deberes iguales, de manera que si se asume un Estado de Derecho 
bajo los principios de igualdad y libertad se tiene que asumir en serio el reconocimiento 
pleno y total de los derechos a todos las personas y grupos poblacionales. Por tanto, en mi 
concepto, el Tribunal Constitucional ha debido ocuparse de TODOS LOS ASPECTOS 
JURIDICOS en que están desprotegidas las parejas no heterosexuales, sin que por ello se 
haga por fuera de las normas, por cuanto, como quedó anotado, aún la expresión “efectos 
civiles” tiene una connotación amplia. A mi juicio, el artículo 1º de la Ley 54 de 1990 se 
refiere a TODOS los efectos “civiles”, que como se señaló, no son únicamente los 
patrimoniales. 
 
En síntesis, se puede afirmar que de un lado, la Ley 54 de 1990 representa no sólo una 
discriminación frente a las parejas homosexuales sino incluso frente a las parejas 
heterosexuales, por cuanto dicha ley restringe los efectos jurídicos y el reconocimiento de 
los derechos que hay que reconocer a las uniones maritales de hecho, sólo a los efectos 
civiles, y de otro lado, la interpretación restringida que se hace de esa ley en este sentencia 
es que los efectos civiles se reducen a los efectos patrimoniales, dejando de este modo de 
lado, toda una gama de efectos civiles como el matrimonio, la adopción, la sucesión, los 
aspectos laborales,  pensionales, para nombrar solo algunos de ellos”.     
 
(…) 
 
“Sintetizando podemos afirmar, que ha existido una interpretación errada tanto por la Corte 
Constitucional como por otros intérpretes del artículo 42 de la Constitución, ya que no es 
cierto que la familia siempre esté integrada o tenga en su base a un hombre y a una mujer; 
este fundamento, hombre y mujer sólo se exige para el matrimonio, pero no se necesita para 
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las otras clases de familia que se encuentran igualmente protegidas por nuestra 
Constitución. 
 
(…) 
 
“La dignidad humana y el reconocimiento pleno de derechos  
 
El concepto de dignidad humana, elaborado fundamentalmente por Emmanuel Kant alude a 
aquello propio del ser humano que lo hace ser tal, esto es, que lo convierte en sujeto moral, 
es aquello que no tiene precio, es decir, de lo cual no puede predicarse valor de cambio por 
cuanto es invaluable, inajenable, irrenunciable y nos permite caracterizarnos como seres 
humanos con derechos. De otra parte, el reconocimiento de la dignidad humana tiene que 
ser total y completo, por cuanto no se puede ser medio digno. En este orden de ideas, si a 
los homosexuales se les reconoce dignidad humana, si son tan dignos como los 
heterosexuales, hay que necesariamente reconocerles todos los derechos.  El correlato 
necesario del reconocimiento de la dignidad humana es el reconocimiento de todos los 
derechos, esta es la clásica fundamentación de los derechos humanos en la tradición liberal 
kantiana hasta nuestros tiempos”.  
 
Por esta razón, no se entiende cómo se pretende reconocerles dignidad a las personas 
homosexuales y a renglón seguido se le niega el reconocimiento de derechos básicos que 
son necesarios para su desarrollo como sujetos autónomos, libres e iguales, como lo es el 
matrimonio, la adopción, los derechos laborales, los pensionales, para mencionar sólo 
algunos.  
 
En mi concepto, la jurisprudencia existente de esta Corte en relación a los derechos de las 
personas homosexuales, en el ámbito individual, para el desarrollo de la personalidad, la 
dignidad humana y la igualdad, se hace nugatoria y no tiene efectos reales, pues no toca el 
plano de la pareja, que tiene relación directa con el núcleo esencial del derecho de libertad 
y del libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto fundamental que hace real y 
efectivo la libertad y autonomía del individuo, a través del derecho a la libre opción sexual 
y la libre escogencia y desarrollo de un plan o proyecto de vida en compañía de la pareja 
sentimental o compañero sexual.   
 
(…) 
 
“A lo expuesto, me permito agregar que el reconocimiento de la igualdad que supone igual 
trato, implica derechos y deberes iguales, de manera que el aceptar que estamos en un 
Estado Constitucional de Derecho implica aceptar las consecuencias del reconocimiento de 
los mismos efectos jurídicos para las parejas independientemente de su conformación 
sexual. Por ello reitero, que en mi concepto, esta sentencia ha debido ocuparse de todos los 
aspectos en que están desprotegidas las parejas no heterosexuales, sin que por ello se pueda 
aducir, a mi juicio, que esto se encontraba por fuera de la norma demandada. Por lo demás, 
como quedó expuesto, el artículo 1º de la Ley 54 de 1990 se refiere a todos los efectos 
“civiles”, que superan con creces los meros efectos patrimoniales”. 
 
(…) 
 
“En síntesis, afirmo que en un Estado Constitucional de Derecho el primero de todos los 
principios es el de la dignidad humana y de los derechos el de la igualdad al lado de la 
libertad. Reitero por tanto mi fórmula de que se reconozca la igualdad de las parejas 
homosexuales en todas las esferas: civil, laboral, penal, prestacional, familiar, migratoria, 
etc, como consecuencia del reconocimiento a la dignidad humana de estas personas”. 
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(…) 
 
“En consecuencia, sostengo la tesis, que el Legislador no puede en este caso proferir una 
ley respecto de las uniones maritales de hecho y sus efectos que discrimina tanto a los 
heterosexuales como en mayor medida a los homosexuales, y que en consecuencia esta 
Corte ha debido reconocer plenos e iguales derechos y deberes en todos los ámbitos 
jurídicos tanto a las parejas de heterosexuales como a la de homosexuales.” 
 
(…) 
 
“   9. Conclusión 
 
En conclusión se puede sostener que este fallo no sólo se queda demasiado corto en el 
reconocimiento de derechos a los homosexuales, sino que también es confuso porque no 
reconoce la totalidad de los efectos civiles cuando la propia ley 54 de 1990 habla de 
“efectos civiles” que, como quedo expuesto, no sólo incluye efectos patrimoniales sino que 
se extiende necesariamente a otros muchos ámbitos. 
 
En este mismo sentido, considero que esta sentencia es contradictoria porque se ha 
empequeñecido los efectos civiles, dejando por fuera temas como el del matrimonio, la 
adopción, la custodia de hijos, que son temas todos del derecho civil. Aún cuando la 
presente sentencia se refiere a los efectos civiles, en realidad no se refiere a todos los 
efectos civiles, y por tanto termina empequeñeciendo la aplicación de la norma. 
 
De otra parte, considero que la presente sentencia no reconoce de manera íntegra la 
dignidad de los homosexuales al no reconocerles de manera total y plena sus derechos. 
 
Así mismo, no puedo dejar de resaltar el elemento político que, a mi juicio, se hace patente 
en la presente decisión, y es la estrategia de hacer pequeños cambios y pequeñas 
concesiones en derechos para que todo siga igual, lo cual obedece a la conocida consigna 
“cambiemos para que todo siga igual”, y que por tanto evita un cambio verdadero y real 
respecto del reconocimiento de derechos. En este sentido, considero que esta sentencia es 
aparentemente progresiva, pero en realidad es retardataria por cuanto no otorga sino las 
migajas de los derechos que debían reconocerse de manera plena a los homosexuales, ya 
que si se va a tocar la norma es para restablecer la libertad y la igualdad completamente y 
no a medias”. 
  
4. SENTENCIA: C-075-07. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL. 
DEMANDANTE: Marcela Sánchez Buitrago, Luz María Mercado Bernal, Alejandra 
Azuero Quijano y Daniel Bonilla Maldonado. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 1 y 2, parciales, de la Ley 54 de 1990, modificada parcialmente por la Ley 979 de 
2005. 
DECISIÓN: “Declarar la EXEQUIBILIDAD de la Ley 54 de 1990, tal como fue 
modificada por la Ley 979 de 2005, en el entendido que el régimen de protección en ella 
contenido se aplica también a las parejas homosexuales.  
Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
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(…) 
 
“La situación de la comunidad homosexual frente al ordenamiento jurídico 
 
La jurisprudencia constitucional en Colombia, tanto en decisiones de tutela como de 
constitucionalidad, ha señalado que los homosexuales han sido un grupo tradicionalmente 
discriminado, pero que a la luz del ordenamiento superior toda diferencia de trato fundada 
en la orientación sexual de una persona se presume inconstitucional y se encuentra 
sometida a un control constitucional estricto.67 
 
En ese contexto se ha señalado que “[d]entro del ámbito de la autonomía personal, la 
diversidad sexual está claramente protegida por la Constitución, precisamente porque la 
Carta, sin duda alguna, aspira a ser un marco jurídico en el cual puedan ‘coexistir las más 
diversas formas de vida humana’.”68  
 
“Específicamente se han producido distintos pronunciamientos orientados a identificar los 
casos en los que la diferencia de tratamiento entre parejas heterosexuales y homosexuales 
puede considerarse una forma de discriminación en razón de la orientación sexual. A ese 
efecto resulta pertinente acudir  a dos pronunciamientos del Comité de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas, órgano responsable de la interpretación del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y en los que, por una parte, se señaló que, en relación con 
artículo 26 del Pacto (PIDCP), la prohibición de discriminar en razón del sexo de las 
personas comprende la categoría ‘orientación sexual’, la cual constituye, entonces, un 
criterio sospechoso de diferenciación69, y por otra, se expresó que si bien, de acuerdo con 
la jurisprudencia constante del Comité, no toda distinción equivale a la discriminación 
prohibida por el Pacto, en la medida en que se base en criterios razonables y objetivos, si no 
se presenta ningún argumento que sirva para demostrar que una distinción que afecte a 
compañeros del mismo sexo, a los que no se les permite recibir determinadas prestaciones a 
las que si pueden acceder los compañeros heterosexuales, es razonable y objetiva, ni 
ninguna prueba que revele la existencia de factores que pudieran justificar esa distinción, la 
misma debe considerarse como contraria al artículo 26 del Pacto”.70  
 
(…) 
 
“En relación con la dignidad de la persona y con el libre desarrollo de la personalidad, 
destaca la Corte la relevancia que el reconocimiento jurídico de las relaciones económicas 
que por la naturaleza de las cosas surgen entre quienes optan por vivir en pareja, tiene para 
la posibilidad de realización de un proyecto de vida en común en condiciones de dignidad”.  
 
 
 
(…) 
 
“Esta Corporación ha expresado que la dignidad humana es un valor superior y un principio 

                                                            
67    Cfr. Sentencia C-481 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero 

68    Sentencia T-268 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero  

69  Caso Toonen c. Australia. Comunicación No 488/1992, Informe del Comité de Derechos Humanos, UN 
Doc. A/49/40, vol. II, 226-37. 

70 Caso Young c. Australia Comunicación N° 941/2000: Australia. 18/09/2003. CCPR/C/78/D/ 941 /2000. 
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fundante del Estado Social de Derecho, conforme al cual todas las personas deben recibir 
un trato acorde con su naturaleza humana.71 Ha señalado la Corte que “… dentro del 
sistema constitucional colombiano, el principio de dignidad constituye el centro axiológico 
a partir del cual se derivan las obligaciones de protección, respeto y promoción de los 
derechos constitucionales y el aseguramiento del cumplimiento de los deberes 
constitucionales, bajo la égida del orden justo.”72 
 
Para la Corte, “por dignidad se entiende la supremacía que ostenta la persona como 
atributo inherente a su ser racional, cuya valoración y reconocimiento no puede estimarse 
como la causa o el efecto de alguien o de algo (es decir, como objeto), sino como un fin 
superior que subyace en sí mismo.”73  
 
(…) 
“. 2.)  
En la jurisprudencia constitucional74 la dignidad humana se ha tratado como expresión de 
la autonomía individual75, como expresión de ciertas condiciones materiales de 
existencia76, o como expresión de la intangibilidad de la integridad física y moral77. En 
ese contexto, la previsión constitucional conforme a la cual el Estado se encuentra fundado 
en el respeto a la dignidad humana (C.P. art. 1.), impone a las autoridades públicas el deber 
de adoptar las medidas de protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos 
que definen al hombre como persona, y entre los cuales se cuentan, la libertad, la 
autonomía, la integridad física y moral, la exclusión de tratos degradantes, la intimidad 
personal y familiar, y ciertas condiciones materiales de existencia. (C.P. art 
En el asunto que ahora es objeto de consideración por la Corte, tienen particular relevancia 
las manifestaciones de la dignidad en el ámbito de la autonomía personal. Sobre el 
particular la Corte ha señalado que a la noción jurídica de dignidad humana se integra “…la 
libertad de elección de un plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en 
las que el individuo se desarrolle.”78 De este modo, ha señalado la Corporación, “… la 
dignidad humana se refleja de manera más inmediata en aquellos derechos que se fundan 

                                                            
71    Cfr. Sentencia T-386 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil. En el sentido aquí expresado, la Corte, en 
Sentencia C-239 de 1997, M.P. Carlos Gaviria Díaz, manifestó: “La dignidad humana. es en verdad principio 
fundante del Estado, ... que más que derecho en sí mismo, es el presupuesto esencial de la consagración y 
efectividad del entero sistema de derechos y garantías contemplado en la Constitución”. En la Sentencia T-
792 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, en relación con la dignidad de la persona se expresó: “Así 
pues, es un deber que comporta por parte del Estado y de sus autoridades, la adopción de medidas y políticas 
que se encaminen a garantizar un trato acorde a la condición de seres humanos, a todos y cada uno de  los 
miembros de la sociedad.” 

72    Sentencia C-684 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra 

73    Sentencia C-111 de 2006, M.P. Rodrigo Escobar Gil 

74  En la Sentencia T-881 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, la Corte hizo una amplia exposición de 
la jurisprudencia constitucional sobre la dignidad de la persona.  

75  Ver sentencias T-532 de 1992, C-542 de 1993, C-221 de 1994, T-477 de 1995, T-472 de 1996, C-239 de 
1997 o T-461 de 1998.  

76  Sentencias T-596 de 1992, T-124 de 1993, C-239 de 1997, T-296 de 1998, o T-556 de 1998. 

77    Ver sentencias T-461 de 1992, T-123 de 1994, o T-562 de 1999. 

78    Sentencia T-881 de 2002 
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en las decisiones racionales y autónomas del sujeto…”79, y que encuentran expresión en el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. La Corte ha mostrado cómo, a partir del 
enunciado normativo contenido en el artículo 16, es posible delimitar “… el objeto de 
protección de la dignidad entendida como posibilidad de autodeterminarse80 según el 
propio destino81 o la idea particular de perfección82, con el fin de darle sentido a la propia 
existencia83.” 
 
“De manera general, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la dignidad humana, 
como principio fundante del Estado, es el presupuesto esencial de la consagración y 
efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado en la Constitución y tiene, por 
consiguiente, valor absoluto no susceptible de ser limitado bajo ninguna circunstancia.84  

 
De este modo, si bien la Constitución impone como límite al libre desarrollo de la 
personalidad los derechos de los demás y el orden jurídico, tal límite no puede llevarse al 
extremo de instrumentalizar a la persona para el logro del interés general en condiciones 
que afecten su dignidad.   
 
Finalmente cabe señalar que, de acuerdo con la jurisprudencia, el principio de dignidad 
humana, comporta un mandato constitucional que determina no sólo un deber negativo de 
no intromisión sino también un deber positivo de protección y mantenimiento de 
condiciones de vida digna”.85  
 
OBITER DICTA: 
(…) 
 
“En Colombia, la jurisprudencia constitucional en esta materia se ha desarrollado en una 
línea de conformidad con la cual (i) de acuerdo con la Constitución, está proscrita toda 
forma de discriminación en razón de la orientación sexual86; (ii) existen diferencias entre 
                                                            
79   Sentencia T-472 de 1996 

80    Cfr., sentencias T-532 de 1992, C-542 de 1993 y T-477 de 1995. 

81    Cfr., sentencias C-221 de 1994 y T-090 de 1996. 

82    Cfr., sentencia T-124 de 1993. 

83    Cfr., sentencias T-472 de 1996 y C-239 de 1997. 

84   Cfr. Sentencia T-792 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández 

85    Cfr. Sentencia T-881 de 2002 

86 En la Sentencia T-097 de 1994 la Corte señaló que “[e]ntre las innovaciones de la Constitución política de 
1991, tienen especial relevancia aquellas referidas a la protección del fuero interno de la persona. Es el caso 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad (art. 16) y del derecho a la intimidad y al buen nombre (art. 
15). El Constituyente quiso elevar a la condición de derecho fundamental la libertad en materia de opciones 
vitales y creencias individuales y, en consecuencia, enfatizó el principio liberal de la no injerencia 
institucional en materias subjetivas que no atenten contra la convivencia y organización social. Es evidente 
que la homosexualidad entra en este ámbito de protección y, en tal sentido, ella no puede significar un  factor 
de discriminación social. Se culmina así un largo proceso de aceptación y tolerancia normativa que se inicia 
con la despenalización de la conducta descrita en el Código Penal de 1936. Es de anotar que, si bien en este 
tema el derecho ha jugado un papel esencial en la transformación de las creencias sociales, éstas aún se 
encuentran rezagadas en relación con los ideales normativos. Los valores de la tolerancia y del pluralismo, 
plenamente asumidos por el ordenamiento jurídico, deben todavía superar enormes obstáculos para encontrar 
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las parejas heterosexuales y las parejas homosexuales, razón por la cual no existe un 
imperativo constitucional de dar un tratamiento igual a unas y a otras87; (iii) corresponde al 
legislador definir las medidas necesarias para atender los requerimientos de protección de 
los distintos grupos sociales y avanzar gradualmente en la protección de quienes se 
encuentren en situación de marginamiento88 y (iv) toda diferencia de trato entre personas o 
grupos que sean asimilables solo es constitucionalmente admisible si obedece a un 
principio de razón suficiente.89      

                                                                                                                                                                                     
arraigo pleno en la vida cotidiana.” Esta posición ha sido reiterada en numerosas sentencias, entre las que 
pueden citarse la C-481 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero, y  la T-268 de 2000, M.P. Alejandro 
Martínez Caballero. 

87 En la Sentencia C-098 de 1996 la Corte expresó: “Se han señalado en esta sentencia algunos elementos que 
están presentes en las uniones maritales heterosexuales y que no lo están en las homosexuales, los cuales son 
suficientes para tenerlas como supuestos distintos —además de la obvia diferencia de su composición. Las 
uniones maritales de hecho de carácter heterosexual, en cuanto conforman familia son tomadas en cuenta por 
la ley con el objeto de garantizar su “protección integral” y, en especial, que “la mujer y el hombre” tengan 
iguales derechos y deberes (C.P. arts. 42 y 43), lo que como objeto necesario de protección no se da en las 
parejas homosexuales. (…) De otra parte, sin postular que la protección legal deba cesar por ausencia de 
hijos, la hipótesis más general y corriente es que la unión heterosexual genere la familia unida por vínculos 
naturales. En este sentido, es apenas razonable suponer que la protección patrimonial de la unión marital 
heterosexual, por lo menos mediatamente toma en consideración esta posibilidad latente en su conformación, 
la que no cabe predicar de la pareja homosexual. En suma, son varios los factores de orden social y jurídico, 
tenidos en cuenta por el Constituyente, los que han incidido en la decisión legislativa, y no simplemente la 
mera consideración de la comunidad de vida entre los miembros de la pareja, máxime si se piensa que aquélla 
puede encontrarse en parejas y grupos sociales muy diversos, de dos o de varios miembros, unidos o no por 
lazos sexuales o afectivos y no por ello el Legislador ha de estar obligado a reconocer siempre la existencia de 
un régimen patrimonial análogo al establecido en la Ley 54 de 1990.” En el mismo sentido, en la Sentencia 
SU-623 de 2001, la Corte puntualizó que “… a pesar de que la orientación sexual es una opción válida y una 
manifestación del libre desarrollo de la personalidad que debe ser respetada y protegida por el Estado, no es 
equiparable constitucionalmente al concepto de familia que tiene nuestra Constitución. En esa medida, la 
diferencia en los supuestos de hecho en que se encuentran los compañeros permanentes y las parejas 
homosexuales permanentes, y la definición y calificación de la familia como objeto de protección 
constitucional específica, impiden efectuar una comparación judicial entre unos y otros.”  

88 En la Sentencia C-098 de 1996, la Corte señaló que “[s]ería deseable que el Legislador, en un único acto, 
eliminara todas las injusticias, discriminaciones y males existentes, pero dado que en la realidad ello no es 
posible, esta Corte no puede declarar la inexequibilidad de una ley que resuelve atacar una sola injusticia a la 
vez, salvo que al hacerlo consagre un privilegio ilegítimo u odioso o la medida injustamente afecte a las 
personas o grupos que todavía no han sido favorecidos. En la Sentencia T-349 de 2006 la Corte concluyó que 
el legislador dentro de su ámbito de configuración, puede, en desarrollo del mandato de ampliación progresiva 
de la seguridad social, contemplar medidas especiales de protección en seguridad social para las parejas 
homosexuales, que consulten sus particulares circunstancias y necesidades, pero que en relación con la 
prestación que entonces era objeto de consideración -la pensión de sobrevivientes- no había un imperativo 
constitucional, conforme al cual, a partir del principio de igualdad, dicha prestación debiese hacerse extensiva 
a las parejas homosexuales. 

89  En la Sentencia C-1043 de 2006 la Corte expresó que “[l]a existencia de esas diferencias [entre parejas 
heterosexuales y parejas homosexuales] hace imprescindible que, para configurar un cargo por omisión 
legislativa el actor especifique las razones por las cuales, en su criterio, el contenido normativo acusado 
excluye de sus consecuencias jurídicas situaciones que, por ser asimilables, tenían que estar contenidas en el 
texto normativo cuestionado, que tal exclusión carece de un principio de razón suficiente, y que, por 
consiguiente, se produce una lesión del principio de igualdad.” Agregó la Corte que en el caso que entonces 
fue objeto de consideración esa carga argumentativa no se satisfacía debido a que el actor se limitó “… a 
señalar que, en su criterio, las parejas homosexuales y heterosexuales deben recibir el mismo trato en materia 
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“En ese contexto jurídico la realidad homosexual se ha hecho más visible, en un marco más 
receptivo de la diversidad en el campo de las preferencias sexuales y que implica, por 
consiguiente, la apertura efectiva de nuevas opciones que, con anterioridad, un ambiente 
hostil mantenía vedadas. 
 
Esas opciones diferentes y sus concretas manifestaciones en la vida social exigen un 
reconocimiento jurídico, que en el ámbito en el que la presente demanda de 
inconstitucionalidad ha sido considerada apta, remite a la consideración del régimen de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y de la circunstancia de que el mismo 
se haya previsto exclusivamente en función de las parejas heterosexuales”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-532 de 1992, C-542 de 1993, 
C-221 de 1994,T-477 de 1995, C-098 de 1996, T-090 de 1996,T-472 de 1996,SU-111/97,  
C-481 de 1998, T-881 de 2002, T-881 de 2002, T-792 de 2005, 
C-1043 de 2006, Ver sentencias T-461 de 1992, T-123 de 1994, o T-562 de 1999. 
SALVAMENTOS DE VOTO: Dr. Jaime Araujo Renteria, en los mismos términos que la 
Sentencia C-336-08. 
 
6. SENTENCIA: T-917-06. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
 MAGISTRADO PONENTE: Dr.  ALVARO TAFUR GALVIS. 
DEMANDANTE: Padres del menor Esteban; los padres del menor Jorge; los padres del 
menor José; los padres del menor Daniel. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión de Acciones de tutela instauradas 
por los padres del menor Esteban; los padres del menor Jorge; los padres del menor José; 
los padres del menor Daniel contra el Colegio. 
DECISIÓN: “Primero.-LEVANTAR la suspensión de términos decretada mediante auto 
del 24 de julio de 2006, en el asunto de la referencia. 
Segundo.- ORDENAR al Colegio que, en el evento en que los tratos lesivos para la 
dignidad del menor víctima de los hechos se estén proyectando en su contra tome medidas 
para que éstos cesen.  
Tercero.- ORDENAR al Colegio que en el evento en que a) el menor afectado así lo 
acepte de manera expresa e informada y b) alguno de los menores disciplinados vuelva a 
ser o haya seguido siendo parte de la comunidad educativa, se diseñe un mecanismo para 
reparar los daños causados y restablecer los vínculos con la comunidad, el cual puede 
consistir en una modalidad de proceso restaurativo. 
Cuarto.- CONCEDER las acciones de tutela interpuestas por los padres de los menores 
Esteban, Jorge, José y Daniel y en nombre de éstos contra el Colegio en los términos 
expuestos en esta providencia y en consecuencia ORDENAR que en el evento en que los 
menores implicados deseen regresar al colegio éste no podrá negarse a matricularlos. Sin 
embargo, podrá volver a realizar el proceso disciplinario respetando las garantías del 
debido proceso y la consecuencia de dicho proceso puede consistir en cualquiera de las 
sanciones previstas en el Manual de Convivencia, incluida la más severa. Por lo tanto, se 
REVOCAN las sentencias proferidas por Juzgado Primero Civil del Circuito del Municipio 

                                                                                                                                                                                     
de pensión de sobrevivientes, y que no hacerlo así resulta discriminatorio”, pero no presentó las razones que 
mostraran que en esa materia resultaba imperativa una identidad de trato.    
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y se CONFIRMAN, por las razones y en los términos expuestos en esta providencia, las 
sentencias proferidas por el Juzgado Segundo Civil del Circuito del Municipio y el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito del Municipio. 
Quinto.- DEJAR sin efectos la decisión de no renovación de la matrícula de los menores 
por no haber sido respetado el derecho al debido proceso.  
Sexto.- ORDENAR a la Secretaría de Educación del Municipio que en el evento en que los 
menores no quieran regresar al Colegio se les mantenga el cupo en las instituciones 
educativas en donde se encuentran estudiando de manera provisional, o en otro 
establecimiento educativo diferente. 
Séptimo.- ADVERTIR al Colegio que deberá corregir su Manual de Convivencia en el 
sentido de determinar con claridad cuáles son las conductas que podrían implicar 
responsabilidad disciplinaria.  
Octavo.- ABSTENERSE de mencionar en el texto público de esta providencia, el nombre 
de los menores involucrados en los hechos del presente asunto, con el fin de salvaguardar 
su intimidad. Igualmente, y con el propósito de garantizar mayor sigilo al respecto, en las 
reproducciones que se hagan del presente texto, salvo en las destinadas a las partes y a las 
autoridades vinculadas, DEBERÁN OMITIRSE los nombres de la institución demandada 
y de las demás personas relacionadas con los hechos del caso.  
Noveno.-LIBRAR las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 
Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase.” 
 
 
RATIO DECIDENDI: 

“El derecho a la dignidad humana, a la autonomía y a la intimidad de los menores. 
Como lo ha reconocido en diversas oportunidades la Corte Constitucional el concepto de 
dignidad humana90 “(i) es un principio fundante del ordenamiento jurídico y en este 
sentido tiene una dimensión axiológica como valor constitucional, (ii) es un principio 
constitucional y (iii) tiene el carácter de derecho fundamental autónomo.”91 En el contexto 
de la dignidad humana como principio y derecho la Corte ha sostenido que la protección de 
la Carta se refiere a “(i) la autonomía o posibilidad de diseñar un plan vital y de 
determinarse según sus características (vivir como se quiere), (ii) ciertas condiciones 
materiales concretas de existencia (vivir bien), (iii) la intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones).”92  

                                                            
90 Ver la sentencia T-881 de 2002 MP: Eduardo Montealegre Lynett en la cual se hace un exhaustivo recuento 
de los alcances funcionales y normativos del concepto dignidad humana. 

91 Sentencia C-355 de 2006 MP: Jaime Araujo Rentería y Clara Inés Vargas Hernández. AC: Jaime Araujo 
Rentería; Manuel José Cepeda Espinosa. SV: Marco Gerardo Monroy Cabra, Rodrigo Escobar Gil, Álvaro 
Tafur Galvis.  

92 Sentencia T-881 de 2002 MP: Eduardo Montealegre Lynett. En la sentencia T-220 de 2004 MP: Eduardo 
Montealegre Lynett también se dijo: “17. El derecho fundamental a la dignidad humana está determinado en 
su dinámica funcional, por un contenido específico en tres ámbitos de protección: el ámbito de la autonomía, 
el del bienestar material y el de la integridad física y moral. Su cualificación como fundamental parte de una 
interpretación de varias disposiciones constitucionales que determinan su dimensión normativa en el ámbito 
interno (arts. 1, 42 y 53 y 70 CN). De otro lado, su condición de derecho público subjetivo está determinada 
por la concurrencia de tres elementos definitorios. Un titular universal: la persona natural; un objeto debido: la 
interdicción de las conductas que interfieran el ámbito de su protección (autonomía, bienestar e integridad); y 
un destinatario universal de la prestación: toda persona pública o privada.” 
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(…) 
 
Respecto al tercer ámbito de protección, la intangibilidad de la integridad física e integridad 
moral, la Corte dijo en la sentencia T-220 de 200493: 
 
 
El tercer ámbito también aparece teñido por esta nueva interpretación, es así como integra 
la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de la intangibilidad de los bienes 
inmateriales de la persona concretamente su integridad física y su integridad moral), la 
posibilidad de que toda persona pueda mantenerse socialmente activa. De tal forma que 
conductas dirigidas a la exclusión social mediadas por un atentado o un desconocimiento a 
la dimensión física y espiritual de las personas se encuentran constitucionalmente 
prohibidas al estar cobijadas por los predicados normativos de la dignidad humana; 
igualmente tanto las autoridades del Estado como los particulares están en la obligación de 
adelantar lo necesario para conservar la intangibilidad de estos bienes y sobre todo en la de 
promover políticas de inclusión social a partir de la obligación de corregir los efectos de 
situaciones ya consolidadas en las cuales esté comprometida la afectación a los mismos.”  
 
Para la Corte, la debida funcionalidad del derecho a la dignidad humana implica que el 
ámbito de su protección se extiende a la interdicción de conductas que entrañen la 
afectación de la dimensión individual y social de la persona. La construcción social de la 
realidad y la valoración social de ciertas conductas, desde sus niveles particulares de 
significado, son las que en últimas determinan el ámbito de lo prohibido y de lo que resulta 
objeto de amparo constitucional94.  
 
(…) 
 
“En el caso del derecho fundamental a la dignidad de los menores, los ámbitos de 
protección extienden sus fronteras de tal forma que lo que en algunos casos puede no 
considerarse como una afectación del derecho, por ejemplo, en el ámbito de la protección 
de la integridad moral en caso de personas mayores de edad, si pueda ser considerado como 
tal en el caso de los menores. En estos eventos, debido al estado de mayor vulnerabilidad en 
que se encuentra el menor frente a las agresiones morales, el ámbito de la dignidad se 
extiende con el fin de garantizar la intangibilidad mental, moral y espiritual del menor. En 
esa medida se justifican mayores prohibiciones al ejercicio de las libertades de los terceros 
que puedan afectarlos95. 
 
(…) 
 
“En conclusión, la Corte ordenará al Colegio que en el evento en que los tratos lesivos para 
la dignidad del menor víctima de los hechos se estén proyectando en su contra, como por 
ejemplo debido a la ventilación pública de los hechos, su estigmatización o la burla por 
parte de los miembros de la comunidad, deberá tomar medidas para que éstos cesen. Dentro 
de estas medidas cabe adoptar algún tipo de proceso restaurativo a condición de que i) el 
menor afectado así lo acepte de manera autónoma, expresa e informada; y ii) alguno de los 
menores disciplinados vuelva a ser o haya seguido siendo parte de la comunidad educativa 
y acepte también participar en un proceso restaurativo.  
                                                            
93 Sentencia T-220 de 2004 MP: Eduardo Montealegre Lynett. 

94 Sentencia T-220 de 2004 MP: Eduardo Montealegre Lynett. 

95 Sentencia T-220 de 2004 MP: Eduardo Montealegre Lynett. 
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Pasa ahora la Corte ha determinar si en el presente caso se ha vulnerado el derecho al 
debido proceso de los menores en nombre de quienes se interpone la presente acción de 
tutela. Esto es necesario no solo porque así lo han planteado los accionantes sino porque el 
hecho de que los menores hayan vulnerado el derecho a la dignidad así como la intimidad 
de otro menor, no significa que su derecho al debido proceso disciplinario pueda ser, a su 
turno, desconocido. Para determinar si existió una vulneración se seguirá el esquema 
planteado comenzando con una breve alusión a la jurisprudencia de la Corte sobre el debido 
proceso en materia disciplinaria”.  
 
(…) 
 
“La Sala encuentra que en el Manual de Convivencia la falta por la que fueron sancionados 
los menores corresponde a: “todo acto contra la moral y las buenas costumbres” y que las 
resoluciones mediante las cuales se ordenó cancelar la matrícula a los estudiantes los 
responsabilizaron por “todo acto contra la moral cristiana y las buenas costumbres.” La 
falta atribuida a los menores vulnera el principio de tipicidad, lo que invalida el proceso 
disciplinario. 
 
En efecto, la imputación de la falta “todo acto contra la moral cristiana y las buenas 
costumbres” tiene dos problemas a la luz del debido proceso. El primero, es que dicha falta 
no se encuentra establecida en el Manual de Convivencia, como se anotó, por lo que se 
viola el principio de tipicidad. La diferencia se encuentra en que la falta establecida en el 
Manual hace alusión a la “moral” mientras que la falta imputada dice “moral cristiana”. 
Existe una gran diferencia entre los dos conceptos.  La alusión a la moral cristiana designa 
la moral de un grupo religioso determinado. De otra parte la noción de “moral” hace 
alusión a la moral general, es decir a la moral social que, como se dijo en la sentencia C-
224 de 199496, “es la que prevalece en cada pueblo en su propia circunstancia”.  Así, 
pueden existir comportamientos que no vayan en contra de la moral general y que si vayan 
en contra de la moral cristiana de donde se desprende la diferencia en la tipificación de la 
falta. 
 
El segundo problema que se encuentra es que la falta  es amplia y vaga, ya que no alude a 
un comportamiento que sea previamente determinable. La falta remite a dos conceptos: la 
“moral cristiana” o “moral” y las “buenas costumbres”. Los dos, son conceptos amplios que 
pueden abarcar cualquier cantidad y diversidad de conductas y que no encuentran, de 
manera autónoma, un parámetro objetivo para su determinación en el propio Manual de 
Convivencia. Así, para que la conducta sancionada hubiera podido ser previamente 
determinable ésta debía haber sido acompañada de los correlativos deberes incumplidos y 
consagrados en el Manual de Convivencia.  
 
Así mismo, la Sala encuentra que aún cuando la conducta imputada hubiere sido la que 
contempla el Manual de Convivencia “todo acto contra la moral y las buenas costumbres” 
ésta tampoco cumple con un grado de determinación suficiente ya que de la misma o de la 
remisión a unos deberes específicos predeterminados, no se puede establecer cuál es la 
conducta prohibida.  
 
                                                            
96 Sentencia C-224 de 1994 MP: Jorge Arango Mejía. En la sentencia se revisó el artículo 13 de la Ley 153 de 
1887 que establecía que “la costumbre, siendo general y conforme con la moral cristiana, constituye derecho, 
a falta de legislación positiva". La Corte declaró la exequibilidad de la norma en el entendido de que “la 
expresión "moral cristiana" significa "moral general" o "moral social", como se dice en la parte motiva 
de esta sentencia.” 
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Por lo tanto, la Corte advierte al Colegio que deberá corregir su Manual de Convivencia en 
el sentido de determinar con claridad cuáles son las conductas que comprenden una falta 
disciplinaria. Lo anterior en el entendido de que de su lectura los estudiantes deben poder 
saber cuáles son las características esenciales del comportamiento que será objeto de 
sanción disciplinaria”. 
 
 
OBITER DICTA: 
(…) 
 
“la Corte ha resaltado que en materia de derecho al debido proceso en el ámbito 
disciplinario éste también se rige por el principio de tipicidad, por lo que se requiere que 
tanto la conducta por la cual se va a juzgar al sujeto como la sanción a imponer, hayan sido 
definidas de antemano, es decir, con anterioridad a los hechos y con claridad en las leyes o 
reglas aplicables, así no tengan el grado de precisión exigible en el ámbito penal. La 
sentencia T-954 de 200597 reiteró la importancia de este principio para la preservación del 
debido proceso en el ámbito disciplinario al afirmar que: 
 
“como salvaguarda de la seguridad jurídica de los ciudadanos, hace parte de las garantías 
del debido proceso (-el principio de tipicidad)-, pues permite conocer previamente las 
conductas prohibidas y las penas aplicables, tanto en materia penal como disciplinaria. Este 
principio además protege la libertad individual, controla la arbitrariedad judicial y 
administrativa y asegura la igualdad de todas las personas ante el poder punitivo y 
sancionatorio del Estado” 98. La aplicabilidad del principio de tipicidad en el campo 
disciplinario ha sido reconocida en reiteradas oportunidades por la Corte; así, por ejemplo, 
en la sentencia C-404 de 200199 se señaló que “dentro de los principios que rigen el derecho 
disciplinario, está sin duda el de la tipicidad, que exige que la conducta del servidor público 
que la ley erige como falta sea previamente definida por el legislador, así como la sanción 
correspondiente”. 
  
“Ahora bien, aunque la tipicidad hace parte del derecho al debido proceso en toda actuación 
administrativa, no es demandable en este campo el mismo grado de rigurosidad que se 
exige en materia penal. La naturaleza de las normas, el tipo de conductas que se reprimen, 
los bienes objeto de protección, la finalidad de la sanción y la participación de normas 
complementarias son, entre otros, factores que determinan la diversidad en el grado de 
rigurosidad que adquiere el principio de tipicidad en cada materia100. // De esta manera, lo 
                                                            
97 Sentencia T-954 de 2005 MP: Alfredo Beltrán Sierra. 

98 Sentencia C-653 de 2001. MP: Manuel José Cepeda Espinosa.  

99  Sentencia C-404 de 2001 MP: Marco Gerardo Monroy Cabra. 

100 En relación con el criterio de flexibilidad razonable que se admite en la legalidad exigible en el derecho 
administrativo sancionador, la Corte señaló en la sentencia C-564 de 2000, MP: Alfredo Beltrán Sierra, que:   
“el derecho administrativo, a diferencia de lo que sucede en el derecho penal, suele no establecer una 
sanción para cada una de las infracciones  administrativas que se presente, sino que se opta por establecer 
clasificaciones más o menos generales en las que puedan quedar subsumidos los diferentes tipos de 
infracciones. Para el efecto, el legislador señala unos criterios que han de ser atendidos por los funcionarios 
encargados de imponer la respectiva sanción, criterios que tocan, entre otros,  con la proporcionalidad y 
razonabilidad que debe presentarse entre la conducta o hecho que se sanciona y la sanción que pueda 
imponerse,  lo que le permite tanto al administrado como al funcionario competente para su imposición, 
tener un marco de referencia cierto para la determinación de la sanción en un caso concreto”.  Al respecto, 
Sentencia C-404 de 2001, MP: Marco Gerardo Monroy Cabra.   
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que se exige frente al derecho al debido proceso no es que los principios de la 
normatividad sustantiva y procesal del derecho penal se apliquen a todas las actuaciones 
judiciales, administrativas o de carácter sancionatorio, sino que en todo caso de actuación 
administrativa exista un proceso debido, que impida y erradique la arbitrariedad y el 
autoritarismo, que haga prevalecer los principios de legalidad y de justicia social, así 
como los demás principios y fines del Estado, y que asegure los derechos constitucionales, 
los intereses legítimos y los derechos de origen legal o convencional de todas las 
personas.”101 
 
Así, la Corte ha aceptado que en materia disciplinaria la precisión con la que se debe 
establecer un tipo no exige la rigurosidad del derecho penal por lo que se admite la 
consagración de tipos abiertos al igual que un margen del fallador disciplinario en el 
proceso de adecuación típica de las conductas disciplinarias: 
 
(…) 
 
“El derecho al debido proceso en el ámbito disciplinario en las instituciones 
educativas.  
 
Las instituciones educativas comprenden un escenario en donde se aplica el derecho 
sancionador. Dichas instituciones tienen por mandato legal que regir sus relaciones de 
acuerdo a reglamentos o manuales de convivencia102. Esas normas deben respetar las 
garantías y principios del derecho al debido proceso. La Corte Constitucional se ha 
pronunciado en varias oportunidades sobre el derecho al debido proceso en el ámbito 
disciplinario en las instituciones educativas fijando los parámetros de su aplicación.  
 
Las instituciones educativas tienen la autonomía para establecer las reglas que consideren 
apropiadas para regir las relaciones dentro de la comunidad educativa, lo que incluye el 
sentido o la orientación filosófica de las mismas. Sin embargo, tienen el mandato de regular 
dichas relaciones mediante reglas claras sobre el comportamiento que se espera de los 
miembros de la comunidad educativa en aras de asegurar el debido proceso en el ámbito 
disciplinario. Dichas reglas, para respetar el derecho al debido proceso, han de otorgar las 
garantías que se desprenden del mismo, así las faltas sean graves103. Las instituciones 

                                                            
101  Sentencia C-099 de 2003, MP: Jaime Córdoba Triviño. 

102 Ley 115 de 1994. Artículo 87. Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos 
tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones, de los 
estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de 
sus hijos, estarán aceptando el mismo. 

103 La sentencia T-500 de 1992 (José Gregorio Hernández Galindo) revisó el caso de un estudiante de un 
colegio al que le fue negada la matrícula para su último año de bachillerato por porte de armas en la 
institución educativa aun cuando había aprobado el año anterior. La Corte determinó que el estudiante sí había 
incurrido en una falta disciplinaria al portar un arma en la institución educativa. Sin embargo, se encontró una 
vulneración al debido proceso del estudiante por lo que la Corte decidió conceder la tutela. La Corte dijo que 
“no aparece en el expediente prueba alguna que demuestre el cumplimiento de estos requisitos, de lo cual se 
desprende que en realidad el proceso no culminó como estaba previsto en las normas aplicables y que la 
exclusión de los afectados se produjo irregularmente, razón por la cual habrá de revocarse el fallo de 
segunda instancia que a su vez revocó el que acertadamente confería el amparo solicitado.” Sobre el debido 
proceso en instituciones educativas en materia disciplinaria dijo: “Con miras a desarrollar esa garantía debe 
partirse del principio general de la legalidad de la falta y de la sanción a ella correspondiente, esto es, de la 
previa y precisa determinación que todo establecimiento educativo debe hacer en su reglamento interno de los 
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educativas tienen un amplio margen de autorregulación en materia disciplinaria, pero sujeto 
a límites básicos como la previa determinación de las faltas y las sanciones respectivas, 
además del previo establecimiento del procedimiento a seguir para la imposición de 
cualquier sanción. Dicho procedimiento ha de contemplar: (1) la comunicación formal de la 
apertura del proceso disciplinario a la persona a quien se imputan las conductas pasibles de 
sanción; (2) la formulación de los cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre 
y cuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas disciplinarias a 
que esas conductas dan lugar (con la indicación de las normas reglamentarias que 
consagran las faltas104) y la calificación provisional de las conductas como faltas 
disciplinarias; (3) el traslado al imputado de todas y cada una de las pruebas que 
fundamentan los cargos formulados; (4) la indicación de un término durante el cual el 
acusado pueda formular sus descargos (de manera oral o escrita), controvertir las pruebas 
en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos; (5) el 
pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un acto motivado y 
congruente; (6) la imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron; y 
(7) la posibilidad de que el encartado pueda controvertir, mediante los recursos pertinentes, 
todas y cada una de las decisiones de las autoridades competentes105. Adicionalmente el 
                                                                                                                                                                                     
hechos u omisiones que contravienen el orden o el régimen disciplinario y de las sanciones que, de acuerdo 
con la gravedad de las informaciones, puedan imponerse. 

El mismo reglamento debe contemplar los pasos que habrán de seguirse con antelación a cualquier decisión 
sancionatoria. Si bien no tan rigurosos y formales como en los procesos judiciales, los trámites que anteceden 
a la imposición del castigo deben hallarse consagrados en dicho régimen y en ellos asegurarse que el 
estudiante goce de una oportunidad adecuada y razonable de defensa.” 
104 En cuanto a la tipicidad en materia disciplinaria en las instituciones educativas se tiene que las reglas que 
regulen las conductas que estipulen sanciones disciplinarias deben consagrar expresamente las actuaciones y 
omisiones que constituyan una falta disciplinaria. Si bien, como ya se ha expuesto, el derecho disciplinario 
permite la prescripción de tipos abiertos que se encuentran complementados con los deberes que las mismas 
reglas disciplinarias establecen, la determinación de las faltas disciplinarias debe contener un grado de 
especificidad tal que permita identificar de manera clara la conducta prohibida. Sin olvidar que la rigurosidad 
que se requiere en el derecho disciplinario no es plenamente exigible en el contexto de las instituciones 
educativas. 

105 En la sentencia T-459 de 1997 (MP: Eduardo Cifuentes Muñoz)105 la Corte conoció del caso de un 
estudiante a quien no se le renovó la matrícula por un comportamiento reiterado de fallas (faltas injustificadas, 
retrasos, posible hurto). El estudiante interpuso acción de tutela pues consideraba que se le había vulnerado su 
derecho al debido proceso. La Corte determinó que la institución académica había vulnerado el derecho al 
debido proceso al no cumplir con las instancias que se encontraban previstas en su manual de convivencia y 
decidió tutelar el derecho. Sobre el debido proceso en los colegios se dijo: “Las faltas y procedimientos 
disciplinarios constituyen uno de los temas fundamentales cuya regulación corresponde a los manuales de 
convivencia. Si bien el ejercicio de las potestades sancionatorias de los colegios está amparado por la 
autonomía antes mencionada, la cual les permite aplicar un grado considerable de discrecionalidad a la hora 
de juzgar las faltas cometidas por los estudiantes e imponer las sanciones que correspondan, éste se encuentra 
sometida a las garantías que comporta el derecho fundamental al debido proceso (C.P., artículo 29). La 
jurisprudencia constitucional sobre esta materia ha señalado que los procedimientos disciplinarios de las 
instituciones educativas deben garantizar el derecho de defensa de la persona a quien se impute la comisión de 
una determinada falta, razón por la cual los reglamentos deben contener como mínimo (1) la determinación de 
las faltas disciplinarias y de las sanciones respectivas y, (2) el procedimiento a seguir previo a la imposición 
de cualquier sanción. 

En un pronunciamiento que hacía referencia a los procesos disciplinarios llevados a cabo por las 
universidades y que esta Sala juzga aplicable al caso de los colegios, la Corte señaló el contenido mínimo del 
procedimiento que deben observar las instituciones educativas en orden a la efectividad del derecho de 
defensa:  
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trámite sancionatorio se debe tener en cuenta: (i) la edad del infractor, y por ende, su grado 
de madurez psicológica; (ii) el contexto que rodeó la comisión de la falta; (iii) las 
condiciones personales y familiares del alumno; (iv) la existencia o no de medidas de 
carácter preventivo al interior del colegio; (v) los efectos prácticos que la imposición de la 
sanción va a traerle al estudiante para su futuro educativo y (vi) la obligación que tiene el 
Estado de garantizarle a los adolescentes su permanencia en el sistema educativo”106.  
                                                                                                                                                                                     
"En resumen, la efectividad del derecho al debido proceso dentro de los procedimientos sancionadores 
aplicados por las instituciones universitarias, sólo queda garantizada si el mencionado procedimiento 
comporta, como mínimo, las siguientes actuaciones: (1) la comunicación formal de la apertura del proceso 
disciplinario a la persona a quien se imputan las conductas pasibles de sanción; (2) la formulación de los 
cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre y cuando en ella consten de manera clara y precisa 
las conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar (con la indicación de las normas 
reglamentarias que consagran las faltas) y la calificación provisional de las conductas como faltas 
disciplinarias; (3) el traslado al imputado de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos 
formulados; (4) la indicación de un término durante el cual el acusado pueda formular sus descargos (de 
manera oral o escrita), controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias para 
sustentar sus descargos; (5) el pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un acto 
motivado y congruente; (6) la imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron; y(7) la 
posibilidad de que el encartado pueda controvertir, mediante los recursos pertinentes, todas y cada una de las 
decisiones de las autoridades competentes". 

106 En la sentencia T-437 de 2005 (Clara Inés Vargas Hernández) la Corte revisó el caso de un menor que fue 
expulsado del colegio faltando un mes para terminar el año escolar por comportamiento agresivo ya que se 
encontró involucrado en un acto violento contra otro compañero. El tutelante consideraba que se le había 
vulnerado su derecho al debido proceso con la expulsión intempestiva. La Corte, además de reiterar lo 
afirmado anteriormente por su jurisprudencia  también estableció que en los procesos disciplinarios para 
respetar el debido proceso las sanciones debían ser razonables, proporcionales y necesarias y los trámites 
sancionatorios deben tener en cuenta factores como el contexto en el que sucedió la falta: “No sobra advertir 
que hace también parte del debido proceso el hecho de que las sanciones sean razonables, proporcionales y 
necesarias, es decir, persigan un fin constitucionalmente legítimo, acorde a la conducta que se reprime 
teniendo en cuenta los bienes jurídico constitucionales que están de por medio, e imperiosa frente a las faltas 
que se cometen, esto es, que la conducta del estudiante sea tal que impida la convivencia, de modo que no 
admitiera otra respuesta que la sanción impuesta. Sólo de cumplirse estas condiciones, el derecho a la 
educación no se vería afectado. 

Se hace necesario aclarar que para casos concretos en donde están implicados los niños, los principios del 
artículo 29 deben ser armonizados con el artículo 44 de la misma Constitución, y las normas del bloque de 
constitucionalidad relacionadas, pues como lo ha destacado recientemente ésta Sala en la Sentencia T-251 de 
2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández: 

“el derecho al debido proceso de que son titulares los niños y adolescentes que se encuentran matriculados en 
un plantel educativo público, no puede ser entendido simplemente en términos de la existencia de unas 
conductas prohibidas y unos pasos e instancias que es preciso agotar para la imposición de unas sanciones 
que, según el caso, pueden ir desde simples llamados de atención hasta la expulsión del colegio. En efecto, el 
sometimiento de un menor de edad a un trámite sancionatorio académico no puede ser ajeno a factores tales 
como ( i ) la edad del infractor, y por ende, su grado de madurez psicológica; ( ii ) el contexto que rodeo la 
comisión de la falta; ( iii ) las condiciones personales y familiares del alumno; ( iv ) la existencia o no de 
medidas de carácter preventivo al interior del colegio; ( v ) los efectos prácticos que la imposición de la 
sanción va a traerle al estudiante para su futuro educativo y ( vi ) la obligación que tiene el Estado de 
garantizarle a los adolescentes su permanencia en el sistema educativo. En otras palabras, las autoridades 
académicas competentes para aplicar un régimen sancionatorio, no pueden actuar de manera mecánica, sin 
preguntarse al menos ¿quién cometió la falta?; ¿por qué razones actuó de esa manera?; ¿se trata de un hecho 
aislado, o por el contrario, demuestra la existencia de un grave problema estructural que aqueja a la 
institución educativa que se dirige?; dado el contexto socioeconómico en que se desenvuelve el estudiante, la 
imposición de la sanción ¿truncará definitivamente su posibilidad de continuar con sus estudios?, en otras 
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(…) 
 
“En conclusión, la pérdida de la permanencia en la institución puede darse de dos maneras. 
La primera establece la pérdida de la permanencia cuando un estudiante presenta de manera 
reiterada actitudes negativas de disciplina o mal comportamiento, lo que desencadena un 
procedimiento específico: i) el registro de dichos comportamientos en el Observador del 
Estudiante; ii) la comunicación de dicho registro a los padres y al estudiante; iii) la 
presentación de un informe a la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia por 
parte del Rector; iv) la aprobación de la Junta Directiva de la Asociación de Padres de 
Familia de la determinación; y v) la expedición del acto administrativo que declara la 
pérdida de permanencia. El anterior procedimiento debe respetar el debido proceso, que en 
este caso se concreta en dar la oportunidad al estudiante de ejercer su derecho de defensa”. 
 
“La segunda forma de perder la permanencia en la institución procede ante la comisión de 
las faltas graves o la reincidencia de las faltas leves estipuladas en el artículo 14 del Manual 
de Convivencia lo que desencadena el proceso disciplinario reseñado”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-437 de 2005, T-251 de 2005, T-
459 de 1997 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
7. SENTENCIA: T-893-06. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL. 
 MAGISTRADO PONENTE: Dr.  MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. 
DEMANDANTE: Wilmar de Jesús Serna Tuberquia. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión de  Acción de tutela instaurada por 
Wilmar de Jesús Serna Tuberquia contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC 
DECISIÓN: “Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Penal 
del Circuito de Barranquilla el 7 de junio del 2006, para decidir la acción de tutela 
instaurada por Wilmar de Jesús Serna Tuberquia contra el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario INPEC. 
Segundo. CONCEDER al señor Wilmar de Jesús Serna Tuberquia el amparo de sus 
derechos a la dignidad humana, a la Seguridad y a la Salubridad.  
En consecuencia ORDENAR i) al Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario 
de Barranquilla El Bosque que, en las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, 
desaloje los pasillos y las zonas comunes del Establecimiento, actualmente destinadas a 
zonas de aislamiento y se abstenga de imponer y autorizar la medida, en tanto el 
Establecimiento no cuente con lugares apropiados para el efecto y ii) al Director del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC que disponga lo conducente para que, 
en las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, las personas recluidas en el 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Barranquilla, que justificada y 
necesariamente requieren de medidas de aislamiento, sean trasladadas a lugares de 
reclusión que cuenten con la infraestructura y la atención apropiadas.  
Tercero. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
Notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase”. 

 
 
RATIO DECIDENDI: 
                                                                                                                                                                                     
palabras, la sanción a imponer ¿constituye realmente la mejor respuesta que un sistema educativo puede dar 
frente a unos determinados hechos que afectan de manera grave la convivencia escolar?”. 
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“Dignidad Humana de las personas privadas de la libertad. Deber del Estado de 
garantizarla  
 
El Estado Social de Derecho colombiano se funda en el respeto de la dignidad humana, en 
el trabajo, en la solidaridad de las personas y en la prevalencia del interés general (artículo 
1. C.P.).  
 
La dignidad humana se erige no solo como un valor absoluto que sirve de fundamento a 
todo el ordenamiento jurídico –artículo 1° C.P.-, sino también como un derecho 
fundamental autónomo de eficacia directa, en cuanto corresponde al Estado adoptar las 
medidas que resulten necesarias para garantizar la primacía de los derechos inalienables de 
la persona humana –artículo 5° C.P.-.  
 
Esta Corporación, mediante Sentencia T-881 de 2002107, señaló los distintos ámbitos de 
protección de la dignidad humana, en los términos que a continuación se exponen: 
 
“Para la Sala una síntesis de la configuración jurisprudencial del referente o del contenido 
de la expresión “dignidad humana” como entidad normativa, puede presentarse de dos 
maneras: a partir de su objeto concreto de protección y a partir de su funcionalidad 
normativa. 
 
Al tener como punto de vista el objeto de protección del enunciado normativo “dignidad 
humana”, la Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres 
lineamientos claros y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o 
como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir 
como quiera). (ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales 
concretas de existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como 
intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin 
humillaciones)”. 
 
El deber del Estado de garantizar el respeto de la dignidad humana, en el ámbito del 
tratamiento penitenciario y carcelario, ha sido considerado en la jurisprudencia 
constitucional, de manera reiterada.  
 
Ha sostenido la Corte que de la especial condición de sujeción que soportan las personas 
privadas de la libertad, no se desprende que éstas pierdan su calidad humana, antes por el 
contrario, la jurisprudencia constitucional enfatiza en la condición de sujetos de especial 
protección constitucional de los reclusos, dado el estado de debilidad manifiesta que 
comporta la restricción del derecho a la libertad, con los limitantes que esta situación 
conlleva –artículos 2, 13 y 14 C.P.-.  
 
(…) 
 
“En suma, el aislamiento en los centros de reclusión, atenta contra la dignidad humana de los 
internos, en especial cuando la medida se cumple en lugares inapropiados, que no cuentan con 
condiciones de seguridad y salubridad y, de contera, desconoce los principios mínimos que 
rigen la sujeción especial de las personas sometidas al poder sancionador del Estado.  
 
                                                            
107 M.P. Eduardo Montealegre Lynett. En esta oportunidad la Sala Séptima de Revisión concedió el amparo 
constitucional a los internos de la Cárcel Distrital de Cartagena, a quienes les había sido suspendido el 
servicio de energía.  
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En este orden de ideas, solo en condiciones especiales y debidamente justificadas los reclusos 
pueden ser confinados en lugares de aislamiento, siempre que el establecimiento cuente con 
lugares apropiados para el efecto, la medida se cumpla bajo estricta vigilancia médica y de las 
autoridades carcelarias y se lleve a cabo por el lapso indispensable para conseguir el objetivo 
propuesto –salud, disciplina o seguridad-“. 
 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
 
“No obstante la jurisprudencia constitucional advierte que de la especial sujeción en que se 
encuentran las personas privadas de la libertad, no se sigue “que el recluso quede indefenso 
ante el ordenamiento jurídico y menos que se halle imposibilitado, en cuanto persona, para 
reclamar el respeto al núcleo esencial de la generalidad de sus derechos fundamentales”, 
de cuyo respeto y garantía “se hace responsable el Estado desde el momento mismo de la 
captura o entrega del detenido o condenado y hasta el instante en que readquiera su 
libertad108". 
 
A su turno el artículo 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de 
San José- a la vez que preceptúa que toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral y, que nadie puede ser sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, determina que “Toda persona privada de la 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”109. 
 
En armonía con lo expuesto la Ley 65 de 1993 “por la cual se expide el Código 
Penitenciario y Carcelario” destaca que en los establecimientos de reclusión prevalecerá el 
respeto a la dignidad humana, a las garantías constitucionales y a los derechos humanos 
universalmente reconocidos, de ahí que el legislador proscriba “toda forma de violencia 
síquica, física o moral” –artículo 5°-.  
 
Vistas las anteriores consideraciones, para la Sala es claro que las personas recluidas en 
centros carcelarios pueden exigir de las autoridades públicas, responsables de su reclusión, 
condiciones de seguridad y salubridad acordes con su dignidad humana y acudir ante el 
juez de amparo, para que se emitan órdenes de ejecución inmediata, tendientes a que 
dichas condiciones se cumplan efectivamente.  
 
(…) 
 
“En materia de medidas encaminadas a mantener la disciplina y seguridad carcelaria, cobra 
especial significación el artículo 12 constitucional, a cuyo tenor “nadie puede ser sometido 
a torturas ni a tratos o penas crueles”, de lo que se colige que las condiciones de 
seguridad y salubridad que se predican de los centros de reclusión se aplican a los lugares 
destinados al aislamiento preventivo de los internos, de suerte que no resulta posible 
disponer la permanencia de los reclusos en lugares sin servicios sanitarios o que pongan en 
peligro su integridad física o mental, y la de los otros internos y visitantes, así se requiera 
mantener el orden y la disciplina carcelaria.”  
                                                            
108 Sentencia T-535 de 1998 M.P. José Gregorio Hernández Galindo .La Corte concedió la protección 
invocada al interno de la Penitenciaría Nacional de Cúcuta , con base en el hacinamiento del centro carcelario, 
y los problemas de salud y mala alimentación de la población carcelaria. 

109 Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la Ley 74 de 1968 
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SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): C-224 de 1994, T-535 de 1998, 
T-881 de 2002. 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
8. SENTENCIA: C-397-06. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  JAIME ARAUJO RENTERIA. 
DEMANDANTE: Humberto de Jesús Longas Londoño 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) /ASUNTO: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
Arts. 22 (parcial) y 23 (parcial) del Código Sustantivo del Trabajo, este último subrogado 
por el Art. 1º de la Ley 50 de 1990. 
DECISIÓN: “Primero.- DECLARAR EXEQUIBLE, por los cargos examinados en esta 
sentencia, la expresión “bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda 
y”, contenida en el Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo (Decretos 2663 y 3743 de 
1950, adoptados como legislación permanente por la Ley 141 de 1961). 
Segundo.- DECLARAR EXEQUIBLES, por los cargos examinados en esta sentencia, la 
expresión “tres “contenida en el inciso del Núm. 1 y en el Núm. 2, y el Lit. b) del Núm. 1, 
del Art. 23 del Código Sustantivo del Trabajo (Decretos 2663 y 3743 de 1950, adoptados 
como legislación permanente por la Ley 141 de 1961), subrogado por el Art. 1º de la Ley 
50 de 1990. 
Notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúmplase y 
archívese el expediente”. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
(…) 
 
“El ordenamiento constitucional colombiano consagra el trabajo en general, tanto el 
subordinado o dependiente como el independiente, como uno de los valores y propósitos 
del Estado (preámbulo) y uno de los principios fundantes del mismo, junto con el respeto 
de la dignidad humana, la solidaridad de las personas y la prevalencia del interés general 
(art. 1º). 
 
En el mismo sentido, establece que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza 
“en todas sus modalidades “de la especial protección del Estado (Art. 25), la cual ostenta 
una mayor entidad o un mayor grado en relación con el trabajo subordinado o dependiente, 
por causa de la estructura desigual de la relación entre el empleador y el trabajador.  
 
Esta condición de desigualdad explica que el constituyente haya dispuesto que el Congreso 
de la República debe expedir el estatuto del trabajo y que la ley correspondiente deberá 
tener en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de Derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad; garantía del pago 
oportuno y del reajuste periódico de las pensiones legales”. 
 
(…)  
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“El ius variandi es una de las manifestaciones del poder de subordinación que ejerce el 
empleador sobre sus empleados; que se concreta en la facultad de variar las condiciones 
en que se realiza la prestación personal del servicio, es decir, la potestad de modificar el 
modo, el lugar, la cantidad o el tiempo de trabajo. Sin embargo, como en reiteradas 
ocasiones lo ha resaltado la Corte Constitucional110, dicha potestad no es absoluta, puesto 
que está limitada por los derechos fundamentales de los trabajadores y los principios y 
valores constitucionales, específicamente, el derecho al trabajo en condiciones dignas y 
justas y los principios consagrados en el Artículo 53 de la Constitución Política. 
 
(…) 
 
“El respeto de la dignidad humana, esto es, del valor intrínseco del ser humano, derivado de 
sus atributos específicos como son la voluntad y la razón,  es uno de los principios 
fundamentales del Estado Social de Derecho colombiano, junto con el trabajo, la 
solidaridad de las personas y la prevalencia del interés general, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 1º superior.  
 
En dicho principio se sustentan los derechos fundamentales, inherentes a la persona 
humana (Art. 94 C. Pol.), cuya primacía y carácter inalienable son reconocidos 
expresamente por el Estado (Art. 5º C. Pol.), de aplicación inmediata (Art. 87 C. Pol.), no 
susceptibles de suspensión en los estados de guerra exterior o de conmoción interior (Art. 
214 C. Pol.) y ante cuya amenaza o vulneración por parte de las autoridades públicas, o 
excepcionalmente por parte de los particulares, aquel brinda la protección también 
inmediata de la acción de tutela (Art. 86 C. Pol.). 
 
Acerca de dicho principio la Corte Constitucional ha indicado: 
 
28. En la mayoría de los fallos en los cuales la Corte utiliza la expresión "dignidad 
humana" como un elemento relevante para efecto de resolver los casos concretos, el 
ámbito de protección del derecho (autonomía personal, bienestar o integridad física), 
resulta tutelado de manera paralela o simultánea con el ámbito de protección de otros 
derechos fundamentales con los cuales converge, sobre todo, con aquellos con los cuales 
guarda una especial conexidad, como el derecho a la igualdad, el derecho al trabajo, el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la identidad personal, el 
derecho a la vida, el derecho a la salud, el derecho a la propia imagen o el derecho al 
mínimo vital, entre otros.    
 
Esta situación merecería una revisión frente a la determinación de la naturaleza jurídica 
de la dignidad humana, porque si bien, para la solución correcta de los asuntos 
constitucionales, basta la invocación y la protección de un derecho fundamental nominado 
o innominado específico, no parece adecuado acudir a la artificiosa construcción de un 
llamado derecho a la dignidad. Más aún, si la propia Corte ha concluido que la dignidad 
es un principio constitucional, y un elemento definitorio del Estado social de derecho 
colombiano, al que como tal, le corresponde una función integradora del ordenamiento 
jurídico, constituye un parámetro de interpretación111 de los demás enunciados 
normativos del mismo y sobre todo es la fuente última, o el “principio de principios” del 
cual derivan el fundamento de su existencia-validez buena parte de los llamados derechos 
innominados. 
                                                            
110 Véanse por ejemplo las sentencias T-407 de 1992, T-532, T-584, T-707 de 1998, T-503 de 1999, T-1571 
de 2000, T-077, T-346, T-704, T-1041 de 2001, T-026 de 2002, T-256 de 2003 y T-165 de 2004, entre 
muchas otras. 

111 En este sentido ver la sentencia T-645 de 1996. 
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Sin embargo, el cauce abierto por la Corte tiene una especial importancia en el desarrollo 
del principio de la eficacia de los derechos fundamentales y de la realización de los fines y 
valores de la Constitución, sobre todo en lo relativo a la concepción antropológica del 
Estado social de derecho. Porque si bien la Sala ha identificado tres ámbitos concretos de 
protección a partir del enunciado normativo del “respeto a la dignidad humana,” ámbitos 
igualmente compartidos por otros enunciados normativos de la Constitución (artículos 12 
y 16),  una interpretación más comprensiva de la Constitución permite y exige la 
identificación de nuevos ámbitos de protección que justifican el tratamiento 
jurisprudencial del enunciado sobre la dignidad, como un verdadero derecho fundamental.   
 
29. En este sentido, considera la Corte que ampliar el contenido de la dignidad humana, 
con tal de pasar de una concepción naturalista o esencialista de la misma en el sentido de 
estar referida a ciertas condiciones intrínsecas del ser humano, a una concepción 
normativista o funcionalista en el sentido de completar los contenidos de aquella, con los 
propios de la dimensión social de la persona humana, resulta de especial importancia, al 
menos por tres razones: primero, porque permite racionalizar el manejo normativo de la 
dignidad humana, segundo, porque lo presenta más armónico con el contenido axiológico 
de la Constitución de 1991, y tercero, porque abre la  posibilidad de concretar con mayor 
claridad los mandatos de la Constitución. 
 
Con esto no se trata de negar el sustrato natural del referente concreto de la dignidad 
humana (la autonomía individual y la integridad física básicamente), sino de sumarle una 
serie de calidades en relación con el entorno social de la persona. De tal forma que 
integrarían un concepto normativo de dignidad humana, además de su referente natural, 
ciertos aspectos de orden circunstancial determinados por las condiciones sociales, que 
permitan dotarlo de un contenido apropiado, funcional y armónico con las exigencias del 
Estado social de derecho y con las características de la sociedad colombiana actual. 
 
En conclusión, los ámbitos de protección de la dignidad humana, deberán apreciarse no 
como contenidos abstractos de un referente natural, sino como contenidos concretos, en 
relación con las circunstancias en las cuales el ser humano se desarrolla ordinariamente. 
 
De tal forma que integra la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de la 
autonomía individual), la libertad de elección de un plan de vida concreto en el marco de 
las condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle. Libertad que implica que 
cada persona deberá contar con el máximo de libertad y con el mínimo de restricciones 
posibles, de tal forma que tanto las autoridades del Estado, como los particulares deberán 
abstenerse de prohibir e incluso de desestimular por cualquier medio, la posibilidad de 
una verdadera autodeterminación vital de las personas, bajo las condiciones sociales 
indispensables que permitan su cabal desarrollo. 
 
Así mismo integra la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de las condiciones 
materiales de existencia), la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de 
ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus 
especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad real 
de desarrollar un papel activo en la sociedad. De tal forma que no se trata sólo de un 
concepto de dignidad mediado por un cierto bienestar determinado de manera abstracta, 
sino de un concepto de dignidad que además incluya el reconocimiento de la dimensión 
social específica y concreta del individuo, y que por lo tanto incorpore la promoción de las 
condiciones que faciliten su real incardinación en la sociedad.  
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El tercer ámbito también aparece teñido por esta nueva interpretación, es así como integra 
la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de la intangibilidad de los bienes 
inmateriales de la persona concretamente su integridad física y su integridad moral), la 
posibilidad de que toda persona pueda mantenerse socialmente activa. De tal forma que 
conductas dirigidas a la exclusión social mediadas por un atentado o un desconocimiento a 
la dimensión física y espiritual de las personas se encuentran constitucionalmente 
prohibidas al estar cobijadas por los predicados normativos de la dignidad humana; 
igualmente tanto las autoridades del Estado como los particulares están en la obligación 
de adelantar lo necesario para conservar la intangibilidad de estos bienes y sobre todo en 
la de promover políticas de inclusión social a partir de la obligación de corregir los 
efectos de situaciones ya consolidadas en las cuales esté comprometida la afectación a los 
mismos.  
 
Para la Sala la nueva dimensión social de la dignidad humana, normativamente 
determinada, se constituye en razón suficiente para reconocer su condición de derecho 
fundamental autónomo, en consonancia con la interpretación armónica de la 
Constitución.112  
 
OBITER DICTA: 
(…) 
 
“En el plano internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos expedida 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1948 consagra el 
derecho al trabajo (Art. 23); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966), aprobado por la Ley 74 de 1968, consagra el derecho al trabajo (Art. 6º), 
el derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias (Art. 7º) y la 
libertad de asociación sindical (Art. 8º), y el protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988), aprobado por la Ley 319 de 1996, prevé el 
derecho al trabajo (Art. 6º), el derecho al goce de condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias de trabajo (Art. 7º) y los derechos sindicales (Art. 8º). 
 
A estas normas se suman las adoptadas por la Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
de la cual el Estado colombiano forma parte. 
 
7. Esta corporación ha señalado que la relación de subordinación del trabajador es 
determinante de la relación laboral, que el poder subordinante del empleador comprende de 
modo general la dirección de las actividades de aquel, la imposición de reglamentos y la 
función disciplinaria y que el empleador está sujeto en su ejercicio a los límites 
constitucionales que imponen el respeto a la dignidad humana, a los derechos 
fundamentales que en ella se sustentan y a los principios mínimos fundamentales en 
materia laboral, así:  
 
“La subordinación del trabajador al empleador como elemento distintivo y definidor del 
contrato de trabajo ha sido entendida, según la concepción más aceptable por la doctrina y 
la jurisprudencia, como un poder jurídico permanente de que es titular el empleador para 
dirigir la actividad laboral del trabajador, a través de la expedición de órdenes e 
instrucciones y la imposición de reglamentos, en lo relativo a la manera como éste debe 
realizar las funciones y cumplir con las obligaciones que le son propias, con miras al 
cumplimiento de los objetivos de la empresa, los cuales son  generalmente económicos.  

                                                            
112 Sentencia T-881/02, M. P. Eduardo Montealegre Lynett. 
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“Se destaca dentro del elemento subordinación, no solamente el poder de dirección, que 
condiciona la actividad laboral del trabajador, sino el poder disciplinario que el empleador 
ejerce sobre éste para asegurar un comportamiento y una disciplina acordes con los 
propósitos de la organización empresarial y el respeto por la dignidad y los derechos de 
aquél”.113 
 
“(…) La subordinación a la que está sujeto el trabajador en el contrato de trabajo rige 
solamente para los efectos propios que se derivan de la relación laboral, es decir, para el 
cumplimiento de la actividad, servicio, o labor contratada y que, como se expresó, permite 
al empleador dar órdenes, dirigir al trabajador, imponerle reglamentos, o sancionarlo 
disciplinariamente (…).”114  
 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-881/02, C-542 de 1993, T-090 
de 1994, C-045 de 1998, C-521 de 1998, T-556 de 1998 y T-587 de 1998, -645 de 1996 
SALVAMENTOS DE VOTO: No Tiene. 
 
9. SENTENCIA: T-317-06. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. CLARA INES VARGAS HERNANDEZ. 
DEMANDANTE: Álvaro García 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Acción de tutela interpuesta por Álvaro 
García Caviedes contra el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Combita  (Boyacá). 
DECISION: “PRIMERO:  REVOCAR las sentencias de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Tunja y del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tunja, que denegaron la 
tutela interpuesta por Álvaro García Caviedes en el asunto de la referencia. En su lugar, 
CONCEDER, por las razones y en los términos de esta sentencia, el amparo de los 
derechos del accionante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Combita, que dentro del término de las cuarenta y ocho  (48)  horas siguientes 
a la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, adopte las medidas administrativas 
necesarias para mantener las baterías de baños del pabellón tercero en buenas condiciones 
de higiene y salubridad, de modo que se respete el núcleo esencial de la dignidad humana. 
 
TERCERO: PREVENIR al Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Combita, para que asegure efectivamente la prestación continua del servicio de agua a los 
internos. 
 
CUARTO: Disponer que por Secretaría General se remita copia de la presente sentencia a 
la Defensoría del Pueblo, Regional Boyacá, para lo de su competencia. 
 
Por secretaría General líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase.”  
 
 
                                                            
113 Sentencia C-386 de 2000, M. P. Antonio Barrera Carbonell. 

114 Sentencia C-299 de 1998, M. P. Carlos Gaviria Díaz, Aclaración de Voto de Hernando Herrera Vergara. 
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RATIO DECIDENDI: 
 
 La dignidad humana. 
 
“El artículo 1 de la Constitución Política dispone: 
 
ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.  (negrillas fuera del texto). 
 
La dignidad humana, como principio fundante del Estado, es el presupuesto esencial de la 
consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado en la 
Constitución.  Tiene valor absoluto no susceptible de ser limitado bajo ninguna 
circunstancia, lo que sí ocurre con derechos que necesariamente deben coexistir con otros y 
admiten variadas restricciones.  
 
El respeto a la dignidad humana no sólo es una declaración ética sino una norma jurídica de 
carácter vinculante para todas las autoridades. Su acato debe inspirar a todas las actuaciones 
del Estado.  Por lo tanto, "La dignidad del ser humano constituye razón de ser, principio y 
fin último de la organización estatal".1  Sobre el tema, ha dicho esta Corte lo siguiente: 
 
"El hombre es un fin en si mismo. Su dignidad depende de la posibilidad de 
autodeterminarse (CP art. 16). Las autoridades están precisamente instituídas para 
proteger a toda persona en su vida, entendida en un sentido amplio como "vida plena". La 
integridad física, psíquica y espiritual, la salud, el mínimo de condiciones materiales 
necesarias para la existencia digna, son elementos constitutivos de una vida íntegra y 
presupuesto necesario para la autorrealización individual y social. Una administración 
burocratizada, insensible a las necesidades de los ciudadanos, o de sus mismos empleados, 
no se compadece con los fines esenciales del Estado, sino que al contrario, cosifica al 
individuo y traiciona los valores fundantes del Estado Social de Derecho (CP art. 1°)"2 . 
 
Bajo este derrotero, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia 
directa, cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado 
colombiano.  En este sentido, esta Corporación en Sentencia T-702 de 2001115, ha 
considerado lo siguiente: 
 
“El derecho a la dignidad no es una facultad de la persona para adquirir su  dignidad, ni 
para que el Estado se la otorgue o conceda, porque la dignidad es un atributo esencial de 
la persona humana; el derecho fundamental es a que se le dé un trato que respete 
plenamente la dignidad del ser humano. Es un derecho que implica tanto obligaciones de 
no hacer como obligaciones de hacer por parte del Estado.” 
 

                                                            
1 Cfr., Sentencias T-401 de 1992. Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional. Magistrado Ponente: 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 

2 Sentencia T-499 de 1992.  Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. 

115 Cfr., Sentencia T-702 de 2001.  Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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Así pues, es un deber que comporta por parte del Estado y de sus autoridades, la adopción 
de medidas y políticas que se encaminen a garantizar un trato acorde a la condición de seres 
humanos, a todos y cada uno de  los miembros de la sociedad”. 
 
(…) 
 
“Si bien algunos derechos fundamentales de los reclusos son suspendidos o restringidos 
desde el momento en que éstos son sometidos a la detención preventiva o son condenados 
mediante sentencia, muchos otros derechos se conservan intactos y deben ser respetados 
íntegramente por las autoridades públicas que se encuentran a cargo de los presos.  De 
modo que, derechos tales como la libertad física y la libertad de locomoción, se encuentran 
suspendidos, otros derechos como la intimidad personal y familiar, reunión, asociación, 
libre desarrollo de la personalidad y libertad de expresión, se encuentran restringidos, en 
razón misma de las condiciones que impone la privación de la libertad.  Sin embargo, lo 
anterior no se predica de derechos como la vida, la integridad personal, la dignidad, la 
igualdad, la libertad religiosa, el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
salud, al debido proceso, y el derecho de petición, los cuales se mantienen incólumes, y por 
ende, no pueden ser limitados en medida alguna.  
 
De cara a la dignidad de la población carcelaria, la Corte en Sentencia T-1030 de 2003, con 
ponencia de la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández sostuvo: 
 

“En efecto, el principio de la dignidad humana limita el ejercicio de la 
facultad de que dispone el Estado para regular el funcionamiento de los 
establecimientos de detención y carcelario del país.  Sin lugar a dudas,  se 
trata de un valor fundante y constitutivo de la organización estatal y de su 
ordenamiento jurídico, y por ello todas las actuaciones de las autoridades 
públicas deben tomar en consideración que el hombre es un fin en sí mismo y 
no un simple medio que puede ser sacrificado para la consecución de un 
determinado propósito colectivo.  
 
Así las cosas, el principio de dignidad humana reconduce a un problema 
fundamental de la convivencia: la constante tensión entre autosuficiencia del 
individuo y las necesidades, derechos y obligaciones que derivan de las 
circunstancias actuales de la vida en comunidad116.  
 
En materia del ejercicio del ius puniendi, el principio de la dignidad humana 
se traduce en una prohibición dirigida a las autoridades carcelarias en el 
sentido de prohibirles el recurso a penas crueles, inhumanas o degradantes.” 

 
De igual manera, esta Corporación ha sostenido que los internos se encuentran vinculados 
con el Estado por una especial relación de sujeción117. De tal suerte que este último puede 
exigirles el sometimiento a un conjunto de condiciones y reglas de conducta encaminadas a 
mantener el orden y la seguridad en los establecimientos carcelarios del país, siempre y 
cuando estas medidas se ajusten a los principios de proporcionalidad y razonabilidad.  
                                                            
116 Benda, E., “Dignidad humana y derechos de la personalidad”, en Manual de Derecho Constitucional, 
Madrid, Edit. Marcial Pons, 2001, p. 125. 

117 Sobre el estado de  sujeción especial de los reclusos frente al Estado ver, entre otras,  las sentencias T-596 
de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón; C-318 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero;  T-705 de 1996, 
M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-706 de 1996,  MP. Eduardo Cifuentes Muñoz; y  T-714 de 1996, M. P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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OBITER DICTA: 
 
“En efecto, si la administración no satisface las necesidades vitales mínimas de la persona 
privada de libertad, a través de la alimentación, la habitación, el suministro de útiles de 
aseo, la prestación de servicio de sanidad, el mantenimiento en condiciones de salubridad, 
etc., quien se halle internado en un centro de reclusión, justamente por su especial 
circunstancia, está en imposibilidad de procurarse en forma autónoma tales beneficios. 
 
Es por ello que, una actuación deficiente o irresponsable en esta materia, podría ocasionar 
un sufrimiento intolerable a la luz del Estado Social de Derecho. La omisión en la 
obligación de procurar al interno el mínimo vital, acompañada de la adopción de medidas 
propias de la relación penitenciaria como lo es la propia privación de la libertad, que 
impiden que la persona satisfaga autónomamente sus necesidades vitales mínimas, 
constituye un suplemento punitivo no autorizado por la Constitución. En este sentido, no 
sobra recordar que la pena impuesta a una persona no puede, de ninguna manera, 
comprometer aquellos derechos fundamentales a los cuales aquella es acreedora en forma 
plena, tales como la vida, la integridad personal, la dignidad o la salud, derechos que, 
justamente, se garantizan procurando la satisfacción de las necesidades mínimas del 
interno.” 
 
(…) 
 
 “Ahora bien, ya en el ámbito legal colombiano, los derechos y deberes de los reclusos, así 
como los fines de la pena, se encuentran regulados en el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal, y especialmente, en el Código Penitenciario y Carcelario. En esta 
última normatividad, frente al tema de la dignidad se consagra en su artículo 5: 
ARTÍCULO 5o. RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA. En los establecimientos de 
reclusión prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a las garantías constitucionales y a 
los derechos humanos universalmente reconocidos. Se prohíbe toda forma de violencia 
síquica, física o moral.  
Más allá de lo estrictamente normativo, las autoridades de las cárceles y penitenciarías 
deben abstenerse de incurrir en cualquier comportamiento que lesione la dignidad de estos 
internos.  De esta forma, es necesario insistir sobre la universalidad del derecho a un trato 
digno y humano, así como rechazar la escasez de recursos como excusa para el 
incumplimiento de este derecho, y resaltar el valor de las Reglas Mínimas en la 
interpretación de su contenido, en particular en cuanto a las condiciones materiales de 
reclusión. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-401 de 1992, T-499 de 1992, T-
702 de 2001. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
9. SENTENCIA: C-425-05. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  CARLOS GAVIRIA DÍAZ. 
DEMANDANTE: X 
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NORMA(S)  DEMANDADA(S): Acción de tutela contra la Secretaría de Salud Pública 
Municipal de Cali por una presunta violación de los derechos a un trato digno, a la vida y a 
la igualdad. 
DECISIÓN: “PRIMERO.-  Declarar INEXEQUIBLE el parágrafo 1° del artículo 1°  de la 
ley 776 de 2002, por las razones expuestas en esta providencia. 
Cópiese,  notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente” 
 
RATIO DECIDENDI: 
(…) 
 
“Protección Constitucional al trabajo 
La Constitución de 1991 ha tratado de manera especial al trabajo .  De esta manera ha sido 
entendido como fin esencial del Estado Colombiano ( Preámbulo de la Constitución ) , 
como principio fundante de nuestro Estado  ( Art. 1° Constitucional ) y como derecho 
fundamental ( Arts. 25 y 53 de la Constitución ). 
 
Al respecto a afirmado esta Corporación: 
“Dentro de la nueva concepción del Estado como Social de Derecho, debe entenderse la 
consagración constitucional del trabajo no sólo como factor básico de la organización 
social sino como  principio axiológico de la Carta;  y además, que constituye la actividad 
libre y lícita del hombre, que no sólo contribuye a su desarrollo y dignificación personal 
sino también al progreso de la sociedad, bien que se trate de una actividad independiente o 
subordinada. 
 
(... ) 
“El trabajo como derecho, implica una regulación fundada en la libertad para 
seleccionarlo, por lo que, salvo las restricciones legales, consiste  en la realización de una 
actividad libremente escogida por la persona dedicando a ella su esfuerzo intelectual o 
material, sin que puedan impedírselo los particulares ni el Estado a quien, por el 
contrario,  le compete adoptar las políticas y medidas  tendientes a su protección y 
garantía.    “118 
Para el cumplimiento de dichos objetivos, la Constitución Colombiana ha establecido que 
además de las características que el trabajo implica desde la óptica constitucional, también 
es indispensable que éste se realice en condiciones dignas y justas”. 
(…) 
 
“Por ende, existen en materia Constitucional , una serie de garantías que permiten que el 
trabajo y el trabajador se desenvuelvan en condiciones de dignidad y justicia, a la luz de los 
valores del Estado Colombiano. 
 

                                                            
118 Sentencia C- 107 de 2002 Corte Constitucional 
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En este orden de ideas,  la vida, la integridad física y la salud , son derechos indispensables 
para hacer efectivo el derecho al trabajo.  Razón por la cual, ha sido encomendado al 
Estado Social de Derecho , la garantía y prestación del Servicio Público de Seguridad 
Social, para que sea a través de dicho servicio que el Estado dignifique y otorgue justicia a 
las condiciones en que se ejerce el trabajo”. 
(…) 
“En múltiples ocasiones esta Corporación  ha hecho valer el Principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, en las relaciones laborales.119 En el presente caso se hará 
operar igualmente éste principio. 
Así entonces, en primer lugar, evidencia la Corte Constitucional que de la norma acusada 
se desprende  la posible existencia al interior del Sistema General de Seguridad Social, de 
un individuo que puede estar materialmente inválido sin la protección adecuada a su 
incapacidad, que no es otra que la pensión de invalidez. 
En segundo lugar, los postulados del Estado Social de Derecho como principio fundante 
del Estado Colombiano, denotan la protección especial  al trabajo (en tanto valor 
axiológico,  principio constitucional y  derecho fundamental )   y al derecho a la Seguridad 
Social como servicio público en cabeza del Estado.  En este orden de ideas, tanto el primero 
como el segundo, deben estar en concordancia con la salvaguarda reforzada que la misma 
Constitución a indicado en cabeza de los discapacitados y disminuidos físicos. Lo anterior, 
con el propósito de hacer valer su dignidad humana. 
En tercer lugar, el sistema general de riegos profesionales, es uno de los sistemas 
esenciales del Sistema General de Seguridad Social.  Dicho sistema está básicamente 
sustentado en la relación laboral que existe entre el trabajador y el empleador.  
Este especial sistema de seguro funciona bajo el supuesto que todos los trabajadores deben 
ser afiliados, pero no todos sufren siniestros. En consecuencia, puede presentarse que 
ninguno quede inválido o que pocos queden inválidos.  Por eso , en últimas y para el tema 
del que se hace referencia, el sistema general de riesgos profesionales pretende asegurar la 
invalidez. 
En consecuencia, de un lado debe afirmarse que, cuando el patrono cotiza el riesgo, lo hace 
independientemente que éste se produzca o no, para él es indiferente la ocurrencia del 
riesgo y paga el seguro aún cuando este no exista. 
De otro lado, y respecto del trabajador, no se le cobra a éste  un porcentaje menor de 
cotización por poseer preexistencias.  Por tal razón la Corte comparte los argumentos del 
ciudadano que actúa a nombre de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, quien señala 
“  La empresa y el trabajador cotizan en forma total al sistema general de seguridad social 
en salud, en atención al salario del trabajador , sin que para sus aportes existan 
disminución o incremento motivado en limitaciones físicas , orgánicas o sensoriales, del 
hombre que trabaja, que es idóneo y que cumple a cabalidad con la gestión productiva 
encomendada.”( Negrilla fuera de texto ) 
Ahora bien, el sistema de riesgos profesionales, al igual que cualquier otro sistema 
normativo en nuestro Estado, debe verificar el principio según el cual prima la realidad 
sobre los formalismos. 
En cuarto lugar, ante  la posible existencia al interior del sistema de un individuo 
materialmente inválido  , el cual goza de una protección no solo especial sino igualmente 
reforzada a la luz de la Constitución Nacional, al cual debe respetársele su dignidad 
humana y al cual debe hacérsele efectivo su derecho de seguridad social;  haciendo uso del 
                                                            
119 Entre otras Sentencia T- 159 de 2000. Corte Constitucional 
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principio según el cual las relaciones laborales deben guiarse por la Realidad más que por 
los Formalismos; constata esta Corporación que existe una contradicción entre la norma 
demandada y los postulados Constitucionales. 
En efecto, el sistema de seguridad social fundado en la Constitución y desarrollado en la 
ley, tiene como fin primordial el respeto de la dignidad humana y de la calidad de vida de 
los individuos, con base en que el trabajo es un valor esencial y un principio fundante del  
Estado Colombiano, además de ser un derecho fundamental de los trabajadores, elementos 
esencial del Estado Social de Derecho.  Así las cosas, el sistema de seguridad social 
concerniente en la protección de riesgos profesionales,  es un sistema de seguro en el cual 
se establece una discriminación entre los trabajadores asegurados al sistema de riesgos 
profesionales , pues a pesar de que la empresa y el trabajador cotizan en forma total al 
sistema , como lo hacen todos los asegurados , al trabajador que sufre un accidente de 
trabajo o disminuye sensiblemente su capacidad laboral, no le tienen en cuenta para 
calificar el grado de invalidez condiciones de salud anteriores, lo cual viola el derecho a la 
igualdad y los principios de irrenunciabilidad , universalidad , solidaridad y obligatoriedad 
de la seguridad social consagrados en el artículo 48 Constitucional.   
Así las cosas, el parágrafo acusado , al prohibir que se aumente el grado de incapacidad con 
base en patologías anteriores, está desconociendo la realidad física del trabajador a 
proteger, que materialmente es inválido, pero carecería de la protección adecuada a su 
incapacidad , conforme los consagran los artículos 13, 47,48 y 53 de la Constitución 
Política.  Por consiguiente, la Corte declarará la inexequibilidad del parágrafo 1° del 
artículo 1 de la ley 776 de 2002”.  
 
OBITER DICTA: 
El Estado Social de Derecho como principio fundante del Estado Colombiano.  
La Constitución de 1991 estableció como principio rector de Colombia ser un  Estado 
Social de Derecho.  Este principio constitucional es soporte de la actual forma de nuestro 
Estado.  En este orden de ideas, siendo una de las estructuras básicas del Estado 
Colombiano, junto con los restantes parámetros establecidos en el artículo 1° 
Constitucional, todo las actividades estatales, las actividades particulares e inclusive el 
ordenamiento jurídico; deben ser pensadas en función de dicho principio rector. 
Pues bien, el Estado Social de Derecho, ha traído consigo una serie de nuevas 
características a nuestra Constitución, entre ellas encontramos una amplia gama de 
derechos fundamentales reconocidos, mecanismos de protección de éstos, la preservación 
continua del principio democrático, la posibilidad de participación ciudadana en la toma de 
decisiones políticas, entre otras.  Sin embargo, uno de los parámetros imperantes de dicho 
principio Constitucional, es el respeto a la dignidad Humana. 
El concepto de dignidad humana se entiende extraído del sistema de valores de la 
Constitución.  Por consiguiente, al establecerse a nivel Constitucional la “libertad de 
elección de un plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las que el 
individuo se desarrolle” y de  “la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de 
ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus 
especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad de 
desarrollar un papel activo en la sociedad”, determinan aquello que se considera “ 
esencial, inherente y, por lo mismo inalienable para la persona” 
En consecuencia, el ser humano se ve provisto de una serie de perspectivas que se 
concretan en derechos subjetivos que implican acciones positivas de parte del Estado – 
prestaciones – o en otros casos unas acciones omisivas que garanticen los mismos derechos. 
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Es por lo mencionado, que la dignidad humana deviene en eje central del Estado 
Colombiano como Estado Social de Derecho.   Es éste el encargado por velar 
constantemente por la garantía, permanencia, protección y restablecimiento de la dignidad 
humana.   
Como principio, la dignidad humana, se vierte al interior de todos los derechos 
fundamentales que la reafirman dentro de nuestro Estado Constitucional y democrático.  
Son los derechos fundamentales y el respeto a éstos, los que ponen en evidencia la 
trascendencia de la dignidad humana al interior de nuestra sociedad.   
De tal suerte, la dignidad humana es salvaguardada cuando se protegen los derechos 
fundamentales.  Estos derechos implican una serie de prestaciones por parte del Estado con 
el propósito de no verse vulnerados.  Las acciones que efectúe el aparato estatal en materia 
de trabajo, de salud, de educación, de servicios públicos , entre otras, van sin duda 
encaminadas directa o indirectamente a resguardar los derechos fundamentales y en 
consecuencia a respetar la dignidad humana. 
Ahora bien, en aras de respetar la dignidad humana y de proteger los derechos 
fundamentales, el Estado Colombiano ha puesto especial énfasis en la protección  al trabajo 
(a) y en la prestación del Servicio público de Seguridad Social ( b )ambos éstos en 
desarrollo del Estado Social de Derecho”. 
(…) 
 
“Así entonces, no cabe duda que el Sistema de Seguridad Social fundado en la Constitución 
y desarrollado en la ley, tiene como fin primordial el respeto de la dignidad humana y de la 
calidad de vida de los individuos.  Por tal razón, y para un mejor manejo del propio 
Sistema, la ley 100 de 1993 contempló tres aspectos primordiales de la seguridad social, 
estos son: i. El sistema general de pensiones, ii. El sistema general de salud; y  iii. El 
sistema general de riesgos profesionales.    
Interesa a la  Corte Constitucional, en éste momento del análisis , referirse al sistema 
general de riesgos profesionales.  Pues bien, el sistema referido , no es más que el 
desarrollo de todos los postulados teóricos expuestos anteriormente.  En otras palabras, al 
ser el trabajo un valor esencial y un principio fundante del Estado Colombiano, además de 
un derecho fundamental de los trabajadores; es apenas lógico con el Estado Social de 
Derecho , que exista un sistema especial de seguridad social , encaminado a proteger a los 
individuos que en él se encuentren; con el propósito de salvaguardar sus derechos 
fundamentales , su calidad de vida y su dignidad humana , en el ejercicio de su derecho 
Constitucional. 
Este Sistema General de Riesgos Profesionales, estructurado de manera general en la ley 
100 de 1993 , posteriormente desarrollado por el Decreto – Ley 1295 de 1994 , del cual 
varios artículos fueron declarados inexequibles a través de la Sentencia C- 452 de 2002 , 
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería , y finalmente determinado por la ley 776 de 
2002; tiene como uno de sus objetivos “ Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones 
económicas que por incapacidad permanente o invalidez , que se deriven de las 
contingencias del trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional “  
 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): - 159 de 2000, C- 107 de 2002, C- 
452 de 2002. 
 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
10 .SENTENCIA: T-792-05. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  CLARA INES VARGAS HERNANDEZ. 
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DEMANDANTE: Néstor García, Estanislao Carrillo, José Fabio Rodríguez, Yan Manuel 
Montoya y Hugo Baquero. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión de  Acción de tutela interpuesta 
por Néstor García, Estanislao Carrillo, José Fabio Rodríguez, Yan Manuel Montoya y 
Hugo Baquero  contra el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Valledupar. 
 

 
DECISIÓN: “PRIMERO:  REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de la ciudad de Valledupar, la cual negó el amparo del derecho 
fundamental a dignidad de Néstor García, Estanislao Carrillo, José Fabio Rodríguez, Yan 
Manuel Montoya y Hugo Baquero en el asunto de la referencia. En su lugar, CONCEDER, 
por las razones y en los términos de esta sentencia, el amparo de los derechos de los 
accionantes. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y 
Mediana Seguridad de Valledupar, que dentro del término de las cuarenta y ocho  (48)  
horas siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, adecue sus estatutos a 
los mandatos constitucionales de tal forma que se incluyan los elementos contemplados en 
el antiguo reglamento de régimen interno, y los suministre en la forma como lo venían 
haciendo anteriormente, de modo que se respete el núcleo esencial de la dignidad humana. 
 
TERCERO: Por secretaría General líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase”.  
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
  Derechos de los reclusos. 
 
En su jurisprudencia120, la Corte Constitucional ha expresado de manera reiterada que, si 
bien algunos derechos fundamentales de los reclusos son suspendidos o restringidos desde 
el momento en que éstos son sometidos a la detención preventiva o son condenados 
mediante sentencia, muchos otros derechos se conservan intactos y deben ser respetados 
íntegramente por las autoridades públicas que se encuentran a cargo de los presos.  De 
modo que, derechos tales como la libertad física y la libertad de locomoción, se encuentran 
suspendidos, otros derechos como la intimidad personal y familiar, reunión, asociación, 
libre desarrollo de la personalidad y libertad de expresión, se encuentran restringidos, en 
razón misma de las condiciones que impone la privación de la libertad.  Sin embargo, lo 
anterior no se predica de derechos como la vida, la integridad personal, la dignidad, la 
igualdad, la libertad religiosa, el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
salud, al debido proceso, y el derecho de petición, los cuales se mantienen incólumes, y por 
ende, no pueden ser limitados en medida alguna.  
                                                            
120 Sobre el tema de los derechos de los reclusos ver, entre otras,  las sentencias  T-424 de 1992, M.P. Fabio 
Morón Díaz; T-522 de 1992, MP Alejandro Martínez Caballero; T-596 de 1992, M.P. Ciro Angarita                                  
Barón; T-219 de 1993, M.P. Antonio Barrera Carbonell;  T-273 de 1993, M.P. Carlos Gaviria Díaz; T-388 de 
1993, M.P. Hernando Herrera; T- 437 de 1993, M.P. Carlos Gaviria Díaz; T-420 de 1994, M.P. Eduardo 
Cifuentes Muñoz; T-705 de 1996, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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De igual manera, esta Corporación ha sostenido que los internos se encuentran vinculados 
con el Estado por una especial relación de sujeción121. De tal suerte que este último puede 
exigirles el sometimiento a un conjunto de condiciones y reglas de conducta encaminadas a 
mantener el orden y la seguridad en los establecimientos carcelarios del país, siempre y 
cuando estas medidas se ajusten a los principios de proporcionalidad y razonabilidad”.  
 
(…) 
 
“En este sentido, dado que la persona recluida sigue siendo titular de otros derechos cuya 
garantía o satisfacción no puede procurarse por si misma, justamente por su estado de 
reclusión, surge en cabeza de la administración, el deber de satisfacer o proteger tales 
derechos. De tal forma, una de las obligaciones que necesariamente debe asumir el Estado a 
fin de garantizar los derechos fundamentales de los internos, es la de procurarles las 
condiciones mínimas de una existencia digna.  
 
En efecto, si la administración no satisface las necesidades vitales mínimas de la persona 
privada de libertad, a través de la alimentación, la habitación, el suministro de útiles de 
aseo, la prestación de servicio de sanidad, etc., quien se halle internado en un centro de 
reclusión, justamente por su especial circunstancia, está en imposibilidad de procurarse en 
forma autónoma tales beneficios. 
 
Es por ello que, una actuación deficiente o irresponsable en esta materia, podría ocasionar 
un sufrimiento intolerable a la luz del Estado Social de Derecho. La omisión en la 
obligación de procurar al interno el mínimo vital, acompañada de la adopción de medidas 
propias de la relación penitenciaria como lo es la propia privación de la libertad, que 
impiden que la persona satisfaga autónomamente sus necesidades vitales mínimas, 
constituye un suplemento punitivo no autorizado por la Constitución. En este sentido, no 
sobra recordar que la pena impuesta a una persona no puede, de ninguna manera, 
comprometer aquellos derechos fundamentales a los cuales aquella es acreedora en forma 
plena, tales como la vida, la integridad personal, la dignidad o la salud, derechos que, 
justamente, se garantizan procurando la satisfacción de las necesidades mínimas del 
interno”.  
 
 
(…) 
“En todo caso, los reglamentos de los establecimientos carcelarios y penitenciarios deben 
ser expedidos conforme a la Constitución Política, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia, el Código Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Ley 65 de 1993), el Acuerdo 011 de 1995 (reglamento general al cual se sujetaran los 
reglamentos internos de los establecimientos penitenciarios y carcelarios) y demás decretos 
y resoluciones expedidos por el Gobierno Nacional y el Instituto Nacional Carcelario y 
Penitenciario -INPEC-, respectivamente.   
 
De cara a lo anterior, la Corte en Sentencia T-1030 de 2003, con ponencia de la Magistrada 
Clara Inés Vargas Hernández sostuvo: 
 
 
                                                            
121 Sobre el estado de  sujeción especial de los reclusos frente al Estado ver, entre otras,  las sentencias T-596 
de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón; C-318 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero;  T-705 de 1996, 
M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-706 de 1996,  MP. Eduardo Cifuentes Muñoz; y  T-714 de 1996, M. P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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“en principio, cada Director de cárcel o penitenciaría de alta seguridad goza 
de una potestad de reglamentación relativamente amplia, en virtud de que las 
normas de rango superior se limitan a establecer directrices en la materia, y 
en últimas, a remitirse a lo dispuesto en cada reglamento interno. No 
obstante, ese poder de configuración normativa se halla limitado por la 
Constitución y la ley; las líneas jurisprudenciales establecidas por la Corte 
Constitucional en materia de tratamiento de reclusos y fines de la pena, y en 
virtud del artículo 93.2 superior, a los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia, para cuya interpretación se 
puede acudir a ciertos principios sentados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.” 

 
En la medida en que las disposiciones que restringen o limitan derechos de los internos 
adoptadas por las autoridades penitenciarias desconozcan lo preceptuado por los anteriores 
mandatos constitucionales y legales, pueden llegar a vulnerar derechos de rango 
fundamental. Las limitaciones al ejercicio de los derechos fundamentales de los internos en 
cárceles y penitenciarias deben ser las estrictamente necesarias para el logro de los fines 
legítimos de la función penitenciaria del Estado, dentro de los cuales se encuentran, la 
resocialización de los internos y la conservación de la seguridad, el orden y la disciplina 
dentro de los centros de reclusión.  Sin embargo, frente a los derechos que no admiten 
limitación, las autoridades penitenciarias deben garantizar el pleno disfrute de los mismos.” 
 
(…) 
 
“La jurisprudencia constitucional122 de manera reiterada ha sostenido que ‘dimensión 
prestacional’ no es una condición que se predique de algunos derechos constitucionales 
específicos, como por ejemplo, los derechos económicos, sociales y culturales. En 
sentencia inaugural T-427 de 1992, con ponencia del Magistrado Eduardo Cifuentes 
Muñoz, la Corte consideró lo siguiente:   
 
“Los derechos prestacionales de rango constitucional tienen una estrecha relación con los 
derechos sociales, económicos y culturales del capítulo 2, título II de la Constitución, pero 
no se identifican con ellos. También los derechos de libertad -derechos civiles y políticos 
fundamentales- pueden contener un elemento prestacional. En términos generales, el 
carácter prestacional de un derechos está dado por su capacidad para exigir de los 
poderes públicos y, en ocasiones de los particulares, una actividad de hacer o dar derivada 
del mismo texto constitucional”. 
 
(…) 
 
“La mayoría de la doctrina ius publicista ha identificado los derechos económicos, 
sociales y culturales por su peculiaridad de obligar al Estado a conferir prestaciones en 
favor de grupos y personas. Esta concepción haría coincidir integralmente estos derechos 
con los denominados derechos prestacionales. Sin embargo, su fin común de propugnar 
por la realización del valor de igualdad, no impide distinguir estas dos categorías de 
derechos. Los primeros dependen de las condiciones y disponibilidades materiales del país 
y normalmente requieren de desarrollo legal para ser exigibles; los segundos, en cambio, 
buscan garantizar ciertas condiciones mínimas para la población, sin las cuales acabaría 

                                                            
122 Sobre la dimensión prestacional de los derechos fundamentales ver entre otras las Sentencias T-427 de 
1992 Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, T-595 de 2002, T-680 de 2003, T-087 de 2005 
Magistrado Ponente Manuel José Cepeda Espinosa.  
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siendo desconocido el principio de dignidad humana y solidaridad social, justificándose 
así su exigibilidad directa frente al Estado, si se verifican las expresas condiciones 
establecidas en la Constitución” (negrillas fuera del texto). 
 
De lo anterior se colige que, el derecho a la dignidad también tiene un contenido 
prestacional, que exige por parte del Estado, en el caso de los internos y en la medida en 
que es un derecho que no está sujeto a limitaciones, la adopción de políticas que conlleven 
a garantizarles las condiciones mínimas de existencia digna, ya que éstos en razón a estar 
privados de su libertad, no pueden procurarse tales condiciones por sí mismos. 
 
Ahora bien, frente a los derechos de carácter prestacional existe un mandato de 
progresividad que indica que el Estado tiene la obligación de iniciar inmediatamente el 
proceso encaminado a la completa realización de esos derechos. De cara a los contenidos 
mínimos o esenciales de satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas 
las personas, la progresividad hace referencia al reconocimiento de prestaciones y 
protecciones mayores y superiores en relación con cada uno de esos derechos”. 
 
OBITER DICTA: 
 
“La dignidad humana, como principio fundante del Estado, es el presupuesto esencial de la 
consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado en la 
Constitución.  Tiene valor absoluto no susceptible de ser limitado bajo ninguna 
circunstancia, lo que sí ocurre con derechos que necesariamente deben coexistir con otros y 
admiten variadas restricciones.  
 
El respeto a la dignidad humana no sólo es una declaración ética sino una norma jurídica de 
carácter vinculante para todas las autoridades. Su acato debe inspirar a todas las actuaciones 
del Estado.  Por lo tanto, "La dignidad del ser humano constituye razón de ser, principio y 
fin último de la organización estatal".1  Sobre el tema, ha dicho esta Corte lo siguiente: 
 
"El hombre es un fin en si mismo. Su dignidad depende de la posibilidad de 
autodeterminarse (CP art. 16). Las autoridades están precisamente instituídas para 
proteger a toda persona en su vida, entendida en un sentido amplio como "vida plena". La 
integridad física, psíquica y espiritual, la salud, el mínimo de condiciones materiales 
necesarias para la existencia digna, son elementos constitutivos de una vida íntegra y 
presupuesto necesario para la autorrealización individual y social. Una administración 
burocratizada, insensible a las necesidades de los ciudadanos, o de sus mismos empleados, 
no se compadece con los fines esenciales del Estado, sino que al contrario, cosifica al 
individuo y traiciona los valores fundantes del Estado Social de Derecho (CP art. 1°)"2. 
 
Bajo este derrotero, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia 
directa, cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado 
colombiano.  En este sentido, esta Corporación en Sentencia T-702 de 2001123, ha 
considerado lo siguiente: 
 

                                                            
1 Cfr., Sentencias T-401 de 1992. Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional. Magistrado Ponente: 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 

2 Sentencia T-499 de 1992.  Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. 

123 Cfr., Sentencia T-702 de 2001.  Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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“El derecho a la dignidad no es una facultad de la persona para adquirir su  
dignidad, ni para que el Estado se la otorgue o conceda, porque la dignidad 
es un atributo esencial de la persona humana; el derecho fundamental es a 
que se le dé un trato que respete plenamente la dignidad del ser humano. Es 
un derecho que implica tanto obligaciones de no hacer como obligaciones de 
hacer por parte del Estado.” 
 
 

Así pues, es un deber que comporta por parte del Estado y de sus autoridades, la adopción 
de medidas y políticas que se encaminen a garantizar un trato acorde a la condición de seres 
humanos, a todos y cada uno de  los miembros de la sociedad”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-499 de 1992, T-427 de 1992, T-
401 de 1992, T-702 de 2001, T-595 de 2002, T-680 de 2003, T-087 de 2005.  
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
11. SENTENCIA: C-776-O3. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. 
 NOTA: Remitirse a la línea sobre Estado Social de Derecho, allí se desarrolla el análisis 
de la respectiva sentencia. 
 12. SENTENCIA: T-299-03. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO. 
DEMANDANTE: Olga Magali López Pastas. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO:   Revisión de Acción de tutela de Olga 
Magali López Pastas contra el Instituto de Seguro Social, Seccional Cali. 
DECISIÓN: “Primero.  Revocar la sentencia proferida el 6 de noviembre de 2002 por el 
Juzgado Octavo de Familia de Cali. 
Segundo.  Tutelar los derechos fundamentales a la integridad física, la salud y la seguridad 
social de Isabela Casanova López. 
Tercero.  Ordenar al Seguro Social de Cali que, en las 24 horas siguientes a la 
notificación de esta sentencia, fije fecha para la realización de la cirugía de labio leporino y 
paladar hendido a la niña Isabela Casanova López, cirugía que deberá realizarse dentro de 
los 30 días siguientes.  Ordenar que le suministre también el tratamiento requerido por el 
estrabismo que padece en el ojo derecho.    
Cuarto.  Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
“Los cimientos de una democracia constitucional están determinados por el  
reconocimiento de la dignidad humana como fundamento del orden constituido y por la 
afirmación y realización de la democracia pluralista como alternativa de organización 
política y jurídica.   
 
El reconocimiento de la dignidad humana como piedra angular de los modernos sistemas 
sociales conduce a la afirmación del carácter personalista del Estado, una concepción en la 
que la persona humana es el fin que se ha de realizar, valiéndose para ello del Estado y del 
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derecho como instrumentos y no como fines en sí mismos y mucho menos como entidades 
dotadas de unos atributos que sólo le asisten a ella.   
 
Y la democracia pluralista no es más que una consecuencia desprendida de la dignidad 
humana: Sólo los regímenes democráticos y pluralistas suministran el contexto político y 
jurídico requerido para que la persona humana no se instrumentalice y para que realice o 
procure la realización de todas sus potencialidades como un ser racional, libre y 
responsable. 
 
Pero para que una democracia constitucional se realice como tal, no basta sólo con que esos 
cimientos concurran en el momento originario de un nuevo orden social y con invocarlos 
luego como un referente histórico que ha de guiar la convivencia de cada día.  Por el 
contrario, para que un Estado constitucional surja y perviva como una alternativa racional y 
válida de organización social, es preciso que esos cimientos se afirmen y reafirmen cada día 
frente a los retos que plantea la tensión de la vida en comunidad.  Es decir, una democracia 
constitucional sólo se realiza si cada instancia pública de decisión tiene como norte 
permanente y no coyuntural la afirmación del cúmulo de atributos que a la manera de 
derechos fundamentales afirman la dignidad del hombre y sólo si la conformación, ejercicio 
y control del poder político se asumen con un amplio reconocimiento de espacios de 
participación ciudadana.   
 
De allí que el reto de un Estado constitucional no sea sólo surgir como una nueva 
alternativa de organización político y jurídica apta para rescatar la legitimidad perdida por 
el viejo Estado legal sino, más que eso, abrir espacios para la realización de los derechos 
fundamentales, pues sólo a través de ellos se afirma la dignidad del hombre, y al tiempo, 
abrir también espacios para transmitirle al poder constituido el efecto vivificante de la 
participación de cada ciudadano en la decisión de todo lo que a él le incumbe.  Lo primero 
impone una clara directriz al ejercicio de la función pública, tanto en las instancias de 
realización de los derechos como en las de protección, y lo segundo exige generar y 
fortalecer los mecanismos de expresión de la opinión pública y de participación ciudadana 
y hacerlo con el respeto de la diferencia como presupuesto de la pacífica convivencia pues 
para la racionalidad de un Estado social de derecho resulta inconcebible seguir haciendo de 
la diferencia un pretexto para la exclusión.   
 
Entonces, la dignidad humana y la democracia pluralista no sólo son los cimientos del 
Estado social de derecho sino también su reto:  En últimas, es su realización lo que le 
transmite la legitimidad de que está urgido como alternativa política de convivencia 
pacífica.   
 
2.  En ese marco deben comprenderse los mecanismos que el moderno constitucionalismo 
ha diseñado para la defensa de los derechos fundamentales pues éstos no son más que 
ámbitos de realización de la dignidad del hombre.  Por ello, el amparo constitucional de los 
derechos fundamentales constituye un supuesto mínimo propio de la racionalidad del 
Estado social de derecho pues se trata de un mecanismo que permite rescatar la dignidad 
humana cuando ha sido desconocida por las autoridades e incluso, en ciertas hipótesis, por 
los particulares.  Por esta vía, el amparo constitucional de los derechos fundamentales 
proyecta en el tiempo uno de los cimientos de la democracia constitucional y, al hacerlo, le 
transmite la legitimidad de que está urgida como alternativa de convivencia.        
 
De allí que instrumentos como la acción de tutela se orienten a la protección de atributos 
inherentes a la persona pues si no se quiere que la dignidad humana sea una proclama 
retórica vacía de contenido, los derechos fundamentales que la realizan no sólo deben 
fundamentar y limitar el ejercicio de los poderes públicos sino que además precisan de un 
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ámbito de control que verifique su respeto como fundamento y límite y que, en caso de 
desconocimiento, permita, a la manera de un resorte estatal, remover los obstáculos que 
impidan su realización.  Mucho más en aquellos supuestos en que la materialización de uno 
o más derechos fundamentales, con la consecuente realización de la dignidad de su titular, 
depende de una prestación estatal.   
 
3.  Pues bien.  Afirmar la dignidad humana como uno de los fundamentos del Estado 
constitucional de derecho colombiano exige, en este caso concreto, como un supuesto de 
realización de justicia, reconocer actos de inequidad que son evidentes y remover los 
obstáculos que impiden la realización de varios derechos fundamentales de una niña que 
padece graves limitaciones congénitas, pues solo así dejará de ser un instrumento en 
función de una entidad superior a ella y se rescatará su valía como persona”.  
 
OBITER DICTA: La sentencia no cuenta con este acápite. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
12. SENTENCIA: T-227-03. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT. 
DEMANDANTE: Luis Armando Neira. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Acción de tutela Luis Armando Neira en 
contra del Municipio de Florencia-Coordinador del Área de Bienestar Social y Talento 
Humano. 
DECISIÓN: “Primero.- Confirmar sentencia del 30 de septiembre de 2002, del Juzgado 
Tercero Municipal de Florencia, mediante la cual se negó la tutela instaurada por Luis 
Armando Neira, en lo que al derecho de petición respecta; y revocar la sentencia en 
cuestión en punto al derecho a la información, aspecto por el cual se declara improcedente 
la acción, al existir otro medio de defensa judicial. 
 Segundo. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
 Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase”. 
  
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
 
“La Corte Constitucional no ha dado una respuesta inequívoca sobre el concepto de 
derechos fundamentales. Su postura ha oscilado entre la idea de que se trata de derechos 
subjetivos de aplicación inmediata124 y la esencialidad e inalienalibilidad del derecho para 
la persona125. Entre estos dos extremos se han presentado varias posturas teóricas126: 

                                                            
124 Sentencia SU-225 de 1998. En otras oportunidades, la Corte ha señalado que ciertos derechos se trasmutan 
en subjetivos y, por lo mismo, en fundamentales. Ver, por ejemplo, sentencia SU-819 de 1999. 

125 Sentencias T-01 de 1992, T-462 de 1992, T-1306 de 2000. 

126 Debe advertirse que estas posturas no corresponden, necesariamente, a las ratione decidendii de las 
sentencias. Su valor deriva del hecho de que definen, en términos teóricos, cómo comprende la Corte un 
concepto que le es esencial para el ejercicio de sus funciones. De las ratione decidendii se puede establecer 
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En sentencia T-418 de 1992 señaló que “los derechos obtienen el calificativo de 
fundamentales en razón de su naturaleza, esto es, por su inherencia con respecto al núcleo 
jurídico, político, social, económico y cultural del hombre. Un derecho es fundamental por 
reunir estas características y no por aparecer reconocido en la Constitución Nacional como 
tal. Estos derechos fundamentales constituyen las garantías ciudadanas básicas sin las 
cuales la supervivencia del ser humano no sería posible”. 
 
Por su parte, en sentencia T-419 de 1992 señaló que “los derechos fundamentales son los 
que corresponden al ser humano en cuanto tal, es decir, como poseedor de una identidad 
inimitable caracterizada por su racionalidad que le permite ejercer sus deseos y apetencias 
libremente. De ahí que se le reconozca una dignidad -la dignidad humana- que lo colocan 
en situación de superior en el universo social en que se desenvuelve, y por ello, es acreedor 
de derechos que le permiten desarrollar su personalidad humana y sin los cuales ésta se 
vería  discriminada, enervada y aún suprimida. Son los derechos fundamentales que le 
protegen la vida, proscriben la tortura, aseguran su igualdad frente a sus congéneres, 
amparan su derecho a la intimidad, garantizan su libertad de conciencia, de cultos, de 
expresión y pensamiento; salvaguardan su honra, le permiten circular libremente, le 
preservan el derecho al trabajo, a la educación y la libertad de escogencia de una profesión 
u oficio, las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra; su juzgamiento 
debe respetar el debido proceso, se le garantiza el derecho a la libre  asociación y a formar 
sindicatos, etc.” 
 
En el mismo año 1992, en sentencia T-420 esta Corporación indicó que los derechos 
fundamentales se caracterizan “porque pertenecen al ser humano en atención a su calidad 
intrínseca de tal, por ser él criatura única pensante dotada de razonamiento; lo que le 
permite manifestar  su voluntad y apetencias libremente y poseer por ello ese don exclusivo 
e inimitable en el universo social que se denomina dignidad humana”127. 
 
Junto a la idea de que existen elementos materiales, propios o derivados del mismo 
derecho, que definen el carácter fundamental de un derecho constitucional, la Corte ha 
señalado que también deben considerarse las circunstancias materiales y reales del caso 
concreto128, así como el referente en el derecho positivo. En sentencia T-240 de 1993, la 
Corte señaló que: “La Constitución como norma básica de la convivencia social y de 
estructura abierta y dinámica tiene en la comunidad su correlato necesario. Los bienes que 
la Carta protege y valores que prohíja tienen igualmente relevancia social y su existencia o 
defecto no son ajenos a su realidad fenomenológica. Sin embargo, el concepto de derecho 
fundamental, pese a inspirarse en la realidad y buscar en cierto modo moldearla, es fruto de 
la consagración o del reconocimiento del derecho positivo, de suerte que se impone 
encontrarse en un supuesto comprendido dentro de su ámbito material delimitado o 
supuesto por el Constituyente para poder gozar de él.” 
 

                                                                                                                                                                                     
cuales derechos se entienden fundamentales, pero no los elementos que permiten establecer qué es un derecho 
fundamental. Sobre el valor de las obiter dicta ver sentencia C-836 de 2001. 

127 En similar sentido T-571 de 1992: “el carácter fundamental de un derecho no depende de su ubicación 
dentro de un texto constitucional sino que son fundamentales aquellos derechos inherentes a la persona 
humana”. 

128 Ver sentencias T-491 de 1992, T-532 de 1992, T-571 de 1992, T-135 de 1994, T-703 de 1996, T-801 de 
1998, entre otras. 



190 
 
En sentencia T-801 de 1998, la Corte indicó que “es la realidad de cada caso concreto, las 
circunstancias únicas y particulares que lo caracterizan, las que permiten definir si se 
encuentra verdaderamente vulnerado un derecho fundamental, si ello afecta la dignidad de 
la parte actora y si esta última está en situación de indefensión frente al presunto agresor”. 
De esta sentencia surge un elemento que resulta decisivo para sistematizar el concepto de 
derecho fundamental: dignidad humana”. 
 
El artículo 1 de la Constitución dispone que el Estado colombiano se funda en el “respeto 
por la dignidad humana”. En sentencia T-881 de 2002, la Corte analizó in extenso la 
jurisprudencia de esta Corporación sobre el concepto de dignidad humana. En dicha 
oportunidad, identificó tres líneas jurisprudenciales básicas. Para efectos de esta sentencia 
interesa destacar que la Corte concluyó en su síntesis que la comprensión de la dignidad 
humana ha partido de tesis naturalistas o esencialistas (dignidad humana hace referencia a 
condiciones intrínsecas de la persona humana) y se ha movido hacia posturas normativas y 
funcionales (dignidad humana guarda relación con la “libertad de elección de un plan de 
vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle” 
y con “la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de ciertos servicios que le 
permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus especiales condiciones y 
calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad de desarrollar un papel activo en 
la sociedad”129). 
 
(…) 
 
“ Teniendo lo anterior presente, el concepto de dignidad humana que ha recogido la Corte 
Constitucional únicamente se explica dentro del sistema axiológico de la Constitución y en 
función del mismo sistema. Así las cosas, la elevación a rango constitucional de la “libertad 
de elección de un plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las que 
el individuo se desarrolle” y de “la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y 
de ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus 
especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad de 
desarrollar un papel activo en la sociedad”, definen los contornos de lo que se considera 
esencial, inherente y, por lo mismo inalienable para la persona, razón por la cual se traduce 
en derechos subjetivos (entendidos como expectativas positivas (prestaciones) o negativas) 
cuyos contenidos esenciales están sustraídos de las mayorías transitorias. 
 
En este orden de ideas, será fundamental todo derecho constitucional que funcionalmente 
esté dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. Es decir, 
en la medida en que resulte necesario para lograr la libertad de elección de un plan de vida 
concreto y la posibilidad de funcionar en sociedad y desarrollar un papel activo en ella. Tal 
necesidad no está determinada de manera apriorística, sino que se define a partir de los 
consensos (dogmática del derecho constitucional) existentes sobre la naturaleza 
funcionalmente necesaria de cierta prestación o abstención (traducibilidad en derecho 
subjetivo), así como de las circunstancias particulares de cada caso (tópica). Así, por 
ejemplo, en la actualidad existe consenso en torno a la absoluta necesidad de que los 
procedimientos judiciales y administrativos estén fijados normativamente (principio de 
legalidad) y que prevean la posibilidad de controvertir pruebas, presentar las propias y de 
rebatir argumentos y ofrecer los propios (derecho de defensa), para que la persona pueda 
ser libre y activa en sociedad; mientras que serán las circunstancias concretas las que 
definan si una cirugía estética únicamente persigue intereses narcisistas o responden a una 
necesidad funcional, para que la persona pueda ser activa en sociedad (v. gr. alteraciones 

                                                            
129 Sentencia T-881 de 2002. 
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funcionales y dolor que exigen una reducción de senos130). Resulta ejemplarizante la 
discusión en torno el reconocimiento de derechos fundamentales a personas jurídicas131, en 
la cual el consenso logrado únicamente se explica por la necesidad de proteger elementos 
funcionalmente indispensables para la correcta operación jurídica de estas instituciones”. 
 
(…) 
 
“Carácter fundamental del derecho a la información y el deber constitucional de 
debida gestión y administración de archivos. 
 
13. La información es un objeto constitucionalmente protegido. Diversas normas 
constitucionales están dirigidas a definir un complejo marco de protección de datos o 
información. De manera genérica, la Constitución garantiza el derecho al acceso y a la 
difusión de la información. El artículo 20 de la Carta establece la garantía a toda persona 
para “informar y recibir información veraz e imparcial”. 
 
Se podría considerar que esta garantía está dirigida exclusivamente hacia los medios de 
comunicación. Empero, de la norma constitucional no se desprende restricción alguna en 
este sentido. Tampoco resultaría concordante con la función de la información la sociedad.  
Esto último resulta decisivo para la comprensión del sistema de protección de la 
información dispuesto en la Carta. La sociedad se construye a partir de información que se 
transmite. Conceptos como poder y vida están estrechamente ligados a la información. En 
el primer caso, en tanto que control sobre la información y la vida, en la medida en que el 
código genético no es más que información contenida en un soporte químico. 
 
En este orden de ideas, puede afirmarse que la existencia misma de la sociedad y 
fenómenos sociales –constitucionalmente relevantes- como la familia y la personalidad, 
dependen de la información. El derecho fundamental a conocer al padre o las 
responsabilidades derivadas de la paternidad, tienen como supuesto que existe determinada 
información que debe circular. Lo mismo puede predicarse de la nacionalidad: el hecho de 
nacer en Colombia o de padres colombianos, es un dato que debe o puede verificarse. Es 
información”. 
 
“La posibilidad de definir un proyecto de vida y ser una persona activa en la sociedad 
depende, en un cien por ciento del acceso a información, personal y socialmente relevante, 
para estas actividades. Un ser humano que es aislado, en términos de información, de la 
sociedad no puede desarrollarse en ella y ser partícipe de sus destinos. No es más que un ser 
vivo sin autonomía ni capacidad de proyección en la vida  en sociedad. En estas 
condiciones, resulta innegable que la protección a la circulación y el acceso a al 
información reúne las condiciones para que sea considerado un derecho fundamental. 
 
14. La información personal y socialmente relevante no perdura por su propia naturaleza, 
sino que es necesario almacenarla. Así, conceptos básicos para la sociedad, como el 
nombre, los límites geográficos del país, el conocimiento científico y otros datos, no 
sobreviven al hecho lingüístico de su expresión. Es necesario fijarla –por así decirlo- en 
algún soporte físico, lógico o de otra naturaleza.  
 
De esta necesidad se deriva también la necesidad de preservar los soportes en los cuales 
estén contenidos los datos. De hecho, el pleno ejercicio de derechos, tanto constitucionales 
                                                            
130 Sentencia T-572 de 1999. 

131 Ver, entre otras, sentencias SU-182 de 1998, SU-1193 de 2000 y T-079 de 2001. 
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como legales, dependen, en no pocas ocasiones, de la existencia de estos soportes. Así, el 
derecho al voto, aunque consagrado a todos los ciudadanos, supone la existencia de una 
base de datos en la cual conste que una persona determinada es ciudadana y, por lo mismo, 
con posibilidad de votar. Lo propio puede decirse del derecho a conducir o a ejercer una 
profesión que exija la prueba de títulos de idoneidad. De manera similar, el patrimonio de 
una persona depende, en buena medida, de la existencia de tales bases de datos y archivos. 
Sobresale el sistema de registro de instrumentos públicos o las bases de datos informáticas 
donde consta las cantidades monetarias depositadas en cuentas de ahorro o corrientes. 
Finalmente, no sobra mencionar la importancia que tienen los archivos para efectos de 
acceder y conocer la cultura e historia de un país. En suma, no puede negarse que en la 
protección de los archivos y las bases de datos existe un real interés social. ¿Implica ello 
que se está frente a un derecho fundamental? O, en otras palabras, ¿existe un derecho 
fundamental al correcto manejo y gestión de archivos y bases de datos?” 
 
(…) 
 
“En este orden de ideas, la tutela resultaba improcedente, pues no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el artículo 86 de la Constitución y desarrollados por esta 
Corporación: aunque existía un derecho fundamental violado, no se estaba frente a la 
inexistencia de otro medio de defensa judicial. Por lo anterior, deberá revocarse la decisión 
de única instancia, pues ha debido declarar improcedente la tutela, en lo que a este punto 
respecta”. 
 
OBITER DICTA:  
“Derechos fundamentales: derechos subjetivos inherentes a la persona. Criterios 
funcionales. 
10. La Constitución encarna un sistema axiológico que corresponde al sistema de valores 
imperante en el momento constituyente. Tal sistema axiológico está definido por aquellos 
intereses y valores que definen, en su momento histórico, las características propias de un 
grupo social. Así mismo, comprende la posibilidad de desarrollo de tales valores en una 
perspectiva histórica. Con todo, ciertos valores y elementos del sistema axiológico tienen 
una calidad definitoria del tipo de sociedad al cual se dirige el sistema jurídico. En otras 
palabras, el sistema jurídico y la sociedad no tendrían sentido sin tales valores. Podrían ser 
otros valores o los mismos comprendidos de manera totalmente distinta, pero se trataría de 
una sociedad distinta y, por lo mismo, de un sistema jurídico distinto. 
 
Así, por ejemplo, la igualdad entre todos los seres humanos (C.P. arts. 13, 42, 43, 44) es un 
presupuesto determinante para la sociedad colombiana de finales del siglo XX e 
incomprensible para la sociedad colonial de la Nueva Granada durante el siglo XVIII. De 
igual manera, el constitucionalismo –separación de poderes, control racional del poder, 
sistema de derechos, etc.- sólo tiene sentido en la sociedad contemporánea democrática y 
resulta un exabrupto frente a la sociedad colonial bajo la regencia española. Lo mismo 
podría predicarse de la libertad de empresa y el libre mercado”. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): SU-225 de 1998, SU-819 de 
1999, T-01 de 1992, T-462 de 1992, T-1306 de 2000, C-836 de 2001. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
14. SENTENCIA: T-881-02. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT.   
DEMANDANTE: Austreberto de Ávila Ríos y otros, y Edwin Campo Vega 
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NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión de Acciones de tutela instauradas 
por Austreberto de Ávila Ríos y otros, y Edwin Campo Vega (personero de El Arenal 
(Bolívar)) contra Electrocosta S.A. E.S.P. 
DECISIÓN:“Primero. Revocar la sentencia proferida por la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia dentro del expediente T-542060, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta sentencia y en su lugar, confirmar la sentencia proferida por la Sala de 
decisión Civil-Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, en el sentido 
de ordenar a la sociedad Electrocosta S.A. E.S.P., abstenerse en lo sucesivo de realizar 
cortes o racionamientos de energía eléctrica en la Cárcel Distrital de Cartagena, por tratarse 
de un bien constitucionalmente protegido en los términos de esta sentencia. 
Segundo. Adicionar la sentencia proferida por la Sala de decisión Civil-Familia del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, en el sentido de que la tutela se predica 
además, de los derechos fundamentales a la dignidad humana (ámbito de las condiciones 
materiales de existencia) y a la salud en conexidad con el derecho fundamental a la vida de 
los señores Austreberto Ávila Ríos, Rafael Julio Morales, Juan Porras, Alberto Rivera, 
Renso Manrique Batista, Rodrigo Torres, Daniel Anzoátegui, Rafael Lagarejo, Fadalgo 
Ochoa Ariza, Pablo Suárez y Alberto de Arco. 
Tercero. Prevenir en los términos de esta sentencia, al director del INPEC Regional norte 
y a las autoridades encargadas de la dirección y administración de la Cárcel Distrital de 
Cartagena, con el fin de que adelanten todas las conductas enderezadas a realizar el pago 
efectivo de la obligación contraída con  la sociedad Electrocosta S.A. E.P.S., por concepto 
de suministro de energía eléctrica.  
Cuarto. Prevenir en los términos de esta sentencia al Alcalde del Distrito turístico y 
cultural de Cartagena, con el fin de que adelante todas las conductas enderezadas al 
cumplimiento del convenio interadministrativo No. 1580 de 2000 celebrado con el INPEC-
Cárcel Distrital de Cartagena, en lo relativo al pago de las obligaciones relacionadas con el 
uso de los servicios públicos por parte de los contraventores. 
Quinto. Remitir por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, las copias 
pertinentes del expediente T-542060, con destino al Procurador General de la Nación, con 
el objeto de que por su ministerio se adelanten, si lo encuentra pertinente, las 
investigaciones disciplinarias del caso, con el fin de establecer la responsabilidad respectiva 
a partir  del incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del INPEC, la 
Cárcel Distrital de Cartagena, y el Distrito turístico y cultural de Cartagena, que sirvieron 
de causa mediata a la vulneración de los derechos fundamentales de los reclusos de la 
Cárcel Distrital de Cartagena, en los términos de esta sentencia. 
Sexto. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Simití 
(Bolívar) dentro del expediente T-602073, en el sentido de denegar la tutela de los derechos 
fundamentales del personero y de los habitantes del Arenal, por carencia actual de objeto, al 
encontrarse actualmente superados los hechos objeto de la solicitud de tutela, en los 
términos de la presente sentencia. 
Séptimo. Prevenir a Electrocosta, para que se abstenga en adelante de realizar cualquier 
tipo de conductas dirigidas al racionamiento, suspensión o corte en el servicio de suministro 
de energía al Hospital, al Acueducto y a los establecimientos de seguridad terrestre (bienes 
constitucionalmente protegidos), del municipio del Arenal (Bolívar), sin importar que las 
mismas tengan o no su origen en el incumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte de los mencionados establecimientos o del Municipio del Arenal.   
Octavo. Prevenir al Gobernador del Departamento de Bolívar, al Alcalde del municipio 
del Arenal, al Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios y al Representante legal 
de Electrocosta, para que en la medida de sus posibilidades realicen todas las conductas 
encaminadas a implementar un sistema individual de prestación, contabilización y cobro, 
del servicio público de suministro de energía eléctrica a los habitantes del municipio del 
Arenal (Bolívar). 
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Noveno. Prevenir al Alcalde del Municipio del Arenal (Bolívar) para que ajuste su 
conducta a los términos de los contratos y acuerdos de pago celebrados con Electrocosta, 
con el fin de enervar definitivamente la causa mediata de la vulneración de los derechos 
fundamentales de los habitantes de su municipio.  
Décimo. Remitir por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, lascopias 
pertinentes del expediente T-602073, con destino al Procurador General de la Nación, con 
el objeto de que por su ministerio se adelanten, si lo encuentra pertinente, las 
investigaciones disciplinarias del caso, con el fin de establecer la responsabilidad respectiva 
a partir del incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Municipio del 
Arenal (Bolívar), que sirvieron de causa mediata a la vulneración de los derechos 
fundamentales de los habitantes del municipio del Arenal, en los términos de esta sentencia. 
Undécimo. Librar por Secretaría General de esta Corporación las comunicaciones de que 
trata el decreto 2591 de 1991. 
Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
(…) 
 
“Síntesis de la configuración jurisprudencial de la naturaleza jurídica de la dignidad 
humana. 
 
10. Para la Sala una síntesis de la configuración jurisprudencial del referente o del 
contenido de la expresión “dignidad humana” como entidad normativa, puede presentarse 
de dos maneras: a partir de su objeto concreto de protección y a partir de su funcionalidad 
normativa. 
 
Al tener como punto de vista el objeto de protección del enunciado normativo “dignidad 
humana”, la Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres 
lineamientos claros y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o 
como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir 
como quiera). (ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales 
concretas de existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como 
intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin 
humillaciones). 
 
De otro lado al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo 
“dignidad humana”, la Sala ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana 
entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en 
este sentido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida como principio 
constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo.  
 
Objeto de protección o contenido material del enunciado normativo “dignidad 
humana”. 
 
12. A Partir de la idea de un objeto de protección o de un cierto contenido material de la 
dignidad humana como concepto normativo, la Sala ha identificado en la jurisprudencia de 
la Corte, tres ámbitos diferenciables y más o menos delimitados: la dignidad humana como 
autonomía individual, como condiciones de existencia y como intangibilidad de ciertos 
bienes. Estas líneas jurisprudenciales se conforman  así: 
 
(…) 
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“A partir de esta serie de pronunciamientos de la Corte Constitucional, la Sala concluye que 
el referente concreto de la dignidad humana está vinculado con tres ámbitos exclusivos de 
la persona natural: la autonomía individual (materializada en la posibilidad de elegir un 
proyecto de vida y de determinarse según esa elección), unas condiciones de vida 
cualificadas (referidas a las circunstancias materiales necesarias para desarrollar el proyecto 
de vida) y la intangibilidad del cuerpo y del espíritu (entendida como integridad física y 
espiritual, presupuesto para la realización del proyecto de vida). 
Estos tres ámbitos de protección integran, entendidos en su conjunto, el objeto protegido 
por las normas constitucionales desarrolladas a partir de los enunciados normativos sobre 
“dignidad”, principalmente el contenido en el artículo 1 (Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado en forma de República unitaria,...fundada en el respeto de la dignidad 
humana...), y de manera secundaria los contenidos en los artículos 25 (Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas), 42 (la honra, la dignidad y la 
intimidad de la familia son inviolables) y 51 (Todos los colombianos tienen derecho a 
vivienda digna)”. 
(...) 
 
“En la mayoría de los fallos en los cuales la Corte utiliza la expresión "dignidad humana" 
como un elemento relevante para efecto de resolver los casos concretos, el ámbito de 
protección del derecho (autonomía personal, bienestar o integridad física), resulta tutelado 
de manera paralela o simultánea con el ámbito de protección de otros derechos 
fundamentales con lo cuales converge, sobre todo, con aquellos con los cuales guarda una 
especial conexidad, como el derecho a la igualdad, el derecho al trabajo, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, el derecho a la identidad personal, el derecho a la vida, el 
derecho a la salud, el derecho a la propia imagen o el derecho al mínimo vital, entre otros.    
 
Esta situación merecería una revisión frente a la determinación de la naturaleza jurídica de 
la dignidad humana, porque si bien, para la solución correcta de los asuntos 
constitucionales, basta la invocación y la protección de un derecho fundamental nominado 
o innominado específico, no parece adecuado acudir a la artificiosa construcción de un 
llamado derecho a la dignidad. Más aún, si la propia Corte ha concluido que la dignidad es 
un principio constitucional, y un elemento definitorio del Estado social de derecho 
colombiano, al que como tal, le corresponde una función integradora del ordenamiento 
jurídico, constituye un parámetro de interpretación132 de los demás enunciados normativos 
del mismo y sobre todo es la fuente última, o el “principio de principios” del cual derivan el 
fundamento de su existencia-validez buena parte de los llamados derechos innominados. 
Sin embargo, el cauce abierto por la Corte tiene una especial importancia en el desarrollo 
del principio de la eficacia de los derechos fundamentales y de la realización de los fines y 
valores de la Constitución, sobre todo en lo relativo a la concepción antropológica133 del 

                                                            
132 En este sentido ver la sentencia T-645 de 1996. 

133 Esta llamada “concepción antropológica” surge de la interpretación que ha realizado la Corte 
Constitucional del enunciado normativo de la dignidad humana, en estrecha relación con el tercero de los 
imperativos categóricos kantianos, en el que se postula uno de los principios básicos de la filosofía práctica 
kantiana así: “obra de tal forma que la máxima de tu actuación esté orientada a tratar a la humanidad tanto en 
tu persona como en la persona de cualquier otro como un fin y nunca como un medio”, del cual la Corte ha 
extraído la idea según la cual el “hombre es un fin en sí mismo”, lo que ha significado prácticamente una 
concepción antropológica de la Constitución y del Estado, edificada alrededor de la valoración del ser 
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Estado social de derecho. Porque si bien la Sala ha identificado tres ámbitos concretos de 
protección a partir del enunciado normativo del “respeto a la dignidad humana,” ámbitos 
igualmente compartidos por otros enunciados normativos de la Constitución (artículos 12 y 
16),  una interpretación más comprensiva de la Constitución permite y exige la 
identificación de nuevos ámbitos de protección que justifican el tratamiento jurisprudencial 
del enunciado sobre la dignidad, como un verdadero derecho fundamental.   
29. En este sentido, considera la Corte que ampliar el contenido de la dignidad humana, con 
tal de pasar de una concepción naturalista o esencialista de la misma en el sentido de estar 
referida a ciertas condiciones intrínsecas del ser humano, a una concepción normativista o 
funcionalista en el sentido de completar los contenidos de aquella, con los propios de la 
dimensión social de la persona humana, resulta de especial importancia, al menos por tres 
razones: primero, porque permite racionalizar el manejo normativo de la dignidad humana, 
segundo, porque lo presenta más armónico con el contenido axiológico de la Constitución 
de 1991, y tercero, porque abre la  posibilidad de concretar con mayor claridad los 
mandatos de la Constitución. 
 
Con esto no se trata de negar el sustrato natural del referente concreto de la dignidad 
humana (la autonomía individual y la integridad física básicamente), sino de sumarle una 
serie de calidades en relación con el entorno social de la persona. De tal forma que 
integrarían un concepto normativo de dignidad humana, además de su referente natural, 
ciertos aspectos de orden circunstancial determinados por las condiciones sociales, que 
permitan dotarlo de un contenido apropiado, funcional y armónico con las exigencias del 
Estado social de derecho y con las características de la sociedad colombiana actual. 
En conclusión, los ámbitos de protección de la dignidad humana, deberán apreciarse no 
como contenidos abstractos de un referente natural, sino como contenidos concretos, en 
relación con las circunstancias en las cuales el ser humano se desarrolla ordinariamente. 
De tal forma que integra la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de la 
autonomía individual), la libertad de elección de un plan de vida concreto en el marco de 
las condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle. Libertad que implica que cada 
persona deberá contar con el máximo de libertad y con el mínimo de restricciones posibles, 
de tal forma que tanto las autoridades del Estado, como los particulares deberán abstenerse 
de prohibir e incluso de desestimular por cualquier medio, la posibilidad de una verdadera 
autodeterminación vital de las personas, bajo las condiciones sociales indispensables que 
permitan su cabal desarrollo. 
Así mismo integra la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de las condiciones 
materiales de existencia), la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de 
ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus 
especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad real de 
desarrollar un papel activo en la sociedad. De tal forma que no se trata sólo de un concepto 
de dignidad mediado por un cierto bienestar determinado de manera abstracta, sino de un 
concepto de dignidad que además incluya el reconocimiento de la dimensión social 
específica y concreta del individuo, y que por lo tanto incorpore la promoción de las 
condiciones que faciliten su real incardinación en la sociedad.  
El tercer ámbito también aparece teñido por esta nueva interpretación, es así como integra 
la noción jurídica de dignidad humana (en el ámbito de la intangibilidad de los bienes 
inmateriales de la persona concretamente su integridad física y su integridad moral), la 

                                                                                                                                                                                     
humano como ser autónomo en cuanto se le reconoce su dignidad, así en las sentencias C-542 de 1993, T-090 
de 1994, C-045 de 1998, C-521 de 1998, T-556 de 1998 y T-587 de 1998.  
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posibilidad de que toda persona pueda mantenerse socialmente activa. De tal forma que 
conductas dirigidas a la exclusión social mediadas por un atentado o un desconocimiento a 
la dimensión física y espiritual de las personas se encuentran constitucionalmente 
prohibidas al estar cobijadas por los predicados normativos de la dignidad humana; 
igualmente tanto las autoridades del Estado como los particulares están en la obligación de 
adelantar lo necesario para conservar la intangibilidad de estos bienes y sobre todo en la de 
promover políticas de inclusión social a partir de la obligación de corregir los efectos de 
situaciones ya consolidadas en las cuales esté comprometida la afectación a los mismos.  
Para la Sala la nueva dimensión social de la dignidad humana, normativamente 
determinada, se constituye en razón suficiente para reconocer su condición de derecho 
fundamental autónomo, en consonancia con la interpretación armónica de la Constitución.  
C. Características del servicio público de suministro de energía eléctrica en el contexto 
del Estado social de derecho.  
30. Para la Corte la "inherencia" de los servicios públicos predicable de la finalidad social 
del Estado, según la disposición del artículo 365 de la Constitución, pone de presente la 
especial relevancia política que el Constituyente de 1991 le atribuyó a los servicios 
públicos. En este sentido, es evidente la existencia de un verdadero mandato constitucional 
encaminado a asegurar la prestación eficiente de los mismos a todos los habitantes del 
territorio nacional.    
La Corte igualmente ha considerado que los servicios públicos al encontrarse en el marco 
del Estado social de derecho, constituyen “aplicación concreta del principio fundamental de 
solidaridad social”134, se erigen como el principal instrumento mediante el cual “el Estado 
realiza los fines esenciales de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios y derechos constitucionales,135” y son la 
herramienta idónea para “alcanzar la justicia social y promover condiciones de igualdad 
real y efectiva136”, así como para asegurar unas “condiciones mínimas de justicia 
material”137. 
Los servicios públicos deben mantener un nivel de eficiencia138 óptimo, que permita dar 
respuesta  a las necesidades sociales imperantes de justicia material y de condiciones reales 
de igualdad. Dicho nivel de eficiencia se concreta en la “continuidad, regularidad y calidad 
del mismo”139 frente a lo cual su prestación “no puede tolerar interrupciones”140 y mucho 
menos cuando la interrupción se acomete con el objeto de “hacer prevalecer el interés 
económico del particular o entidad pública prestataria del servicio frente a los interese 
públicos sociales que representa el Estado.”141  

                                                            
134 Cfr., sentencia T-540 de 1992. 

135 Cfr., sentencia T-380 de 1994. 

136 Cfr., sentencia T-540 de 1992. Entendida también como condiciones mínimas justicia material en la 
sentencia T-058 de 1997. 

137 Cfr., sentencia T-058 de 1997. 

138 Cfr., sentencias T-380 de 1994 y T-406 de 1993. 

139 Cfr., sentencias T-406 de 1993 y T-058 de 1997. 

140 Ibid. 

141 Cfr., sentencia T-235 de 1994. 



198 
 
31. Frente al servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica142, se predican 
en la misma medida, las características generales de los servicios públicos, especialmente la 
de "continuidad en la prestación del servicio"143. Toda vez que con el mismo se garantiza la 
satisfacción de las necesidades esenciales de las personas144 y el goce del derecho 
fundamental a la  dignidad humana en el sentido social o de otros derechos 
fundamentales145, sobre todo cuando de su prestación efectiva dependen las condiciones 
normales de prestación de otros servicios públicos, o las condiciones necesarias para el 
funcionamiento de la sociedad”.  
(…) 
 
“En este orden de ideas y a partir del principio de solidaridad (CP art. 1), consustancial al 
Estado social de derecho, deben interpretarse y concebirse las obligaciones 
constitucionales. En este sentido, es importante resaltar la existencia-validez de verdaderos 
deberes constitucionales entre los que se cuentan: la obligación social del trabajo (CP art. 
25), las obligaciones propias de la seguridad social (CP art. 48), las obligaciones derivadas 
de la función social de la propiedad (CP art. 58) y de la empresa (CP art. 333), las 
obligaciones tributarias (CP art. 95-9), la obligación de respetar los derechos ajenos y no 
abusar de los propios, y la obligación de obrar conforme al principio de solidaridad (CP art. 
95-1,2), entre otros. 
 
Una promoción normativa de los deberes, que los torna controlables en sede judicial, 
resulta armónica con la fórmula de Estado propuesta por el Constituyente de 1991, que 
además de proclamar una concepción del ser humano inspirada en el principio de dignidad 
y de autonomía individual, se aleja definitivamente de una concepción paternalista bajo la 
cual el Estado todo lo debe.    
 
33. Esta dinámica derechos-deberes se realiza de manera especial en el ámbito de la 
prestación de los servicios públicos  cuyo funcionamiento se encuentra constitucionalmente 
informado por el principio de solidaridad. Es así como en el caso del servicio público de 
seguridad social o en el caso de los servicios públicos domiciliarios esenciales, la 
posibilidad de su prestación efectiva, depende en buena medida del cabal funcionamiento 
de los mecanismos de solidaridad. En consecuencia, el deber de cumplir con las 
obligaciones contractuales surgidas en virtud de contratos de condiciones uniformes o de 
contratos de prestación de servicios públicos, o el deber de cumplir con la obligación de 
realizar legalmente el pago de los aportes al régimen integral de seguridad social, por la 
importancia del servicio y la condición sistémica que impone la lógica de la solidaridad, 
abandona su carácter de deber o de obligación puramente contractual, para elevarse a una 
obligación de rango constitucional, en virtud del principio  de solidaridad.   
 

                                                            
142 A pesar de ser un lugar común, así en la ley 142 de 1994, y desde los primeros pronunciamientos sobre el 
tema. Al respecto véase las sentencias T-406 de 1993, T-235 de 1994, y T-380 de 1994, entre otras. 

143 Cfr., sentencias T-406 de 1993, T-380 de 1994, T-058 de 1997, T-018 de 1998 y T-477 de 2001. La 
característica de continuidad en la prestación del servicio público de energía, fue catalogada como absoluta en 
la Sentencia T-406 de 1993. 

144 Cfr., sentencias T-528 de 1992 y T-477 de 2001. 

145 En la sentencia T-927 de 1999, la Corte reconoció la existencia del derecho fundamental a la "prestación 
del servicio público de energía" y ordenó su protección, toda vez que se encontraba en conexidad con otros 
derechos fundamentales.   
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En este orden de ideas al verse comprometida la prestación del servicio público en 
condiciones de regularidad, calidad y universalidad, la situación patrimonial de las 
empresas de servicios públicos, de la que depende la operatividad del sistema y la 
prestación del servicio, pasa de ser un asunto exclusivamente patrimonial y privado a un 
asunto de extrema importancia pública y social. 
  
La Sala considera que, en el ámbito de los servicios públicos, recargar o imponer toda la 
responsabilidad al particular encargado de su prestación, resulta contrario a la Constitución. 
Para la Sala es claro que la posibilidad de prestación efectiva de los servicios está 
condicionada a la viabilidad financiera de las empresas privadas o públicas encargadas de 
su prestación, de tal forma que la reiteración de prácticas ilegales de no pago deterioran no 
sólo el interés económico de las empresas, reflejado en la depauperización de su 
patrimonio, sino que pueden incluso conducir al colapso de las mismas y por esta vía a la 
imposibilidad material de la prestación general del servicio público. Nada más alejado de la 
finalidad social del Estado en términos del artículo 365 de la Constitución”. 
 
(…) 
 
 
“La prestación de los servicios públicos esenciales, los derechos fundamentales y los 
establecimientos constitucionalmente protegidos.  
 
36. En principio, Sala considera que no puede sobreponerse el interés contractual, que por 
lo general se concreta en los intereses económicos de las partes, a los intereses de los 
terceros directamente relacionados con la ejecución de ciertos contratos. Y menos aún 
cuando la conducta contractual de aquellos, tiene la virtud de poner en riesgo o incluso de 
vulnerar los derechos fundamentales de éstos, y el objeto contractual es la prestación de un 
servicio público.  
 
Sobre este asunto se ha pronunciado la Corte en varias oportunidades: a propósito del caso 
de incumplimiento de un convenio sobre prestación del servicio de salud a terceros146, o en 
el del incumplimiento de algunas obligaciones del contrato de matrícula147, e incluso 
también en el caso del incumplimiento del contrato de condiciones uniformes de prestación 
del servicio de energía por parte de establecimientos educativos148. En este último, la Corte 
consideró inconstitucional la  suspensión del servicio de energía por parte del prestador, en 
el entendido de que con la misma se generaba un perjuicio a terceros consistente en limitar 
o eliminar las posibilidades de goce de los derechos fundamentales de los estudiantes.   

                                                            
146 En la sentencia T-406 de 1993, la Corte resolvió el caso de un pensionado de una empresa pública, la cual 
había contratado con un tercero la prestación de los servicios médico-asistenciales para los pensionados, quien 
se ve privado de la prestación del servicio por el incumplimiento del contrato por parte de la empresa pública. 
La Corte ordenó al tercero prestar el servicio de salud y buscar formas alternas para el pago de las sumas 
adeudadas. 

147 En la sentencia T-017 de 1995, la Corte resolvió el caso de un estudiante a quien un establecimiento 
educativo se niega a entregarle la habilitación del grado, alegando que aquél no se encontraba a paz y salvo. 
La Corte ordenó al establecimiento facilitarle los documentos al estudiante y lo conminó a buscar el pago de 
lo adeudado por los medios judiciales ordinarios. 

148 En la sentencia T-018 de 1998, la Corte resolvió el caso de unos estudiantes que se vieron privados del 
servicio público de educación debido a que una empresa de energía alegando incumplimiento contractual 
suspendió el suministro al establecimiento educativo. La Corte ordenó al tercero restablecer el servicio de 
energía y buscar formas alternas para el pago de las sumas adeudadas. 
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Es por estas razones que, como ya lo ha afirmado la Corte, el interés económico del 
prestador del servicio, empresa prestadora de servicios de salud, establecimiento educativo, 
o empresa prestadora del servicio de energía, debe ceder ante la necesidad de protección de 
los intereses de las personas que persiguen el goce efectivo de sus derechos fundamentales  
(en estos casos a la salud y a la educación). 
 
37. Sólo cuando se presenta un riesgo cierto e inminente sobre derechos fundamentales, 
tanto el interés económico como el principio de solidaridad, deben ceder en términos de 
oportunidad que no de negación, frente a los intereses que involucran los referidos 
derechos. En este sentido, considera la Sala que existe un mandato constitucional de 
especial protección a ciertos establecimientos de cuyo normal funcionamiento en términos 
absolutos, depende la posibilidad del goce efectivo in abstracto de los derechos 
fundamentales de las personas que integran la comunidad. De tal forma que del 
funcionamiento normal y ordinario de dichos establecimientos, dependen en buena medida 
las posibilidades reales de goce del cúmulo de derechos fundamentales que están a la base 
de la lógica ordenación de sus funciones (hospitales, acueductos, sistemas de seguridad, 
establecimientos de seguridad terrestre y aérea, comunicaciones, etc.) y en un sentido 
macro, del correcto funcionamiento de la sociedad”.  
 
 
OBITER DICTA: 
(…) 
 
Primera línea jurisprudencial: la dignidad humana y la autonomía individual. 
13. En la sentencia T-532 de 1992, la Corte señaló la estrecha relación149 entre la libertad 
individual y la dignidad humana. A su vez, en la sentencia C-542 de 1993, en la cual se 
pronunció sobre la constitucionalidad de normas antisecuestro, la Corte recurrió al 
imperativo categórico kantiano, para reforzar la idea según la cual no pueden150 
superponerse los intereses generales a los derechos fundamentales, especialmente los de la 
libertad y la vida que son “inherentes” a la dignidad del ser humano. De igual manera la 
Corte insistió151 en que la dignidad se “logra” con el pleno ejercicio de la libertad 
                                                            
149 “El núcleo esencial de este derecho (derecho al libre desarrollo de la personalidad) protege la libertad 
general de acción, vinculada estrechamente con el principio de dignidad humana (CP art. 1). La 
autodeterminación se refiere al ser humano y a la potencialidad de desarrollarse según su propia naturaleza y 
aptitudes y acorde con su dignidad.”  

150“Se invoca, para prohibir el pago del rescate, el argumento de la primacía del interés general. Pero es 
menester tener presente que, por su dignidad, el hombre es un fin en sí mismo y no puede ser utilizado como 
un medio para alcanzar fines generales, a menos que él voluntaria y libremente lo admita. Por tanto, el 
principio de la primacía del interés general, aceptable en relación con derechos inferiores, como el de la 
propiedad, no es válido frente a la razón que autoriza al ser humano para salvar su vida y su libertad, 
inherentes a su dignidad.” 

151 “La verdadera libertad es signo del señorío del hombre sobre las contingencias de la vida, de suerte que la 
razón hace que el ser humano esté en manos de su propia decisión, y por eso es responsable, según se 
expresó. La dignidad humana requiere que el hombre actúe según su recta razón y libre elección, movido por 
la convicción interna personal y no bajo la presión que otros hagan sobre su libertad, porque entonces el acto 
no sería libre, y al no serlo, no puede estar amparado por la legitimidad. El hombre, pues, logra la dignidad 
cuando se libera totalmente de toda cautividad y cuando pone los medios para que sus semejantes no caigan 
en dicho estado indigno.” 
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individual. En la sentencia C-221 de 1994, la dignidad constituyó uno de los fundamentos 
constitucionales para la despenalización del consumo de dosis personal de drogas ilícitas, la 
Corte consideró la dignidad humana como el fundamento de la libertad personal, que se 
concreta en la posibilidad de elegir el propio destino152, cuando dicha elección no repercuta 
de manera directa en la órbita de los derechos ajenos. En la sentencia T-477 de 1995, la 
Corte al estudiar el caso de la readecuación de sexo de un menor, decidió  proteger los 
derechos fundamentales del menor con fundamento en la caracterización153 de la dignidad 
humana como autonomía personal. En la sentencia T-472 de 1996, la Corte estableció que 
las personas jurídicas no son titulares de los derechos fundamentales a la honra y al buen 
nombre, debido a que los mismos constituyen una “derivación directa del principio de 
dignidad humana”, en esta oportunidad se pronunció sobre el contenido154 de la dignidad 
asociándola a la autonomía individual. En la sentencia C-239 de 1997, la Corte creó una 
causal de justificación o eximente de responsabilidad, en el caso del homicidio pietístico; 
uno de los ejes de la argumentación fue el de la dignidad entendida como autonomía155 del 
enfermo para decidir sobre su vida en determinadas circunstancias. En la sentencia T-461 
de 1998, la Corte decidió que la práctica consistente en limitar la actividad del trabajador a 
acudir al sitio de trabajo y no permitirle desarrollar las labores para las cuales fue 

                                                            
152“... por tratarse de una órbita precisamente sustraída al derecho y, a fortiori, vedada para un 
ordenamiento que encuentra en la libre determinación y en la dignidad de la persona (autónoma para 
elegir su propio destino) los pilares básicos de toda la superestructura  jurídica. Sólo las conductas que 
interfieran con la órbita de la libertad y los intereses ajenos, pueden ser jurídicamente exigibles.” 
153 “En el derecho a la identidad la persona es un ser autónomo, con autoridad propia, orientado a fines 
específicos, que ejerce un claro dominio de su libertad y en consecuencia ninguna decisión tomada sin su 
consentimiento se torna valida. Tal autonomía, implica a la persona  como dueña de su propio ser. La 
persona  por su misma  plenitud, es dueña de si, es el sujeto autónomo y libre. En otros términos, el distintivo 
de ser persona y el fundamento de la dignidad de la persona es el dominio de lo que quiere ser.” 

154 “En efecto, la dignidad de la persona debe ser considerada, primariamente, como aquel valor constitucional 
que busca proteger al individuo en tanto ser racional y autónomo, capaz de adoptar las decisiones necesarias 
para dar sentido a su existencia y desarrollar plenamente su personalidad y, de conformidad con ello, 
determinar sus acciones sin coacciones ajenas de ninguna índole. El objeto fundamental del principio de la 
dignidad de la persona es, entonces, la protección del individuo como fin en sí mismo, el individuo como 
universo único e irrepetible con capacidad para darse sus propias leyes morales, las cuales, en razón de que 
los otros son, también, fines en sí mismos, deben ser compatibilizadas con las de las otras personas. De este 
modo, la dignidad humana se refleja de manera más inmediata en aquellos derechos que se fundan en las 
decisiones racionales y autónomas del sujeto. El primero y más importante de estos derechos es el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad (C.P., artículo 16), en el cual se consagra -como lo ha manifestado la 
Corte- la libertad in nuce y, por ello, se constituye en el fundamento último de todos aquellos derechos que 
tienden a la protección de las opciones vitales que adopte cada individuo de manera autónoma.  
155 “...la Constitución se inspira en la consideración de la persona como un sujeto moral, capaz de asumir en 
forma responsable y autónoma las decisiones sobre los asuntos que en primer término a él incumben, 
debiendo el Estado limitarse a imponerle deberes, en principio, en función de los otros sujetos morales con 
quienes está avocado a convivir, y por tanto, si la manera en que los individuos ven la muerte refleja sus 
propias convicciones, ellos no pueden ser forzados a continuar viviendo cuando, por las circunstancias 
extremas en que se encuentran, no lo estiman deseable ni compatible con su propia dignidad...  El deber del 
Estado de proteger la vida debe ser entonces compatible con el respeto a la dignidad humana y al libre 
desarrollo de la personalidad. Por ello la Corte considera que frente a los enfermos terminales que 
experimentan intensos sufrimientos, este deber estatal cede frente al consentimiento informado del paciente 
que desea morir en forma digna.” 
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contratado, al estar dirigida a configurar despido indirecto, afecta156 la dignidad humana en 
tanto imposibilita al trabajador el despliegue de la actividad y el “desarrollo de su ser”.   
 
Segunda línea jurisprudencial: la dignidad humana y  las condiciones materiales de  
existencia. 
14. En la Sentencia T-596 de 1992, la Corte ordenó realizar algunas reparaciones en un 
centro penitenciario a partir de la acción de tutela presentada por un recluso que dormía en 
un lugar incómodo expuesto a malos olores, con letrinas abiertas, etc., para la Corte en este 
caso la dignidad opera como calificativo157 de la forma de vida, de la cual se desprende una 
relación entre la dignidad y unas ciertas condiciones materiales de existencia. En la 
sentencia T-124 de 1993, la Corte tuteló el derecho de petición de una persona de la tercera 
edad que solicitaba el reconocimiento de la pensión. En esta oportunidad señaló la 
relación158 existente entre la igualdad material, las condiciones materiales de vida y la 
dignidad. En la sentencia C-239 de 1997, la Corte creó una causal de justificación o 
eximente de responsabilidad, en el caso del  homicidio pietístico. Uno de los ejes de la 
argumentación fue el de la dignidad, pero ahora en función de las condiciones materiales159 

                                                            
156 “El ser humano se diferencia de los demás seres vivientes, por tener la capacidad de discernimiento 
que le permite optar entre las varias alternativas que le están dadas. Entre ellas, escoger la actividad que le 
permita una proyección de su ser y su realización como persona... ...debe decirse que la dignidad del 
trabajador no se circunscribe al reconocimiento por parte del empleador de un salario...  ...el no permitir a 
un trabajador que realice las labores para las que fue contratado, restringiendo su actividad a la mera 
asistencia al sitio de trabajo, sin permitirle desplegar tarea alguna, es, en si mismo, un acto lesivo de la 
dignidad de quien es sometido a este trato. Pues, como se dijo, el hombre busca a través de la ejecución de 
su actividad laboral, cualesquiera que ella sea, el desarrollo de su ser.” 

157“ Los derechos fundamentales no incluyen sólo derechos subjetivos y garantías constitucionales a través de 
los cuales el individuo se defiende frente a las actuaciones de las  autoridades públicas, también incluye 
deberes positivos que vinculan a todas las ramas del poder público...  ...La razón jurídica que explica este 
compromiso positivo del Estado se encuentra en el mandato constitucional según el cual, el Estado colombiano 
se funda en el valor de la dignidad humana, lo cual determina, no sólo un deber negativo de no intromisión 
sino también un deber positivo de protección y mantenimiento de condiciones de vida digna. Las personas 
recluidas en establecimientos carcelarios se encuentran bajo la guardia del Estado. Ello implica, por un lado, 
responsabilidades relativas a la seguridad de los reclusos y a su conminación bajo el perímetro carcelario y, por 
el otro, responsabilidades en relación con las condiciones de vida de los reclusos.” 

158 “La dignidad humana, como ya se estableció, es fundamento de la organización social, tiene entre sus 
desarrollos, el derecho a la igualdad. Todo persona tiene derecho a la igualdad de oportunidades, dentro de la 
relación individuo-sociedad. Sin embargo, en razón de esa misma igualdad  se impone un trato compensatorio 
a aquellos grupos, que se encuentran en una situación particular de debilidad manifiesta, en cuanto éstos no 
pueden acceder fácilmente a los medios materiales que les permita hacer efectiva su dignidad en un marco de 
igualdad. ... Existe un derecho de las personas a vivir dignamente. Este es inherente, es decir, hace parte de su 
esencia y como tal es un elemento perfeccionante que no puede ser renunciado...” 

159 “ Además, si el respeto a la dignidad humana, irradia el ordenamiento, es claro que la vida no puede verse 
simplemente como algo sagrado, hasta el punto de desconocer la situación real en la que se encuentra el 
individuo y su posición frente el valor de la vida para sí. En palabras de esta Corte: el derecho a la vida no 
puede reducirse a la mera subsistencia, sino que implica el vivir adecuadamente en condiciones de dignidad... 
Por consiguiente, si un enfermo terminal que se encuentra en las condiciones objetivas que plantea el artículo 
326 del Código Penal considera que su vida debe concluir, porque la juzga incompatible con su dignidad, 
puede proceder en consecuencia, en ejercicio de su libertad, sin que el Estado esté habilitado para oponerse a 
su designio, ni impedir, a través de la prohibición o de la sanción, que un tercero le ayude a hacer uso de su 
opción. No se trata de restarle importancia al deber del Estado de proteger la vida sino, como ya se ha 
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de la vida del enfermo. En la Sentencia T-296 de 1998, la Corte revisó la acción de tutela 
presentada por una persona recluida en una cárcel con problemas de hacinamiento y que 
tenía que dormir sobre un piso húmedo, lugar de paso de otros reclusos. Aunque en este 
caso la Corte no concedió la tutela por existir hecho superado (libertad del actor) si se 
pronunció sobre la relación160 entre el hacinamiento penitenciario la dignidad humana y las 
condiciones materiales de existencia. En la sentencia C-521 de 1998, la Corte declaró 
inexequible una norma del código de tránsito que disponía que para efectos de la capacidad 
de transporte de pasajeros, los niños menores de 7 años se considerarían como medio 
pasajero; las razones giraron en torno a las condiciones161 de comodidad y seguridad 
durante el transporte como predicados de la dignidad humana. En la sentencia T-556 de 
1998, la Corte concedió la tutela del derecho a la salud y al desarrollo armónico físico y 
psíquico de una menor bajo la idea de la dignidad humana en función de las necesidades 
materiales162, por consiguiente ordenó el cumplimiento de la prescripción médica 
consistente en el suministro de silla de ruedas. En la sentencia T-565 de 1999, la Corte 
ordenó a una E.P.S. suministrar pañales (excluidos del POS) a una persona de la tercera 
edad con dificultades económicas y con un problema de control de esfínteres; en este caso 
es clara la relación163 existente entre la dignidad humana y las condiciones materiales de 

                                                                                                                                                                                     
señalado, de reconocer que esta obligación no se traduce en la preservación de la vida sólo como hecho 
biológico.” 

160 “Como primera medida, esta Sala de Revisión reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional en torno 
a la exigencia constitucional de otorgar un trato digno a la población carcelaria, pues el Estado Social de 
Derecho y la multiplicidad de tratados, convenios y acuerdos internacionales que han sido aprobados por 
Colombia, imponen el respeto efectivo por la dignidad de la persona privada de la libertad.  En este orden de 
ideas, en razón a que el juez de tutela, como autoridad constitucional "obligada a asumir la vocería de las 
minorías olvidadas", debe ser riguroso en la protección de la dignidad humana de los internos; lleva a un 
interrogante: es indudable que el hacinamiento en las cárceles atenta contra la dignidad humana, entonces 
¿cómo debe resolverse este problema?... “ 

161 “Siendo el niño un sujeto que merece un tratamiento especial  y privilegiado por el Estado, la sociedad y 
la familia, cuyos derechos prevalecen sobre los de los demás, no resulta acorde con los principios de la 
dignidad humana y de igualdad, que un menor de 7 años, no pueda viajar en un vehículo en las mismas 
condiciones de comodidad y seguridad en que lo hace cualquiera otra persona.” 

162 “La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano es, en cuanto tal, 
único en relación con los otros seres vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y 
específico, por lo cual excluye que se lo convierta en medio para lograr finalidades estatales o privadas, 
pues, como lo ha repetido la jurisprudencia, la persona es "un fin en sí misma". Pero, además, tal concepto, 
acogido por la Constitución, descarta toda actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y 
espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social de Derecho, que reconoce en el ser 
humano la razón de su existencia y la base y justificación del sistema jurídico. Ese concepto se traduce en la 
idea, prohijada por la Corte, de que no se garantiza bien ningún derecho de los que la Constitución califica 
de fundamentales -intrínsecos a la persona- si a un individuo de la especie se lo condena a sobrevivir en 
condiciones inferiores a las que la naturaleza le señale en cuanto ser humano. Es decir, cuando, como en los 
casos materia de examen, personas menores deben afrontar una evolución irregular de sus sistemas físico y 
psicológico en condiciones de desamparo.”  

163 “Sin embargo, en la sentencia que se revisa, el juez no examinó un aspecto que adquiere especial 
importancia: la relación entre lo pedido y la dignidad humana. No examinó que se trata de una anciana, que 
padece demencia senil, que no controla esfínteres y que la situación económica no le permite a su cónyuge 
suministrarle los artículos de aseo que su situación especial requiere. Y requiere tales pañales, precisamente 
por la enfermedad que padece. Es decir, existe una relación directa entre la dolencia (no controla esfínteres) 
y lo pedido. Al respecto, no se precisan profundas reflexiones para concluir que la negativa de la entidad, sí 
afecta la dignidad de la persona, en uno de sus aspectos más íntimos y privados, y que impide la convivencia 
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existencia. En la sentencia C-012 de 2001, la Corte revisó la constitucionalidad de un 
tratado internacional sobre repatriación de presos; en este caso consideró que la dignidad no 
se restringe a la creación de las condiciones164 de vida digna sino que se extiende a la 
obligación de velar por que se alcance tal resultado. 
 
Tercera línea jurisprudencial: la dignidad humana y la intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral. 
15. En la sentencia T-401 de 1992, la Corte resolvió el caso de reclusos inimputables por 
demencia cuya medida de seguridad de internación psiquiátrica se había prolongado 
indefinidamente lo cual constituía una pena o trato cruel, inhumano o degradante, que 
claramente afecta165 la dignidad humana. En la sentencia T-402 de 1992, la Corte revisó la 
tutela interpuesta por la madre de un niño a quien su profesora le castigó poniéndole un 
esparadrapo en la boca, la humillación166 padecida por el menor fue una de las razones para 
determinar la procedencia de la tutela de sus derechos. En la sentencia T-123 de 1994, la 
Corte al estudiar un caso de violencia intrafamiliar, tuteló los derechos de una menor a 
partir del enunciado normativo “respeto a la dignidad humana” del cual se desprende167 el 
derecho fundamental “a la integridad física y moral”. En la sentencia T-036 de 1995, la 
Corte puso de presente la relación entre la noción normativa de dignidad y la integridad 

                                                                                                                                                                                     
normal con sus congéneres. En este caso, la negativa de la entidad conduce a menoscabarle la dignidad de 
persona y la puede llevar al aislamiento, producto, se repite, de la enfermedad que sufre.” 

164 “...la Corte reconoció el carácter eminentemente prestacional de las obligaciones que el Estado asumía 
para con las personas privadas de la libertad. Con fundamento en éste, no era exigible al Estado 
garantizar, de manera inmediata, condiciones de reclusión que respetaran la dignidad de los detenidos y 
condenados... La efectividad de sus derechos constitucionales de carácter prestacional y el real respeto por 
el principio de dignidad humana, no se traduce en la mera creación de condiciones de vida digna, también 
obliga a que las medidas adoptadas por el Estado efectivamente se dirijan a dicho resultado y, además, a 
que el Estado se abstenga de tomar decisiones que impongan mayores cargas a los asociados. Frente a 
este deber de abstención, los derechos prestacionales se tornan en fundamentales.” 
165 “Las violaciones a los derechos fundamentales que en los tres casos amparaban a los reclusos, 
inimputables incurables, abandonados sin justificación jurídica y durante varios lustros de su existencia en 
un anexo penitenciario cuya precariedad es públicamente conocida, evidencian la transformación de una 
pena o medida de seguridad, en un comienzo lícitamente impuesta, en pena o medida degradante y cruel y, 
por tanto, inconstitucional (CP art. 12). La dignidad humana fue aquí desconocida, olvidándose que toda 
persona, en razón de su condición humana, exige igual consideración y respeto y debe reconocérsele 
capacidad de autodeterminación y posibilidad de goce de los bienes inapreciables de la existencia. 

166 “Una práctica lesiva de la dignidad humana, con potencialidad de poner en peligro el desarrollo mental 
del menor, es aquel castigo que por su gravedad degrada o humilla a la persona y hace que ella pierda 
autoestima a los ojos de los demás o a los suyos propios. En tal evento, nos encontramos ante una múltiple 
violación de derechos fundamentales (CP art. 12, 16 y 44), que genera una falla en el servicio público de la 
educación y puede dar lugar a sanciones y condenas contra el Estado y el funcionario o particular encargado 
de la educación  (CP arts. 67 y 68).” 

167 “La dignidad humana exige pues que al hombre, en el proceso vital, se le respeten también su salud y su 
integridad física y moral, como bienes necesarios para que el acto de vivir sea digno. De ahí que el derecho a 
la integridad física y moral consiste en el reconocimiento, respeto y promoción que se le debe a todo 
individuo de la especie humana de su plenitud y totalidad corpórea y espiritual, con el fin de que su 
existencia sea conforme a la dignidad personal. En el caso materia de estudio, es conveniente considerar  la 
armonía que debe haber entre el derecho-deber de corrección que tienen los padres con respecto a sus hijos 
y el derecho a la integridad física y moral de que son titulares todos los seres humanos.” 
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física. De tal forma que es la prohibición168 de someter a persona alguna a la realización de 
“trabajos forzados” la que permite perfilar el contenido del llamado derecho a la “dignidad 
humana.” En la sentencia T-645 de 1996, la Corte resolvió el caso de una señora a quien 
después de varias revisiones médicas no le resolvían sus problemas de salud. La Corte 
tuteló el derecho a la integridad física el cual es “manifestación directa del principio de la 
dignidad humana”169, ordenando la revisión de la actora por parte de un especialista. En la 
sentencia T-572 de 1999, la Corte al resolver el caso de una mujer que perdió la fisonomía 
de su cuerpo después de una operación de senos, concedió la tutela del derecho a la 
integridad física en relación170 con el derecho a la dignidad humana, ordenando la 
realización de una cirugía estética. En la sentencia T-879 de 2001, la Corte al resolver el 
caso de un delincuente gravemente herido que fue esposado a la cama del hospital por el 
policía custodio, tuteló los derechos del herido bajo el argumento según el cual, tal 
situación constituía un trato cruel que representaba una “vulneración de la dignidad 
humana”171. 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): C-542 de 1993, T-406 de 1993 T-
090 de 1994, C-045 de 1998, C-521 de 1998, T-556 de 1998T-587 de 1998, T-572 de 1999, 
T-879 de 2001. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
 
14. SENTENCIA: C-1064-01. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.     
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA Y 
                                                            
168 “En estas circunstancias, la actuación en que incurrió Elver García al cerrar el camino, obligando a los 
petentes a arrastrarse bajo el alambrado y a cargar lo que sus cansadas espaldas pueden soportar, 
sobrepasa el ámbito del derecho real de servidumbre y deviene en una violación del derecho fundamental a 
la dignidad humana, en un desconocimiento del deber de solidaridad exigible a todo individuo en un Estado 
Social de Derecho, y obliga al juez de tutela a hacer efectiva la especial protección que otorga nuestra Carta 
Política a las personas de la tercera edad.” 

169 “...en razón a que el derecho a la integridad física es una prolongación del derecho a la vida, que además 
es una manifestación directa del principio de la dignidad humana, impone tanto el respeto por el derecho a 
la no violencia física y moral, como el derecho al máximo trato razonable y la mínima disminución del 
cuerpo y el espíritu.  Así pues, el Estado debe proteger al individuo y, cuando se trata de preservar 
razonablemente y en condiciones óptimas posibles la salud, integridad y vida de personas, el Estado debe 
colocar todos los medios económicos posibles para obtener la mejoría de los administrados.   

170 “En consecuencia, con fundamento en las pruebas que obran dentro del proceso, y atendiendo los 
problemas que viene sufriendo la actora, estima la Sala que la cirugía que ella requiere, tiene como finalidad 
esencial, garantizarle su derecho a la integridad física y a la dignidad humana, afectados por la pérdida de 
sus mamas, y es por ello que resulta evidente que por tratarse de derechos fundamentales tan importantes 
que inciden además en la dignidad humana, se dan los presupuestos necesarios para conceder la tutela 
formulada. ... En esas condiciones, es claro, para la Sala, que la cirugía requerida tiene fines curativos, de 
rehabilitación y de restablecimiento físico, y encuadra dentro del concepto de salud como derecho 
fundamental, por su conexidad con la dignidad humana, la vida en condiciones dignas y los derechos de la 
mujer. 

171 “No puede aceptar de ninguna manera la Sala como excusa válida la simple afirmación de que el 
Departamento de Policía de Norte de Santander carencia de efectivos suficientes... mucho menos cuando esa 
situación representaba la vulneración de la dignidad humana de esa persona que si bien se hallaba sindicada 
de la comisión de unos hechos punibles, no podía ser sometida a un trato que bien podía calificarse como 
cruel ante las condiciones de salud por las que atravesada, las que perfectamente podía deducir el juez 
constitucional con la simple lectura del reconocimiento médico legal...”. 
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Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO. 
  
 NOTA: Remitirse a la línea sobre Estado Social de Derecho, allí se desarrolla el análisis 
de la respectiva sentencia. 
 
15. SENTENCIA: T-572-99. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.     
MAGISTRADO PONENTE: Dr. FABIO MORÓN DÍAZ. 
DEMANDANTE: X 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Desconocimiento del derecho a la dignidad. 
Implantación de prótesis mamarias. Inaplicación de norma que viola los derechos a la 
integridad física, moral y psicológica. 
DECISIÓN: “Primero. REVOCAR la sentencia proferida el doce (12) de marzo de Mil 
Novecientos Noventa y Nueve (1999),  por la Sección Primera el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, y en su lugar conceder la tutela de los derechos 
constitucionales fundamentales de la Señora XXXX, a la dignidad humana, a la integridad 
física y psicológica, a la salud y de la mujer, vulnerados por la Nación-, Ministerio de 
Defensa Nacional y el Ejército Nacional. 
Segundo. INAPLICAR, para el caso concreto que fue objeto de examen por esta Sala de 
Revisión, el artículo 16 del Acuerdo Número 001 de abril 23 de 1997 "Por el cual se 
establece el Plan de Servicios de Sanidad Militar Policial", en cuanto restringe la 
posibilidad de suministrarle las prótesis mamarias que la Señora XXXX requiere para la 
garantía y protección de sus derechos constitucionales fundamentales. 
Tercero. ORDENARLES al Ministerio de Defensa Nacional y al Ejército Nacional, que en 
un término no superior a los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta 
providencia, programen la práctica de la cirugía de colocación o implante de prótesis 
mamarias a la Señora XXXX, y que adicionalmente dispongan el tratamiento farmacéutico, 
terapéutico y psicológico que le permita restablecer su autoestima y femineidad.  
Cuarto. OFICIAR a través de la Secretaría General de esta Corporación, al Tribunal de 
Ética Médica y  a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, así como a la 
Procuraduría General de la Nación, con el propósito de iniciar los trámites conducentes 
tendientes a determinar la responsabilidad médica y ética, penal y disciplinaria de los 
profesionales que intervinieron quirúrgicamente a la Señora XXXX y que decidieron 
unilateralmente reseccionarle ambos senos. 
Quinto.- Para preservar también el derecho a la intimidad se ORDENARÁ la reserva del 
nombre de la tutelante en cuanto a la publicación de esta providencia.  
Sexto.- LÍBRENSE por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
decreto 2591 de 1991. 
Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
 
“Vulneración de la dignidad de la demandante, así como de los derechos 
fundamentales. A la vida y a la salud, y el caso concreto. 
 
Esta Corporación en abundante jurisprudencia172 ha estimado que el derecho a la salud se 
constituye en fundamental cuando del caso concreto analizado por el Juez de Tutela se 
desprenden elementos de conexidad con la vida u otro derecho fundamental, por lo que esta 
                                                            
172 Corte Constitucional, Sentencia T-4999/92, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Sala siempre ha estimado, que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución 
Política, Colombia es un Estado social de derecho fundado en el respeto de la dignidad 
humana.  
 
Este término equivale al merecimiento de un trato especial que tiene toda persona por el 
hecho de ser tal y así se convierte en la facultad que tiene toda persona de exigir de los 
demás  un trato acorde con su condición humana. De esta manera, la dignidad se erige 
como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento general 
compromete el fundamento político del Estado colombiano.  
 
En el caso sub examine observa la Sala, que lo que pretende la actora de esta tutela es 
lograr, que, mediante la autorización del implante de unas prótesis mamarias, se restablezca 
su integridad física, moral y psicológica, hecho que indudablemente debe analizarse desde 
el punto de vista de la dignidad de la actora”. 
 
En efecto, esta Corporación, en la sentencia T-102 de 1998, con ponencia del Doctor 
Antonio Barrera Carbonell ha estimado lo siguiente, a propósito de un caso análogo al 
estudiado en esta oportunidad: 
 
"Una cirugía como la que demanda la actora de Coomeva E.P.S., en principio, puede ser 
considerada como una “cirugía estética”, y por lo tanto excluida del P.O.S. Sin embargo, 
en el caso concreto no tiene esta connotación, porque de los antecedentes que obran dentro 
del proceso se deduce claramente que la referida cirugía no la reclama la demandante con 
fines meramente estéticos, sino con el propósito de poner fin o mejorar a las graves 
dolencias que la afectan, tal como lo  certifican los médicos tratantes".      
 
"(...) la cirugía que aconsejan los profesionales de la salud consultados, es el medio 
indicado para asegurar que pueda disfrutar de una vida digna, ajena a una forma de trato 
inhumano, cruel y degradante. 
 
A este respecto la Corte173 ha expuesto lo siguiente: 
 
"Una lesión que ocasiona dolor a la persona y que puede ser conjurada mediante una 
intervención quirúrgica, se constituye en una forma de trato cruel (CP art. 12) cuando, 
verificada su existencia, se omite el tratamiento para su curación. El dolor intenso reduce 
las capacidades de la persona, impide su libre desarrollo y afecta su integridad física y 
psíquica. La autoridad competente que se niega, sin justificación suficiente, a tomar las 
medidas necesarias para evitarlo, omite sus deberes, desconoce el principio de la dignidad 
humana..." 
       
“el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el sistema colombiano, un recurso 
literario u oratorio, ni un adorno para la exposición jurídica, sino un principio 
constitucional, elevado al nivel de fundamento del Estado y base del ordenamiento y de la 
actividad de las autoridades públicas. 
 
En virtud de la dignidad humana se justifica la consagración de los derechos humanos 
como elemento esencial de la Constitución Política (art. 1 C.P.) y como factor de consenso 
entre los Estados, a través de las cláusulas de los tratados públicos sobre la materia (art. 
93 C.P.). 
 

                                                            
173Corte Constitucional. Sentencia No. T-499 de 1992 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano es, 
en cuanto tal, único en relación con los otros seres vivos, dotado de la racionalidad como 
elemento propio, diferencial y específico, por lo cual excluye que se lo convierta en medio 
para lograr finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la jurisprudencia, 
la persona es "un fin en sí misma". Pero, además, tal concepto, acogido por la 
Constitución, descarta toda actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y 
espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social de Derecho, que 
reconoce en el ser humano la razón de su existencia y la base y justificación del sistema 
jurídico. 
 
Ese concepto se traduce en la idea, prohijada por la Corte, de que no se garantiza bien 
ningún derecho de los que la Constitución califica de fundamentales -intrínsecos a la 
persona- si a un individuo de la especie se lo condena a sobrevivir en condiciones 
inferiores a las que la naturaleza le señale en cuanto ser humano. Es decir, cuando, como 
en los casos materia de examen, personas menores deben afrontar una evolución irregular 
de sus sistemas físico y sicológico en condiciones de desamparo". 
 
Sentencia T-102 de 1998, M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
 
 
Bajo los anteriores supuestos, la Sala estima que además del tratamiento quirúrgico 
consistente en la implantación de las prótesis mamarias que requiere la actora, se deberá 
ordenar el tratamiento psicológico que le garantice una reafirmación de su autoestima y 
carácter femenino, los cuales han resultado bastante afectados con la mutilación de la que 
ha sido objeto, tal como han recomendado los médicos legistas del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, conforma a las pruebas recaudadas dentro del 
expediente a folios 58 al 65”. 
 
(…) 
 
“En esas condiciones, es claro, para la Sala, que la cirugía requerida tiene fines curativos, 
de rehabilitación y de restablecimiento físico, y encuadra dentro del concepto de salud 
como derecho fundamental, por su conexidad con la dignidad humana, la vida en 
condiciones dignas y los derechos de la mujer. 
 
De otra parte, conforme a la jurisprudencia de ésta Corporación, al conflicto que surge entre 
la aplicación de la norma relacionada con las disposiciones constitucionales que buscan 
garantizar el acceso a una atención en salud integral, debe hacerse prevalecer lo dispuesto 
en el artículo 4º Superior, por lo que en tales casos deben inaplicarse los preceptos de 
inferior jerarquía, si están de por medio los principios y valores fundamentales como la 
dignidad humana y la calidad de vida, situación presente en el caso revisado, donde se 
oponen los derechos a la vida, a la dignidad, a la integridad y a la salud con simples normas 
reglamentarias de menor rango”. 
 
OBITER DICTA: 
 
“Situación de salud actual de la demandante: 
La paciente examinada refiere haberse tornado depresiva y con aumento del número de 
cigarrillos que consume al día, y se muestra afectada en su femineidad y autoestima por su 
actual condición, la que igualmente le ha afectado en su relación marital situación a la que 
se suma su actividad social y su intimidad. Esta circunstancia amerita una valoración y 
tratamientos psiquiátricos y el estudio de la posibilidad de aplicar los implantes que para el 
caso específico de la demandante serían correctivos.  
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En el caso sub examine pudo verificar probatoriamente, que la demandante sufrió una 
mutilación tanto física como psíquica a raíz del tratamiento médico que determinaron los 
médicos de la Tercera Brigada de Cali, y cabe agregar que, además de estos se encuentra el 
trauma que debe afrontar con su pareja, conflicto generado por el entorno social que lo 
rodea, lo que justifica el amparo constitucional demandado por vía de tutela. 
 
Adicionalmente se resalta que los médicos que inicialmente la trataron sugirieron como 
complemento del tratamiento, la colocación de prótesis mamarias en ambos senos, 
procedimiento quirúrgico que le permitiría a la actora aliviar en parte su trauma, hecho que 
consta en su historia clínica a folios 7, 8., y que dados sus altos costos se asimiló a un 
tratamiento estético sin importar, de ninguna forma, la incidencia que tendría su no 
colocación en la paciente. 
 
En consecuencia, con fundamento en las pruebas que obran dentro del proceso, y 
atendiendo los problemas que viene sufriendo la actora, estima la Sala que la cirugía que 
ella requiere, tiene como finalidad esencial, garantizarle su derecho a la integridad física y a 
la dignidad humana, afectados por la pérdida de sus mamas, y es por ello que resulta 
evidente que por tratarse de derechos fundamentales tan importantes que inciden además en 
la dignidad humana, se dan los presupuestos necesarios para conceder la tutela formulada.  
 
Respecto de este punto, la Sala estima pertinente reiterar sobre el significado de la dignidad 
humana en casos como el objeto de revisión en esta oportunidad, y que constituyen a juicio 
de esta Sala un pilar fundamental del Estado social de derecho”. 
 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-499 de 1992. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
15. SENTENCIA: T-177-99. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  CARLOS GAVIRIA DÍAZ. 
DEMANDANTE: X 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión  Acción de tutela contra la 
Secretaría de Salud Pública Municipal de Cali por una presunta violación de los derechos a 
un trato digno, a la vida y a la igualdad. 

 
DECISIÓN: “Primero. CONFIRMAR la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali del 15 de septiembre de 1998, únicamente por haber sobrevenido la muerte 
de Y durante el trámite del proceso que se revisa, y haberse configurado la consiguiente 
carencia actual de objeto.  

 
Segundo. PREVENIR al representante legal del Hospital Universitario del Valle para que 
esa institución no vuelva a negarle a los enfermos de sida que carecen de medios 
económicos para pagar por su tratamiento y no son afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, la atención médica que requieren, so pena de las sanciones 
previstas en el Decreto 2591 de 1991 para el desacato.  

 
Tercero. PREVENIR al Secretario Municipal de Salud Pública de Cali para que no vuelva 
a negar la calidad de beneficiarios del sistema subsidiado de seguridad social, a quienes, 
siendo pobres, constitucionalmente tienen derecho a una protección especial en materia de 
salud, so pena de las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991 para el desacato. 
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Cuarto. ORDENAR al CONPES que proceda a revisar, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la notificación de este fallo, el sistema de selección de los beneficiarios del 
régimen subsidiado de la seguridad social en salud (Ley 100/93 arts. 211-217), a fin de 
garantizar que su aplicación no dé como resultado, la violación sistemática de los derechos 
fundamentales de los titulares de ese derecho que, enfermos, no pueden pagar por el 
diagnóstico y tratamiento de la clase de enfermedad epidémica que sufrió Y.   

 
Quinto. COMUNICAR esta providencia al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 
Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 

 
RATIO DECIDENDI: 

 
(…) 

“En cuanto tiene que ver con el sida, las disposiones legales vigentes contienen medidas de 
prevención, diagnóstico y tratamiento, cuya difusión y acatamiento corresponde a todas las 
instituciones asistenciales públicas y privadas; esas normas no pueden ser derogadas, 
suspendidas o ignoradas por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud o por el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, sin violar los artículos 1, 2, 6, 121 y 
189-4 de la Carta Política. Así, el primer parámetro frente al cual debe valorarse la 
regulación administrativa que sirvió de base para negar a Y la calidad de beneficiario en 
salud del SISBEN, es el orden público de la salud, sobre el cual se precisó en la sentencia 
T-505/92174: 

 
"El SIDA representa una amenaza actual y creciente contra la salud pública, dado su 
carácter de enfermedad mortal, transmisible y sin tratamiento curativo. Afortunadamente 
existe una respuesta normativa a este problema de relevancia constitucional. Las 
disposiciones legales que regulan la materia cubren las diferentes fases o etapas de 
desarrollo de la enfermedad y contienen medidas preventivas, de diagnóstico y 
tratamiento cuyo acatamiento y difusión corresponde a todas las instituciones médico-
asistenciales, públicas o privadas. 

 
"El orden público incorpora la salubridad, por lo que las autoridades deben tomar las 
medidas necesarias y suficientes para su conservación (CP art. 1). La epidemia del SIDA 
tiene potencialidad de afectar gravemente el orden público y por ello el aparato estatal 
debe reaccionar con eficacia ante la amenaza”. 

 
(…) 
 

En la sentencia T-505/92175, en la que se aplicó a los derechos fundamentales de un 
enfermo de sida, idéntica doctrina:  

  
"El carácter social de nuestro Estado de Derecho no es una fórmula retórica o vacía. Por el 

contrario, la naturaleza social que identifica al ordenamiento jurídico tiene clara expresión 
en la prevalencia de los derechos fundamentales, en la superación de la crisis del Estado de 
Derecho como sinónimo de la legalidad abstracta y en la inmediata realización de urgentes 
tareas sociales, todo lo anterior en desarrollo de los principios de solidaridad y dignidad 
humana. 
                                                            
174 Idem. 

175 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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"La dignidad humana y la solidaridad son principios fundantes del Estado social de 
derecho. Las situaciones lesivas de la dignidad de la persona repugnan al orden 
constitucional por ser contrarias a la idea de justicia que lo inspira. La reducción de la 
persona a  mero objeto de una voluntad pública o particular (v.gr. esclavitud, 
servidumbre, destierro), los tratos crueles, inhumanos o degradantes (CP art. 12) o 
simplemente aquellos comportamientos que se muestran indiferentes ante la muerte 
misma (p. ej. el sicariato), son conductas que desconocen la dignidad humana y, en caso 
de vulneración o amenaza de derechos fundamentales, pueden ser pasibles de repulsa 
inmediata por vía de la acción de tutela, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes”.  

 
(…) 
“"El Estado social de derecho mantiene el principio de legalidad, pero lo supera y 
complementa al señalar entre sus finalidades la de garantizar un orden político, 
económico y social justo (CP Preámbulo). La naturaleza social del Estado de derecho 
colombiano supone un papel activo de las autoridades y un compromiso permanente en 
la promoción de la justicia social.  
 
"La defensa de los valores supremos del ordenamiento obliga al Estado a intervenir - 
dentro del marco constitucional - para proteger a las personas en su dignidad humana y 
exigir la solidaridad social cuando ella sea indispensable para garantizar derechos 
fundamentales como la vida y la salud”.  
 
“"El Estado Social de Derecho, los principios de dignidad humana y de solidaridad 
social, el fin esencial de promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los derechos, deberes y principios constitucionales y el derecho fundamental a la 
igualdad de oportunidades, guían la interpretación de la Constitución económica e 
irradian todos los  ámbitos de su regulación - propiedad privada, libertad de empresa, 
explotación de recursos, producción, distribución, utilización y consumo de bienes y 
servicios, régimen impositivo, presupuestal y de gasto público”.  
 
(…) 
“Es claro entonces que en casos como el que se revisa, el interés general no está 
enfrentado con el interés particular del enfermo de sida que reclama las prestaciones 
asistenciales a las que la Carta Política le reconoce derecho; además, que el juez de 
tutela sí está llamado a solucionar con sus órdenes esta clase de violaciones de los 
derechos fundamentales. En la sentencia SU-480/97176, esta Corporación se pronunció 
sobre el tratamiento, como una de las principales obligaciones del Estado respecto de 
los enfermos de sida, y sobre la afiliación de éstos al sistema de seguridad social en 
salud para tener derecho al tratamiento, en los siguientes términos: 
 
"La Ley 100 de 1993, artículo 154, señala que una de las facetas de la intervención del 
Estado es la de establecer la atención básica en salud, que se ofrecerá en forma gratuita 
y obligatoria disposición que se compagina con aquella parte del artículo 49 de la 
Constitución que dice; ’la ley señalará los términos en los cuales la atención básica para 
todos los habitantes será gratuita y obligatoria’”. 

                                                                                                                                                                                
 
OBITER DICTA: 
 

                                                            
176 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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“Por medio de la sentencia T-484/92177, esta Corte revisó una sentencia en la que se 
decidió amparar los derechos constitucionales de un enfermo de sida consagrados en los 
artículos 13 y 49 de la Carta Política, y señaló que el segundo de ellos deviene 
fundamental cuando su efectividad resulta ligada a la del derecho a la vida: 
 
"La decisión judicial ampara los derechos constitucionales consagrados en los artículos 
13 y 49 de la Constitución Política.  El primero de los cuales está contemplado en el 
capítulo de los que la Carta denomina 'fundamentales', mientras que el segundo aparece 
previsto en el Capítulo 2 del Título II, 'De los Derechos Sociales, Económicos y 
Culturales'.  La salud es uno de aquellos bienes que por su carácter inherente a la 
existencia digna de los hombres, se encuentra protegido, especialmente en las personas 
que por su condición económica, 'física' o mental, se hallen en circunstancias de 
debilidad manifiesta (art. 13 C.N.)” 
 
 
“"Este derecho, así entendido, busca el aseguramiento del fundamental derecho a la 
vida (art. 11 C.N.), por lo cual, su naturaleza asistencial impone un tratamiento 
prioritario y preferencial por parte del poder público y el legislador, con miras a su 
protección efectiva.  Este tratamiento favorable permite restablecer las condiciones de 
igualdad a grupos  o personas que se encuentren  en situaciones desfavorables como 
resultado de sus circunstancias de debilidad” 
 
(…) 
 
“También desde 1992 se sentó jurisprudencia, en la sentencia T-505178, sobre los 
derechos de los enfermos de sida y los llamados a participar en el cuidado de su salud; 
consideró esta Sala en esa ocasión: 
 
"El Estado, la sociedad y la familia, conjuntamente, participan en el cuidado de la salud 
de las personas a-sintomáticas infectadas y de los enfermos de SIDA. Con fundamento 
en el principio fundamental de solidaridad (CP art. 1) todos los integrantes de la 
comunidad deben unir esfuerzos para hacer más soportable el tratamiento del SIDA, 
evitando la discriminación del enfermo y teniendo conciencia de la amenaza que para la 
sociedad representaría su falta de apoyo y atención. 
 
"El infectado o enfermo de SIDA goza de iguales derechos que las demás personas. Sin 
embargo, debido al carácter de la enfermedad, las autoridades están en la obligación de 
darle a estas personas protección especial con miras a garantizar sus derechos humanos 
y su dignidad. En particular, el Estado debe evitar toda medida discriminatoria o de 
estigmatización contra estas personas en la provisión de servicios, en el empleo y en su 
libertad de locomoción”. 

SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-484/92,  T-505/92. 
SALVAMENTOS DE VOTO:   Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
 
“La decisión de la referencia, parte de las siguientes premisas: (1) el derecho a la salud 
adquiere carácter de derecho fundamental en aquellas situaciones concretas en las cuales su 
afectación compromete el derecho a la vida; (2) en todos los casos en los cuales una 
amenaza del derecho a la salud pueda afectar la vida de una persona que no puede asumir 
directamente el costo del respectivo tratamiento, ésta adquiere el derecho subjetivo a una 
                                                            
177 M.P. Fabio Morón Díaz. 

178 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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atención plena por parte del Estado; (3) las personas afectadas por enfermedades 
catastróficas como el SIDA, encuentran amenazado su derecho a la vida y, por lo tanto, si 
no pueden sufragar los costos respectivos, adquieren el derecho fundamental a la atención 
integral de su salud. En consecuencia, el actor, quien al momento de interponer la 
respectiva acción se encontraba afectado por el SIDA y no podía asumir directamente los 
gastos respectivos, tenía derecho a la atención plena y gratuita por parte del hospital 
demandado”. 
 
(…) 
“La primera parte de la argumentación adolece de ciertas imprecisiones teóricas que 
hubieran dado un giro a la decisión adoptada. Ciertamente, en principio, el derecho a la 
salud adquiere carácter de derecho fundamental en aquellos supuestos en los cuales su 
vulneración compromete el derecho a la vida. No obstante, ello no significa que en todos 
los casos en los cuales una amenaza del derecho a la salud pueda comprometer la vida de 
una persona que no pueda asumir directamente el costo del respectivo tratamiento, surja de 
inmediato el derecho fundamental subjetivo a una atención plena y gratuita por parte del 
Estado”. 
 
(…) 
“Los derechos económicos, sociales y culturales, pese a su vinculación con la dignidad 
humana, la vida, la igualdad y la libertad, no son de aplicación inmediata, pues 
necesariamente requieren de la activa intervención del legislador con miras a la definición 
de las políticas públicas y de su adecuada instrumentación organizativa y presupuestal. Los 
derechos individuales de prestación, que surgen de la ejecución legal del mandato de 
procura existencial que se deriva del Estado social, se concretan y estructuran en los 
términos de la ley. Le corresponde a ella igualmente definir los procedimientos que deben 
surtirse para su adscripción y, de otro lado, establecer los esquemas correlativos de 
protección judicial. 
 
 Lo anterior no le resta fuerza jurídica a esta categoría de derechos, dado que el legislador, 
independientemente de su ideología y de las mayorías políticas, está vinculado por el 
mandato del Estado social de derecho, así éste último admita desarrollos y modulaciones 
distintas según los tiempos y las posibilidades materiales de la sociedad. Por el contrario, la 
politización forzosa del tema de las prestaciones materiales a cargo del Estado, amplía el 
horizonte del debate democrático. La decisión sobre la financiación del gasto público y su 
destinación, debe respetar el cauce trazado por el principio democrático. Se trata de 
aspectos esenciales de la vida social cuya solución no puede confiarse a cuerpos 
administrativos o judiciales carentes de responsabilidades políticas y que no cuentan con 
los elementos cognoscitivos necesarios para adoptar posiciones que tienen efecto global y 
que no pueden asumirse desde una perspectiva distinta” 
 
(…) 
 
“La justicia social y económica, que se logra gracias a  la progresiva e intensiva ejecución 
de los derechos económicos, sociales y culturales, se reivindica y se lucha en el foro 
político. La dimensión del Estado social de derecho, en cada momento histórico, en cierta 
medida, es una variable de la participación ciudadana y de su deseo positivo de contribuir al 
fisco y exigir del Estado la prestación de determinados servicios. 
 
No puede olvidarse que el Estado servicial corresponde a la misma comunidad 
políticamente organizada que decide atender y gestionar materialmente ciertos órdenes de 
la vida colectiva, para lo cual sus miembros conscientemente deben asumir las cargas 
respectivas y la función de control y fiscalización. El Estado social de derecho que para su 
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construcción prescinda del proceso democrático y que se apoye exclusivamente sobre las 
sentencias de los jueces que ordenan prestaciones, sin fundamento legal y presupuestal, no 
tarda en convertirse en Estado judicial totalitario y en extirpar toda función a los otros 
órganos del Estado y a los ciudadanos mismos como dueños y responsables de su propio 
destino.” 
 
“La “justicia del caso concreto” no se traduce, normalmente, en la construcción de un 
“orden justo”, pues al intervenir en la distribución de recursos escasos, está creando 
privilegios y exclusiones que pueden terminar por excluir del grupo original de 
beneficiarios, a personas que probablemente necesiten de prestaciones urgentes para 
satisfacer necesidades vitales. En efecto, cuando el juez, al margen de las reglas generales 
existentes, ordena incluir a una persona dentro del grupo de beneficiarios, probablemente 
está ordenando excluir a otra que se encuentra en iguales o peores condiciones que el sujeto 
que interpuso la acción de tutela y que, adicionalmente, reúne las condiciones establecidas 
por la legislación vigente para obtener, prioritariamente, los beneficios sociales de que se 
trate. La perspectiva meramente individual que presenta un caso concreto y la falta de 
herramientas técnicas del juez de tutela para evaluar la situación general sobre la que habrá 
de influir su decisión, constituyen razones suficientes para que, en principio, el funcionario 
judicial deba respetar los criterios de distribución del gasto social diseñados por los órganos 
de gobierno y, por lo tanto, omita proferir una orden que puede tener enormes y trágicas 
consecuencias. Por esta razón y porque el principio democrático no es un simple devaneo 
retórico sino la más importante garantía de la dimensión pública de la autonomía de los 
ciudadanos, en principio, derechos de prestación como el derecho a la salud sólo se 
convierten en derechos subjetivos cuando se adopta una decisión del legislador a este 
respecto”. 
 
(…) 
 
“Así las cosas, para que proceda la acción de tutela enderezada a la protección de un 
derecho prestacional no fundamental, cuando no existe una disposición en derecho 
legislado que le confiera al actor el derecho subjetivo a la prestación que solicita se 
requiere: (1) que se compruebe un atentado grave contra la dignidad humana; (2) que el 
sujeto afectado pertenezca a sectores vulnerables de la población; (3) que el Estado tenga la 
posibilidad jurídica y fáctica de prestar el apoyo material mínimo para garantizar la defensa 
de los derechos amenazados; (4) que el Estado haya dejado, sin justificación suficiente, de 
socorrer a la persona amenazada; (5) que sin la ayuda del Estado el actor no tenga 
alternativa de defensa y sucumba ante su propia impotencia”.  
 
“Lamentablemente, en la decisión de la cual discrepo, la Sala omitió la rigurosa labor 
argumentativa a la que estaba obligada, según la jurisprudencia transcrita y estableció una 
regla general que poco o nada se compadece con principios constitucionales como el de 
igualdad o el principio democrático: siempre que una prestación resulte necesaria para la 
defensa de la integridad de un derecho fundamental, el juez de tutela está autorizado para 
exigir que se satisfaga la correspondiente prestación”. 
 
“En primer lugar, resulta claro que la persona que necesitaba la prestación no tenía un 
derecho subjetivo a recibirla. Se trataba, justamente, de un sujeto ubicado en un sector de la 
población que aún no estaba cubierto por los beneficios del plan obligatorio de salud que 
incluye el tratamiento que se exigía. No obstante, la acción de tutela puede proceder en 
casos como el presente si de demuestra que se dan las circunstancias establecidas en la SU-
111/97. Para ello, era necesario demostrar, entre otras cosas, (1) que el Estado tenía la 
posibilidad jurídica y fáctica de prestar el apoyo material mínimo para garantizar la defensa 
de los derechos amenazados, y, (2) que el Estado había dejado, sin justificación suficiente, 
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de socorrer a la persona amenazada.  No bastaba entonces con afirmar que, amenazado el 
derecho a la vida, nace, de inmediato, el derecho a la prestación social correspondiente. 
 
6. En principio, en el caso estudiado, el Estado no tenía la posibilidad jurídica de prestar el 
apoyo material que necesitaba el peticionario. En efecto, la forma como se encontraba 
reglamentado el sistema subsidiado de seguridad social en salud y, especialmente, las reglas 
sobre focalización del gasto en esta materia, impedían al Estado ofrecer el tratamiento 
integral que solicitaba el actor. En otras palabras, las políticas definidas por las autoridades 
competentes habían dado prioridad en la distribución de los subsidios de salud a sectores 
poblacionales a los cuales no pertenecía el actor y, en consecuencia, las entidades 
ejecutivas se encontraban jurídicamente imposibilitadas para brindarle una atención 
integral”. 
 
(…) 
 
“La Constitución Política, al establecer que el Estado colombiano es un Estado social de 
derecho (C.P., artículo 1°), reconoce el poder deshumanizador de la pobreza y hace eco de 
la tesis según la cual la autonomía humana es sólo una ilusión mientras el individuo no 
haya resuelto sus necesidades materiales más básicas. En este sentido, la Corte ha señalado 
que "[l]a cláusula del Estado social de derecho, tiene el poder jurídico de movilizar a los 
órganos públicos en el sentido de concretar, en cada momento histórico, un modo de vida 
público y comunitario que ofrezca a las personas las condiciones materiales adecuadas para 
gozar de una igual libertad".179   
 
(…) 
 
“En conclusión, en mi criterio, la decisión adoptada excedió las facultades propias del juez 
de tutela y desconoció los criterios definidos por la doctrina constitucional para aceptar la 
procedencia de la acción de tutela cuando el peticionario solicita la protección de un 
derecho prestacional pese a no radicarse en su cabeza el respectivo derecho subjetivo. 
Adicionalmente, dada la escasez de recursos públicos destinados a satisfacer las 
necesidades de salud de los indigentes, con este tipo de decisiones se producen efectos 
trágicos puesto que se termina por excluir a quienes, según los criterios de justicia definidos 
por el legislador, deberían ser los primeros beneficiarios de los programas estatales dada su 
condición de pobreza extrema”. 
 
16. SENTENCIA: SU-062-99. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr.  VLADIMIRO NARANJO MESA. 
DEMANDANTE: María Cleofe Rodríguez Vda. de Ruíz. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO:  
DECISIÓN: " Primero. REVOCAR el fallo proferido por el Juzgado Catorce de Familia 
de Bogotá, y en su lugar CONCEDER la tutela como mecanismo transitorio para la 
protección de los derechos fundamentales a la dignidad y la seguridad social de la 
accionante. 
Segundo. ORDENAR a la señora Herlinda Ordóñez Vda de Millán y al señor Federico 
Millán Ordóñez, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, cancelen la primera suma equivalente al salario 
mínimo a la señora María Cleofe Rodríguez Vda de Ruíz, la cual deberá liquidarse con base 
en monto del salario mínimo legal vigente a la fecha  del pago y en lo sucesivo cancelarse 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, hasta cuando exista pronunciamiento por 
                                                            
179 Sentencia SU-111/97 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz).  
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parte de la justicia ordinaria respecto de los derecho laborales de la accionante. Dicho pago 
deberá hacerse en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado Catorce de Familia de 
Bogotá, juez de primera instancia en la presente tutela. 
Tercero. ORDENAR a los demandados, afiliar a la demandante al Plan Obligatorio de 
Salud que preste la E. P.S. legalmente autorizada que designe la demandante.  
Cuarto. Solicitar al Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, verificar el cumplimiento de las 
anteriores órdenes, advirtiendo a los demandados que el incumplimiento de la presente 
Sentencia dará lugar a imponer las sanciones establecidas por los artículo 52 y 53 del 
Decreto 2591 de 1991. 
Quinto. ORDENAR a la señora María Cleofe Rodríguez Vda de Ruíz, que dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la notificación de la presente Sentencia, inicie ante la justicia 
laboral ordinaria el correspondiente proceso tendiente a definir si le asiste o no derecho al 
reconocimiento de salarios y prestaciones sociales. 
Sexto. ORDENAR al defensor del Pueblo, prestar a la demandante toda la asistencia 
jurídica y legal necesaria para iniciar y llevar a término el proceso a que se hace referencia 
en el ordinal anterior, y mantener a la Corte constitucional informada del trámite procesal 
que se surta y de sus resultados.  Para tales efectos, notifíquese la presente providencia al 
señor defensor del Pueblo.  
Séptimo. SÚRTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase”. 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Carta Política, la procedencia 
de la acción de tutela contra particulares está supeditada a la existencia de uno de los 
siguientes supuestos: 
1. Que el particular esté a cargo de un servicio público ; 
2. Que el particular afecte gravemente y de manera directa el interés colectivo 
3. Que el solicitante se halle en estado de subordinación o de indefensión frente al 

particular contra quien intenta la acción.  
 
Sobre el alcance de lo que ha de entenderse por indefensión, esta Corporación ha 
señalado que tal concepto hace referencia a la carencia de medios físicos o jurídicos 
que permitan a quien intenta la acción de tutela repeler la violación o amenaza de 
violación de sus derechos fundamentales. En este sentido, mediante Sentencia T-265 
de 1997180, señaló lo siguiente: 

 
“El estado de indefensión  se manifiesta cuando la persona ofendida por la 
acción u omisión del particular se encuentra inerme o desamparada, es 
decir sin medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y elementos 
insuficientes para resistir o repeler la vulneración o amenaza de su derecho 
fundamental. El juez de tutela debe apreciar los hechos y circunstancias del 
caso a fin de establecer si se presenta la indefensión a que se refieren los 
numerales 4 y 9 del artículo 42 del decreto 2591 de 1991, para que proceda 
la acción de tutela contra particulares”  
 

Y en lo que tiene que ver con la configuración del estado de indefensión como 
presupuesto jurídico de la procedencia de la acción de tutela en los casos concretos, 
esta Corporación tuvo oportunidad de sentar la siguiente jurisprudencia: 
 
                                                            
180 M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz 
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“De donde se ha concluido que el concepto de indefensión no es un predicado 
abstracto del cual puedan hacerse generalizaciones que se distancien de la 
realidad que ofrecen los hechos. Es por el contrario una “situación relacional, 
intersubjetiva  en la cual el demandante es uno de los extremos y el demandado 
es otro. El primero ha sido ofendido o amenazado por la acción del segundo. 
Adicionalmente, el demandado no tiene posibilidades ni de hecho ni de 
derecho para defenderse de esta agresión injusta”. (Sentencia T- 172 de 1997, 
M.P Carlos Gaviria Díaz). 
 
(…) 
 
“En el caso bajo examen, la Sala tiene en consideración que  la demandante es 
una persona de la tercera edad (cerca de 70 años de edad), grupo humano al 
cual el Estado otorga una especial protección a nivel constitucional (artículo 13 
de la C.P.); adicionalmente, pertenece a un estrato socioeconómico y cultural 
en el cual el acceso a los medios de defensa judiciales resulta difícil, 
dependiendo prácticamente de la caridad de quien se haga cargo de sus 
intereses en este campo, y se encuentra en un estado de debilidad manifiesta 
por estar comprometido su mínimo vital al carecer de trabajo, de familia y de 
seguridad social.  Circunstancias estas que hacen que se configure una 
situación fáctica de indefensión evidente.  
 
Visto lo anterior, la Sala estima que la presente acción es procedente en contra 
de los particulares demandados.”  
 

2. El derecho fundamental a la vida en condiciones dignas 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política, Colombia es un 
Estado social de derecho fundado en el respeto de la dignidad humana. La dignidad, 
como es sabido, equivale al merecimiento de un trato especial que tiene toda persona 
por el hecho de ser tal. Equivale, sin más, la facultad que tiene toda persona de exigir 
de los demás  un trato acorde con su condición humana. De esta manera, la dignidad 
se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento 
general compromete el fundamento político del Estado colombiano.  
 
Desarrollando los conceptos anteriores, la jurisprudencia constitucional en torno del 
derecho a la vida ha hecho énfasis en que éste no hace relación exclusivamente a la 
vida biológica, sino que abarca también las condiciones de vida correspondientes a la 
dignidad intrínseca del ser humano. Ha tratado entonces del derecho a la vida digna, y 
se ha referido al sustrato mínimo de condiciones materiales de existencia, acordes con 
el merecimiento humano, llamándolo mínimo vital de subsistencia.  
 
La Corte encuentra que en el caso bajo examen, por no haberse reconocido, durante el 
tiempo que duró la relación laboral, unas condiciones de trabajo justas, y finalizada 
esa relación,  un mínimo vital que le permita a la tutelante sobrevivir en condiciones 
acordes con su situación de persona de la tercera edad, se ha desconocido su dignidad. 
La normatividad jurídica de rango legal aplicable al servicio doméstico,  consagra 
mecanismos de previsión social que tienden a proteger a las personas de la tercera 
edad cuando han perdido su capacidad laboral. Estas normas, desde el año de 1988181, 
imponen al empleador el deber de afiliar al servicio doméstico al régimen de 
pensiones, obligación que se ha mantenido en las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y 
                                                            
181  Ley 11 de 1988, art. 1° 
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de la Ley 100 de 1993, y cuyo incumplimiento hace responsables a los empleadores, 
quienes pueden verse obligados a pensionar por su cuenta a los trabajadores no 
afiliados oportunamente, o a pagar la denominada por la ley “pensión sanción”. Y aun 
por fuera de estas prescripciones legales, cuya aplicación al caso presente debe ser 
decidida por la justicia ordinaria, el deber constitucional de solidaridad que se impone 
a todo ciudadano en virtud de lo dispuesto por el artículo 95 superior, obligaba a los 
demandados a atender el mínimo vital de subsistencia de la persona de la tercera edad 
que, viviendo bajo su mismo techo,  les prestó sus servicios personales durante más de 
diecisiete años. 
 
(…) 
 
“En el caso bajo examen, la actora demanda la protección de los derechos a la salud y 
la pensión de jubilación que estima vulnerados por los demandados, derechos que para 
ella, según lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta su edad, se erigen en 
derechos de carácter fundamental. Por consiguiente, la acción de tutela se erige como 
mecanismo judicial idóneo para impetrar la protección que demanda”. 
 
 
OBITER DICTA: 
 
(…) 
 
“De esta manera, tratándose de personas de la tercera edad, cuyas capacidades laborales 
para procurarse su propio sustento se encuentran prácticamente agotadas,  y cuyo mínimo 
vital se encuentra afectado como consecuencia de la ausencia total o parcial de una 
seguridad social que le permita unas condiciones de vida dignas y justas, la tutela surge 
como el mecanismo judicial idóneo y eficaz para proteger su derecho constitucional 
fundamental. En este sentido se pronunció la Corte Constitucional en la Sentencia T-426 de 
24 de junio de 1992182 , en la cual señaló lo siguiente:  
 
 “El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución 
como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido de forma genérica en 
el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de la 
tercera edad (CP art. 46 inc. 2), adquiere el carácter de fundamental cuando, según las 
circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro 
otros derechos y principios fundamentales como la vida (CP art. 11), la dignidad humana 
(CP art.1), la integridad física y moral (CP art. 12) o el libre desarrollo de la personalidad 
(CP art. 16) de las personas de la tercera edad (CP art. 46).” 
 
“Ahora bien, cuando quien interpone la tutela es una persona de la tercera edad, ha de 
entenderse, que su capacidad laboral se encuentra prácticamente agotada, no pudiendo 
por lo tanto, generarse mediante su trabajo una fuente de ingresos. De esta manera la 
pensión entra a constituirse en ese sustento económico, único para muchas de esas 
personas, que les permite llevar una vida en condiciones dignas y justas. Esta 
Corporación, mediante sentencia T-347 del 3 de agosto de 1994, Magistrado Ponente 
Antonio Barrera Carbonell, dijo lo siguiente: 
 
“Como se expresó por esta Sala de Revisión en la sentencia   T-111/94, ante la pérdida de 
su capacidad laboral las personas de la tercera edad muchas veces se encuentran 
limitadas e imposibilitadas para obtener un mínimo vital de ingresos económicos que les 
                                                            
182 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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permita disfrutar de una especial calidad de vida. En estas circunstancias, el no 
reconocimiento de las prestaciones a su favor por las entidades de previsión social, su no 
pago oportuno o la suspensión de éste, pueden significar atentados contra los aludidos 
derechos y principios; ello justifica plenamente la especial protección que la Constitución 
ha dispuesto para las personas de la tercera edad (arts. 46,47 y 48), la cual se traduce en 
la imperatividad de la norma del inciso 3 del art. 53, que dice: 
 
"El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 
legales". 
 
 
17. SENTENCIA: T-465-96. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. FABIO MORON DIAZ. 
DEMANDANTE: Gustavo Silva Rodríguez. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Revisión Tutela. 
DECISION: “Primero.  REVOCAR LA SENTENCIA de fecha 24 de abril de 1996, 
proferida por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C., Sala  de Decisión civil, que 
a su vez confirmó la sentencia de fecha 25 de enero de 1996 del Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Funza. 
Segundo.  TUTELAR los derechos  a la dignidad, la honra, al buen nombre y a la igualdad 
en favor del ciudadano GUSTAVO SILVA RODRIGUEZ, a quien tampoco se le podía 
señalar como sujeto de un acto de proscripción o persecución  prohibido por la Constitución 
Política, según los alcances que se le han fijado al artículo 136, 5 en esta providencia. 
Tercero.  ORDENAR a la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Mosquera para que, en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, 
suspenda los efectos  de la proposición de declaración de "persona no grata" consignada en 
el  acta No. 028 de febrero de 1991 del Concejo Municipal de Mosquera,  de acuerdo con la 
decisión adoptada en esta sentencia de tutela. Igualmente se ordena que envíe sendos 
oficios a la Gobernación de Cundinamarca y a la Secretaría de Salud del mismo 
departamento, con el fin de rectificar la información que sobre el peticionario pueda haber 
en los archivos de las respectivas entidades, y que se haga la respectiva publicación en las 
gacetas del Municipio o del Departamento. 
Cuarto.  PREVENIR a los miembros del Concejo Municipal de Mosquera para que en el 
futuro se abstengan de incurrir en conductas lesivas de los derechos fundamentales que 
dieron  lugar a la presente acción de tutela, y menos para adoptar decisiones que impliquen 
proscripción o persecución de personas naturales o jurídicas, con desconocimiento de 
garantías constitucionales que recogen valiosas tradiciones republicanas y democráticas de 
la Nación. 
Quinto.  DÉSE cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Notifíquese, cópiese, publíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional,.” 
 
 
RATIO DECIDENDI:  
 
(…) 
 
“las autoridades de la República están  instituídas para proteger a todas las personas en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. En desarrollo de tal principio, 
el artículo 21 de la Carta Política consagra específicamente la protección del derecho a la 
honra, cuyo alcance comprende, como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación,  la 
estimación o  deferencia con la que cada persona debe ser tenida por los demás miembros 
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de  la  colectividad que la conocen y la tratan, en razón a su dignidad humana.  Es por ende, 
un derecho que debe ser protegido con el fin de no menoscabar el valor intrínseco de los 
individuos frente a la sociedad y frente a sí mismos,  así como asegurar la adecuada 
consideración y valoración de las  personas dentro de la colectividad. De otra parte, el 
artículo 17 del pacto internacional de los derechos civiles y políticos, aprobado mediante la 
ley  74 de 1968, así como el pacto de San José de Costa Rica, garantizan este derecho, 
normatividad que  debe ser tenida en cuenta  para efectos de la interpretación de los 
derechos fundamentales en nuestro ordenamiento interno”. 
 
(…) 
 
 “En este orden de ideas, estima la Sala que la defensa de la dignidad   humana involucra 
también otros aspectos de la reputación de las personas que se relacionan con el derecho a 
la honra como es el derecho al "buen nombre" consagrado en el artículo 15 de la C.P., el 
cual ha dicho, reiteradamente, se define como la buena opinión o fama adquirida por un 
individuo en razón a la virtud y al mérito; es una consecuencia necesaria de las acciones y 
comportamientos de los individuos, lo cual implica que la fama no es  un hecho gratuito, 
exige como es natural, un presupuesto, el mérito; es decir, la conducta irreparable de quien 
aspira a gozar de reconocimiento social; es decir, el buen nombre se adquiere gracias al 
adecuado comportamiento del individuo en sus manifestaciones exteriores en las relaciones 
de convivencia. 
 
En la sentencia T-412 de 1992, señaló esta Corporación que "el derecho al buen nombre, 
debe evaluarse ponderando las situaciones particulares del  caso concreto de quien lo alega, 
para establecer si existe o no una violación que perturbe la imagen de la persona, con el fin 
de determinar si puede ser  objeto de protección legal." 
 
(…) 
 
 “En efecto, en el caso que ocupa la atención de la Sala, están en entredicho los derechos  
fundamentales constitucionales del "buen nombre, de la honra, el de igualdad y el de la 
dignidad humana"; por otra parte se desconoce  una garantía general como la de que no se 
pueden dictar actos de proscripción o persecución de las personas naturales y jurídicas, 
como claramente puede inferirse de lo dispuesto por el artículo 136, numeral  5 en relación 
con el Congreso, y por lo tanto es la tutela el mecanismo ideal y efectivo de protección que 
se puede utilizar para contrarrestar la violación alegada, porque, como lo dijo la Corte en 
sentencia T-333/95:  "no se puede supeditar la vigencia y goce de los derechos  
fundamentales a la posibilidad de su protección a través de la utilización de medios 
procesales distintos a los previstos en la Carta para su protección, que han sido instituidos 
con finalidades diferentes y que realmente no son garantía para su protección efectiva".183 
 
 
OBITER DICTA: 
 
“La Carta de 1991 es una Constitución esencialmente humanista.  El derecho constitucional 
colombiano protege la dignidad y autonomía no en abstracto, sino en las relaciones 
materiales, concretas, por ello el respeto a la dignidad humana debe inspirar todas las 
actuaciones   del Estado.  Los funcionarios públicos, están en la obligación de tratar  a toda 
persona sin distinción alguna, de conformidad con su valor  intrínseco  (C.P. art.  1º, 5º y 
13).  La integridad del ser humano constituye razón de ser, principio y fin último de la 
misma organización social. El principio  de la dignidad no es sólo una declaración ética, 
                                                            
183   Sentencia T-333/95.  M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell 
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sino una norma jurídica  de carácter vinculante para  todas  las autoridades; es en 
consecuencia un valor fundante y constitutivo del orden jurídico  y de los derechos 
fundamentales, que se expresa en el respeto a la vida  y a la integridad física de los demás; 
es un sentido moral y jurídicamente extenso  que no se reduce sólo a un ámbito  policivo o 
penal; también compromete el deber de las autoridades y de los particulares de no maltratar 
ni ofender ni torturar ni infringir tratos crueles o degradantes  a las personas por razón de 
sus opiniones, creencias, ideas políticas o filosóficas, pues cualquier acción contraria 
desconoce el derecho a la igualdad que implica  que todas  las personas deben recibir la 
misma protección y trato de las autoridades, sin ninguna discriminación o consideración en 
razón de sexo, raza, origen  nacional o familiar, lengua, religión, etc..” 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T-412 de 1992,T-333/95. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
18. SENTENCIA: T-311-95. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
DEMANDANTE: José Velázquez Fuentes. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Subsidiariedad de la tutela. 
DECISION: “PRIMERO: CONFIRMAR las sentencias de 18 de octubre de 1994 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá y de 16 de noviembre de 1994 de la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la acción de tutela instaurada por José 
Eduardo Velázquez Fuentes. 
SEGUNDO: Para efectos del art. 36 del decreto 2591 de 1991, comuníquese al Tribunal de 

primera instancia para que haga las notificaciones respectivas. 
TERCERO: Envíese copia de este fallo al Defensor del Pueblo. 
 
Notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta Constitucional. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
 “(…) 
 
En numerosas oportunidades ha habido pronunciamientos de la Corporación sobre este 
derecho fundamental. Se ha dicho: 
 
"¿qué es la dignidad humana? 
 
Según Kant, "...el hombre, y en general todo ser racional, existe como un fin en sí mismo, 
no sólo como medio para usos cualesquiera de esta o aquella voluntad; debe en todas sus 
acciones, no sólo las dirigidas a sí mismo, sino las dirigidas a los demás seres racionales, 
ser considerado al mismo tiempo como fin." Y partiendo del supuesto de que el hombre es 
un fin en sí mismo, enuncia este imperativo categórico: "Obra de tal modo que uses la 
humanidad, tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin 
al     mismo tiempo, y nunca solamente como un medio." ("Fundamentación de la 
Metafísica de las Costumbres", y otros escritos, Ed. Porrúa S.A., México 1990, pág. 44). 
 
El hombre, en síntesis, tiene dignidad porque es un fin en sí mismo y no puede ser 
considerado un medio en relación con fines ajenos a él."184 
 

                                                            
184Sentencia C-542/93, Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. 
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Considerando la dignidad como derecho fundamental, esta es la posición de la Corte 
Constitucional: 
 
-"La dignidad, como principio fundante del Estado, tiene valor absoluto no susceptible de 
ser limitado ni relativizado bajo ninguna circunstancia, lo que a menudo sí acaece con los 
derechos que deben necesariamente coexistir con otros y admiten variadas restricciones.185 
 
-"La Constitución establece un marco de valores y principios materiales, que se estructuran 
como fundamento de un verdadero sistema axiológico. Este sistema se basa en la dignidad 
humana, como principio que indica que el hombre es un ser que tiende hacia su 
perfeccionamiento, al desarrollar plenamente lo que por naturaleza se le ha dado como 
bienes esenciales: la vida, la salud, el bienestar, la personalidad, entre otros.186 
-La dignidad  (artículo 1o. Constitución Política) es un atributo de la persona y, en cuanto 
tal, todos tienen derecho a que sean tratados conforme a esa dimensión específicamente 
humana. Como bien lo ha afirmado la Corte, "Más que derecho en sí mismo, la dignidad es 
el presupuesto esencial de la consagración y efectividad del entero sistema de derechos y 
garantías contempladas en la Constitución".187 
 
Pero, la importancia de la dignidad, como principio, para que sea tutelable también debe ser 
afectado en su núcleo esencial y no hay prueba de que ello haya ocurrido en el presente 
caso. 
 
OBITER DICTA: 
 
“.No puede pensarse que en el presente caso tendría ocurrencia la tutela como mecanismo 
transitorio porque es el mismo Velázquez quien con sus hechos demuestra que no hay 
perjuicio irremediable, puesto que el perjuicio no es INMINENTE (prueba de ello que la 
tutela se instaura pasados dos años del hecho que se invoca como causa); la medida no es 
URGENTE porque el mismo actor aceptó el cargo en comisión que hoy detenta, el 
perjuicio no es GRAVE porque el salario que devenga (superior al millón de pesos) permite 
solucionar los problemas más apremiantes. 
 
8. Se dirá que la situación en que se encuentra desde 1993 lo afecta moralmente porque 
tenía una opción de ascenso y ocurrió todo lo contrario: en la práctica se lo ha desmejorado. 
Este aspecto merece un estudio que abarque el concepto sobre dignidad y su adecuación al 
caso concreto. Sobre lo primero, esta Sala, en la sentencia ya citada, la Nº 270/95 dijo: 
 
"En la dignidad es muy importante lo COTIDIANO, y esto, en vez de demeritar el 
instrumento para defenderla: la tutela, lo engrandece, porque es el acercamiento real de la 
justicia a lo común y corriente, esto sí trascendental para el ser humano. El derecho, así se 
considere como superestructura, no pierde nada y más bien se fortifica cuando soluciona los 
problemas humanos, entre ellos el deseo legítimo de vivir y trabajar lo mejor posible. No es 
egoísta el Juez que busca la superación en su trabajo y que exige para lograrlo 
CONDICIONES subjetivas y objetivas. La dignidad acompaña calladamente a todo ser 
humano y no es sinónimo de grandilocuencia porque si lo fuera no sería elemento de la auto 
preservación individual”. 
  SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene 
                                                            
185Sentencia T-124/93. Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa.  

186Cfr. Corte Constitucional. T-011 de 1993. Ponente: Alejandro Martínez Caballero. 

187Sentencia T-124/93. Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. 
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SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
19. SENTENCIA: T-479-93. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL RODRIGUEZ RANGEL. 
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: Acción de tutela instaurada por JOSE 
MANUEL RODRIGUEZ RANGEL contra "EL ESPACIO" 
DECISION: “Primero.- CONFIRMAR, por las razones expuestas, la sentencia proferida 
por el Juzgado Primero Civil de Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., el 1º junio de 1993. 
 Segundo.- REMITANSE copias del expediente y de esta sentencia al Ministro de 
Gobierno, para lo de su competencia, en los términos de los artículos 300 a 310 del Código 
del Menor. 
 Tercero.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
 Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase.” 
  
 
RATIO DECIDENDI: 
 
(…) 
“La responsabilidad social de los medios de comunicación. El respeto a la dignidad 
humana 
 
La Constitución Política consagra la libertad de informar así como la de fundar medios 
masivos de comunicación. Estos son libres, según la expresión del artículo 20 de la Carta, 
pero tienen responsabilidad social. 
 
El artículo 95 Ibidem establece de modo general que el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos por la Constitución implica responsabilidades y que el primer deber 
de toda persona es el de respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.” 
 
(…) 
“De esa responsabilidad hace parte la que se refiere al elemental respeto que deben los 
medios a la dignidad humana. 
 
La Corte se ha pronunciado sobre este derecho: 
 
"La dignidad, como principio fundante del Estado, tiene valor absoluto no susceptible de 
ser limitado ni relativizado bajo ninguna circunstancia, lo que a menudo sí acaece con los 
derechos que deben necesariamente coexistir con otros y admiten variadas restricciones. 
 
La naturaleza de principio que ostenta la dignidad humana, impide que su desconocimiento 
pueda ser alegado de manera principal y única como causa de la acción de tutela. Sin 
embargo, ella se resiente cada vez que una acción u omisión de una autoridad pública viola 
o pone en peligro un derecho fundamental. Además del quebrantamiento de un derecho 
fundamental, el accionante de la tutela puede invocar - como ocurre en el presente caso - el 
agravio infligido a su dignidad humana, y así el Juez podrá apreciar en su fallo tanto la 
conculcación del derecho como la profanación a la dignidad". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Segunda de Revisión. Sentencia T-401 del 3 de junio de 1992. Magistrado Ponente: 
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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El concepto de dignidad humana implica que el hombre, por su naturaleza, no admite ser 
tratado como un medio sino que es fin sí mismo. Por ello su dignidad es "presupuesto 
esencial de la consagración y efectividad del entero sistema de derechos y garantías 
contemplado en la Constitución", "razón de ser, principio y fin último de la organización 
estatal" (Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-522, T-401 y T-499 de 1992). 
 
La persona no puede convertirse en objeto de aprovechamiento pecuniario en ninguna de 
sus modalidades. Por eso está prohibida la trata de seres humanos en cualquier forma 
(artículo 17 C.N.) y la venta de niños así como su explotación laboral o económica 
“(artículo 44 eiusdem). 
 
(…) 
“ 
Cuando un medio de comunicación toma la tragedia, el drama y el dolor ajeno como 
elementos comerciales; cuando se especializa en la presentación escandalosa de hechos 
truculentos para incrementar su circulación o audiencia; cuando hace escarnio de la 
fatalidad o escudriña en el pesar de las víctimas del delito con propósito mercantilista; 
cuando alimenta el morbo colectivo para obtener ganancia, ofende gravemente la dignidad 
de la persona humana y rebaja la actividad periodística a un nivel vergonzante, dando lugar 
al reproche general y haciéndose, por tanto, socialmente responsable. Tal responsabilidad 
podría concretarse desde el punto de vista jurídico, en los aspectos civil y penal, dando 
lugar a las consiguientes acciones contra el medio y contra los periodistas, pero no se agota 
allí por cuanto, según la Constitución, se responde ante la sociedad, la cual puede 
sancionar al medio que abusa de su libertad mediante el rechazo del producto por él 
ofrecido. 
 
Pero, además, la responsabilidad social implica la vigilancia colectiva permanente sobre la 
actuación del medio. Se trata de una fiscalización en cabeza de la comunidad para exigir de 
los medios de comunicación un comportamiento adecuado a la moral media en ella 
imperante y para velar por el bien común”. 
 
(…) 
“El medio tiene derecho a informar y, al hacerlo, dará cuenta de lo ocurrido (tragedia, 
masacre, homicidio), pero ese derecho no implica que, so pretexto de ejercerlo, se cause 
agravio a la dignidad de la persona, como acontece en el caso de las publicaciones que 
motivaron la presente acción de tutela, la que no prospera en el presente caso no por falta 
de razón objetiva de parte del accionante, cuyas inquietudes comparte la Corte, sino por la 
ya anotada circunstancia de su falta de legitimidad. 
 
Por último, es necesario que la Corte Constitucional manifieste su desaprobación al criterio 
expuesto por el juez de instancia en el sentido de que las imágenes truculentas o morbosas 
pueden publicarse sin ningún reato cuando corresponden a hechos verdaderos, pues de lo 
que aquí se trata no es de preservar tan sólo la veracidad de la información sino el debido 
respeto que debe caracterizar la forma externa de su presentación tanto por consideración a 
la sensibilidad del público como por el ya subrayado factor de dignidad humana, que hace 
parte de los derechos de toda persona y que resulta afectado cuando de manera 
irresponsable se difunden imágenes tan escabrosas como las que provocaron la instauración 
de este proceso.” 
 
 
OBITER DICTA: 
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“Observa la Corte, sin embargo, que en el caso de los niños, según el artículo 300 del 
Decreto 2737 de 1989 (Código del Menor), "a través de los medios de comunicación no 
podrán realizarse transmisiones o publicaciones que atenten contra la integridad moral, 
síquica o física de los menores, ni que inciten a la violencia, hagan apología de hechos 
delictivos o contravencionales, o contengan descripciones morbosas o pornográficas". 
(Subraya la Corte) 
 
El artículo 305 Ibídem dispone: 
 
"El Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de Gobierno y el Instituto Nacional de 
Radio y Televisión, de oficio o a solicitud de parte, según el caso, sancionará a los 
responsables de las infracciones establecidas en los artículos anteriores, sin perjuicio de lo 
previsto en las disposiciones vigentes y según la gravedad de la falta, así: 
1. Con multas de tres (3) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales. 
2. Con suspensión de la concesión o de la licencia de circulación otorgada para la 
prestación del servicio. 
3. Con la cancelación de la concesión o de la licencia de circulación". 
 
Según el artículo 306, "cuando se trate de publicaciones, responderán solidariamente el 
autor del escrito, el Director de la publicación y el propietario del medio". 
 
El 307, por su parte, señala que "todos los ciudadanos y en especial los defensores de 
familia, están obligados a informar al Ministerio de Comunicaciones, al Ministerio de 
Gobierno o al Instituto Nacional de Radio y Televisión, según el caso, las infracciones a las 
disposiciones anteriores en las que incurran los medios de comunicación". 
 
Por ello la Corte, aunque no puede conceder la tutela en esta ocasión por las razones que se 
dejan expuestas, ordenará que se compulsen copias del expediente y de esta sentencia al 
Ministerio de Gobierno para lo de su cargo. 
 
La Corte acoge y comparte el siguiente concepto esbozado por el Instituto de Estudios 
sobre Comunicación y Cultura: 
 
"La Fotografía o la información truculentas publicadas en primera página de un diario 
constituyen un uso mercantil del dolor y del sufrimiento o, en general, de los sentimientos 
humanos. Además, y con el mismo enfoque mercantil, vulneran tanto la dignidad del ser 
humano cuya imagen ha sido reproducida, como la del transeúnte que pasa por los puestos 
de revistas en donde dicho material es expuesto. 
 
En efecto, se supone que el material publicado en primera página de un periódico es 
material escogido prioritariamente como noticioso, razón por la cual se coloca en esa 
primera página. De otro modo, se le colocaría en páginas interiores". 
 
(...) 
El derecho a ser informado implica el derecho a ser informado veraz e imparcialmente, 
pero también, como consecuencia, el derecho a que no se descontextualice la información 
de tal manera que pierda su carácter de tal. La publicación de lo truculento lleva a que más 
importante que la información sea lo truculento". 
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): T -522, T-401 y T-499 de 1992. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
 
20. SENTENCIA: T-499-92. 
AUTORIDAD QUE CONOCE: CORTE CONSTITUCIONAL.   
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MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
DEMANDANTE: NERY CHIQUIZA LAVERDE .  
NORMA(S)  DEMANDADA(S) / ASUNTO: REF: Expediente T-2359 
DECISION: “PRIMERO.- REVOCAR la sentencia del 27 de febrero de 1992, proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, mediante la cual se denegó la tutela 
solicitada por la señora NERY CHIQUIZA LAVERDE. 
SEGUNDO.- CONCEDER la tutela solicitada por la señora NERY CHIQUIZA 
LAVERDE, en el sentido de ORDENAR al Director General de la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones (CAPRECOM),  que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas luego de notificada la presente providencia, ordene llevar a cabo la totalidad de los 
exámenes médicos necesarios con el fin de determinar si la señora NERY CHIQUIZA 
LAVERDE requiere ser intervenida quirúrgicamente y, en caso afirmativo, autorizar de 
manera inmediata la indicada operación, lo cual acreditará inmediatamente después ante la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en los artículos 52 y 53 del decreto 2591 de 1991. 
TERCERO.- LIBRESE comunicación a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, 
con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional”. 
 
 
RATIO DECIDENDI: 
 
“Principio fundamental de la dignidad humana 
 
1. El respeto de la dignidad humana debe inspirar todas las actuaciones del Estado. Los 
funcionarios públicos están en la obligación de tratar a toda persona, sin distinción alguna, 
de conformidad con su valor intrínseco (CP arts. 1, 5 y 13). La integridad del ser humano 
constituye razón de ser, principio y fin último de la organización estatal. 
 
El principio fundamental de la dignidad humana no sólo es una declaración ética sino una 
norma jurídica de carácter vinculante para todas las autoridades (CP art. 1). Su 
consagración como valor fundante y constitutivo del orden jurídico obedeció a la necesidad 
histórica de reaccionar contra la violencia, la arbitrariedad  y la injusticia, en búsqueda de 
un nuevo consenso que comprometiera a todos los sectores sociales en la defensa y respeto 
de los derechos fundamentales.  
 
El hombre es un fin en sí mismo. Su dignidad depende de la posibilidad de 
autodeterminarse (CP art. 16). Las autoridades están precisamente instituidas para proteger 
a toda persona en su vida, entendida en un sentido amplio como "vida plena". La integridad 
física, psíquica y espiritual, la salud, el mínimo de condiciones materiales necesarias para la 
existencia digna, son elementos constitutivos de una vida íntegra y presupuesto necesario 
para la autorrealización individual y social. Una administración burocratizada, insensible a 
las necesidades de los ciudadanos, o de sus mismos empleados, no se compadece con los 
fines esenciales del Estado, sino que al contrario, cosifica al individuo y traiciona los 
valores fundantes del Estado social de derecho” (CP art. 1).  
 
“La autoridad competente que se niega a impartir una orden médica a una persona afectada 
física y psicológicamente por una lesión puede, en ciertos casos, vulnerar el derecho a la 
salud y a la integridad física, psíquica y moral.   
 
Una interpretación estrecha y formalista de la Constitucion no tiene en cuenta la función de 
los derechos fundamentales como límites a las actuaciones u omisiones del Estado. El 
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derecho a la salud (CP art. 49), cuando su vulneración o amenaza compromete otros 
derechos fundamentales como la vida, la integridad o el trabajo, goza de carácter 
fundamental y es susceptible de ser protegido por vía de la acción de tutela”.  
 
(…) 
“El Estado social de derecho y los principios de la dignidad humana, el trabajo y la 
solidaridad en que éste se funda (CP art. 1) han operado una radical transformación en la 
relación Estado - Individuo. Al referirse al tema de la finalidad social del Estado, el 
constituyente afirmó:  
 
" (...) es necesario proponer dicho artículo dentro del cual se exprese la necesidad de 
colocar a la comunidad y a los asociados en general, como utilizadores bien pensados de 
algo que debe estar a su servicio, cual es el Estado. Así, se desmitifica la figura y se le da su 
verdadero sentido de servir a los hombres y no someterse éstos a su propia creación, lo que 
permitiría que la sociedad actual desarrolle valores como el de vivir armoniosamente, con 
responsabilidades y progreso, teniendo el Estado que identificarse con los fines perseguidos 
por la sociedad"1 .  
 
En consecuencia, el nuevo orden constitucional antepone a las trabas, exigencias y 
requisitos desmesurados de la administración, la prestación de un servicio que se desarrolle 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad” (CP art. 209).  
 
 
OBITER DICTA: 
(…) 
“El artículo 5o. de la Convención Americana sobre derechos humanos,  o "Pacto de San 
José de Costa Rica", establece:  
 
"1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral".  
 
Por su parte, el artículo 94 de la Constitucion impide negar otros derechos inherentes a la 
persona humana que no figuren expresamente en la Constitucion, con lo cual se reconoce la 
existencia en nuestro ordenamiento jurídico de derechos como la integridad física, psíquica 
y moral.  
 
El dolor envilece a la persona que lo sufre. Si quien está en el deber de impedirlo no lo 
hace, incurre con su omisión en la vulneración del derecho a la integridad personal del 
afectado, quedándole a éste último la posibilidad de ejercer las acciones judiciales para la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales”. 
 
“La buena fe debe presidir las actuaciones de las autoridades y ella se presume en todas las 
gestiones que los particulares adelanten ante éstas (CP art. 83). Esta presunción no se 
desvirtúa simplemente afirmando que el solicitante no ha demostrado el sustento de su 
petición, a pesar de basarse en  certificaciones médicas cuya autenticidad también se 
presume por la ley. La duda  de la entidad pública respecto a la necesidad de reconocer una 
prestación social, adelantar una acción o abstenerse de hacerlo, debe resolverse de manera 
razonable, esto es, acudiendo a otros conceptos médicos confiables que confirmen o 
contradigan el dictamen oficial. 
                                                            
1 Ponencia para primer debate en Plenaria. Fines del Estado. Constituyente Jaime Arias López, Gaceta  

Constitucional No. 93, p. 12. 
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El parámetro de acción de las autoridades encargadas de la seguridad social es doblemente 
exigente tratándose de la protección a la salud y el respeto de la dignidad humana, la 
solidaridad y la eficacia de los derechos fundamentales. La omisión negligente en estudiar y 
resolver una petición de una persona afiliada a la entidad de previsión compromete la 
responsabilidad del funcionario y configura un incumplimiento de los deberes sociales del 
Estado”.  
SENTENCIAS RELACIONADAS (PRECEDENTE): No Tiene. 
SALVAMENTO DE VOTO: No Tiene. 
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